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Resumen 

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico es un foro de índole 

mundial que tiene como objetivo promover políticas entre sus países miembros y no 

miembros, que permitan mejorar el bienestar social y económico alrededor del mundo; y 

por ellos se le conoce como el club de las buenas prácticas. 

Derivado de su importancia y contribución con el bienestar, son cada vez más los países 

que aspiran acceder la Organización; sin embargo, el proceso no resulta fácil. Los países 

deben cumplir un riguroso proceso de análisis de políticas públicas por parte de los 

distintos comités que la integran de manera que se garantice el cumplimiento de los 

principios básicos de la Organización y así obtener el aval.  

Para esta investigación se toma como referencia el comercio y la inversión, consideradas 

dos de las áreas fundamentales de trabajo de la OCDE a través de sus comités, a fin de 

estudiar a fondo la dinámica de las recomendaciones y acciones efectuadas para 

adecuarse a los estándares de la Organización. Primeramente, se realiza una 

descripción de la Organización, así como de su estructura organizativa, haciendo énfasis 

en los comités de Comercio e Inversión y lo que conlleva para un país el proceso de 

adhesión a la misma.  

Siendo que, hoy en día únicamente Chile, Colombia y México son los países de la región 

latinoamericana que forman parte de la Organización, se realiza un estudio comparado 

mediante la descripción del proceso de adhesión experimentado por estos países con el 

fin de identificar las acciones y buenas prácticas implementadas para de esta forma 

brindar recomendaciones a Costa Rica. 

Esta descripción se realiza basándose en las recomendaciones brindadas por parte de 

los respectivos comités a estos países y las reformas y cambios derivados, que dieron 

paso a su aceptación finalmente; así mismo se analizan los principales obstáculos a los 

cuales se enfrentaron estos países durante su respectivo proceso.  



xx 
 

Finalmente, y cumpliendo el objetivo, se obtienen una serie de conclusiones y 

recomendaciones importantes, las cuales se sugiere Costa Rica debe implementar para 

convertirse en miembro pleno de la OCDE, haciendo énfasis en las áreas en donde se 

identifica una oportunidad significativa de mejora.   
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Introducción 

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) como 

organización económica mundial goza de una gran credibilidad y reconocimiento, debido 

principalmente a que forman parte de ella una serie de países que, tradicionalmente se 

caracterizan por ser de las economías más aventajadas a nivel mundial.  

En su afán por buscar el desarrollo económico y social de los Estados miembros a través 

de la cooperación entre los países y la  promoción de sus estándares políticos y 

facilitación de la resolución de conflictos, es que en las últimas décadas la Organización 

se abre significativamente a la recepción de nuevas economías; es así como derivado 

de este nuevo enfoque se propicia la participación de la región latinoamericana México, 

Chile y Colombia son los países de la región que han logrado la adhesión plena hasta el 

momento. 

Desde este contexto se encuentran en la literatura científica algunos estudios 

relacionados con los procesos de adhesión en la región latinoamericana, La fundación 

Konrad Adenauer  realiza un estudio titulado “Colombia en la OCDE las realidades de su 

adhesión” para estudiar el proceso de adhesión colombiano en el que se incluyen 

principales hitos e implicaciones y los resultados en la implementación de políticas 

públicas y el acondicionamiento de la política exterior colombiana; además también se 

encuentra el estudio realizado por Raúl Sáenz para Chile  que se titula “La OCDE y el 

ingreso de Chile” en el 2010 estudia el recorrido desde la aprobación de la hoja de ruta 

hasta las leyes que Chile debió aprobar como requisito previo para poder ingresar a la 

Organización. Además, desde la academia costarricense el trabajo final de graduación 

de Castro & Villegas en 2015 titulado “Posible ingreso de Costa Rica a la OCDE y sus 

implicaciones jurídicas” realiza un estudio comparado con Chile para evaluar el posible 

ingreso de Costa Rica a la organización desde el punto de vista jurídico; por ultimo 

destaca el estudio de Arce & Mora “Requisitos de ingreso a la OCDE y consecuencias 

de ser miembro: análisis exploratorio sobre los resultados del Comité de Comercio" en 

2018 el cual es precisamente el estudio que da pie para la investigación que se ejecuta 

en este seminario, ya que es parte del proyecto  de la Universidad de Costa Rica titulado 
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Análisis exploratorio de los estudios de incorporación de Costa Rica a la OCDE: medidas 

y consecuencias para la Administración Pública. 

El problema por resolver con el presente seminario consiste en identificar los cambios a 

realizar Costa Rica en su actuar, ya que pese a haber iniciado su proceso de adhesión 

hace varios años no se ha logrado concretar este proyecto, aún y cuando los retos y 

problemáticas a los cuales se enfrenta Costa Rica son similares con el resto de los países 

de la región que ya forman parte de la OCDE.  

El recorrido de Costa Rica cuenta con una serie de antecedentes pues con anterioridad 

a iniciar su proceso formal de adhesión se vincula en algunos grupos de trabajo, de este 

modo en 2009 sobresale su inclusión al Centro de Desarrollo de la OCDE y la 

implementación del Programa para la Evaluación Internacional de Alumnos PISA. 

También como parte del trabajo Gubernamental del gobierno de Laura Chinchilla se 

define como objetivo el fortalecimiento de la relación con la OCDE. (Castro Gamboa & 

Villegas Cruz, 2015) 

Se toma como punto de partida la membresía plena de Chile y México y la reciente 

incorporación de Colombia, de forma que se realiza un análisis que permite conocer el 

nivel de desarrollo alcanzado por estos países en materia de comercio e inversión; así 

como conocer las acciones puestas en marcha, las lecciones aprendidas y las derivadas 

de los obstáculos enfrentados por estos países. 

El objetivo principal de esta investigación consiste en analizar mediante un estudio 

comparado las acciones en comercio e inversión necesarias para el ingreso de Costa 

Rica a la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico, considerando las 

experiencias de Chile, Colombia y México durante su proceso de adhesión a esta 

Organización; el cual se pretende lograr a través del desarrollo de los siguientes objetivos 

específicos: 
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1. Sistematizar los aspectos teórico-conceptuales sobre la Organización para la 

Cooperación y Desarrollo Económico en materia de comercio e inversión: objetivos, 

alcances y aspectos relevantes que han definido los comités para obtener la adhesión. 

2. Evaluar las acciones implementadas en materia de comercio e inversión por Chile, 

Colombia y México, durante el proceso de adhesión a la Organización para la 

Cooperación y Desarrollo Económico. 

3. Comparar las acciones implementadas en materia de comercio e inversión por 

Chile, Colombia, y México, durante el proceso de adhesión a la Organización para la 

Cooperación y Desarrollo Económico respecto a las ejecutadas por Costa Rica. 

4. Esquematizar las buenas prácticas de Chile, Colombia y México según las 

experiencias del estudio comparado, que sirvan de apoyo a la hoja de ruta crítica de 

Costa Rica en materia de comercio e inversión para la adhesión a la Organización para 

la Cooperación y Desarrollo Económico. 

Para alcanzar el fin de esta investigación, el trabajo se ha estructurado en cuatro 

capítulos, con el fin de obtener un panorama más claro del tema. El primer capítulo se 

desarrolla en torno a una investigación exploratoria que permite conocer de manera 

detallada la OCDE, sus objetivos, estructura, funcionamiento y aspectos relevantes del 

proceso de adhesión. 

Posteriormente, en el capítulo dos se evalúan las recomendaciones efectuadas por la 

OCDE a Chile, Colombia y México; así como los cambios implementados por estos 

países en materia de comercio e inversión que les permitió lograr su adhesión. 

El tercer capítulo responde a una comparación de las acciones implementadas, así como 

de los obstáculos enfrentados por los países durante su proceso de adhesión en materia 

de comercio e inversión. Adicionalmente, analiza la posición de Costa Rica con respecto 

a este tema y las propuestas por desarrollar.  
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Finalmente, en el cuarto y último capítulo se rescatan las buenas prácticas 

implementadas por Chile, Colombia y México en estos temas, de manera que permite 

brindar recomendaciones a Costa Rica para contar con una hoja de ruta fortalecida, para 

lograr culminar su proceso de adhesión con éxito.  

Debe considerarse como aspecto de relevancia el interés de Costa Rica por formar parte 

de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), el cual se 

entrelaza con el proceso de modernización aduanera que lleva años gestándose desde 

la Administración Pública costarricense, a través del cual se busca estandarizar procesos 

en materia de comercio e inversión tales como la facilitación del comercio, la 

simplificación de trámites aduaneros, la modernización de los puestos fronterizos, entre 

otros. Así mismo, cabe destacar, que el país se ha esforzado por insertarse a los 

mercados internacionales mediante la negociación e implementación de tratados de 

comercio bilaterales y multilaterales con sus principales socios comerciales 

Para un país como Costa Rica, el cual se encuentra en vías de desarrollo, consolidarse 

y formar parte de una organización de esta categoría es de gran importancia, ya que, de 

su incorporación se despliegan una serie de beneficios que resultan ventajosos para el 

país, dentro de los cuales se puede resaltar la evaluación de sus políticas públicas por 

equipos especializados, así como la participación en foros de discusión con respecto a 

las mejores prácticas en temas específicos. 

La selección de los Comités de Comercio e Inversión para realizar el análisis se justifica 

en la necesidad de identificar las acciones que Costa Rica debe implementar en estas 

dos áreas para ingresar a la Organización. Adicionalmente, son estas las áreas 

estrechamente relacionadas con la carrera de Administración Aduanera y Comercio 

Exterior que pueden aplicarse no sólo de manera descriptiva, sino más tangible, siendo 

que esta característica es de las más aptas para enfocarlo en un seminario de 

graduación. 

Al finalizar este análisis, se obtiene como resultado un estudio comparado en materia de 

comercio e inversión, cuyos beneficios se extenderán al sector académico relacionado 
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con la administración pública, para su posterior estudio en investigación y 

contextualización sobre los cambios socioculturales y económicos ocurridos; además, a 

las instituciones públicas para que puedan alinear sus políticas de manera congruente 

con la línea de acción de la OCDE y finalmente, como uno de los hechos más relevantes 

propicia la generación de nuevos datos e información disponible para la comunidad 

interesada en el tema en estudio, incluyendo posibles soluciones a los problemas ya 

planteados, teniendo como fin, lograr la inserción de Costa Rica a la OCDE.  

Como acotación final se indica que, para el momento de publicación de la investigación 

y la defensa del seminario final de graduación, ya el país logra la aprobación de la 

totalidad de 22 comités que realizan la evaluación a sus políticas, lo que incluye al Comité 

de Comercio y el Comité Inversión. Por lo cual el Consejo manifiesta la decisión formal 

de invitar al país a formar parte de la organización. No obstante, el proceso no se finaliza 

pues aún se debe de realizar la declaración final de país y la aprobación del protocolo 

final de adhesión. Lo anterior no significa que las recomendaciones y las conclusiones 

que se despliegan de este estudio pierden su riqueza, sino que se mantienen vigentes 

en el tanto la OCDE como organización propicia la mejora continua y la evaluación 

sistemática de las políticas públicas, las mismas pueden servir de ruta para trazar el 

camino a seguir, así como también brindar un horizonte para la realización de nuevos 

estudios. 
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Metodología 

Desde el momento en que se plantea la investigación, dada su naturaleza, se considera 

para su ejecución una metodología mixta, reuniendo el enfoque cualitativo como base 

fundamental, complementado con el método cuantitativo para reforzar las percepciones 

de los actores diferentes actores involucrados y considerando una mezcla armoniosa de 

elementos de investigación exploratoria.  

Para precisar conceptualmente se define el enfoque mixto según como:  

“un conjunto de elementos de procesos sistemáticos, empíricos y críticos de 

investigación e implica la recolección y análisis de datos cuantitativos y 

cualitativos, así como su integración y discusión conjunta para realizar inferencias 

producto de toda la información recabada (metainformación) y lograr 

entendimiento del fenómeno bajo información.” (Barrantes Echavarría, 2013) 

Considerando la referencia anterior es incorrecto decir  

“que un investigador cualitativo siempre debe rehusarse a resumir numéricamente 

los datos o siempre deba desechar el material que ha sido recolectado mediante 

técnicas de muestreo riguroso o aquel representado en forma estadística, por el 

simple hecho de entrañar la lógica numérica o por tener aspectos racionales.” 

(Martínez, 2013) 

En los capítulos uno, y dos predomina el enfoque cualitativo, ya que se basan en la 

revisión bibliográfica, y su punto de partida es una realidad por conocer y estudiar. El 

capítulo uno corresponde a una revisión bibliográfica para determinar cuál es el contexto 

de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico. Se revisan múltiples 

fuentes bibliográficas principalmente de organismos internacionales, entre ellas la 

OCDE, el Banco Mundial, la Organización Mundial del Comercio, la Organización 

Mundial de Aduanas, el Fondo Monetario Internacional y la fundación Konrad Adenauer 

además de instituciones gubernamentales de México, Chile, Colombia y Costa Rica entre 
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las cuales destacan, ProColombia, ProChile, PROCOMER, CINDE y diferentes 

ministerios relacionados.  

El capítulo dos corresponde a una revisión especializada sobre las solicitudes en materia 

de comercio e inversión realizadas por la organización a México, Chile y Colombia, con 

el fin de brindar un panorama completo para la situación costarricense.  

Tanto el capítulo tres como el cuatro tienen un enfoque cuantitativo, con algunos rasgos 

cualitativos al permitir evaluar primero las condiciones y principales cambios con 

herramientas estadísticas tomando en cuenta los datos recabados por el Banco Mundial, 

y por otra parte el capítulo cuatro se apoya en estadísticas para abarcar el panorama 

costarricense al momento de la investigación.  

Por último, en el capítulo cuatro se exponen conclusiones y recomendaciones para 

generar una hoja de ruta fortalecida, a través no solo de análisis estadístico sino de 

entrevistas, que permiten considerar un panorama más amplio como el que enfrentará 

Costa Rica en el futuro cercano 
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Capítulo 1.  Conceptos generales a la luz de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico 

1.1 Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) 

Al tratar como eje central de la investigación, a una organización la cual data de más de 

cincuenta años, cabe destacar muchas de sus conceptualizaciones teóricas, ya que, su 

vasta participación en las políticas socioeconómicas de los países que la integran, así 

como de aquellos que aspiran a ser parte de ella, surgen de estos supuestos al plano 

práctico, al aprovechar de manera más eficiente las nuevas oportunidades que se 

presentan y de igual forma al coordinar políticas locales e internacionales, siendo este el 

gran salto de lo teórico a lo práctico. 

1.1.1 Creación de la OCDE: objetivos y alcances 

Para el año 1948, se establece la Organización para la Cooperación Económica 

Europea, con el objetivo de llevar a cabo la reconstrucción de Europa después de la 

Segunda Guerra Mundial a través de la ejecución del Plan Marshall, financiado por 

Estados Unidos. Gracias a los resultados obtenidos, en 1960 Canadá y Estados Unidos 

se unieron a esta Organización para integrar lo que sería la OCDE; pasando a ser un 

organismo de alcance global (OCDE, 2018). 

Posterior a esta etapa, se da la firma del Convenio de la OCDE, el 14 de diciembre de 

1960 en París; sin embargo, no es hasta el 30 de septiembre de 1961 que entra en vigor 

y nace oficialmente la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico bajo 

la idea de que la fuerza económica y la prosperidad son elementos esenciales para 

conseguir los objetivos de las Naciones Unidas, preservar la libertad individual y 

aumentar el bienestar general. 

Al convertirse en un organismo de alcance global, la OCDE pasa de ser una entidad de 

ayuda económica, a convertirse en un foro internacional en el cual se intercambian 
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buenas prácticas entre sus miembros, así como un organismo de cooperación para los 

países en vías de desarrollo.  

Es en este punto, donde puede destacarse que los objetivos de la OCDE siguen vigentes 

desde su creación. Entre ellos cabe reconocer lo enunciado en el artículo 1 de la 

Convención de la OCDE de 1960:  

Lograr la máxima expansión posible de la economía y del empleo y aumentar el 

nivel de vida en los países miembros, manteniendo la estabilidad financiera y 

contribuyendo así al desarrollo de la economía mundial. 

Contribuir a una sana expansión económica de los países miembros y en los 

países no miembros en vías de desarrollo. 

Contribuir a la expansión del comercio mundial sobre una base multilateral y no 

discriminatoria conforme a las obligaciones internacionales. (OCDE, 1960) 

Derivado de lo anterior, puede decirse que, el objetivo principal de esta Organización 

consiste en promover políticas entre sus países miembros y no miembros, que permitan 

mejorar el bienestar social y económico alrededor del mundo, abarcando temas de 

distinta índole; por lo que se centrarán los esfuerzos de la investigación en analizar el 

comercio y la inversión según los principios y ejes transversales que dicta la OCDE.  

Para este apartado se hace énfasis en que la OCDE no se centra únicamente en temas 

económicos, sino que, va más allá al ocuparse de áreas sociales o de buen gobierno, lo 

que la convierte en uno de los foros mundiales más influyentes. Se ha dejado ver a la 

Organización participando en múltiples ámbitos, entre los cuales debe destacarse su 

papel en cuanto a empleo, educación, igualdad de género, agricultura, energía, 

corrupción, sin que ello signifique que se limita a estos contextos, caso contrario, sus 

ejes de aplicación se han transformado y adaptado en el tiempo.  
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El destacar los objetivos señalados supra, es necesario comprender que el trabajo de la 

OCDE se centra en el análisis del desarrollo económico y social, siendo esto de gran 

importancia y de vanguardia para la época en la que fueron desarrollados. Estos 

objetivos han trascendido a lo largo de más de cincuenta años, se mantienen e incluso 

reinventan a través del tiempo, dado que su crecimiento se basa en todas las políticas 

sectoriales que permean no solo la institucionalidad, sino en el entorno global (Gobierno 

de España. Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, 2018). 

Una de las características trascendentales de la OCDE viene a ser, dirigir sus esfuerzos 

en identificar las causas del cambio económico, social y ambiental con la finalidad de fijar 

estándares internacionales, que conduzcan a una sana expansión de la actividad 

económica, generación de empleo y crecimiento del comercio mundial. Ahora bien, para 

formar parte de la OCDE, los países deben demostrar cumplir con los principios básicos 

que se comparten en la Organización: tener una economía de mercado abierta, ser una 

democracia y respetar los derechos humanos; considerados como la llave para alcanzar 

el crecimiento y bienestar de las personas (OCDE, 2018). 

1.1.2 La OCDE como organización internacional económica 

Parte del análisis conceptual que hace importante el estudio de la OCDE data de su 

longevidad, siendo el reto constante el lograr enfrentar de la mejor forma los desafíos 

económicos, sociales y de buen gobierno, para aprovechar de manera más eficiente las 

nuevas oportunidades que surgen. 

En un momento histórico, donde la gobernanza global resta relevancia a las instituciones 

nacionales, las organizaciones multinacionales como la OCDE se encargan de 

establecer normas y crear políticas en un marco cada vez más globalizado. Es por ello, 

que, aún y cuando se han desarrollado multiplicidad de textos sobre la OCDE, merece 

destacar el trabajo conjunto de los gobiernos para responder a los retos económicos, 

sociales y ambientales derivados de la interdependencia y la globalización, siendo este 

un esfuerzo importante como fuente esencial de información comparativa, de análisis y 



11 
 

de previsiones, con el fin primordial de fortalecer la cooperación multilateral (Gobierno 

de España . Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, 2007). 

Como parte de su papel conciliador en las políticas internacionales, la OCDE ha definido 

como proyectos dentro de su misión: apoyar el crecimiento económico, aumentar el 

empleo, mejorar la calidad de vida, mantener la estabilidad financiera, asistir a otros 

países con su desarrollo económico y contribuir al crecimiento del comercio mundial, 

siendo esto trascendental para esta investigación, ya que los conceptos supra citados 

son ejes transversales para el comercio y la inversión, según lo ha definido la misma 

Organización (OCDE, 2018). 

Las relaciones entre economías, en este momento, y lo que se vislumbra a futuro, no 

pueden considerarse aisladas, siendo un claro ejemplo de ello los organismos 

supranacionales como la OCDE, donde se establecen propuestas de actuación globales, 

con el fin de sumar adeptos, propiciando incluso modificaciones de políticas públicas a 

partir de los lineamientos empleados, cuya verificación se da a nivel mundial a raíz de la 

globalización. Por ello, las organizaciones económicas internacionales como la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico se sitúan en la posición de 

actor relevante y de influencia con una amplia capacidad de despliegue; ya que, ha 

logrado homogeneizar regímenes políticos y económicos de diferentes Estados, o por lo 

menos acortar sus brechas.  

A pesar de la influencia que despliega la OCDE, como organización internacional, tiene 

características particulares que se pasan a examinar, y que vienen definidas por sus 

objetivos, la forma de actuar, los acuerdos que adopta y la forma de adoptarlos. 

Entrando a conocer más sobre la OCDE, durante un largo período de tiempo la 

Organización fue denominada “Club de los Países Ricos” esto, por estar conformada sólo 

por países del primer mundo; sin embargo, se puede apreciar de forma contundente que 

actualmente cuenta con una integración más equilibrada (Subsecretaría de Relaciones 

Económicas Internacionales del Gobierno de Chile, 2013). 
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Considerando que, en la Convención de la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económico del 14 de Diciembre de 1960, con que se crea esta Organización 

(en adelante La Convención) se plasman las bases de la Organización, se establece 

como punto de partida que: la prosperidad de Europa depende de la colaboración entre 

Estados, lo cual permite aunar progreso económico y propicia unas relaciones pacíficas 

entre sus integrantes, se refleja la idea de que la prosperidad económica se encuentra 

unida a la paz y por ello se visualiza a la fortaleza y la prosperidad de la economía como 

esenciales para alcanzar los objetivos y aumentar el bienestar general.  

Es entonces que, se considera a la OCDE como un “foro en que los gobiernos de los 

diferentes países ponen en común sus conocimientos y preocupaciones, buscando 

coordinar, a nivel nacional e internacional, sus políticas económicas y sociales” (Goig 

Martínez, 2016). 

Parte de la importancia de esta investigación radica en la ayuda que la OCDE da a los 

gobiernos tanto de países miembros, como los no miembros, velando por promover la 

prosperidad y a combatir la pobreza a través del crecimiento económico, 

estratégicamente esa ayuda viene cubierta principalmente mediante el comercio y la 

inversión, incluyendo de forma transversal la creación de empleos para todos y la 

equidad social, así como lograr una gobernanza transparente y efectiva, objetivos que 

sin temor de adelantar criterio, Costa Rica lucha por alcanzar, afrontando una serie de 

problemas que acrecientan el compromiso con los negocios, las uniones comerciales y 

los representantes de la sociedad civil.  

Se tiene entonces que, el panorama señala una economía globalizada que evoluciona 

constantemente, por lo que debe también considerarse la evolución natural de las 

organizaciones. La OCDE no escapa a esta evolución, ya que, al evaluar temas 

complejos en el desempeño de la economía, se convierten muchos temas en prioritarios 

no solo en su propia agenda, sino en la agenda de políticas de los gobiernos.  

Este desempeño propicia un marco general para identificar las prioridades estructurales 

que deben atender los gobiernos, no solo los miembros, sino todos aquellos que aspiran 



13 
 

a serlo, así como aquellos que desean fortalecer sus diferentes políticas públicas; pues 

se evalúan las implicaciones estructurales desde una perspectiva amplia de la economía, 

apoyándose en el trabajo de varios comités especializados de la OCDE, la cual  esto 

incluye trabajos sobre las consecuencias económicas  de las barreras al comercio 

internacional y la inversión extranjera directa, y los efectos de la globalización, 

presentando de forma constante un análisis de los desarrollos macroeconómicos y de 

las perspectivas a corto plazo, destacando asuntos de políticas clave, e incluyendo 

capítulos sobre temas macroeconómicos relacionados (OCDE, 2009). 

Parte de estos estudios se desarrollan a partir del análisis e investigaciones sobre las 

políticas públicas de los Estados miembros, siendo que los resultados arrojados 

proponen como mejores prácticas y se establecen nuevos estándares internacionales, 

donde en algunos casos se puede establecer compromisos vinculantes para los Estados 

en determinadas materias con la adopción de convenios.  

Como parte de su función integradora, la OCDE, también elabora informes de auditoría 

externa, sobre las políticas públicas de los Estados miembros. 

Los "exámenes inter-pares" son un elemento central de labor de la OCDE. Los 

mecanismos de las evaluaciones varían, pero se basan en la voluntad de un país de 

presentar sus leyes y políticas para un cuestionamiento de fondo por parte de otros 

revisores (OCDE, 2018).  

Además de ello, brinda directrices, recomendaciones o declaraciones no vinculantes, 

pero que integran un conjunto de estándares que funcionan como referencia para los 

países. 

Vid. Linz como se cita en (Goig Martínez, 2016) la globalización sitúa al Estado y a las 

constituciones estatales bajo presión, forzando a los Estados a cooperar en el seno de 

organizaciones internacionales, y mediante tratados bilaterales y multilaterales; es ahí 

donde las funciones gubernamentales han sido transferidas a niveles superiores, y a los 

agentes no estatales se les está encargando la realización de funciones estatales 
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tradicionales. Instituciones financieras como el Fondo Monetario Internacional (FMI), el 

Banco Mundial (BM), la Unión Europea (UE), el Grupo de los 7 (G7), el Grupo de los 20 

(G20), y otras entidades como la OCDE o la Organización Mundial del Comercio (OMC), 

han arrogado prerrogativas políticas al imponer condiciones, restringiendo de esta 

manera, las opciones democráticas de los Estados en materia de política económica y 

social.  

Como parte de la instrumentalidad de la OCDE, existen instrumentos acordados 

internacionalmente, decisiones y recomendaciones para promover las reglas del juego 

en áreas en que, es preciso el acuerdo internacional para que los países puedan 

progresar en una economía globalizada; en este sentido los instrumentos utilizados por 

la OCDE son el diálogo, el consenso, la evaluación por parte de colegas e incluso la 

presión (Subsecretaría de Relaciones Económicas Internacionales del Gobierno de 

Chile, 2013). 

Según lo señalado, puede observarse cómo el poder real de una institucionalidad, 

desafía al gobierno democrático legítimo, es por ello que un Estado no puede sustraerse 

de las deliberaciones de la comunidad internacional, siendo ese el principal marco fáctico 

para adoptar medidas en aras de pertenecer a determinados organismos, entre ellos la 

OCDE, pues es de esta forma que existe una mayor garantía del éxito en el desarrollo 

de políticas públicas generadoras de crecimiento, especialmente en materia de comercio 

e inversión, temáticas que interesan al desarrollo de esta investigación. 

1.1.3 Cómo está compuesta la OCDE 

Para analizar una organización tiene que considerarse la misma en todos sus 

componentes, es por ello que la OCDE constituye un marco cuyo fin es que los gobiernos 

comparen experiencias políticas, busquen respuestas a problemas comunes, 

identifiquen las buenas prácticas y coordinen políticas públicas nacionales e 

internacionales; sin embargo, a pesar de hablar de gobierno debe comprenderse que la 

participación va más allá, es por ello que  no solo los gobiernos de los países miembros 

participan en la Organización, sino los empresarios y los trabajadores asesoran a la 
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OCDE a través del Comité Asesor de Empresas e Industrias y del Comité Asesor de 

Sindicatos. 

Ahora bien, dentro de la estructura, la influencia de sus integrantes puede contribuir 

significativamente a la mejora de políticas, y a la elaboración de instrumentos 

reconocidos a nivel internacional para la toma decisiones y recomendaciones en áreas 

en que es necesario el acuerdo multilateral para que cada país progrese en una 

economía globalizada, donde debe prestarse especial atención a una cualidad particular, 

y es que en la OCDE los países no miembros están invitados a sumarse a estos acuerdos 

y tratados a través del Centro para la Cooperación con No-Miembros (CCNM), y de una 

serie de iniciativas regionales.  

Formalmente al hablar de la OCDE, debe considerarse a prima facie al Consejo como 

órgano encargado de la supervisión y la dirección estratégica, los comités como órganos 

de discusión e implementación y la secretaría con funciones de análisis y propuestas.  

En sus inicios, la OCDE estuvo conformada por veinte estados miembros, la mayoría de 

ellos europeos, Estados Unidos y Canadá; pero con el paso de los años se han ido 

incorporando otros. En la actualidad cuenta con treinta y siete países miembros y otros 

más en busca de la adhesión, tal y como es el caso de Costa Rica. En la tabla 1 se 

detalla la fecha de ingreso de los países miembros a la Organización para la Cooperación 

y el Desarrollo Económico.  
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Tabla 1 Países miembros de la OCDE y las fechas en que depositaron el instrumento de 

ratificación  

 

Fuente: Elaboración propia con información de la OCDE (OCDE, 2020). 

País Fecha de ingreso

 Canadá  10 de abril de 1961
 Estados Unidos  12 de abril de 1961

 Reino Unido  2 de mayo de 1961
 Dinamarca  30 de mayo de 1961

 Islandia  5 de junio de 1961
 Noruega  4 de julio de 1961
 Turquía  2 de agosto de 1961
 España  3 de agosto de 1961

 Portugal  4 de agosto de 1961
 Francia  7 de agosto de 1961
 Irlanda  17 de agosto de 1961
 Bélgica  13 de septiembre de 1961

 Alemania  27 de septiembre de 1961
 Grecia  27 de septiembre de 1961
 Suecia  28 de septiembre de 1961
 Suiza  28 de septiembre de 1961

 Austria  29 de septiembre de 1961
 Países Bajos  13 de noviembre de 1961
 Luxemburgo  7 de diciembre de 1961

 Italia  29 de marzo de 1962
 Japón  28 de abril de 1964

 Finlandia  28 de enero de 1969
 Australia  7 de junio de 1971

 Nueva Zelanda  29 de mayo de 1973
 México  18 de mayo de 1994

 República Checa  21 de diciembre de 1995
 Hungría  7 de mayo de 1996
 Polonia  22 de noviembre de 1996

 Corea del Sur  12 de diciembre de 1996
 Eslovaquia  14 de diciembre del 2000

 Chile  7 de mayo de 2010
 Eslovenia  21 de julio de 2010

 Israel  7 de septiembre de 2010
 Estonia  9 de diciembre de 2010
 Letonia  1 de julio de 2016

 Colombia 30 de mayo de 2018
 Lituania 5 de julio de 2018
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La OCDE se compone del Consejo, la Secretaría y sus Comités. A continuación, el 

detalle de cada uno de estos (Gobierno de España. Ministerio de Trabajo, Migraciones y 

Seguridad Social, 2018) : 

1.1.3.1 Secretaría de la OCDE 

Como parte fundamental de la OCDE, la secretaría se encuentra conformada por más 

de 2500 funcionarios, encargados de recolectar, analizar y presentar la información ante 

los diferentes comités; por otra parte, también ejerce funciones tales como realizar 

estudios comparativos y análisis de los países miembros, así como apoyar el trabajo de 

los comités.  

Dentro de su conformación, la secretaría posee direcciones técnicas o directorados, los 

cuales trabajan para los comités y grupos de trabajo; según sea el caso, siendo que, 

dentro de su composición es trascendentalmente importante para la investigación el 

contar con una Dirección de Comercio para llevar a cabo los trabajos en el ámbito 

comercial (Gobierno de España, 2018). 

Para finalizar este apartado debe hacerse ver que, en este momento, la Secretaría se 

encuentra presidida por el Secretario General Señor Ángel Gurría designado en este 

puesto desde el 2006 y asistida por cuatro secretarios generales adjuntos (Gobierno de 

España. Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, 2019) quienes 

se encargan de mantener la marcha de la Secretaría. 

1.1.3.2 Comités 

Estos representan parte del grueso de la institucionalidad tal y como se conoce, ya que 

son grupos expertos de discusión que están conformados por los representantes de los 

países miembros de la OCDE. Estos grupos se reúnen para compartir experiencias, 

buscar soluciones a problemas comunes, identificar buenas prácticas y revisar los 

progresos llevados a cabo en políticas específicas en áreas como la economía, el 

comercio, la ciencia, el empleo, la educación y los mercados financieros.  
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Los comités cuentan con el soporte permanente de funcionarios del Secretariado de la 

OCDE, que dan apoyo técnico para la toma de decisiones. Existen alrededor de 250 

comités, grupos de trabajo y grupos de expertos (Presidencia de la República de 

Colombia, 2015). 

1.1.3.3 Consejo 

Como en cualquier organización siempre es necesario que la toma de decisiones se 

encuentre centralizada, es ahí donde se presenta al Consejo no solo como el ente sobre 

el que recae la toma de decisiones de la Organización, sino también, como órgano 

encargado de fijar los lineamientos y prioridades de trabajo de la Organización. Dentro 

de las actuaciones ordinarias del Consejo se tienen reuniones regulares, siendo que la 

presidencia está otorgada al Secretario General sirviendo como enlace con la Secretaría; 

además, todas las decisiones son tomadas por consenso. 

En la actualidad está conformado por un representante de cada país miembro y un 

representante de la Unión Europea.  

No puede dejarse de lado que, gran parte los empleados de la OCDE son ciudadanos 

de los países miembros y considerados funcionarios internacionales (OCDE, 2018); 

además, debe considerarse que al igual que otras organizaciones de este tipo, los 

idiomas de trabajo son el inglés y el francés. 

1.1.4 Proceso de adhesión a la OCDE.  

Como parte del manejo práctico que debe tenerse en el ingreso de un país a la OCDE, 

visto como un proceso riguroso de análisis de políticas públicas comparadas con las 

prácticas promovidas por la OCDE; en este sentido el proceso determina el grado en que 

las políticas se acercan o se alejan de los estándares establecidos, para de esta manera 

diseñar e implementar planes de acción que permitan reducir esas brechas.  

 



19 
 

Figura 1 Proceso de adhesión a la OCDE 

 

Fuente: Elaboración propia. 

En ese sentido, se trata de un proceso dinámico en el cual se da una interacción continua 

entre el país aspirante y la entidad. Se evalúa la voluntad y capacidad del país de cumplir 

los estándares de la Organización, según los avances que el país va demostrando en la 

implementación de sus planes de acción (Academia de Centroamérica, 2018).  

1.1.4.1 ¿Cómo inicia un proceso de acceso o adhesión a la OCDE?  

Dentro de este proceso suelen darse varias fases, cada una con actores relevantes para 

el proceso de cada país, y aun y cuando todas las hojas de ruta resultan diferentes, debe 

reconocerse que la esencia del proceso se mantiene. Es por lo que, a groso modo, 

acorde la figura 1, se procede a describir las etapas de forma general. 

1.1.4.2 Acercamiento y cabildeo.  

Considerando que la oportunidad para un país de entrar en la OCDE es escasa, el país 

solicitante tiene que buscar de primera entrada una forma de acercamiento con la 

Organización, todo ello con el fin conocer y comprender su estructura, funcionamiento, 

objetivos y principios.  
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Parte de esta labor requiere de una correcta estrategia, pues influye en gran medida el 

contexto geopolítico próximo del proceso como papel importante en las etapas iniciales, 

así como la labor de lobby y el poder de convencimiento e influencia que se lleve a cabo 

buscando apoyo de otros países u organizaciones (Academia de Centroamérica, 2018).  

1.1.4.3 Solicitud formal de ingreso. 

Luego de la etapa de cabildeo o lobby, y una vez que se presuma exista voluntad para 

la aceptación del país, este, por voluntad propia, envía una solicitud formal de ingreso, 

siendo esta solicitud el primer paso que formalmente será reconocido. 

Es desde este punto, donde comienza un arduo trabajo conjunto entre la OCDE y el país 

aplicante, pues debe iniciar una serie de elaboraciones de reportes y evaluaciones sobre 

el estado de las políticas públicas, donde se contrastan estas con los estándares 

deseados (Academia de Centroamérica, 2018). 

1.1.5 Papel del Consejo, la Secretaría General y los Comités 

1.1.5.1 Función del Consejo para el ingreso a la OCDE 

Continuando con el proceso, el análisis preliminar se le comunica al Consejo para que, 

como órgano rector, decida por consenso invitar o no al país a iniciar su proceso formal 

de ingreso.  En este punto de partida se da el establecimiento de una hoja de ruta.  

En este marco, el Consejo de la OCDE aprueba una hoja de ruta para el proceso de 

integración, en ella se definen las áreas en las que el país debe ser evaluado con el fin 

de identificar las brechas entre el marco normativo y las prácticas que tiene el país, 

comparado con los estándares de la OCDE, todo ello con el objetivo de evaluar la 

voluntad y capacidad de un país para implementar los estándares de mejores prácticas, 

implicando la preparación y presentación del memorando inicial, en el cual se recoge la 

posición del país en cuanto los estándares de la Organización. 
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Los detalles se definen con base en las características de cada país, por lo que la ruta 

de ingreso nunca es igual entre países candidatos. Se incluyen áreas que son comunes 

para todos los países, como el marco macroeconómico, educación, ciencia, tecnología, 

así como otras que son particulares para algunos países, como el desarrollo regional 

(Academia de Centroamérica, 2018).  

1.1.5.2 Tareas la Secretaría General en la adhesión a la OCDE 

Se debe considerar a la Secretaría como uno de los órganos más importantes dentro del 

proceso de adhesión ya que  

Es la encargada de generar información sólida para la toma de decisiones de 

políticas públicas… Se encarga no solo de recopilar y difundir las buenas prácticas 

internacionales de la Organización sino también de buscar opciones a problemas 

actuales y alternativas para los gobiernos ante problemas futuros. (Academia de 

Centroamérica, 2018) 

Específicamente, los procesos comienzan al momento en el que el Gobierno interesado 

oficializa su interés de ingresar a la OCDE, mediante una nota oficial a su Secretario 

General, este a su vez establece los términos, las condiciones y el proceso para su 

subsecuente consideración y aprobación por el Consejo. 

Dentro de sus principales tareas, la Secretaría realiza los informes de antecedentes 

preparados para apoyar las revisiones, siendo que, en la práctica, el punto de partida de 

las discusiones técnicas será dado, a partir de la presentación por el país ante el 

secretario general de un memorándum inicial, estableciendo la posición en cada 

instrumento jurídico de la OCDE en vigor y una evaluación de la conformidad de su 

legislación, políticas y prácticas con el instrumento. 

Considerando cada caso a nivel individual, se tiene que “después de la revisión por parte 

de la Secretaría y cualquier modificación necesaria incorporada como resultado, las 

partes pertinentes del Memorándum Inicial se presentarán a los comités sustantivos” 
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(OCDE, 2015). Siendo esta la constante, los países siguen contando durante el proceso 

con la posibilidad de modificar su posición ante un instrumento en cualquier momento, 

durante el proceso de adhesión a través de una notificación por escrito a la Secretaría. 

El Secretario General preside el Consejo, establece el vínculo entre las delegaciones 

nacionales y el Secretariado, desde ahí se apoyan las actividades de los comités y realiza 

el trabajo en respuesta a las prioridades decididas.  

Desde el ámbito mencionado supra, se da el rol de la Secretaría, ya que, dentro de este 

proceso, su principal función es asistir a los países interesados, velando por: 

El cumplimiento de los requisitos del proceso de adhesión y proporcionará a sus 

autoridades con cualquier información o asesoramiento necesario, incluso en la 

preparación del memorándum inicial− proporcionará al Consejo informes 

periódicos sobre el estado del proceso de adhesión, así como cualquier material 

que pueda requerir para la consideración de la aplicación de membresía. (OCDE, 

2015) 

Esta misión adquiere relevancia puesto que, se convierte en el engranaje donde se 

facilita la coordinación entre los comités sustantivos en sus revisiones técnicas del país, 

incluyendo el tratamiento de los instrumentos horizontales que requieren revisión por 

parte de más de un comité.  

1.1.5.3 La figura de los comités para el ingreso de un estado a la OCDE  

Previo al desarrollo específico sobre el trabajo que lleva la aprobación para el ingreso de 

un país a la Organización, debe entenderse que el trabajo principal de los comités radica 

en la ardua labor de adhesión de un país a la OCDE, siendo este un proceso que pasa 

por un riguroso análisis de sus políticas públicas en comparación con las mejores 

prácticas promovidas por la Organización, es ahí, donde el análisis reside en determinar 

el grado en que las políticas del país evaluado se acercan o se alejan de los estándares 

establecidos, todo ello, con el fin de diseñar e implementar planes de acción que permitan 



23 
 

reducir esas brechas hasta alcanzar el grado de compatibilidad deseado por la 

Organización.  

En ese sentido, se trata de un contenido dinámico, en el cual se da una interacción 

continua entre el país que aspira a ser miembro y la Organización, siendo ahí, donde se 

cumple con evaluar la voluntad y capacidad del postulante, a fin de cumplir los 

estándares que se persiguen según los avances que el país va demostrando en la 

implementación de sus planes de acción. Las fases del proceso y su prolongación en el 

tiempo son variables entre candidatos, especialmente según el comité al que sea 

sometido (COMEX, 2016) dando como resultado procesos dispares, que, sin embargo, 

se ajustan a la realidad de cada uno, pues el ritmo normalmente es marcado por el país 

postulante. 

Cada una de las áreas en las que el país debe ser evaluado es atendida por uno de los 

comités de la Organización asignados en la hoja de ruta, por tanto, es de gran 

importancia que al finalizar el proceso, todos los comités definidos para el país candidato 

hayan concluido sus evaluaciones y análisis técnicos, e informen mediante una opinión 

formal al Consejo sobre el caso analizado, razonando la magnitud de la brecha que 

presenta el postulante, con las políticas emanadas de la Organización y por encima de 

todo se le debe brindar importancia estratégica al estándar, la voluntad y a la capacidad 

de implementación del país. 

Continuando con el razonamiento anterior, y con el hilo conductor de este acápite, 

plantear el cumplimiento de estándares dentro de la Organización, va más allá de ser un 

contenido teórico apegado a las normas de ajuste estandarizadas, pues a pesar de 

requerir las formalidades necesarias, se basa mayormente en las posibilidades de 

conceder cierta flexibilidad, para cumplir con lo requerido durante el proceso o incluso 

después de concluido el proceso de ingreso. Ahora bien, la OCDE reconoce que adoptar 

reformas a cualquier política pública estatal requiere tiempo, es ahí donde se considera 

de previo que, se espera que el país solicitante demuestre voluntad y avances 

importantes en el cumplimiento de los estándares. Este punto de inflexión tiene un 

razonamiento clave: 
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Más que definir estándares deseables u obligatorios, se trata de que se cumplan 

estándares mínimos así definidos en los instrumentos legales con el objetivo de 

elevar la calidad de su política pública y la provisión de los servicios públicos de 

forma que mejore el bienestar de los ciudadanos. (Academia de Centroamérica, 

2018) 

A manera de resumen, los comités son los encargados de velar por la opinión formal, 

esto en cada una de las áreas en las que el país debe ser evaluado es atendida por uno 

de los Comités de la Organización, es allí donde los Comités definidos para el país 

ponente al haber concluido sus evaluaciones y análisis técnicos, emiten una opinión 

formal al Consejo sobre el caso analizado, tomando en cuenta la magnitud de la brecha, 

la importancia estratégica del estándar, y la voluntad y capacidad del país de 

implementar los estándares. 

En algunos casos, el cumplimiento del estándar es requerido para emitir una opinión 

formal, en otros se puede conceder cierta flexibilidad para cumplir con lo requerido 

durante el proceso o incluso después de concluido el proceso de ingreso, cuando todos 

los Comités hayan emitido una opinión formal (Academia de Centroamérica, 2018).  

Para este apartado es importante recordar que, aun y cuando ha sido previamente 

tratado que los comités evaluarán, no solo las posiciones adoptadas por Costa Rica en 

los instrumentos legales de su competencia, sino también, las políticas y prácticas de 

Costa Rica, en comparación con las de la OCDE.  

Aquellos instrumentos jurídicos que no entran dentro de la competencia de un comité de 

revisión o que no han sido revisados por la comisión competente, ya que, se adoptaron 

después de la conclusión de su dictamen formal, serán analizados por el Secretario 

General, quien presentará un informe al Consejo (CATRADE, 2015). 
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1.1.5.4 ¿En qué consiste para el solicitante la hoja de ruta o programa de 

adhesión? 

Antes de analizar en qué representa este apartado para los solicitantes, debe definirse 

qué es un programa de adhesión, definición que no es rígida, pues dependerá de cada 

país que requiera el ingreso de la OCDE; sin embargo, dentro de las postulaciones más 

aceptadas debe indicarse que:  

El Programa de Adhesión establece los términos, condiciones y procedimientos 

para la adhesión… con el objetivo de permitir al Consejo llegar a una decisión 

sobre si se debe invitar…a adherirse a la Convención de la OCDE y de esa manera 

convertirse en Miembro de la Organización. (OCDE, 2015) 

El establecimiento de la hoja de ruta se da cuando el Consejo de la OCDE aprueba a la 

jurisdicción solicitante para el proceso de integración, en ella se definen las áreas en las 

que el país debe ser evaluado, teniendo como fin último identificar las brechas entre el 

marco normativo y las prácticas que tiene el país comparado con los estándares de la 

OCDE, donde su objetivo es evaluar la voluntad y capacidad de un país para implementar 

los estándares de mejores prácticas. La hoja de ruta implica la preparación y 

presentación del Memorando Inicial, en el cual se recoge la posición del país en cuanto 

a los estándares de la OCDE (Academia de Centroamérica, 2018). 

En este caso, se trata cada hoja como única, ya que es un documento que se crea como 

parte del proceso de acceso de cada país; sin embargo, es menester indicar que, uno de 

los principales elementos que contiene es la definición de los comités que revisarán al 

país solicitante, considerando que, a pesar de no ser estándar, en la mayoría de los 

casos están presentes los mismos comités. Es por lo que “los procedimientos de 

adhesión están basados en una hoja de ruta nacional a medida, que culmina con decisión 

política final” (Trade Union Advisory Committee, 2018). 
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1.1.6 ¿Cómo es el proceso de aceptación de un nuevo miembro? 

Cuando terminen todas las revisiones técnicas de los comités de la OCDE y las 

revisiones técnicas de la Secretaría estén completas, el Secretario General presentará 

el análisis y los documentos pertinentes para la consideración del Consejo, incluyendo 

un informe general sobre el proceso de adhesión con una recomendación al Consejo, las 

opiniones formales de todos los comités sustantivos que revisaron al país y un informe 

sobre la revisión técnica de la Secretaría de la posición de la nación respecto a los 

instrumentos jurídicos sustantivos no revisados por ningún comité. Todas ellas pasan a 

formar parte de varias etapas en cuanto el proceso de aceptación de un país como parte 

de la OCDE, se espera que den como resultado la incorporación de la nación a la 

Organización. A continuación, se realiza una exposición con el paso a paso de la 

aceptación de los postulantes.  

1.1.6.1 Aprobación del protocolo de adhesión 

Es necesario, por cuestiones formales de validez la aprobación formal y definitiva del 

Protocolo de Adhesión del país por medio de las instancias locales correspondientes, 

requiriendo por ello de muchas instancias y de un intenso trabajo antes y después de 

que el país es formalmente aceptado. 

El tiempo en el cual transcurre el proceso varía entre países, dependiendo de factores 

como “ritmo al que el país suministre la información a los Comités, responda a las 

recomendaciones formuladas y realice las reformas necesarias para completar la Hoja 

de Ruta. El contexto geopolítico alrededor del proceso de ingreso también influye en esta 

dinámica” (Academia de Centroamérica, 2018). Es por lo que, a ciencia cierta, no existe 

un plazo que pueda ser empleado como referencia, ya que su realidad incluyendo 

factores políticos y económicos definen la duración de su proceso de ingreso. 
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1.1.6.2 Decisión final del consejo  

Una vez finalizada la aprobación del protocolo, existiendo la aprobación de todos los 

Comités, el Consejo considera la decisión de invitar al país a convertirse en miembro 

pleno. El Consejo deberá decidir por unanimidad, de conformidad con el artículo 16 de 

la Convención, si se debe invitar al país a adherirse a la Convención, así como los 

términos y condiciones de esa invitación (OCDE, 2015). 

Es para este momento que, de aprobarse la invitación por unanimidad el país y la OCDE 

firman un acuerdo que incorpora, como elementos principales, la Declaración Final del 

país y la decisión final del Consejo (Academia de Centroamérica, 2018), este acuerdo se 

hará público, debe considerarse que 

Respecto a los instrumentos jurídicos sustantivos adoptados entre la fecha de la 

decisión del Consejo de la OCDE de invitar a adherirse a la Convención y la fecha 

en que deposite su instrumento de adhesión, deberá presentar su posición 

respecto a cada instrumento dentro de los tres meses siguientes a su adopción. 

(OCDE, 2015) 

1.1.6.3 Declaración final del país 

En este documento, el país indica que mediante su ingreso asume todas las obligaciones 

de miembro, incluyendo los objetivos de la Organización, sus compromisos, protocolos, 

decisiones, resoluciones, reglas, regulaciones y conclusiones, así como las 

contribuciones financieras, asuntos de personal, estados financieros, métodos de 

trabajo, entre otros aspectos (Academia de Centroamérica, 2018). 

Como se señaló anteriormente, en la Declaración Final se aceptará presentar los 

informes de progreso a los comités de la OCDE después de la adhesión, según lo 

establecido en la decisión del Consejo de invitar al país a adherirse a la Convención, y a 

la publicación de reportes posteriores a la adhesión indicando el progreso. En el contexto 
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post-adhesión, “los comités también pueden sugerir actividades de creación de 

capacidades que han de ser financiadas” (OCDE, 2015). 

1.1.7 La importancia de los comités según la OCDE 

A partir de lo desarrollado supra se tiene demostrada la influencia que despliega la OCDE 

y sus instancias, pues, poseen características particulares, ya que, a pesar de no otorgar 

financiamiento, ni ser un organismo negociador, su autoridad se ha construido a partir 

del conocimiento superior de la Organización y de igual manera por su forma de trabajo, 

lo anterior verificado a partir del poder de vigilancia entre países; con el fin de acatar las 

recomendaciones sobre las políticas públicas requeridas, todo ello en el ejercicio de la 

presión, sin que medie coacción alguna (Vicher, 2014). 

Parte de los parámetros importantes de la estructura de la Organización es que, en la 

actualidad con el fin de cumplir todos sus propósitos, el Consejo se apoya principalmente 

en el trabajo de tres comités permanentes: el Comité Ejecutivo, el Comité de Relaciones 

Exteriores y el Comité de Presupuesto; sin embargo, merece especial relevancia no solo 

para la OCDE, sino para esta investigación que, la Organización además del trío supra 

indicado, cuenta con los comités sustantivos, dentro de los cuales se ubican el Comité 

de Comercio y el Comité de Inversión, así como con otras estructuras informales como 

foros globales, y otros organismos semiautónomos que reúnen a unos 40.000 expertos 

al año (Goig Martínez, 2016).  

Para finalizar este apartado, cabe recalcar que, dentro de esta estructura organizacional 

se encuentran también representados países con calidad de observadores, donde cada 

experto se encuentra especializado en diferentes áreas y sus funciones son la discusión 

e implementación de trabajos propuestos por el Secretariado (Gobierno de España. 

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital , 2019) y de igual forma la 

representación de los países observadores, así como de quienes se encuentran en 

proceso de adhesión, lo cual configura un supuesto que va más allá de la simple 

observancia y, colabora con el crecimiento de la OCDE. 
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1.1.7.1 Comité de comercio  

La Convención que funda a la OCDE, es pieza clave para que la OCDE promueva una 

sana expansión económica en los países miembros y en otros países en vías de 

desarrollo económico, sumado a ello, otro de sus postulados es contribuir al crecimiento 

del comercio mundial sobre una base multilateral, no discriminatoria (OCDE, 2009). 

Considerando lo anterior, es trascendente para la comprensión de la categoría de este 

comité, tener como referencia los objetivos en los que descansa su base generadora, 

donde se pueden citar los siguientes: 

Velar por mantener y mejorar el sistema comercial multilateral, centrado en la 

Organización Mundial del Comercio (OMC), mediante medidas encaminadas a frenar el 

proteccionismo y a liberalizar más los intercambios internacionales de bienes y de 

servicios; proceder a exámenes periódicos de las principales evoluciones en el campo 

de los intercambios y de la política comercial; favorecer el reforzamiento de las relaciones 

comerciales con los países en desarrollo, contribuyendo a su progreso económico e 

integrándolos en el sistema comercial internacional; eliminar los obstáculos que 

distorsionan la competencia, en particular por lo que respecta a los créditos a la 

exportación y a las prácticas comerciales restrictivas del sector privado; luchar contra la 

piratería y falsificación (OCDE, 2018).  

Ahora bien, en la labor de análisis e ingreso de nuevos miembros y creación de políticas 

públicas, debe hacerse referencia a que el Comité de Comercio debe encargarse de los 

estudios de apertura de mercados de la OCDE, para evaluar las barreras a la integración 

comercial en países miembros y países socios. Cabe destacar que el Comité particular 

recibe ayuda de la Dirección de Comercio y Agricultura de la Secretaría de la OCDE, la 

cual se encarga de brindar soporte para diseñar e implementar políticas de comercio, 

agricultura y pesca, que contribuyan al crecimiento sostenible y a la creación de puestos 

de trabajo (COMEX, 2016). 

Sin profundizar sobre su labor, es importante señalar que los estudios de mercado que 

realiza el Comité de Comercio, brindan un análisis detallado de los procesos y prácticas 
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regulatorias internas, partiendo de principios básicos que fortalecen el sistema 

multilateral del comercio de la OMC, que son los abanderados de la OCDE y es con base 

en un proceso de revisión de pares sobre este estudio, que se proporciona un diagnóstico 

de temas y recomendaciones viables, en aras de lograr un marco regulatorio orientado 

hacia el mercado, favorable al comercio y a la inversión. Destaca esta herramienta, 

puesto que se representa como la principal para la evaluación del Comité de Comercio. 

1.1.7.2 Comité de inversión 

Por otra parte, al tratarse la materia de inversión, debe considerarse que una gran parte 

de la riqueza de los países de la OCDE proviene de la actividad empresarial, por ello la 

Organización se encarga de promover un funcionamiento eficaz de los mercados y de 

las empresas en una economía de mercado globalizada, pues tiene como parte de sus 

funciones fomentar “la liberalización de las inversiones internacionales, los movimientos 

de capital e intercambios de servicios y detalla las medidas capaces de crear un clima 

de inversión favorable” (OCDE, 2018); teniendo eso claro, es que puede observarse a 

grandes rasgos que el objetivo de este Comité es contribuir al desarrollo económico y 

social en el mundo, tanto en países industrializados como en desarrollo, sean miembros 

o no. 

Como parte de sus labores, el Comité de Inversión brinda directrices que comprenden 

principios y recomendaciones propuestas por los adherentes, con el fin de ser 

implementados no solo por los Estados, sino por las empresas nacionales y 

multinacionales con presencia en los diferentes países, todo ello con el afán de 

desarrollar buenas prácticas en la conducción responsable de los negocios conforme a 

la legislación vigente nacional y a los estándares internacionales (Proinversión Perú, 

2018). 

Es menester tomar en cuenta que entre los fines de las directrices se encuentran 

garantizar que las actividades de las empresas se desarrollen en armonía con las 

políticas públicas, fortalecer la base de confianza mutua entre las empresas y las 

sociedades en las que desarrollan su actividad (como parte de forjar una sociedad como 
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un todo), contribuir a mejorar el clima para la inversión extranjera y por último, pero no 

limitándose a este marco fáctico, potenciar la contribución de las empresas 

multinacionales al desarrollo sostenible; es de esta forma que por su especialidad “las 

Directrices forman parte de la Declaración de la OCDE sobre Inversión Internacional y 

Empresas Multinacionales” (Proinversión Perú, 2018). 

Al momento de describir la función de este Comité, no puede dejarse de lado que parte 

de los objetivos del Comité de Inversión están anclados a la Declaración sobre Inversión 

Internacional y Empresas Multinacionales de la OCDE, siendo que fundamentalmente se 

busca promover la adopción de políticas de inversión abiertas y transparentes, buenas 

prácticas sobre empleo, relaciones laborales, derechos humanos, medio ambiente, lucha 

contra la corrupción, políticas de competencia y derechos de los consumidores, entre 

otros; de esta manera se insta a las empresas multinacionales a que contribuyan de 

manera positiva al progreso económico y social de los países miembros (Arias J. P., 

2013). 

Como parte de los lineamientos de este Comité, se menciona de previo que, se cuenta 

con la Declaración sobre Inversión Internacional y Empresas Multinacionales de la 

OCDE, la cual sirve a los diferentes países, sean o no miembros de la OCDE, puesto 

que es sobre estas bases que se constituye un foro de discusión en el que sus miembros 

comparten mejores prácticas en diversas áreas relacionadas con las políticas y el clima 

de inversión en cada uno de ellos.  

Para cada uno de los Estados, es menester forjar un papel crucial con las agencias de 

promoción de inversiones, con el propósito de obtener inversiones “que crean mejores 

empleos, que se integran a las cadenas globales de valor, que crean valor agregado en 

la oferta exportadora, que fomentan la innovación, la investigación y las nuevas 

tecnologías” (InvestChile, 2015). 

Es evidente entonces, que la implementación y el cumplimiento de los principios 

inherentes a las directrices OCDE, contribuyen al fortalecimiento del clima favorable para 

la inversión privada, ofreciendo la atracción de inversiones responsables y de un mayor 
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flujo de inversión extranjera a los países suscritos, todo ello a fin de contribuir al progreso 

especialmente en el ámbito económico y social, todo ello se debe a que, existe como 

principio fundamental que promuevan las directrices del Comité y de la Declaración de 

la OCDE sobre Inversión Internacional y Empresas Multinacionales. 

1.2 Definiciones 

1.2.1 ¿Qué se entiende por comercio? 

El comercio va más allá de una definición teórica, puesto  que materialmente interviene 

de forma directa en el desarrollo de los países; está implícito en muchos aspectos de la 

cotidianeidad, pues no se puede limitar este concepto a ejemplos de actividades 

comerciales tradicionales, por el contrario, cada vez más se aleja de esa concepción 

tradicional y evoluciona con el fin último de alcanzar el crecimiento económico, es por lo 

anterior que al hablar de comercio no solo en este apartado, sino a lo largo de la pesquisa 

se trata al comercio presente prácticamente en cada aspecto de la vida en sociedad. 

Ahora bien, a nivel país o multinacional se parte de que es mediante el comercio que se 

da el intercambio de bienes y servicios, con el fin de que los transantes se abastezcan 

entre sí, adquiriendo bienes o servicios que no poseen dentro de sus fronteras o bien 

que sean más competitivos fuera de sus latitudes, siendo desarrollado para facilitar este 

intercambio métodos y organizaciones de carácter plurilateral, entre ellos, los países y 

comunidades de países suscriben acuerdos internacionales con el propósito de crear un 

marco legal que regule este tipo de relaciones comerciales (Castillo Martín, 2011).  

Si bien es cierto, se mencionó previamente que el comercio va más allá de un concepto, 

cabe resaltar que José Alberto Garrone en su obra Diccionario Manual Jurídico Abeledo 

Perrot, define el comercio como la “actividad que despliega una persona que actúa como 

intermediaria en el proceso económico adquiriendo bienes y servicios a título oneroso 

para lucrar con su enajenación” (Garrone, 2008). 
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Se desprende de la definición anterior, ciertos elementos que pueden resultar forzosos 

al definir una relación comercial; el primer elemento es el sujeto o la persona, ello en el 

sentido más amplio de la palabra, incluyendo personas físicas y jurídicas de cualquier 

clase; el segundo concepto importante es la intermediación de bienes y servicios o bien 

llamado acuerdo, entendiendo esto como la adquisición y venta de estos, y el tercer 

elemento es el título oneroso o como se le denomina en los tratados de derecho 

comercial “el precio” entendido como la persecución del lucro propio de la persona a la 

hora de intermediar bienes y servicios. 

La composición del comercio en general se da mediante diferentes especies; sin 

embargo, es ahí donde merece definir una línea de restricción en la investigación, pues 

para efectos de la presente investigación se considera pertinente solo analizar el 

comercio internacional, ello para la construcción de las ideas fundamentales de los 

siguientes capítulos. 

Como parte del manejo conceptual que requiere esta investigación, reiterando que no se 

limita solo a estas concepciones teóricas se puede apreciar que, en la obra “Comercio 

Internacional”, Orlando Peña lo define como “el intercambio de bienes económicos que 

efectúan los habitantes de dos o más naciones, de tal manera, que se dé origen a salida 

de mercancías de un país (exportaciones), entrada de mercancías (importaciones) 

procedentes de otros países” (Peña, 2009). Cambiando el paradigma teórico se 

presentan en el plano práctico las leyes y principios que rigen el intercambio interno y 

que poseen la misma validez en el campo internacional; a pesar de que el comercio 

internacional sufre ciertas modificaciones y complicaciones por el tipo de cambio, 

aranceles y mayores costos de transporte, esto no cambia su naturaleza de tratar de 

abastecer un país de aquello que carece.  

Ahora bien, esto es solo parte de lo que el comercio representa, no solo para la OCDE, 

sino en general, pues el comercio internacional desempeña un papel de gran importancia 

dentro de la economía mundial, siendo el medio por el cual los diferentes países logran 

innovar, aumentar la competitividad y ofrecer mayores ingresos y oportunidades para 

tener un crecimiento más acelerado.  
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1.2.2 ¿Qué se entiende por inversión extrajera directa? 

En el presente apartado se brinda un marco conceptual sobre la inversión, del mismo 

modo se realiza una diferenciación entre los diversos tipos de Inversión Extranjera 

Directa (IED), mediante la compilación de información en distintos documentos 

realizados por organizaciones económicas de relevancia en el plano económico 

internacional.  

Como parte de la fundamentación teleológica, la OMC en su informe “El Comercio y la 

Inversión Extranjera Directa Nuevo Informe de la OMC” del año 1996 define la inversión 

de la siguiente manera: 

Se habla de inversión extranjera directa cuando un inversor radicado en un país (el país 

de origen) adquiere un activo en otro país (el país receptor) con la intención de 

administrar ese activo. El elemento de administración es lo que diferencia la IED de una 

inversión de cartera en acciones, obligaciones y demás instrumentos financieros 

extranjeros. En la mayor parte de los casos el inversor y el activo que éste administra en 

el extranjero son sociedades mercantiles. En este caso, el inversor suele conocerse con 

el nombre de "sociedad matriz" y el activo con el de “filial” o “empresa afiliada” (OMC, 

1996).  

Siguiendo con la lógica de la línea anterior, en dicho informe se puede encontrar una 

distinción entre lo que se denomina IED vertical y horizontal; es así como en primera 

instancia se toca el punto referente a IED vertical como la modalidad que se produce 

cuando una empresa localiza diferentes etapas de la producción en países distintos 

(OMC, 1996), lo anterior se encuentra estrechamente relacionado con las ventajas 

comparativas o competitivas que tengan los países en diferentes segmentos de la 

producción, siendo que, de esta manera podemos encontrar un producto complejo como 

una computadora donde, por ejemplo, su software y el diseño del producto se realice en 

Europa, algunos componentes del hardware se realicen en Estado Unidos y el ensamble 

y otros componentes sean producidos en China. A tales efectos, cabe ampliamente 

resaltar que, las empresas han sabido aprovechar estos nichos de mercado, o también 
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sus lagunas, considerando de igual forma que determinados países ofrecen las 

condiciones idóneas para que los intercambios productivos se lleven a cabo mediante el 

impulso de regímenes que permiten a las empresas realizar importaciones libres del 

pago de aranceles como las zonas francas o los regímenes de perfeccionamiento activo 

y pasivo, así como otros factores de influencia tales como la mano de obra calificada, el 

clima político y la legislación existente.  

Por otra parte, se puede hablar de IED horizontal cuando se realiza en diferentes países 

similares actividades de producción, dado que es más rentable producir los bienes 

localmente en el país receptor que importarlos debido a diferentes factores como costes 

de transporte muy elevados, proximidad con los consumidores, el deseo de eludir 

obstáculos comerciales existentes (OMC, 1996). Un ejemplo de lo anterior se puede 

encontrar en la industria alimentaria con las cadenas de comida rápida que operan 

mediante franquicias debido a la necesidad de cercanía con el consumidor, también 

podemos citar el caso de Coca Cola siendo muy común que, la misma se produzca 

localmente en los países con algunos ingredientes importados debido a un coste de 

oportunidad.  

Otra definición de la inversión se puede encontrar en el Manual de Balanza de Pagos y 

Posición de Inversión Internacional (MBP) producido por el Fondo Monetario 

Internacional, el mismo que en su sexta edición, se refiere a la inversión segmentándola 

en Inversión Directa, Inversión de Cartera y otras inversiones, definiendo una inversión 

directa como una categoría de la inversión transfronteriza, relacionada con el hecho de 

que un inversionista residente en una economía ejerce el control o un grado significativo 

de influencia sobre la gestión de una empresa que es residente en otra economía (Fondo 

Monetario Internacional, 2009); en diferente sentido el mismo documento se refiere a 

inversión de cartera como las transacciones y posiciones transfronterizas que implican 

títulos de deuda o de participación en el capital, distintos de los incluidos en la inversión 

directa o los activos de reserva (Fondo Monetario Internacional, 2009).  

Por último, debe denominarse, como otra inversión a una categoría residual que incluye 

las posiciones y transacciones que no se incluyen en la inversión directa, la inversión de 
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cartera, los derivados financieros y las opciones de compra de acciones por parte de 

empleados, y los activos de reserva (Fondo Monetario Internacional, 2009).  

Es en este punto, debe tratarse el concepto que la OCDE  utiliza en referencia a las 

definiciones proporcionadas en el MBP, teniendo en consideración que, en la definición 

Marco se realiza una síntesis de las consideraciones que se mencionan en el MBP sobre 

la IED, como lo es la propiedad del 10 % del poder de voto de la empresa de IED, como 

medio probatorio para afirmar que se posee una motivación para establecer una relación 

estratégica a largo plazo que permita influir en la misma, aspecto diferenciador principal 

con la inversión de cartera en la cual los inversores no esperan tener influencia en la 

gestión de la empresa (OCDE, 2011). 

Como parte del análisis de los conceptos de inversión, es necesario citar un reciente 

estudio publicado por la OCDE titulado “Costos y beneficios para la sociedad de los 

acuerdos internacionales de inversión” en el cual se realiza una distinción entre IED como 

fenómeno Político y IED como fenómeno financiero, a saber, la IED como fenómeno 

comercial describe la creación o adquisición de capacidad productiva de una empresa 

en un país de destino extranjero y por su parte la IED como fenómeno financiero posee 

un dato sobre el valor de un flujo o volumen financiero o transfronterizo, lo que se 

entiende por un uso de datos de volumen o flujos de IED (Pohl, 2018). 

1.2.3 ¿Qué busca la OCDE en materia de comercio? 

En los apartados anteriores, se ha adjudicado a la OCDE como objetivo principal, la 

promoción del desarrollo económico de sus estados miembros, pero más allá de ello es 

necesario indicar que este objetivo va acompañado de una serie de áreas de acción en 

las que los países trabajan y construyen sus bases; a través principalmente del 

intercambio de experiencias para tratar de mejorar y avanzar en estos temas.  

La gran influencia a nivel internacional de la Organización la convierte en lo que es hoy 

en día, siendo que, son muchos los países interesados en ingresar y obtener los 

beneficios que de ello derivan, incluso “los países no miembros están invitados a 
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suscribirse a los convenios y tratados de la OCDE, que comparte sus conocimientos y 

puntos de vista sobre temas de interés común” (OCDE, 2009). Sin embargo, la OCDE 

sigue manteniendo su carácter restringido, por el establecimiento de un riguroso proceso 

de selección, en el cual los países deben demostrar que cuentan con el perfil y las 

políticas que la Organización exige. 

Dentro de los diversos temas que trata la OCDE, en referencia a sus estados miembros 

está la facilitación del comercio internacional, este es un factor clave, pues actualmente 

los diversos procesos y la documentación exigida elevan los costos y causan retrasos en 

toda la cadena de valor, y esto no solo perjudica a las empresas, sino a los consumidores 

y la economía en general, por lo que, viene a ser esencial que las aduanas y los 

procedimientos portuarios y aduaneros sean rápidos y eficientes; se ha mostrado que 

agilizando estos procesos, se fomenta también la IED pues, debido a que los países 

exportan e importan bienes y servicios dentro de plazos rápidos y fiables, se convierten 

en lugares más atractivos para invertir por las empresas extranjeras. 

Es con el fin de procurar una ayuda a los gobiernos para mejorar los procedimientos 

fronterizos, reducir los costos del comercio, aumentar los flujos comerciales y obtener 

mayores beneficios del comercio internacional, que la OCDE se convierte en un pilar 

fundamental para el comercio internacional.  

La estrecha relación de trabajo que guarda la OCDE con la OMC se da especialmente 

en materia de comercio, puesto que confluyen en reuniones reiteradas y periódicas con 

el fin de debatir asuntos en materia económica y comercial, además de evaluar 

posibilidades de cómo reforzar la participación de los países no miembros de la OCDE 

en la labor de esta Organización.  

Considerando que, dentro de los principales intereses de la OCDE se encuentran (i) 

ayudar a los gobiernos a mejorar sus procedimientos fronterizos, (ii) reducir los costos 

del comercio, (iii) impulsar los flujos comerciales; y (iv) maximizar los beneficios del 

comercio internacional, es que la ayuda de la OMC ha resultado esencial, ya que ambas 
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instituciones se han enfocado en promover y mejorar el desarrollo económico de los 

países, además de fomentar las relaciones comerciales entre las naciones (OMC, 2018). 

Por su parte, el Departamento de Comercio de la OCDE, se decanta por emplear 

conceptualizaciones a partir de las disciplinas sustantivas del Acuerdo sobre Facilitación 

del Comercio (AFC) de la OMC, es ahí donde se identifica una serie de Indicadores de 

Facilitación del Comercio (IFC) en los cuales se desarrollan y amplían a fin de poner en 

marcha su implementación. El objetivo de estos indicadores está ligado a suministrar una 

base analítica de referencia para que los gobiernos prioricen acciones y se canalicen de 

manera efectiva los esfuerzos de asistencia y capacitación técnica para los países en 

desarrollo.  

Como parte de los indicadores de facilitación de comercio existe un abanico de 

oportunidades, que van desde la posibilidad de aplicar el procedimiento más adecuado 

según la etapa de desarrollo, hasta nivel de ingreso, región geográfica del país, 

incluyendo la priorización de áreas de acción, visualización de la aplicación de medidas, 

evaluación de impactos potenciales, reformas, simplificación y armonización de 

procedimientos aduanales, incluyendo transporte, logística y seguros (Naciones Unidas, 

2012). 

Dentro de los desarrollos que cobran relevancia en el marco regulatorio de la OCDE se 

puede mencionar el Acuerdo sobre Facilitación del Comercio de la OMC, el cual entra en 

vigor en febrero de 2017, estableciendo diferentes objetivos que tienen como fin reducir 

las trabas al comerciar mercancías y servicios entre países. Como parte del uso que le 

da la Organización, es adoptar algunos de sus objetivos tales como la reducción de los 

costos en las fronteras, el aumento de la transparencia, la mejora de la gestión pública, 

y la modernización de los procesos en frontera. 

Con el fin de un mejor entendimiento, no solo en la relación de Estados, sino en la 

adopción de figuras multinacionales, es que se trabaja bajo los objetivos que defienden 

los indicadores, como forma de ayudar a los gobiernos a determinar las prioridades de 

aplicación para hacer el comercio un proceso más sencillo y con menos trabas, 
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permitiendo destinar asistencia técnica y la creación de capacidad a las partes que más 

necesitan. 

Se tiene entonces como parte de la plataforma conceptual que, debido a la gran labor de 

armonización desarrollada por los países, la adopción de gran parte de estas medidas 

se ha hecho más sencilla y económica, siempre dejando ver que en lo referente a las 

medidas con un nivel más alto de complejidad o con un costo económico 

considerablemente más alto, el Acuerdo de Facilitación Económica concede a los 

estados miembro de la OCDE un plazo más amplio para llevarlas a cabo. 

De acuerdo con el informe de la OCDE “Perspectivas económicas” (OCDE, 2018), la 

economía mundial muestra un crecimiento más fuerte, impulsado por un repunte en el 

comercio, una mayor inversión y una boyante creación de empleos, todo ello apoyado 

por una alta flexibilidad en las políticas monetaria y fiscal (OCDE, 2018). Es en este 

sentido amplio que, destacan los riesgos importantes que conllevan las tensiones 

comerciales, o las vulnerabilidades del mercado financiero, donde se muestran alzas en 

los precios del petróleo; por lo que establece la necesidad de intensificar las reformas, 

en el contexto de condiciones favorables a corto plazo, así como de asegurar un 

crecimiento más sólido, contundente e incluyente.  

1.2.4 ¿Qué busca la OCDE en materia de inversión? 

El tema de inversión para la OCDE viene a ser uno de los más relevantes, es por esto, 

que dentro de sus comités existe uno cuyo tema central de análisis es la inversión.  

La Organización se adapta a las condiciones globales, por lo que en el año 2004 el 

Comité se crea como resultado de la fusión entre el Comité de Inversión y Empresas 

Multinacionales y el Comité de Movimientos de Capital y Transacciones Invisibles; entre 

las funciones que se le otorgan radica como principal punto interpretar e implementar la 

Declaración de 1976 en Inversión Internacional y Directrices para Empresas 

Multinacionales.  
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Con este fin el Comité sirve a su vez como un foro de discusión para los litigios entre 

países miembros y no miembros, además de proveer interpretación y clarificación de las 

reglas del juego definidas bajo sus instrumentos, siendo que otra de las labores 

trascendentales que realiza el Comité es la evaluación de los países en materia de 

inversión, emitiendo de esta forma recomendaciones, y determinando si los países que 

deseen optar por la membresía son capaces de cumplir con las reglas para la liberación 

fijadas por la OCDE (OCDE, 2018) 

Es a partir de estos puntos relevantes que uno de los compromisos de la OCDE en 

materia de inversión está muy ligado a que exista un marco transparente en cuanto a la 

generación y el registro de los flujos de IED, y es desde 1993 que se encarga de la 

creación del documento de la OCDE: Definición Marco de Inversión Extranjera Directa 

como una publicación en la cual se recogen todas las consideraciones pertinentes en 

cuanto a la creación de estadísticas para el registro de los flujos de la IED. 

La relevancia de dicha publicación descansa en que la posibilidad de contar con 

estadísticas fiables, disponibles con rapidez y armonizadas a nivel internacional es 

esencial para evaluar las tendencias y la evolución de la actividad relacionada con la 

IED, y para ayudar a los responsables del diseño de políticas a la hora de enfrentarse a 

los retos que suponen los mercados globales (OCDE, 2011).  

Un aspecto que conviene resaltar en este punto, es que desde la OCDE se emiten 

recomendaciones y guías no solo para países, sino también para las empresas 

multinacionales que operan en el territorio de los países miembros adherentes, 

configurando un marco de referencia ya que desde la perspectiva legal no son de 

acatamiento obligatorio, sino que se pretenden constituir dentro de un compendio fáctico 

acordado multilateralmente por los países miembros a través del cual se generen 

disposiciones para una práctica empresarial responsable (OCDE, 2013). Debe 

considerarse entonces dentro de la concepción teórica que da fundamento a este 

apartado pues, es ahí donde se configura uno de los presupuestos más valiosos en el 

tema de inversión, y es la conjunción del sector público y privado. 
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El objetivo de las Directrices es garantizar que las actividades de esas empresas 

se desarrollen en armonía con las políticas públicas, fortalecer la base de 

confianza mutua entre las empresas y las sociedades en las que desarrollan su 

actividad, contribuir a mejorar el clima para la inversión extranjera y potenciar la 

contribución de las empresas multinacionales al desarrollo sostenible… cuyos 

restantes elementos se refieren al trato nacional, a las obligaciones contradictorias 

impuestas a las empresas y a los incentivos y desincentivos a la inversión 

internacional. (OCDE, 2013). 

Los países que se adhieren a las directrices contraen el compromiso vinculante de 

implementarlas de acuerdo con la decisión del Consejo relativa a las líneas directrices 

de la OCDE para Empresas Multinacionales; considerando lo anterior es que en el año 

2015 la OCDE publicó el Marco de Acción para la Inversión, cuyo objetivo es movilizar la 

inversión privada al servicio de un crecimiento económico estable y de un desarrollo 

sostenible, contribuyendo con ello al bienestar económico y social de los ciudadanos de 

todo el mundo (OCDE, 2015). 

Aunado a lo anterior, también existen otros instrumentos periódicos que se realizan 

desde el marco de este Comité y que se ponen a disposición, tanto de los países 

miembros como de los no miembros, del mismo modo dentro de este ámbito de estudio 

recaen los análisis de políticas de inversión que se realizan individualmente para cada 

país, los cuales serán analizados a profundidad más adelante. 

1.3 Comités de comercio e inversión de la OCDE 

1.3.1 Aspectos relevantes que han definido los comités de comercio e inversión de la 

OCDE previo al ingreso de un país a la OCDE 

Como parte de la investigación, es de relevancia referirse a los aspectos emblemáticos 

que tiene como objetivo la OCDE, por lo que, se debe hacer notar cualidades como 

promover políticas que mejoren el bienestar económico y social de las personas en todo 
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el mundo por ser eje fundamental de los compromisos no solo de los comités en estudio, 

sino de la Organización en pleno. 

Sus principios fundamentales se centran en propiciar la cooperación entre las naciones 

y buscar soluciones a problemas comunes, siendo todo ello, con la intención de favorecer 

la interdependencia económica y la expansión del comercio mundial, para así poder 

conseguir los propósitos de Naciones Unidas y mejorar el bienestar de la ciudadanía 

(Goig Martínez, 2016). 

Como parte de la influencia de la OCDE especialmente en sus artículos 1, 2, 3, 5, 11 y 

12, los Comités de Comercio e Inversión han definido aspectos relevantes de previo al 

ingreso de los países a la Organización, pues en primer lugar se requiere una 

contribución a la expansión económica y del comercio internacional. Por otra parte, debe 

tenerse como acuerdo la búsqueda de la estabilidad financiera, cuyo fin es abolir 

obstáculos al intercambio de bienes, servicios y pagos corrientes, y para extender la 

liberación de movimientos de capital y, por último, especifica que los miembros 

proporcionarán a la OCDE la información necesaria para la ejecución de sus tareas 

(Vicher, 2014). 

Como eje fundamental se destaca a lo largo de este capítulo la posibilidad de la 

Organización para hacer recomendaciones a los miembros y aspirantes, ello con el fin 

de comprometerse en acuerdos con miembros y no miembros; es ahí donde se torna 

relevante que en los términos que el Consejo determine, la Organización dirigirá 

comunicaciones a los estados u organizaciones no miembros, y de esta forma 

establecerá y mantendrá relaciones con ellos (Vicher, 2014). 

Dentro de los aspectos relevantes definidos por ambos Comités cobra un importante 

papel el crecimiento económico y la estabilidad, en este sentido se aceptan los desafíos 

de políticas públicas que conciernen directamente a los negocios para mejorar el 

crecimiento económico y el desarrollo, garantizar la estabilidad financiera y promover una 

integración eficaz de los países no miembros de la OCDE a la economía global; sin 

embargo, también corresponde a una parte fundamental de este trabajo el acercamiento 
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con los funcionarios para analizar las nuevas tendencias y preparar recomendaciones 

que favorezcan el acuerdo de políticas y las mejores prácticas para la acción nacional y 

la cooperación internacional.  

Es ahí que la Organización premia los aportes realizados, pues cualquier esfuerzo se 

enriquece con comunicación y consultas regulares con el sector privado, representantes 

laborales y otros de la sociedad civil, donde países no miembros participan activamente 

en este trabajo y muchos han asumido el mismo compromiso de los países de la OCDE 

para combatir la corrupción y asegurar la no discriminación a inversionistas extranjeros 

(OCDE, 2009). 

1.3.2 Aspectos en comercio 

Dentro de los aspectos que define el Comité de Comercio como importantes, se 

encuentran siguientes siete áreas temáticas:  

El grado de transparencia del sistema regulatorio;  

El respeto de los principios no discriminatorios  

La capacidad de garantizar que las regulaciones internas no sean más restrictivas 

de lo necesario para alcanzar su objetivo de política  

El uso de medidas armonizadas internacionalmente  

La efectividad de los procedimientos de evaluación de la conformidad  

El nivel de protección de los derechos de propiedad intelectual  

El nivel de cumplimiento de la normativa internacional en materia de comercio e 

inversión. (COMEX, 2016) 
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1.3.3 Aspectos en inversión 

Las Directrices OCDE para las Empresas Multinacionales, revisadas en el año 2000, son 

recomendaciones en favor de un buen comportamiento empresarial, principalmente 

dirigidas a las compañías establecidas en los países miembros y adherentes, pero 

aplicables a sus operaciones en todo el mundo, lo que representa el 85 % del total de la 

inversión extranjera directa (Fundación Ambiente y Recursos Naturales, 2008). 

Dentro de los aspectos que ha definido el Comité de Inversión como relevantes se 

consignan los siguientes:  

1. Contribuir al progreso económico, social y medioambiental con vistas a lograr 

un desarrollo sostenible.  

2. Respetar los derechos humanos de las personas afectadas por sus actividades 

de conformidad con las obligaciones y compromisos internacionales del gobierno 

de acogida.  

3. Estimular la generación de capacidades locales mediante una cooperación 

estrecha con la comunidad local, incluidos los sectores empresariales locales, 

desarrollando al mismo tiempo las actividades de la empresa en los mercados 

interiores y exteriores de una manera compatible con la necesidad de prácticas 

comerciales saludables.  

4. Fomentar la formación del capital humano, particularmente mediante la creación 

de oportunidades de empleo y el ofrecimiento de formación a los empleados.  

5. Abstenerse de buscar o de aceptar exenciones no contempladas en el marco 

legal o reglamentario relacionadas con el medioambiente, la salud, la seguridad e 

higiene, el trabajo, la fiscalidad, los incentivos financieros u otras cuestiones 

varias.  
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6. Apoyar y defender unos correctos principios de gobierno empresarial y 

desarrollar y aplicar unas buenas prácticas de gobierno empresarial.  

7. Desarrollar y aplicar prácticas autodisciplinarias y sistemas de gestión eficaces 

que promuevan una relación de confianza recíproca entre las empresas y las 

sociedades en las que ejercen su actividad.  

8. Promover el conocimiento por los empleados de las políticas empresariales y 

su conformidad con ellas, mediante una difusión adecuada de las mismas, incluso 

a través de programas de formación.  

9. Abstenerse de tomar medidas discriminatorias o disciplinarias contra los 

trabajadores que elaboren, de buena fe, informes para la dirección o, en su caso, 

para las autoridades competentes acerca de prácticas contrarias a la ley, a las 

Directrices o a las políticas de la empresa.  

10. Alentar, a los socios empresariales, incluidos proveedores y subcontratistas, 

para que apliquen principios de conducta empresarial compatibles con las 

Directrices.  

11. Abstenerse de cualquier injerencia indebida en actividades políticas locales. 

(Fundación Ambiente y Recursos Naturales, 2008) 

1.4 Ventajas e implicaciones de la incorporación a la OCDE 

Como aporte final a este capítulo debe considerarse que el proceso para formar parte de 

la Organización podría describirse como largo y tortuoso, pues depende de múltiples 

etapas que no en todos los casos resultan fáciles de implementar. En la actualidad como 

muestra la figura 2, la OCDE se encuentra conformada por treinta y siete países, en su 

mayoría países desarrollados donde destacan Estados Unidos, Canadá, Japón y la 

mayor parte de Europa. 
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Figura 2 Países Adherentes a la declaración de la OCDE 

 

Fuente: Proinversión Perú. (Proinversión Perú, 2018) 

Cada uno de los países que ingresan a la OCDE, deben adaptarse, cumplir y aplicar las 

normas y estándares que sean necesarios para estar acorde con los lineamientos de la 

Organización y sus miembros. Dentro de los compromisos que adquieren los miembros 

al formar parte de este selecto grupo, estipulados en el artículo II de la Convención, se 

pueden mencionar: 

La utilización eficiente de los recursos económicos del país. 

El fomento de la investigación y la formación profesional. 

Alcanzar el crecimiento económico y la estabilidad financiera de los países 

miembros como de los no miembros en vías de desarrollo. 

Buscar reducir o eliminar los obstáculos al intercambio comercial tanto de bienes 

como de servicios (OCDE, 2018). 
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En términos generales el beneficio principal de formar parte de la OCDE consiste en la 

oportunidad de aprender la mejor manera de hacer las cosas que impactan positivamente 

a la economía y la calidad de vida de las personas. En aras de lograr obtener las mejores 

prácticas, la OCDE brinda un acompañamiento a los países durante el desarrollo de sus 

políticas públicas, buscando elevar el nivel de eficiencia de estas y que los recursos sean 

aprovechados al máximo y repercutan en un mejoramiento de la calidad de vida. 

Para esta investigación, uno de los focos de atención de las ventajas radica en que al 

ser uno de los foros de discusión de mayor importancia donde se exponen las políticas 

económicas y sociales de los países miembros, se realizan análisis sobre temas de 

importancia global, facilitando el diseño e implementación de buenas políticas, a partir 

de la experiencia o problemas similares que tienen que enfrentar otros países; es decir, 

permite realizar una evaluación de las políticas propias contra las mejores prácticas 

ejecutadas en el ámbito internacional (Salas M. P., 2019). 

Merece igual consideración que uno de los aspectos más importantes y que generan 

mayor valor, es que los miembros se encuentran bajo evaluaciones constantes, lo que 

les permite identificar puntos de mejora; sin embargo, se ha dejado claro que todos los 

miembros de la OCDE e inclusive algunos no miembros participan activamente en 

distintos comités, grupos de trabajo y foros de discusión acerca de políticas públicas 

modernas y eficientes, permitiendo que tengan un mayor protagonismo a nivel 

internacional, generando una mayor credibilidad ante los principales actores del 

desarrollo económico.  

De esta forma, gracias a la interacción con otros países, se permite la creación y el 

fortalecimiento de alianzas público privadas, acuerdos y cooperaciones que buscan 

alcanzar objetivos en común (Semana, 2018) donde no solo los gobiernos de cada país 

se ven beneficiados gracias a la adopción de políticas públicas, que trascienden lo 

económico y permean otras áreas, pues va más allá, permitiendo recuperar la confianza 

en sus instituciones, disminuyendo la brecha que se ha formado entre las expectativas 

de los ciudadanos y las capacidades del Estado para satisfacerlas, a través de buenas 

prácticas de gobierno; considerando estas afirmaciones vale la pena acentuar que el 
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mejoramiento en la transparencia, el aumento en la rendición de cuentas y la lucha contra 

la corrupción han logrado fortalecer el sistema multilateral de la OCDE. 

Como se presenta en los capítulos siguientes, para formar parte de la OCDE, en muchos 

casos los gobiernos de los países deben adaptar su legislación a los altos estándares 

que establece la Organización en temas tales como comercio, inversión, competencia, 

mercados financieros, servicios públicos, educación, ambiente y administración pública 

en general, pues en algunos casos resultan incompatibles con las de los países 

miembros; derivado de esto y visto como un sello de garantía, la credibilidad del país 

ante los inversionistas internacionales así como la seguridad jurídica aumentan, 

permitiendo una mayor captación de inversión extranjera directa, y generando a su vez 

mejores niveles en el comercio mundial, aspectos que serán examinados de seguido 

(Arias J. , 2015). 

A modo de conclusión, la trayectoria de la OCDE es larga, compleja y no se ha estancado 

con el tiempo, por el contrario, es una Organización viva, que se adapta al paso de los 

años, y de igual forma, cala en sus miembros para adoptar su crecimiento, tornándose 

el “club de las buenas prácticas” haciendo hincapié en que los comités que se analizan 

en esta investigación, poseen características especiales, con trabajos analíticos 

decisivos y que buscan un consenso sobre temas comerciales, y de inversión que 

contribuyen al éxito de las negociaciones internacionales. 

En el siguiente capítulo se desarrolla con mayor detalle, el proceso de las solicitudes que 

la OCDE realiza a los países en estudio durante el proceso de adhesión tanto en materia 

de comercio como de inversión, siendo un análisis no solo comparativo a nivel teórico, 

sino práctico, donde se especifican tanto las solicitudes como a grandes rasgos las 

modificaciones desarrolladas en su momento.  
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Capítulo 2.  Exigencias de la OCDE en comercio e inversión a México, Chile, 

y Colombia 

Según lo expuesto en el capítulo anterior, la OCDE se constituye en una organización 

con vasta envergadura y prestigio internacional, a la cual los países aspiran acceder; por 

este motivo, para esta investigación se toma como referencia dos de sus áreas 

fundamentales de trabajo, a fin de estudiar más a fondo la dinámica de las 

recomendaciones y acciones efectuadas para adecuarse a los estándares de la 

institución, dichas áreas son el comercio y la inversión.  

2.1 Efectos del comercio y la inversión en el desarrollo económico 

Previo a profundizar en los temas de referencia, es preciso apuntar la importancia que 

despliegan ambos, en tanto constituyen poderosas herramientas para los países, debido 

a que surten efectos positivos y negativos sobre sus habitantes. Entender lo anterior es 

entonces comprender por qué, el incremento del comercio y la inversión es deseable 

para el beneficio de la población y el bienestar general de los países.  

2.1.1 Importancia del comercio en el desarrollo económico 

 El comercio es objeto de numerosas investigaciones, desde que, de manera casi global, 

los países se aventuran a derribar sus barreras comerciales y reducir el proteccionismo. 

Es a raíz de este escenario que se dedican numerosas páginas de investigación a 

estudiar los efectos positivos y negativos que se evidencian sobre los países que deciden 

adoptar marcos comerciales regulatorios tendientes hacia la liberalización comercial.  

Un tema recurrente en estas investigaciones es la relación del comercio en comparación 

con el desarrollo económico; Castillo Martin, en su artículo “Política Económica: 

Crecimiento económico, desarrollo económico, desarrollo sostenible”, define el 

desarrollo económico como: el proceso en virtud del cual la renta real per cápita de un 

país aumenta durante un largo período de tiempo en un proceso integral, 

socioeconómico, que implica la expansión continua del potencial económico, el auto 
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sostenimiento de esa expansión en el mejoramiento total de la sociedad. También se 

conoce como proceso de transformación de la sociedad o proceso de incrementos 

sucesivos en las condiciones de vida de todas las personas o familias de ese país 

(Castillo Martín, 2011).  

Paulatinamente, este abandono al proteccionismo favorece el comercio internacional, 

estimulando a su vez el crecimiento económico, tal como lo predican las teorías 

normativas sobre el comercio. Según Roberto Azevêdo, Director General de la OMC, 

“Desde 1995, el valor en dólares del comercio mundial se cuadruplica, mientras que el 

volumen real del comercio mundial se multiplica por 2,7, por encima del crecimiento 

experimentado en ese período por el Producto Interno Bruto (PIB) mundial, que se 

duplico” (Azevêdo, 2020).  De esto se puede extraer que las estadísticas de los últimos 

años a nivel global respaldan que el incremento en el comercio conlleva un crecimiento 

económico. 

Dentro de las razones que explican la obtención de beneficios procedentes de las 

dinámicas comerciales para los países, se encuentran la ventaja comparativa y la 

especialización. Adam Smith, en su Investigación sobre la Naturaleza y Causas de la 

Riqueza de las Naciones menciona la lógica del comercio, la cual se basa en la 

conveniencia de especializarse en la producción de lo que un país puede producir más 

económicamente y comerciar con otros países produciendo lo que ellos hacen mejor, 

para el beneficio ambos. 

Posteriormente, esta teoría fue extendida por David Ricardo con la ventaja comparativa 

donde esta se deriva a la especialización de un país en las actividades donde más 

ventaja tiene. Es desde este presupuesto básico que se vislumbra uno de los pilares de 

la importancia del comercio, ya que, si los países se especializan, es necesario que se 

den importaciones y exportaciones, pues, no todos tienen la capacidad de consumir todo 

lo que producen ni tampoco de producir todo lo que consumen. 

Esta situación permite a los países que son más competitivos en la producción de ciertos 

bienes obtener mejores réditos asociados a sus exportaciones, además, beneficia a los 



51 
 

consumidores, ya que, producto del comercio y de estas ventajas comparativas es 

posible obtener productos a mejores precios que los producidos localmente. 

Sumado a lo anterior, según la OMC, en su Informe sobre Comercio Mundial: “la 

expansión del comercio es un poderoso motor de desarrollo económico, al abrir nuevos 

mercados, mejorar el acceso a las materias primas, promover la especialización 

internacional y estimular la difusión y la innovación tecnológicas” (OMC, 2014). 

Como resultado de esa apertura a nuevos mercados y la mejora del acceso a las 

materias primas, a los productores se les permite abaratar sus costos de producción o 

inclusive sumarse en cadenas globales de valor. Esto cobra especial importancia para 

los países en desarrollo, ya que les permite insertarse en la corriente productiva, inclusive 

si solamente dominan una parte del proceso productivo de los productos o servicios, 

producto de la desagregación de las fases de la manufactura o producción. No obstante, 

y pese a que son más los efectos positivos los países que deseen dar el salto hacia la 

inclusión dentro de cadenas de valor globales, estos deben de ser eficientes y 

competitivos para obtener mejores beneficios de estas ya que: 

En la práctica, esto significa que algunos países no pueden participar eficazmente 

en las cadenas de valor y muchos países en desarrollo se han quedado 

rezagados. Aunque la integración inicial en el extremo inferior de la cadena de 

valor suele conllevar mejoras de productividad, la competencia relacionada con 

esas tareas poco especializadas suele ser intensa. El paso a tareas de mayor 

valor añadido puede permitir a los países en desarrollo sacar más provecho de las 

cadenas de valor mundiales, pero el logro de ese objetivo resulta a veces difícil y 

costoso. (OMC, 2014) 

Lo anterior representa un aspecto negativo, pues los países que llegan a insertarse en 

las cadenas de valor en las áreas de ensamblaje, con frecuencia no son capaces de 

incrementar la transferencia tecnológica que es posible obtener como un beneficio 

inherente a lo comercial.  
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Y es que precisamente, la transferencia de tecnología también va de la mano con el 

comercio y el desarrollo, trayendo una gama de beneficios para las empresas tales como, 

rebajar costos, ampliar sus productos, minimizar procesos y mejorar la relación de 

intercambio en las exportaciones colocando sus productos en el mercado fuera de sus 

fronteras. Caso contrario, una empresa que no utiliza esta herramienta pone en peligro 

su existencia en el propio mercado nacional aferrada en su producción y sus 

exportaciones de bajo valor agregado (Guerra Zavala, 2012).  

Otro aspecto que conviene destacar es que, la dinamización comercial trae consigo 

importantes transformaciones en el ámbito laboral ya que a medida que las empresas 

domésticas obtienen una mayor participación en el comercio e incrementan su capacidad 

exportadora, la demanda de mano de obra se acrecienta y con esto se genera un mayor 

nivel de empleo. Para maximizar los beneficios que se derivan de esta dinámica, es 

importante el nivel de calificación de la mano de obra con la que cuente el país y esto 

solamente se logra con la inversión social en capacitación dentro de las políticas públicas 

que tiendan a mejorar el nivel de vida de los habitantes del país.  

De lo anterior se desprende que, la integración de las políticas públicas en las diferentes 

áreas en las que surte efectos la liberalización comercial es de gran importancia para 

estimular los beneficios y el crecimiento económico. 

En materia laboral según la OCDE, existe una correlación positiva entre la apertura 

comercial y la mejora de las condiciones laborales y económicas de los trabajadores del 

sector exportador: 

Los exportadores en los Estados Unidos, por ejemplo, tienen salarios promedio 

que son 6 % más altos que los no exportadores. Y si la medida son las lesiones 

en el trabajo, el trabajo infantil, la informalidad o los efectos en el trabajo femenino, 

las economías abiertas superan significativamente a las cerradas y los derechos 

laborales generalmente se respetan mejor. (OCDE, 2019) 
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Además, como último punto conviene apuntar que el comercio propicia la reducción de 

precios lo que a su vez favorece la economía de los menos beneficiados al ampliar el 

abanico de opciones de productos a la venta, ya que son estos los que dedican una 

mayor proporción de su ingreso a la compra de productos relacionados con sus 

necesidades básicas. 

2.1.2 Relevancia del incremento de la inversión extranjera directa  

 En un contexto altamente globalizado como el que se presenta actualmente, las 

economías impulsan la IED hacia sus países, por lo cual es común que los mandatarios 

y jefes de gobierno junto con diplomáticos viajen al exterior con el objetivo de incentivar 

la inversión. El incremento de la IED posee beneficios para los países receptores; sin 

embargo, estos con regularidad también ofrecen paquetes de beneficios importantes 

para los inversores, sin perjuicio del establecimiento de un marco regulatorio y legal que 

fomente dicha atracción de inversión. Las ventajas que se derivan de la inversión se 

manifiestan en ambas vías tanto para el receptor como para el inversor. No obstante, las 

ganancias que obtienen las empresas se encuentran condicionadas por su capacidad de 

internacionalización, según análisis de la OMC el beneficio que pueden obtener las 

empresas que invierten es el resultado de la interacción de tres circunstancias: 

En primer lugar, la empresa tiene activos que pueden ser explotados de manera 

rentable en una escala relativamente grande, activos que incluyen la propiedad 

intelectual (como la tecnología y las marcas), los conocimientos en materia de 

organización y gestión y las redes de comercialización. En segundo lugar, resulta 

más rentable que la producción para la que se empleen estos activos tenga lugar 

en países diferentes en lugar de producir en el país de origen y exportar desde él 

exclusivamente. En tercer lugar, los beneficios potenciales de “internalizar” la 

explotación de los activos son mayores que los que se obtendrían si se cedieran 

éstos a empresas extranjeras y además son suficientes como para que le valga la 

pena a la empresa incurrir en los costos suplementarios que supone administrar 

una organización grande y compleja geográficamente. (OMC, 1996)  
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Desde el otro lado de la balanza para las economías receptoras de la IED, esta constituye 

un medio para establecer vínculos significativos, estables y de longevidad entre 

economías, además desarrollándose en el panorama y entorno adecuado puede servir 

como vehículo importante para el desarrollo de la empresa local y ayuda a mejorar la 

competitividad de la economía inversora y de la receptora; a su vez la IED fomenta la 

transferencia de tecnología y experiencia, es fuente de capital y tiene un impacto en el 

desarrollo del comercio internacional (OCDE, 2011). 

La IED promueve el empleo y el crecimiento económico, fortalece las capacidades de 

gestión, y organización, aumenta el acceso a los mercados extranjeros y diversifica las 

exportaciones; muchos estudios también han demostrado cómo puede mejorar la 

productividad (particularmente en servicios), aumentar la inversión en Investigación y 

Desarrollo (I+D), y crear empleos mejor pagados y más estables en los países receptores 

(Álvarez, Barraza, & Legato, 2009). 

Dentro del marco regulatorio en el cual se desarrollan estos intercambios, es común que 

para establecer y clarificar las reglas del juego en materia de IED los gobiernos negocien 

y formulen acuerdos de inversión con sus pares, con el objetivo de delimitar, afianzar y 

proteger las transacciones de inversión que se realizan entre ellos. Algunos de estos se 

encuentran incluidos como un apéndice en los tratados de libre comercio y otros 

acuerdos bilaterales o multilaterales como los acuerdos sobre cooperación económica y 

los acuerdos de asociación económica. No obstante, también existen acuerdos de 

inversión independientes de los instrumentos previamente mencionados.  

Los tratados mencionados en el párrafo anterior constituyen un tema de análisis 

importante para la OCDE. En el año 2014 como petición de los gobiernos participantes 

en la mesa sobre libertad de inversión, se solicitó a la Secretaría que se elaborara un 

documento de costes y beneficios de los tratados de inversión. En dicho análisis se 

establece como producto de la investigación realizada que: 

En lo referente a la inversión extranjera directa, las publicaciones normalmente 

distinguen entre efectos macro (ingresos por impuestos y divisas, empleo, mayor 
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integración comercial internacional) y efectos indirectos (en particular, 

externalidades positivas para el conocimiento, la tecnología y los conocimientos 

técnico-prácticos). Asimismo, podrían surgir otros beneficios si se avanza en las 

condiciones medioambientales y sociales del país de destino mediante, por 

ejemplo, la transferencia de tecnologías «más limpias», la difusión de mejores 

políticas de responsabilidad social corporativa, los avances en derechos humanos 

o la vinculación entre los estados. Que esto se materialice dependerá, entre otras 

condiciones, de si la normativa y las prácticas empresariales del país de origen 

son más estrictas que las del país de destino. (Pohl, 2018) 

De acuerdo con estudios realizados por el Instituto Alemán de Desarrollo, se concluye 

que los acuerdos de comercio preferencial potencian los efectos positivos de la IED dado 

que, contienen un conjunto de regulaciones que mejoran las relaciones en materia de 

inversiones, servicios, propiedad intelectual y además establecen mecanismos de 

solución de diferencias que ayudan a garantizar la correcta aplicación de las regulaciones 

negociadas (Buegue, 2011). 

Asimismo, se realizan acotaciones con respecto a los acuerdos bilaterales de inversión 

y su relación con la IED, de manera que existe una correlación entre ellos. Se verifica un 

efecto diferente cuando el país receptor pertenece a la OCDE y cuando el país se 

encuentra fuera de la Organización. Una negociación entre un país OCDE con un país 

receptor no perteneciente posee un efecto de aumento del alrededor de un sesenta por 

ciento, mientras que una asociación entre dos países pertenecientes a la Organización 

no produce un efecto de aumento tan marcado en la IED. (Buegue, 2011) 

2.1.3 Efectos de la IED en el desarrollo económico  

En el apartado anterior se mencionan algunos de los beneficios que se derivan de la IED. 

Uno de los más importantes es el efecto que tiene en las economías, por lo que resulta 

trascendental desarrollar más ampliamente lo relacionado con el componente de 

desarrollo económico, siendo que los beneficios derivados de la IED tienen relación con 

el crecimiento económico en los países emisores y receptores. 
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Las evidencias muestran que la Inversión Extranjera Directa puede proveer beneficios 

económicos y sociales para los países receptores. Por ejemplo, pueden ayudar a crear 

empleos más calificados y mejor pagados, promueven la transferencia de conocimiento, 

incrementan la productividad, así como diversifican y mejoran el componente de valor 

agregado en las exportaciones afectando la capacidad del país para integrarse en las 

cadenas de valor agregado. Sin embargo, esos beneficios potenciales no son 

automáticos, por el contrario, se necesitan intervenciones de política económica para 

cada país (Álvarez, Barraza, & Legato, 2009).  

El manejo y creación de política efectiva por los actores políticos también llamados en 

inglés policy makers juega un papel muy importante. Alguna literatura se refiere en este 

sentido a la necesidad de una estrategia nacional de desarrollo que tenga como elemento 

fundamental la coincidencia entre la estrategia nacional y los objetivos de las estrategias 

de las empresas transnacionales, que permita facilitar un mayor impacto positivo por 

parte de las operaciones hacia el resto de la economía (Fondo Monetario Internacional, 

2009). 

Con base en lo anterior, se realiza el análisis de las estadísticas referentes a la IED y las 

actividades de las empresas multinacionales, así como sus efectos en la balanza de 

pagos y sobre las variables internas que se miden (empleo, ventas, formación de capital 

fijo y el valor agregado), ya que, son dichos aspectos los que orientan la formulación de 

las recomendaciones de la OCDE a México, Chile y Colombia en materia de comercio e 

inversión. 

2.2 Recomendaciones efectuadas por la OCDE a los países estudiados.  

2.2.1 Reseña de adhesión a la OCDE  

Con el propósito de iniciar la construcción de este apartado en el que se pretende 

explorar los insumos proporcionados por la OCDE a los países, es preciso contextualizar 

brevemente el recorrido de México, Chile y Colombia en la consecución de la adhesión 
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a la Organización, siendo estos tres los únicos países latinoamericanos que logran el 

reconocimiento por parte de la Organización.  

México es el primer país en obtener el beneficio de llamarse miembro de la OCDE en la 

región latinoamericana, constituyéndose en el adherente número veinticinco muy por 

delante de sus pares latinoamericanos que logran la adhesión posteriormente.  

Su proceso inicia a principios de 1991, mediante una entrevista entre funcionarios de 

México y el Secretario General de la OCDE; de esta forma, se acuerda enviar una misión 

para conocer las actividades y métodos de trabajo de la Organización y explorar la 

posibilidad de participar en algunos comités con carácter de observador. Durante 1991 y 

1992 la participación de México se concentra en pocos comités con el fin de procurar 

una participación constante y de alta calidad; sin embargo, y para 1993 el número de 

comités y grupos de trabajo en los que México participaba aumenta en forma notable 

(OCDE, 2006). 

La solicitud de admisión se realiza en el año 1993 como una acción motivada por los 

cambios en política económica que se estaban gestando en el país, entre los que se 

incluía la Negociación del Tratado de Libre Comercio con América del Norte (OCDE, 

2006). 

Durante el Gobierno del presidente Carlos Salinas “México fue aceptado por el Consejo 

de la OCDE el 15 de abril de 1994 y el Senado aprueba el instrumento de adhesión el 10 

de mayo del mismo año” (OCDE, 2006). Además de lo anterior es destacable que se 

convierte en el primer país en sumarse desde el año 1973 constituyendo así un punto de 

inflexión en la Organización. 

En palabras del entonces canciller Manuel Tello el día de la firma del protocolo de 

ingreso a la OCDE: México “no se despertará como un país rico” al ingresar a la 

OCDE. Sin embargo, si muestra que para los 24 países más desarrollados somos 

“un socio viable”, esto ayudará a promover más inversiones y, por tanto, mayor 
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crecimiento. México debe “aprovechar toda la experiencia acumulada” de la OCDE 

para promover mejores políticas públicas. (OCDE, 2006) 

Según Tello, era la culminación de un esfuerzo de cuatro años, periodo en el que el país 

empieza a trabajar en los distintos comités de la Organización demostrando su 

capacidad. 

La adhesión mexicana marca el inicio de una nueva era para la Organización pues en el 

año 1999 cuando es el turno de México de presidir la Reunión del Consejo de Ministros 

de la OCDE, se establece la práctica de invitar a países no miembros a dichos encuentros 

anuales, lo cual se convierte en una práctica reiterada en las posteriores reuniones 

(OCDE, 2006). 

Producto de esta nueva actividad propiciada por México, Chile es el segundo país 

latinoamericano que se suma a la Organización, sin ser miembro. Chile participa como 

país observador en los comités y grupos de trabajo de la OCDE por más de una década.  

En mayo de 2007 el Consejo de la OCDE toma la decisión de invitar a Chile a iniciar el 

proceso de su adhesión. Dentro de las principales características de este país que 

motivan a dicha convocatoria, se encuentran las políticas públicas, su estabilidad política 

y económica, así como el proceso de ampliación de la OCDE debido a la creciente 

importancia de los países en vías de desarrollo (Ministerio de Relaciones Exteriores de 

Chile, 2010). 

El 30 de noviembre de 2007, el Consejo aprueba la hoja de ruta para la adhesión de 

Chile; en este documento se establece para cada país los pasos a seguir para concretar 

la incorporación, así como los valores fundamentales que deben cumplir y compartir para 

obtener la membresía de la OCDE; siendo algunos de ellos aceptar los instrumentos y 

estándares de esta Organización, adoptar una democracia basada en el Estado de 

derecho y el respeto a los derechos humanos, adherirse a los principios de una economía 

de mercado abierta, transparente y compartir el objetivo de un desarrollo sustentable 

(Saenz, 2010).  
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Cumpliendo Chile con lo anterior el 15 de diciembre de 2009 el Consejo de la OCDE 

decide por unanimidad invitar a Chile a ser su miembro treinta y uno. Posteriormente, el 

11 de enero de 2010, se firma el "Acuerdo sobre los Términos del Acceso de la República 

de Chile a la Convención de la Organización para la Cooperación Económica y el 

Desarrollo". Finalmente, el 7 de mayo del mismo año se formalizó oficialmente su ingreso 

a la OCDE (EMOL, 2010). El Ministerio de Relaciones Exteriores del Gobierno de Chile, 

en el 2010 indica que:  

El ingreso de Chile a la OCDE representa diversos beneficios para nuestro país, 

alentando al mejoramiento de nuestras políticas públicas en ámbitos como la 

educación, innovación, medioambiente, gobierno corporativo y finanzas e 

inversiones, así como el perfeccionamiento de la recopilación de estadísticas y 

ponerla al nivel de países más desarrollados permitirá obtener un conocimiento 

más exhaustivo de la realidad nacional, traduciéndose en un diseño y aplicación 

más efectiva de nuestras políticas públicas. Asimismo, Chile se beneficiará de 

toda la capacidad de análisis, investigación y seguimiento de tendencias que 

efectúa la OCDE para el desarrollo económico y tendrá un efecto positivo sobre la 

inversión extranjera, ya que los estándares de las políticas públicas chilenas 

tendrán el reconocimiento que implica ser miembro de la Organización. (Ministerio 

de Relaciones Exteriores de Chile, 2010) 

El siguiente aspirante es Colombia que por su parte manifiesta su posición con respecto 

a la afiliación en el año 2011 en Paris durante una visita oficial. La solicitud es realizada 

por el expresidente Juan Manuel Santos un año posterior a su elección y es así como en 

presencia de sus miembros y del Secretario General, el Mexicano Ángel Gurría, 

manifiesta su deseo expresando que “Colombia quiere pertenecer a la OCDE porque es 

el club de las buenas prácticas, y porque significa un salto cualitativo muy importante en 

sus políticas de desarrollo (El País, 2011).  

La petición realizada es acogida de manera receptiva y positiva por parte de la 

Organización; sin embargo, no es hasta dos años después que se acuerda extender al 

país la invitación formal para el inicio de su proceso de adhesión; por lo que finalmente 
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el 20 de septiembre del 2013 se traza la hoja de ruta en Colombia para dar inicio 

formalmente al proceso (OCDE, 2013). 

Es pertinente hacer hincapié en que, desde la administración de Juan Manuel Santos la 

tarea de obtener la membresía se aborda con toda la pertinencia política: Por esta razón, 

se designa la tarea a la alta consejera presidencial para la gestión pública y privada 

Catalina Crane, cuyo papel principal es de coordinadora del proceso junto con la 

colaboración del embajador de Colombia en Francia, Gustavo Adolfo Carvajal. Dentro de 

los planes de acción generados se crea un equipo conformado por los Ministros de 

Hacienda, Comercio, Justicia, Trabajo, Tecnologías de la Información y de las 

Comunicaciones (TIC) y Agricultura, entre otros (Cancilleria Colombiana, 2013).  

Como parte de la culminación del proceso, el 25 de mayo del 2018 se acuerda en Paris, 

por parte de los miembros, extender la invitación para que Colombia se convirtiese en 

miembro formal de la Organización, y el 30 de mayo, en la misma ciudad, el aún 

presidente de Colombia Juan Manuel Santos firma el acuerdo durante una de las 

reuniones ministeriales del organismo (OCDE, 2018). 

Dicho logro es uno de los más relevantes que alcanza la administración de dicho 

presidente, ya que durante su mandato se fija el objetivo y se alcanza. Durante la 

conferencia ministerial en la que se firma el convenio, las palabras del Jefe de Gobierno 

son enfocadas no únicamente a su país como beneficiario de la membresía, sino a 

Latinoamérica como región con potencial para el acceso a foros e instituciones de dicha 

envergadura: 

Colombia ya ha tenido muestras claras del impacto que puede tener la OCDE en 

un país de América Latina…La OCDE hace bien en voltear sus ojos hacia nuestra 

región, como lo evidencia el Programa para América Latina y el Caribe. Esta es 

una región que tiene mucho que aprender y mucho que ofrecer en experiencias 

de políticas sociales y económicas. Nuestros países tienen retos y experiencias 

en temas que son cada vez más vigentes en los países más desarrollados: el 
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crecimiento con inclusión, el aumento de la productividad sin dejar atrás a los más 

débiles, la gobernabilidad de poblaciones cada vez más exigentes. (OCDE, 2018) 

Volviendo al proceso de adhesión, es preciso entender que dicha firma no significa la 

membresía inmediata, ya que es necesario de acuerdo con el ordenamiento jurídico 

interno que exista un procedimiento dentro del Parlamento de Colombia para aprobar el 

acuerdo de incorporación. Dicho acuerdo debe ser aprobado en las Comisiones 

Legislativas para posteriormente ser enviado a las Cámaras de Representantes y 

Senado. Como un último paso el presidente debe de sancionar la ley, lo cual significa 

que la ratifica y entra en vigor (Camara de representantes, 2019). 

Para el acuerdo de la OCDE, la aprobación en las Comisiones se cumple el 16 de octubre 

del 2018, mientras que el segundo debate se cumple el 13 de noviembre de 2018; por 

su parte, la sanción de la presidencia se da el 16 de enero del año 2019 (Senado de la 

República, 2018). 

2.3 Cambios aplicados por Chile, Colombia y México en materia de comercio e 

inversión para adherirse a la OCDE 

2.3.1 Acciones efectuadas por los países para cumplir con las recomendaciones en 

materia comercial 

El órgano encargado de estudiar la parte el ámbito comercial dentro de la OCDE es el 

Comité de Comercio establecido en 1961, el cual funge como un foro de discusión de 

política comercial, en el que se comparte información dos veces al año durante las 

reuniones y se analizan los avances en política comercial de los países miembros, así 

como futuras recomendaciones en dicho ámbito. Este Comité se encuentra en línea con 

la apertura económica y la liberalización comercial. 

Para la construcción de este acápite se toman en cuenta mayormente los estudios 

económicos realizados a cada país por parte de la OCDE en diferentes etapas durante 

su proceso de adhesión, el cual varía en función del momento temporal y los años en los 
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cuales se sitúa dicho proceso. En el ámbito comercial se considera como variables a 

estudiar en materia de comercio aquellos cambios efectuados relativos a barreras 

arancelarias y no arancelarias, obstáculos técnicos al comercio, restricciones a la 

importación y otros cambios asociados a temas comerciales dentro de los parámetros de 

estudio para los países contemplados en la investigación.  

Las barreras arancelarias son aquellas relacionadas con la imposición de aranceles al 

comercio de bienes y servicios, mientras que las barreras no arancelarias se refieren a 

todas las demás barreras que afectan el libre comercio como, por ejemplo, contingentes, 

licencias de importación, salvaguardias, entre otras. Por su parte, los obstáculos técnicos 

al comercio se refieren a los reglamentos técnicos, las normas y los procedimientos de 

evaluación de la conformidad a las que están sujetos los productos importados para la 

entrada a un mercado específico. 

En este sentido, en la tabla 2 se indican las principales acciones en materia de comercio, 

efectuadas por México, Chile y Colombia para adecuarse a los requerimientos de la 

OCDE durante sus respectivos procesos de adhesión. Posteriormente, se explican con 

mayor detalle cada una de las variables indicadas.
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Tabla 2 Acciones efectuadas durante el proceso de adhesión de México, Chile y Colombia para adecuarse al requerimiento 

OCDE en materia de comercio 

Variable País Recomendación Acciones efectuadas por los países.  
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México Reducir los 

aranceles  

Reducción unilateral de arancel Nación Más Favorecida (NMF) entre 1993 -

1997 a más de mil doscientos productos principalmente insumos y maquinaria 

utilizados en los sectores agrícola, químico, eléctrico, electrónico, textil y 

editorial. 

El arancel promedio se sitúa unilateralmente en solamente 10 %, 

convirtiéndose en uno de los más abiertos del mundo. 

Eliminar subsidios y 

control de precios 

Se eliminan los precios regulados para los productos excepto frijol y maíz, así 

como los subsidios en fertilizantes, agua y electricidad y créditos en azúcar, 

coca y tabaco. 

Se crea Programa de Apoyos Directos al Campo (PROCAMPO) en 1994 como 

un programa de transición y reemplazo al control de precios, otorga pagos en 

efectivo a los productores por área independiente del tipo de cultivo o cantidad 

producida. 

Chile Reducir 

restricciones sobre 

Se recomienda la flexibilización de las restricciones en servicios para mejorar 

su participación en Cadenas Globales de Valor; sin embargo, durante su 

proceso de adhesión no tiene grandes cambios en el tema. Los servicios de 
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Variable País Recomendación Acciones efectuadas por los países.  

el mercado de 

servicios.  

transporte marítimo tienen un límite al capital extranjero para registrar 

embarcaciones del 49 % (Decreto-Ley 2222). 

Colombia  Eliminar la 

Restricción a la 

importación de 

etanol. 

La Resolución No. 41053 de 2016 del Ministerio de Minas y Energía deroga lo 

dispuesto en Resolución No 90454 del 2014 que prohíbe la importación de 

etanol completamente, pese a que esta práctica es permitida para cubrir el 

déficit de oferta en el mercado nacional colombiano desde el 2003. 

Revisar el Esquema 

conocido como “1 a 

1” de la política de 

chatarrización1 de 

camiones de carga2.  

Colombia se compromete a la eliminación a través del Decreto No. 1517 de 

2016 de su esquema de chatarrización de camiones de carga a la fecha del 31 

de diciembre de 2018. 

Implementa un modelo de transición mediante Certificados de Cancelación de 

Matrícula (CCM) expedidos por el Ministerio de Trabajo y que funcionan como 

autorización de Registro Inicial de Vehículo Nuevo. 

Se crea un registro denominado Registro Único Nacional de Desintegración 

Física de Vehículos e Ingreso de Nuevos Vehículos de Transporte Terrestre 

Automotor de Carga (RUNIS TAC), en el cual como su nombre lo indica lleva 

 
1 Chatarrización es la desintegración física de vehículos y consiste en la destrucción de todos los elementos y componentes del automotor por parte 
de cualquier entidad desintegradora, debidamente autorizada por el Ministerio de Transporte (Secretaría de Movilidad, 2018).  
2 El Esquema conocido como “1 a 1” de la política de chatarrización de camiones de carga se refiere a que un camión nuevo sólo puede ingresar 
al mercado colombiano luego de que se haya chatarrizado un camión viejo (Vargas, 2018) 
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Variable País Recomendación Acciones efectuadas por los países.  

el recuento de la desintegración física vehicular e ingreso de nuevos vehículos 

automotores para el transporte terrestre de carga en el territorio colombiano. 
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 México   No se encuentran recomendaciones en este campo para México.  

Chile   No se encuentran recomendaciones en este campo para Chile. 

Colombia Reformar el sistema 

de comercialización 

y producción de 

licores en el país. 

Se tramita la Ley de Licores No. 1819 de 2016 que elimina la discriminación 

existente en el esquema de comercialización y distribución de licores por 

constituirse impredecible y poco transparente3. Se transforma la tarifa al 

impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos al modificar la base gravable 

y la tarifa del impuesto, el cual se integra por dos componentes. 

O
tr

o
s
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a

m
b
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s
 

México  

 

Salida de foros de 

países 

subdesarrollados. 

México se retira de los Grupos: Grupo de los 77 (G 77) y Grupo de los 15(G15) 

pese a no ser un requisito formal. El G77es creado como foro para coordinar 

las posiciones de los países del tercer mundo y el G15 funciona como foro de 

diálogo y consulta Sur-Sur para promover la cooperación económica, técnica 

y científica entre sus miembros. 

 
3 Anteriormente se contaba con la Ley 1393 del 2010, que grava únicamente sobre el grado de alcohol, es decir, aquellos que superan los 35 
grados de alcohol tributan de forma más gravosa que los de menos de 35 grados, sin razones técnicas que sustenten dicha diferenciación. 
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Variable País Recomendación Acciones efectuadas por los países.  

Chile  

 

Integrar el 

mecanismo de 

ventanilla única con 

la infraestructura 

logística del país y 

los socios 

regionales. 

Se crea el Sistema Integrado de Comercio Exterior (SICEX), que consiste en 

una ventanilla única exterior para reducir el tiempo en los trámites de 

exportación, tomando en cuenta la importancia de automatización y 

simplificación de trámites y transparencia en los procesos mediante el Decreto 

DS1049 de setiembre del 2010. Con este avance se logra reducir el tiempo de 

los trámites de exportación de veintiún días a solo diez días.  

Colombia Reformar el 

esquema de 

registros y precios 

del sector 

farmacéutico. 

Se emite la Ley de Salud No. 1751 de febrero del 2015, en la cual se dispone 

de un artículo para tratar lo que se denomina la Política Farmacéutica Nacional.  

Expedición definitiva de la Circular No. 03 de 2017 que introduce una serie de 

regulaciones en los precios de los medicamentos. 

Fuente: Elaboración propia.
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2.3.1.1 Barreras arancelarias y no arancelarias al comercio  

En relación con el tema de las barreras arancelarias y no arancelarias al comercio, 

los tres países realizan modificaciones de acuerdo con las recomendaciones de la 

OCDE sobre política comercial en dicha área.  

En el caso específico de México la espacialidad temporal en la que ocurre la 

adhesión coincide con las olas de apertura comercial efectuadas por los países a 

nivel latinoamericano, por lo que sus cambios se enfocan especialmente en el área 

de barreras arancelarias, las cuales en la actualidad son cada vez menos comunes.  

Uno de los cambios que se introducen en México es la reducción de aranceles en 

un periodo de ajuste que finaliza en 1998, por consiguiente, México entre 1993 y 

1997, elimina de manera unilateral aranceles de Nación Más Favorecida a más de 

mil doscientos productos; pasando de cuatrocientos catorce en 1993, a mil 

seiscientos cincuenta y ocho en 1997.Entre estos destacan insumos y maquinaria 

utilizados en los sectores agrícola, químico, eléctrico, electrónico, textil y editorial 

(OMC, 1997).  

Aunado a este proceso para avivar los intercambios comerciales y promover las 

exportaciones mexicanas, se toma la decisión de rebajar el arancel promedio y 

situarlo unilateralmente en solamente 10 %, convirtiéndose en uno de los más 

abiertos del mundo (Warman, 2001). 

El segundo cambio que se efectúa se encuentra estrechamente ligado a los 

procesos de liberalización de aranceles, ya que la competencia se acreciente, 

generando una repercusión principalmente en el sector agroalimentario. No 

obstante, se da la eliminación del control de precios en productos agrícolas excepto 

el frijol y maíz, así como los subsidios en fertilizantes, agua y electricidad, además 

de los créditos en azúcar, coca y tabaco. Como una respuesta ante la situación del 

sector, se crea PROCAMPO en 1994 como un programa de transición y reemplazo 

al control de precios, el cual otorga pagos en efectivo a los productores por área 



68 
 

independiente del tipo de cultivo o cantidad producida, siendo que el presupuesto 

dispuesto para este fin es de 3.5 Billones de Dólares Estadounidenses. 

A diferencia de México, Chile y Colombia realizan cambios más enfocados hacia las 

barreras no arancelarias. Chile por su parte, goza de una gran apertura comercial 

al momento del inicio de su proceso de adhesión, por lo que tampoco se realiza 

grandes cambios en materia comercial. Una de las recomendaciones que se repite 

en el caso de Chile por parte de la OCDE, es la necesidad de generar una mayor 

apertura en su mercado de servicios, para aprovechar su participación en las 

cadenas globales de valor. 

Una medida que constituye una restricción a modificar es relativa a los servicios de 

transporte marítimo, ya que al momento de la recomendación tiene un límite al 

capital extranjero para registrar embarcaciones nacionales chilenas (Decreto-Ley 

2222), (OCDE, 2015). Para el 2010, el transporte de carga entre puertos nacionales 

estaba reservado a las naves de bandera chilena. 

Por su parte, Colombia presenta ciertas incongruencias en materia comercial que 

ocasionaron que el Comité de Comercio sea el penúltimo en darle la aprobación 

para convertirse en miembro pleno, siendo el número veintidós de veintitrés comités 

que conforman la Organización, la aprobación llega el 17 de mayo de 2018 

(Monterrosa, 2018). 

Uno de los temas más controversiales para la entrada a la Organización en 

Colombia es la política 1 a 1 de chatarrización de camiones de carga, esquema 

erigido desde el año 2005 en Decretos 1347 y 3525. A través de los cuales se 

permite el ingreso por reposición previa demostración de que los vehículos 

repuestos son sometidos al proceso de desintegración física total, la cancelación de 

su licencia de tránsito y del Registro Nacional de Carga mediante el Decreto 1347 

del 2005. 
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El país adopta la recomendación de reforma a través del Decreto 1517 del 2016, 

bajo el cual se compromete a eliminar el esquema al 31 de diciembre del 2018, o 

bien que se equilibrara la demanda y oferta del mercado de vehículos automotores 

para el transporte terrestre mediante acreditación del Ministerio de Transporte con 

criterio técnico:  

El Gobierno adelantará un modelo de transición para remplazar los vehículos 

viejos; por cada cancelación de matrícula que realice el dueño de un vehículo 

de carga, producto de la desintegración física con reconocimiento económico 

y sin fines de reposición, el Ministerio de Transporte expedirá un Certificado 

de Cancelación de Matrícula que tendrá los efectos de una Autorización de 

Registro Inicial de Vehículo Nuevo. (Vargas, 2018) 

Sumado a los recursos económicos destinados a este proceso mediante el Fondo 

para la Reposición de Vehículos Automotores, se crea el registro denominado 

RUNIS TAC, en el cual se encarga de llevar el recuento de la desintegración física 

vehicular e ingreso de nuevos vehículos automotores para el transporte terrestre de 

carga mediante el Decreto 1517 del 2016. 

Otra reforma que se realiza durante el proceso de adhesión colombiano es la 

eliminación de la restricción impuesta a la importación de etanol. Desde el año 2001 

a través de la Ley 693 de 12 de septiembre de 2001 en Colombia establece que a 

partir del año 2005 la gasolina colombiana debe tener elementos oxigenados que 

disminuyeran las emisiones nocivas para el ambiente. En esta ley se propone el uso 

de una mezcla de 90 % gasolina y 10 % etanol (Delgado, Salgado, & Perez, 2015)4. 

Mediante la Resolución 180687 de 2003, el Ministerio de Minas y Energía de 

Colombia estable la posibilidad de importar alcohol carburante o etanol para cubrir 

 
4 También existen otras legislaciones que constituyen el marco legal, por ejemplo; la Ley 788 de 
2002 exonera al alcohol carburante de los impuestos de la gasolina; y la Ley 939 de2004, por la cual 
se expiden normas sobre biocombustibles renovables de origen vegetal y animal para uso en 
automotores. (Delgado, Salgado, & Perez, 2015)  
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el déficit de la oferta en el mercado nacional colombiano; misma que se modifica en 

el año 2014 cuando se restringe la importación de etanol a los escenarios de déficit 

en la demanda mediante la Resolución No. 90454 de 2014. 

Dicha restricción se mantuvo por dos años hasta que el gobierno colombiano la 

deroga mediante la Resolución No. 41053 de 2016 del Ministerio de Minas y 

Energía. Dicha modificación finaliza con la barrera al comercio impuesta en el año 

2014 la cual pese a estar justificada por el gobierno como un paso hacia la eficiencia 

energética, constituye un perjuicio para las importaciones de socios comerciales de 

Colombia, siendo Estados Unidos un fuerte promotor de las presiones en pro del 

levantamiento de esta restricción, ya que es gran productor de etanol proveniente 

del maíz. 

2.3.1.2 Obstáculos técnicos al comercio  

En materia de restricciones que obstaculizan el comercio vía regulación técnica o 

reglamentos durante el proceso de adhesión de Chile y México no se encuentran 

grandes aportes, no obstante, para el caso colombiano uno de los temas en los 

cuales se realizan cambios es el sistema de comercialización y producción de 

licores en el país por constituirse “discriminatorio, impredecible y poco 

transparente”. Según Frasser: 

La modificación se justificó en la necesidad de cambiar el estado de la 

anterior legislación, la cual generaba que productos de más de treinta y cinco 

grados de alcohol tributaran de forma más gravosa que los de menos de 

treinta y cinco grados, sin razones técnicas que sustentaran dicha 

diferenciación. (Frasser Arrieta, 2019) 

Se genera una discriminación pues, aunque la legislación no estipula tarifa según el 

origen, lo que es una realidad es que la producción de licores nacionales en 

Colombia se caracteriza por ser de más baja graduación alcoholimetría en relación 

con los licores extranjeros. 
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Debido a lo anterior se tramita ante el Congreso la Ley de Licores, Ley 1819 del 

2016, que modifica la tarifa del impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y 

similares al transformar la base gravable y la tarifa del impuesto, el cual se integra 

por dos componentes: componente específico (grado de alcohol expresado en 

grados alcoholímetros por unidad de setecientos cincuenta centímetros cúbicos) y 

ad-valorem (precio de venta al público por unidad de setecientos cincuenta 

centímetros cúbicos). 

En cuanto a la tarifa, el componente específico determina que para licores por cada 

grado alcoholímetro la tarifa es de doscientos veinte pesos colombianos, para vinos 

y aperitivos la tarifa será de ciento cincuenta pesos colombianos. Por otro lado, el 

componente ad-valore estipula en licores que se debe pagar un 50 % sobre el precio 

de venta al público, para vinos y aperitivos la tarifa es del 20 % (Frasser Arrieta, 

2019). 

2.3.1.3 Otros cambios efectuados  

Los cambios adicionales que se realizan en los países para cumplir con las 

exigencias de la OCDE surgen de situaciones relacionadas directamente con las 

particularidades que experimenta cada país al momento de su adhesión; por esta 

razón, en el presente apartado pretende explicar brevemente en qué consistieron 

dichas modificaciones para cada uno de los países en estudio.  

En el caso de México pese a no ser un requisito formal, la OCDE le solicitó para el 

ingreso su salida de dos grupos: el G77 que fue creado como foro para coordinar 

las posiciones de los países del tercer mundo y el G15 que funcionaba como foro 

de diálogo y consulta Sur-Sur para promover la cooperación económica, técnica y 

científica entre sus miembros (Zomosa Signoret, 1997). 

Esta imposición generó varias reacciones negativas dentro de la academia 

mexicana; sin embargo, y pese a las críticas mediante la “carta del 14 de abril de 

1994”, el entonces Secretario de Relaciones Exteriores, Manuel Tello, anunció al 
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presidente del G77 que el gobierno mexicano dejaría de participar en concertación 

de posiciones de países en desarrollo frente a los países industrializados (Arellano, 

1994). 

Específicamente hablando del caso de Chile, en aras de promover la facilitación del 

comercio y la simplificación de trámites, desde el año 2009 se inicia con el trabajo 

de desarrollar un sistema de ventanilla única que permitiera reducir el tiempo en los 

trámites de exportación5. El Ministro de Hacienda del Gobierno del presidente 

Sebastián Piñera, Felipe Larraín, enfatiza que de acuerdo con estudios 

internacionales se estima que un día menos de trámites equivale a un 1 % más de 

exportaciones para el país (Ministerio de Hacienda, 2014). 

En septiembre de 2010 se promulga el Decreto DS1049, dando paso a la creación 

de SICEX “un sistema nacional que permita subsanar la dispersión, duplicidad de 

información y requisitos innecesarios, lo que encarece y retrasa el adecuado 

desarrollo de la actividad de comercio exterior” (MundoMaritimo, 2016). 

Esta plataforma empieza exclusivamente con las exportaciones; sin embargo, el 

módulo de importaciones se habilita a fines del año 2015. Este gran paso da como 

resultado una importante modernización del estado, permitiéndole a Chile acercarse 

más al nivel de los países desarrollados. 

A Colombia, por el contrario, más que eliminar legislaciones restrictivas en materia 

de comercio, se le pide un mayor control en el sector medicamentos pues existía 

una desregulación total que inicio en el año 2006 bajo el mandato del presidente 

Álvaro Uribe “Lo que resultó en que Colombia se convirtiera en el país del vecindario 

con precios más altos para los medicamentos” (Fajardo, 2015).El país cuenta en 

 

5 Antes de su existencia, las operaciones de comercio exterior podían estar en manos de diecinueve 
empresas y sus trámites duraban aproximadamente veintiún días, con la creación de la ventanilla 
única, los trámites se podían reducir a diez días. 
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ese momento con un sistema monitoreo llamado Sistema de Información de Precios 

de Medicamentos (SISMED) para evitar ilegalidades al que se reportaba la compra 

y venta con sanciones por incumplimiento; sin embargo, en la práctica no 

funcionaba “la entidad encargada no tenía personal suficiente y la metodología 

utilizada para imponer precio tope era demasiado restrictiva y en los medicamentos 

más costosos casi nunca se cumplía” (Arenas, 2018). 

Como resultado de la regulación laxa y el bajo control a farmacéuticas, se propician 

las prácticas incongruentes al margen de la legislación. Para combatir este 

problema se emite la Ley de Salud No. 1751 de febrero del 2015, la cual dispone 

del articulo veintitrés para tratar la Política Farmacéutica Nacional que entre otras 

cosas proponía “una identificación de estrategias, prioridades, mecanismos de 

financiación, adquisición, almacenamiento, producción, compra y distribución de los 

insumos, tecnologías y medicamentos, así como los mecanismos de regulación de 

precios de medicamentos” (Ley Estatutaria de Salud 1751 (Colombia), 2015). 

Como parte de esta estrategia gubernamental, desde la Comisión Nacional de 

Precios de Medicamentos (CPNM) se emiten una serie de circulares con las cuales 

comienza el programa de regulación de precios según precio de referencia; a través 

del cual, el valor de estos será fijado mediante el resultado de comparaciones 

internacionales. Se ve entonces al Ministerio de Salud Pública y Protección Social, 

como el ente gubernamental investido para realizar la regulación de precios en el 

nivel nacional. 

Por último, se da la expedición definitiva de la Circular No. 03 de 2017, que introduce 

una serie de regulaciones en los precios de los medicamentos: 

Traslada 222 medicamentos del Código Único de Medicamentos (CUM) a 

régimen de control directo, de modo que sus precios quedan controlados por 

el Ministerio; revisa precios regulados de 602 presentaciones de 

medicamentos; fija valores máximos de recobro a la Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES) para 
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1.138 presentaciones, y establece el precio de referencia por unidad mínima 

de concentración para 152 mercados. (Andia, 2017) 

2.3.2 Acciones efectuadas por los países para cumplir con las recomendaciones 

en materia de inversión. 

Para el caso específico de las recomendaciones en materia de inversión se toman 

en cuenta las modificaciones que realizan los países en pro de aumentar su 

captación de IED, así como aquellas reformas en otros ámbitos que impactan a los 

inversores, de modo que se utiliza como guía principal el nivel de cumplimiento de 

la Declaración OCDE sobre Inversión y Empresas Multinacionales de 1976 

especialmente en sus apéndices de Trato Nacional (TN) y sus Líneas Directrices de 

la OCDE para las Empresas Multinacionales. Las directrices son de acatamiento 

voluntario, no obstante, contribuyen a mejorar el clima de negocios para la inversión. 

Los objetivos de esta Declaración son el garantizar que las actividades de esas 

empresas se desarrollen en armonía con las políticas públicas, fortalecer la base de 

confianza mutua entre las empresas y las sociedades en las que desarrollan su 

actividad, contribuir a mejorar el clima para la inversión extranjera y potenciar la 

contribución de las empresas multinacionales al desarrollo sostenible. (OCDE, 

2013) 

Es importante indicar el papel que juegan las administraciones, ya que “los 

gobiernos que han suscrito las directrices alientan a las empresas que operan en 

sus territorios a cumplir las directrices dondequiera que desarrollen su actividad, 

teniendo en cuenta a la vez las circunstancias particulares de cada país anfitrión” 

(OCDE, 2013). 

En la tabla 3 se detallan los rubros de las directrices que serán utilizadas para el 

análisis de cada uno de los países, así como la debida recomendación establecida 

por la OCDE. 
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Tabla 3 Rubros de las directrices para realizar el análisis de cumplimiento en materia 

de inversión 

Directriz Recomendación OCDE 

Trato 

Nacional 

Los gobiernos adherentes en compatibilidad con sus necesidades de 

mantenimiento del orden público, sus intereses esenciales relativos a la 

seguridad, y de cumplimiento de los compromisos relativos a la paz y la 

seguridad internacionales, deben conceder a las empresas que operen 

en sus territorios y sean de propiedad de nacionales de otro gobierno 

adherente, un trato acorde al derecho internacional. Dicho trato no 

podrá ser menos favorable que el que se otorga en situaciones similares 

a empresas nacionales. 

Divulgación 

de 

Información 

 

Las empresas deben publicar en el momento oportuno todos los 

aspectos de importancia relacionados con la estructura, las finanzas, 

los resultados, los accionistas y el manejo del gobierno corporativo. La 

información se debe publicar desglosada por la línea de negocio o zona 

geográfica de la empresa como conjunto y deberán adaptarse a la 

naturaleza, el tamaño y la ubicación de la empresa, teniendo en cuenta 

los costos, la confidencialidad empresarial y otros factores de carácter 

competitivo. 

Empleo y 

relaciones 

Laborales 

Las empresas multinacionales deben cumplir las disposiciones legales 

y regulatorias aplicables y las prácticas vigentes en materia de empleo, 

relaciones y normas laborales internacionales. Las disposiciones son: 

respetar el derecho de los trabajadores empleados a constituir 

sindicatos o afiliarse a ellos, del mismo modo que los empleados les 

pueden encomendar a estos su representación colectiva en 

negociaciones; ayudar a la abolición efectiva del trabajo infantil; 

contribuir a la eliminación de toda clase de trabajo forzoso u obligatorio 

y tomar medidas adecuadas para impedir estas prácticas. Además, 

deben de inspirarse en el principio de igualdad de oportunidades y trato 

en el trabajo y no discriminar a sus trabajadores en el ámbito laboral. 
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Directriz Recomendación OCDE 

Lucha contra 

la corrupción, 

soborno y 

otras formas 

de extorsión. 

Las empresas multinacionales no deben ofrecer, prometer, dar, ni 

solicitar, directa o indirectamente, pagos ilícitos u otras ventajas 

indebidas para obtener o conservar un contrato u otra ventaja ilegítima. 

Asimismo, deben rechazar cualquier soborno y otras formas de 

extorsión. 

Intereses de 

los 

consumidores 

Las empresas están comprometidas a brindar prácticas comerciales, de 

marketing y publicitarias leales adoptando todas las medidas 

razonables para garantizar la calidad y la fiabilidad de los bienes y 

servicios que proporcionan. 

Ciencia y 

tecnología 

Todo miembro debe esforzarse por garantizar que sus actividades sean 

compatibles con las políticas y planes en materia de ciencia y tecnología 

de los países en los que ejercen su actividad y contribuir, de forma 

apropiada, al desarrollo de la capacidad innovadora local y nacional. 

Competencia Todas las empresas deben llevar a cabo sus actividades de forma 

compatible con todas las leyes y regulaciones aplicables en materia de 

competencia, teniendo en cuenta la legislación de todos los países en 

los que sus actividades puedan tener efectos anticompetitivos. 

Cuestiones 

tributarias 

Es importante que las empresas contribuyan a las finanzas públicas de 

los países anfitriones cumpliendo puntualmente con sus obligaciones 

tributarias. Las empresas deberán cumplir con la letra y con el espíritu 

de las leyes y regulaciones tributarias de los países en los que operan. 

Fuente: Elaboración propia con base en las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas 

Multilaterales del 2013.  

Seguidamente, se mencionan y explican en la tabla 4 las acciones que tomó cada 

país, en materia de inversión, con el fin de adherirse a la OCDE.  
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Tabla 4 Acciones efectuadas durante el proceso de adhesión de México, Chile y Colombia para adecuarse al requerimiento 

OCDE en materia de inversión 

T
ra

to
 N

a
c

io
n

a
l 

México  -Se reforma la Ley de Servicio Público de Energía Eléctrica para abrir un espacio limitado a la 

participación privada en 1992. 

-Se emite la Ley de puertos de 1993 para permitir la participación privada.  

Chile  No se encontraron recomendaciones en este campo para Chile. 

Colombia -Se emite Ley 1341 del 2009 para eliminar la restricción al 70 % de participación de propiedad 

privada en telecomunicaciones.  

-Se emite la Ley1328 del 2009 para permitir a las entidades bancarias proveer servicios financieros 

a través de sucursales. 

Directriz País Líneas Directrices de la OCDE para las Empresas Multinacionales 

D
iv

u
lg

a
c

ió
n

 d
e

 I
n

fo
rm

a
c

ió
n

 

México  No se encuentran recomendaciones en este campo para México. 

Chile  -Se emite Ley20.382 del 2009 sobre Gobiernos Corporativos de las empresas para establecer la 

responsabilidad de establecer medidas de control para la divulgación de información. 

-El Servicio de Impuestos Internos (SII) debe intercambiar información sobre las cuentas corrientes 

bancarias con las administraciones tributarias de países miembros de la OCDE. 

Colombia -Se emite Ley1480 del 2011 sobre protección al consumidor para mejorar el acceso a información 

del consumidor.  
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E
m

p
le

o
 y

 r
e

la
c

io
n

e
s

 L
a

b
o

ra
le

s
 

México  -Se emite el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica en 1992. 

-Se reforma el sistema de pensiones y se crea el Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR) en 1992. 

Chile  -Se emite Ley 20.255 del 2008 la cual crea el Sistema de Pensiones Solidarias Básicas (PBS), así 

como los Aportes Previsionales Solidarios (APS) de vejez e invalidez con financiamiento estatal. 

-Se emite Ley 20.328 del 2009 mediante la cual el gobierno chileno refuerza el sistema con la 

finalidad de ocupar los excedentes y ampliar los beneficios del seguro de cesantía.  

-Se emite Ley 20.529 del 2011 creando la Agencia de Calidad de la Educación y la 

Superintendencia de Educación. 

Colombia -Se emite Ley 1429 del 2010, Ley de Formalización y Generación de Empleo, que establece 

incentivos a la formalización y simplificación de procedimientos de reclutamiento. 

-El Plan de Desarrollo Nacional 2012-2014 refuerza los poderes del Ministro de Trabajo y se 

incrementa los recursos para ejecución de inspecciones y controles de cumplimiento de las leyes 

laborales. 

-Se crea el proyecto “Universidad, Negocios, Estado” que busca la cooperación entre los centros 

educacionales y las compañías; además promueve la implementación de pasantías para contribuir 

a la formación de capital humano. 
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México  No se encuentran recomendaciones en este campo para México. 

Chile  -Se emite Ley20.205 del 2007 la cual crea las normas del Estatuto Administrativo y del Estatuto 

Administrativo para Funcionarios Municipales. 

-Se emite Ley 20.371 del 2009 como una reforma al Código Orgánico de Tribunales. 

-Se emite Ley 20.393 del 2009 Ley de Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas por actos 

de soborno de empleados públicos. 

-Se emite Ley 20.406 del 2009 la cual crea en el Código Tributario las normas que permiten el 

acceso a la Información Bancaria por parte de la Autoridad Tributaria. 

Colombia -En 2011 Colombia solicita formalmente acceder a la Convención Anticohecho de la OCDE y al 

Grupo de Trabajo sobre Cohecho. 

-Se emite Ley1474 del 2011 como un estatuto anticorrupción. 

In
te

re
s

e
s

 
d

e
 

lo
s
 

c
o
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s
u

m
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México  No se encuentran recomendaciones en este campo para México. 

Chile  No se encuentran recomendaciones en este campo para Chile. 

Colombia -Se emite Ley1480 del 2011 la cual es un estatuto de protección al consumidor, dicha legislación 

regula problemas que eran reglados insuficientemente en el pasado y otorga facultades 

jurisdiccionales de protección al consumidor a la Superintendencia de Industria y Comercio.  

-Desarrollo de aplicación SIC FACILITA como plataforma para emitir quejas y reclamos accesibles 

desde todo el territorio mejorar la protección al consumidor. 

C
ie

n
c

ia
 

y
 

te
c

n
o

lo
g

ía
 

México  No se encuentran recomendaciones en este campo para México. 

Chile  -Se emite Ley 20.241 del 2008, estableciendo un incentivo tributario para las inversiones privadas 

en I+D.  
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-En el 2010 se amplían los programas de apoyo a la Corporación de Fomento de la Producción 

(CORFO).  

Colombia -Reforma constitucional en 2011 asigno el 10% de los royalties por petróleo y minería a un fondo 

para innovación y desarrollo. 

C
u

e
s

ti
o

n
e
s

 t
ri

b
u

ta
ri

a
s

 

México No se encuentran recomendaciones en este campo para México. 

Chile  -Se dirige en 2009 el programa de Estímulo Fiscal como respuesta a la crisis del 2009.  

Colombia -Se emite Ley1473 del 2011 mediante la cual se aprueba una nueva regla fiscal mediante la cual 

se pretende evitar el uso inadecuado de los recursos de productos básicos. 

-Se emite Ley1607 del 2012, la cual introduce una serie de modificaciones en renta e IVA. 

-Se emite Ley1739 del 2014 la cual crea mecanismos de lucha contra la evasión y otras medidas. 

-Se emite Ley1819 para tomar en cuenta algunas recomendaciones realizadas por la OCDE. 

-Se emite Ley1943 de 2018 como Ley de Financiamiento que implementan cambios en varios 

impuestos.   

C
o

m
p

e
te

n
c

ia
 

México  -Se emite una nueva Ley de Competencia Federal en 1993. 

Chile  -Se emite Ley 20.361 de 2009 promulgando una reforma de la política de competencia en 

investigación de la Fiscalía Nacional Económica.  

-Se emite Ley 20.494 de 2011 agilizando trámites administrativos de nuevas pequeñas y medianas 

empresas.  

Colombia -No se encuentran recomendaciones en este campo para Colombia. 

Fuente: Elaboración Propia.



81 
 

Una vez analizada las acciones tomadas por cada país en materia de inversión, se puede 

concluir que México se adhiere a la Organización en un momento histórico, en el que de 

manera repetida las economías occidentales se encontraban en su mayoría tomando 

decisiones de política pública tendientes hacia la apertura comercial y el incremento de 

la inversión extranjera directa, es por este motivo que uno de los grandes cambios que 

se realizan durante el proceso de adhesión es la emisión de la Ley de la Inversión 

Extranjera Directa en 1993. Se crea con el objetivo estimular el crecimiento económico 

y cuidar el patrimonio de la nación, estableciendo figuras importantes en esta actividad 

como personas físicas y jurídicas, trata de proporcionar certidumbre a los inversionistas, 

uniforma criterios y definiciones en áreas como la zona restringida, en adición a la 

cláusula de exclusión de extranjero, entre otras. Además de lo anterior, se crea el 

Registro Nacional de la Inversión Extranjera (RNIE), el cual coadyuva a tener un 

control sobre el flujo de capital extranjero en el país (Herrera, Vazquez, & Escobedo, 

2014). 

En específico para el caso colombiano durante el proceso de adhesión formal no 

existieron grandes reformas, pues en miras al cumplimiento de los lineamientos exigidos 

por la Organización, se realizan una serie de adecuaciones en el año 2011 cuando el 

país de adhiere voluntariamente a la Declaración de la OCDE sobre Inversión y 

Empresas Multinacionales de 1976. Todos estos esfuerzos le valieron el aval por parte 

del Comité de Inversión en una etapa muy temprana, ya que es el segundo en indicar su 

aprobación para el ingreso el 16 de octubre del 2015 (Vargas, 2018). 

2.3.2.1 Principio de trato nacional 

En lo correspondiente a TN, principio rector en lo que a las políticas de inversión se 

refiere, México en consonancia con la estrategia de desarrollo y liberalización efectuadas 

a finales de las décadas de los 80´s y principios de los 90’s, realiza una serie de reformas 

tendientes a eliminar la discriminación existente entre el capital privado y extranjero. Es 

así como durante su proceso de adhesión en el año 1992 “se reformó la Ley de Servicio 

Público de Energía Eléctrica para abrir un espacio limitado a la participación privada, 

tanto nacional como extranjera, en las actividades de generación de energía eléctrica 
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bajo las modalidades de autoabastecimiento, cogeneración y Producción Independiente 

de Energía (PIE)” (OCDE, 1992). 

También, pese a que la constitución protege el monopolio de la electricidad, en 1992 se 

establece una ley que permite a los extranjeros construir y ser dueños de plantas 

generadoras, por lo que el autoabastecimiento es ahora permitido con la condición de 

vender el exceso de electricidad producida a Comisión Federal de Electricidad (CFE) 

(OCDE, 1992). 

Aunado a lo anterior, en 1993 se emite la Ley de Puertos, misma que inicia la 

descentralización de las actividades portuarias transfiriendo la fijación de tarifas y el 

manejo portuario de la entidad “Puertos Mexicanos” a una nueva figura administrativa 

llamada Administraciones Portuarias Integrales (APIS), permitiendo así la incursión 

privada en dicha actividad (OCDE, 1992). 

Posterior al proceso de adhesión se realizan algunas modificaciones importantes en la 

liberalización en materia de IED, por ejemplo, el artículo 27 de la Constitución se 

enmienda en 1995 para permitir la participación del sector privado en el transporte, 

almacenamiento y distribución del gas natural.  

Chile por otro lado, no realiza cambios durante su proceso de adhesión en TN debido a 

que su proceso de liberalización inició mucho tiempo antes que su adhesión a la OCDE, 

a diferencia de México en la cual ambos procesos confluyeron. 

En materia de aplicación de lo dispuesto según el TN, la Constitución colombiana provee 

tratamiento igualitario para todos los individuos y prohíbe discriminación basada en 

nacionalidad. Este principio general aplica a la inversión extranjera directa como se ha 

confirmado en los dos instrumentos legales principales: la Ley 9 de 1991 en intercambio 

extranjero y el Decreto No. 2080 del año 2000 sobre regulación de la inversión extranjera 

en Colombia y la inversión de capital colombiano en el exterior (OCDE, 2012). 
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Durante los últimos años se efectúan liberalizaciones a las restricciones existentes en 

varias áreas como telecomunicaciones y servicios financieros; en el sector 

telecomunicaciones se realizan algunas modificaciones gradualmente, se elimina la 

restricción a la propiedad extranjera del 70 % en el sector, lo cual incluye telefonía fija 

local, llamadas nacionales e internacionales a larga distancia y servicios de telefonía 

móvil. Dicha liberalización se da en el año 2009 bajo la Ley 1341, la cual incorpora la 

propiedad privada bajo los principios orientadores de libre competencia, promoción de la 

inversión y neutralidad tecnológica  (OCDE, 2012). 

Además, en el caso del sector financiero ocurre una liberalización, ya que hasta la 

promulgación de la Ley 1328 del 2009 los bancos extranjeros podían establecer una 

oficina subsidiaria, pero no se les permitía proveer servicios financieros a través de 

sucursales. La ley anterior autoriza a las instituciones crediticias a proveer servicios 

financieros a través de sucursales y no existe requerimiento de nacionalidad en lo relativo 

a directores y miembros de las juntas directivas  (OCDE, 2012). 

2.3.3 Líneas Directrices de la OCDE para las Empresas Multinacionales 

En este apartado se mencionan las directrices que se relacionen directamente con el 

tema de comercio e inversión; sin embargo, existen otras directrices dentro de esta. 

2.3.3.1 Divulgación de Información 

En divulgación de información no se encuentra información relevante durante el proceso 

de adhesión para México; sin embargo, para Chile y Colombia si fue posible la 

recopilación de algunos cambios efectuados durante el proceso.  

Para el 2009, Chile no cuenta con un manejo efectivo de la información proporcionada 

por sus empresas, por lo que la sociedad chilena, principalmente consumidores, 

organizaciones civiles, trabajadores e inversionistas, exigen mejor información de las 

empresas debido a la falta de fuentes de información estándar, confiables y 

comprensibles para evaluar la calidad de los gobiernos corporativos y la eficacia de los 
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datos expuestos por las compañías. Esto evidencia la necesidad de que las empresas 

publicaran y divulgaran su información, por lo cual se promulga la Ley de Gobierno 

Corporativo No. 20.382 en octubre de mismo año. 

Con esta Ley se procura perfeccionar la normativa de gobiernos corporativos vigentes. 

Según un estudio publicado por la empresa Deloitte en el 2010, dos pilares de esta ley 

son los siguientes:  

Transparencia por aumentar flujo de información al mercado y la creación de políticas 

que promuevan la transparencia por parte de los directorios, así como crear mecanismos 

de autorregulación, para que el control del abuso de información privilegiada no sólo sea 

responsabilidad de la autoridad, sino también de la empresa. 

Corregir asimetrías de información y reducción de costos de información y coordinación 

dado que los accionistas minoritarios tienen escasos incentivos para recabar más 

información y no tienen capacidad para proteger sus derechos. Esta ley contempla 

mecanismos para permitir que accionistas y público tengan acceso a la información 

completa y oportuna, disminuyendo problemas de asimetría de la información y riesgos 

de abuso (Deloitte Chile, 2010).  

Por último, en lo dispuesto sobre divulgación de información es preciso mencionar que 

en Colombia las compañías grandes solamente deben de presentar su información 

financiera. Otras informaciones sobre la situación social y ambiental se divulgan 

voluntariamente, por lo que la información corporativa disponible para los inversionistas 

es limitada. Este enfoque se da debido al conflicto armado e inseguridad en el país donde 

la divulgación de la información era vista como un riesgo para los inversionistas, por lo 

que es difícil para los ciudadanos evaluar la calidad y confiabilidad de la información. 

Con la Ley1480 del 2011 sobre protección al consumidor se pretende mejorar dicha 

situación (OCDE, 2012). 
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2.3.3.2 Empleo y Relaciones Laborales 

Lo laboral constituye una cuestión de suma importancia para el estudio, especialmente 

en las economías latinoamericanas, que tradicionalmente se han visto marcadas por la 

precariedad de las condiciones laborales que enfrentan sus trabajadores y por lo 

permisivas que resultan sus legislaciones internas. La reestructuración productiva 

implica cambios significativos en la organización del trabajo. El aumento de la flexibilidad 

para mejorar la competitividad y el incremento de la desregulación, debilitaron los 

derechos laborales y la organización de los trabajadores, lo que produce una situación 

precaria e inestable para la fuerza de trabajo (CEPAL, 2000). 

Para el caso mexicano en materia laboral y educativa se realiza una modificación clave 

que pretende mejorar la calidad de su fuerza de trabajo mediante el Acuerdo Nacional 

para la Modernización de la Educación Básica suscrito entre el Gobierno Federal, los 

gobiernos de las entidades federativas de la República Mexicana y el Sindicato Nacional 

de Trabajadores de la Educación. Dicha reforma permea los niveles de educación básica, 

a saber, preescolar, primaria y secundaria. Según la Secretaría de Educación Pública, 

su propósito sería: 

Asegurar a los niños y jóvenes una educación que les proporcione conocimientos y 

capacidad para elevar la productividad nacional, que ensanche las oportunidades de 

movilidad social y promoción económica de los individuos, y que, en general, eleve los 

niveles de calidad de vida de los educandos y de la sociedad en su conjunto. 

(Gobierno Federal, 1992) 

La reforma se basa principalmente en tres pilares a saber: la reorganización del sistema 

educativo mediante una nueva estructura organizativa; la reformulación de contenidos y 

materiales educativos mediante la aplicación de programas emergentes en primaria y el 

cambio del esquema de enseñanza en secundaria pasando de áreas a asignaturas; por 

último, la revaloración social de la función magisterial mediante seis aspectos principales: 

la formación del maestro, su actualización, el salario profesional, su vivienda, la carrera 

magisterial y el aprecio social por su trabajo (Gobierno Federal, 1992). 
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En materia laboral, además en beneficio de los trabajadores en 1992, se reforma el 

sistema de pensiones en México y se instituyo el Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR) 

como: 

Un reconocimiento gubernamental de las debilidades de los regímenes de 

pensiones de reparto y su eventual reemplazo por un sistema de capitalización 

individual. Los sistemas de pensiones de capitalización individual se plantearon 

como una alternativa ante las debilidades del régimen de reparto. Las cotizaciones 

de cada trabajador ya no se destinan, para financiar a otros trabajadores, sino que 

se ahorran para el momento de retiro del propio cotizante. (Kato, 2008) 

Por su parte Chile durante su adhesión realiza una serie de cambios tendientes a ampliar 

las prestaciones laborales, en 2008 se emite Ley 20255 la cual crea la Pensión Básica 

Solidaria, así como el Aporte Previsional Solidario de Vejez e Invalidez con 

financiamiento estatal. 

En el 2009 el gobierno chileno con la finalidad de ocupar los excedentes y ampliar los 

beneficios del seguro de cesantía refuerza su sistema con la Ley 20.328 (Ramos & Acero, 

2010).  

Los objetivos principales de esta reforma buscan aumentar la aplicación de la normativa 

y el acceso a sus beneficios, incrementar el monto de las prestaciones, así como 

incorporar nuevos mecanismos que permitan una protección más adecuada e integral 

del trabajador desempleado. (Valderas & Carlos, 2009).  

Las principales modificaciones de la Ley según el Informe de Seguro de Desempleo, del 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), fueron las siguientes 

(Ramos & Acero, 2010): permitir acceso al Fondo Solidario a trabajadores con contratos 

indefinidos con doce cotizaciones y tres continuas con el mismo empleador al ser 

despedido; dar acceso al Fondo Solidario a trabajadores con contrato por plazo fijo u 

obra, que sólo tenían acceso a sus cuentas individuales al quedar sin empleo; 

equipararla modalidad de retiro según tipo de contrato y se establecieron tasas de 
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reemplazo decrecientes para los beneficios de las cuentas individuales de cesantía, así 

como el impedimento explícito de seguir cobrando las prestaciones si se ha encontrado 

trabajo; crear una Bolsa Nacional de Empleo (BNE) adjudicada a un proveedor privado 

mediante licitación pública; destinar hasta el 2 % anual del saldo total del Fondo Solidario 

para financiar programas que faciliten la búsqueda activa de trabajo; aumentar los topes 

máximos y mínimos de las prestaciones del Fondo Solidario (a aproximadamente 

US$375 y US$175 al mes, respectivamente); mantener el derecho de atención de Fondo 

Nacional de Salud (Fonasa) a los trabajadores cesantes mientras recibían los beneficios 

del seguro; flexibilizar la cartera de inversiones permitidas al Fondo de Cesantía (AFC), 

ya que previamente solo se permite en renta fija, limitando la rentabilidad de los fondos 

acumulados en el sistema, asimismo, se introdujeron cambios en el sistema de incentivos 

por desempeño de la AFC para hacerlo más eficiente. 

Como se puede evidenciar, el seguro chileno se transforma al combinar un ahorro con 

un fondo solidario buscando evita filtraciones y abusos tan característicos en ese periodo. 

De esta forma se ofrece una pequeña protección a grupos de trabajadores 

tradicionalmente vulnerados, como los que dejan su trabajo en forma voluntaria.  

Aunado a lo anterior y en pro de alcanzar una mejora en el desempeño educativo de su 

fuerza laboral el gobierno chileno crea además la Agencia de Calidad de la Educación y 

la Superintendencia de Educación mediante Ley 20529 del 2011, dicha agencia se 

encarga de aportar información que fomentara la competencia en cuanto a calidad y 

garantiza la intervención del gobierno cuando los resultados no alcanzaran los mínimos 

exigidos (Superintendencia de Educación, 2020).  

La cuestión laboral se constituye en una prioridad fundamental de reforma en Colombia 

según la OCDE y lo detalla en varios de los estudios económicos, puntualmente se refiere 

a la problemática de la informalidad pues es necesario que esta se reduzca. Por su parte 

el gobierno colombiano ha acatado estas recomendaciones y también ha implementado 

un rango de medidas hacia el desempleo e informalidad, con el fin mejorar el 

reforzamiento de los estándares laborales clave. Con la Ley 1429 del 2010 se establece 

un paquete de incentivos para la formalización, además simplifica los procedimientos de 
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reclutamiento y autoriza a los empleados a realizar prestamos, deducciones, o 

compensaciones de los salarios de los empleados  (OCDE, 2012). 

Uno de los cambios más notorios que se introdujo con la nueva legislación es el esquema 

de progresividad en el pago de impuesto sobre la renta para las pequeñas empresas que 

inicien actividades a partir de la promulgación de la ley, bajo este sistema escalonado las 

nuevas empresas tributan en un margen reducido durante los primeros cinco años hasta 

un cero por ciento durante los dos primeros años incrementando el porcentaje de tributos 

hasta alcanzar el cien por ciento en el año seis (Meneses & Ángela, 2017). 

Como parte del Plan de Desarrollo Nacional 2012-2014 se refuerzan los poderes del 

Ministro de Trabajo y se incrementan los recursos para la ejecución de inspecciones y 

controles de cumplimiento con las leyes laborales  (OCDE, 2012). 

Como parte de la capacitación de la fuerza laboral el gobierno ha tomado medidas para 

reforzar la cooperación entre instituciones educativas y el sector de negocios como el 

proyecto “Universidad, Negocios, Estado”; dicho proyecto busca una mejor cooperación 

entre los centros educacionales y compañías para garantizar que la investigación encaja 

con las necesidades tecnológicas de las compañías; además se promueve la 

implementación de pasantías para contribuir a la formación de capital humano (OCDE, 

2012). 

2.3.3.3 Lucha contra la corrupción, las peticiones de soborno y otras formas de 

extorsión 

En materia de lucha contra la corrupción y el soborno, no se encontraron modificaciones 

para México durante su proceso de adhesión, no obstante, en el caso de Chile, este tema 

domina la agenda debido al pasado político del país, por esta razón, durante el 2007 

periodo en el cual Chile da sus primeros acercamientos a la OCDE, el gobierno crea las 

normas del Estatuto Administrativo y del Estatuto Administrativo para Funcionarios 

Municipales (Ley 20205) que protege al funcionario que denunciara hechos irregulares y 

faltas a la probidad administrativa; estos denunciantes gozan derecho a no ser objeto de 



89 
 

procedimientos disciplinarios y a no ser trasladados de lugar o de función, como 

represalia por haber hecho la denuncia.  

Además de esto, para adherirse a la OCDE, Chile tuvo que adecuar su legislación para 

cumplir con algunos estándares legales de la Organización. Uno de los puntos 

fundamentales para el organismo en su momento se daba con la implementación de la 

Convención para Contrarrestar el Cohecho de Funcionarios Públicos Extranjeros, 

ratificada por Chile en 2001 (Ministerio de Relaciones Exteriores, 2009). 

Debido a esta recomendación emitida por la OCDE, a fines de 2009 se dicta la Ley 

20.341 para adecuar la normativa a las exigencias de esta Convención, especialmente, 

la modificación del delito de cohecho a funcionario público nacional y extranjero en el 

Código Penal, reforzando las sanciones. Además, se emite una reforma al Código 

Orgánico de Tribunales (Ley 20.371) que permite la persecución extraterritorial del 

cohecho activo, es decir, que los tribunales chilenos puedan pronunciarse sobre cohecho 

de funcionarios públicos extranjeros cometido fuera del país por chilenos o por 

extranjeros con residencia habitual en Chile. Adicionalmente, se dicta la Ley de 

Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas (Ley 20.393), donde se establece la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas en los delitos de lavado de activos, 

financiamiento del terrorismo y, por último, la Ley 20.406 modifica el Código Tributario 

para establecer determinadas excepciones al secreto bancario en materias señaladas 

por la Convención (Sánchez, 2013). 

Es importante recalcar que la Convención Anti-Soborno de la OCDE realiza exámenes 

recurrentes a los países miembros para evaluar la implementación de las exigencias de 

la Convención. Como resultado de esta revisión la Organización emite recomendaciones 

en relación con la adopción de legislación y las medidas para contrarrestar el soborno a 

funcionarios de otros países; también considera condiciones en el país que pueden 

favorecer o desfavorecer la prevención, detección o sanción del cohecho y diversas 

formas de corrupción. 
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Por su parte Colombia toma una serie de medidas relacionadas con la lucha contra la 

corrupción inclusive antes de iniciar su proceso de adhesión. En enero 2011 Colombia 

solicita formalmente acceder a la convención anti-cohecho de la OCDE y al grupo de 

trabajo sobre cohecho, además el Consejo de la OCDE invita a Colombia a participar en 

el grupo de trabajo y acceder a la convención  (OCDE, 2012). 

En julio del 2011 se crea la Ley 1474 que es un estatuto anticorrupción que incluye 

medidas preventivas, investigativas, persecutorias y punitivas aplicables al sector público 

y privado. Este estatuto enmienda el Código Penal para reforzar sus provisiones en la 

criminalización del soborno de los oficiales públicos en negocios internacionales, así 

como para alinearlos a la convención de la OCDE antes mencionada  (OCDE, 2012). 

Dentro de las medidas que se introdujeron, se pueden citar las normas sobre 

responsabilidad criminal de personas legales, penalidades para las empresas que han 

buscado el beneficio mediante actividades criminales en contra de la Administración 

Pública a través de actividades ejecutadas directa o indirectamente por su representante 

legal o manager, mejorar la transparencia en la administración de intereses privados a 

través de la regulación del lobby y la abogacía, se implementa la política de “puerta 

giratoria” a través de la cual se prohíbe a los ex empleados públicos la contratación en 

el sector privado hasta dos años posterior al ejercicio del cargo, se fortalecen las normas 

sobre la responsabilidad de los auditores en relación con actos de cohecho y se 

establecieron penalidades en aquellos casos en los que no se reporte a la autoridad 

competente cualquier acto de corrupción detectado durante una auditoria (OCDE, 2012). 

2.3.3.4 Intereses de los consumidores 

En protección de los intereses de los consumidores no se registraron cambios en los 

procesos de adhesión de México y Chile, caso contrario a lo sucedido en Colombia en 

donde se realiza un cambio sustancial.  

En el caso de Chile la última normativa antes del proceso de adhesión corresponde a la 

Ley de Protección al Consumidor del 2004; donde el mayor principio de es evitar 
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engañar al consumidor e incitarlo a abusar de productos nocivos. Además, con ello el 

Consejo de Autorregulación y Ética Publicitaria (CONAR) brinda al público guías no 

vinculantes para realizar una publicidad ética. 

Según la OCDE en Colombia la protección al consumidor es un tanto débil, el sistema 

existente de protección al consumidor está siendo subutilizado ya que los consumidores 

tienen poco conocimiento de sus derechos y los procedimientos para que se reconozcan. 

Esta situación se agrava en las áreas rurales ya que la Superintendencia de Industria y 

Comercio (SIC) solamente mantiene presencia en la capital. 

Para mejorar la protección al consumidor se ha implementado una plataforma 

tecnológica desarrollada en forma de aplicación llamada SIC FACILITA la cual es 

accesible en todo el territorio; como resultado, incrementó la cantidad de reclamos y 

quejas de los consumidores, así como las sanciones impuestas a las compañías  (OCDE, 

2012). 

Adicionalmente se adopta un estatuto de protección al consumidor mediante la Ley 1480 

del 12 octubre del 2011, dicha legislación regula problemas reglados insuficientemente 

en el pasado como la definición de derechos del consumidor, responsabilidad del 

producto, publicidad engañosa, protección del consumidor en comercio electrónico, así 

como un procedimiento judicial para simplificar y reducir la magnitud de los reclamos de 

los consumidores  (OCDE, 2012). 

También el Estatuto fortalece el accionar de la SIC al otorgar: “facultades jurisdiccionales 

de protección al consumidor a la Superintendencia de Industria y Comercio, lo que la 

convierte en juez de carácter especializado para la resolución de controversias entre 

productores y proveedores, de la mano de una acción jurisdiccional concreta” (Arrieta, 

Marún, & Sayas, 2018). 

Esta dotación de nuevas capacidades resulta en una mejoría a nivel operativo pues la 

SIC, a partir de estos cambios puede no solamente apoyarse en el proceso 
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administrativo, sino que cuenta con la vía jurídica a fin de resolver los conflictos con 

mayor rapidez y eficiencia.  

Como último punto clave modificado por la introducción de esta legislación se da la 

creación de la Red Nacional de Protección al Consumidor (RNCP), la cual tiene como 

función la promoción de los derechos del consumidor pues supone la articulación entre 

las entidades nacionales y locales esto se traduce en: 

Una política pública de protección al consumidor con el objetivo de descentralizar, no 

solo la sede física de las entidades encargadas de la materia, sino también de ampliar 

los canales de comunicación para acercar más a los ciudadanos, especialmente a 

aquellos ubicados en territorios alejados de la capital colombiana. (Arrieta, Marún, & 

Sayas, 2018) 

2.3.3.5 Ciencia y tecnología 

En lo referente a la directriz de ciencia y tecnología, en el caso de México no se 

encontraron cambios asociados; sin embargo, Chile y Colombia si realizaron algunas 

modificaciones en sus marcos jurídicos con el fin de aumentar su capacidad de 

innovación tecnológica. 

Para el año 2010 la innovación de Chile era limitada, enfatizada únicamente en la 

investigación básica en institutos públicos y universidades, dejando por fuera al sector 

empresarial en la innovación tecnológica (producto o proceso) y no tecnológica 

(marketing u organizacional). Debido a esto, el gobierno acoge medidas para mejorar las 

relaciones entre industria y ciencia con la intención de que la investigación científica 

ganara relevancia en el mercado. 

Una de estas medidas adoptadas consiste en la promulgación de la Ley 20241, en esta 

se establece un beneficio fiscal para aquellas inversiones privadas enfocadas en el 

desarrollo y la investigación. Por medio de esta normativa se instaura un crédito del 35 

% contra el impuesto de primera categoría calculado sobre todos los pagos relacionados 
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con contratos de investigación y desarrollo debidamente autenticado por CORFO. 

(Deloitte Chile, 2018). 

Para el 2010, se amplía el apoyo de la CORFO, como objetivo de abandonar el enfoque 

que se comprime solamente a I+D para apoyar toda forma de innovación tecnológica y 

no tecnológica. 

Por su parte en Colombia una de las acciones más sobresalientes sucede en el año 2011 

cuando el Congreso colombiano aprueba una reforma constitucional que asigna un diez 

por ciento de los royalties de la minería y el petróleo a un fondo de ciencia, tecnología y 

desarrollo para financiar proyectos de investigación e innovación en áreas seleccionadas 

a través de acuerdos nacionales (OCDE, 2012). 

2.3.3.6 Competencia 

En lo referente a Competencia durante su proceso de adhesión México emite una nueva 

Ley de Competencia Federal en 1993 reconociendo que la privatización y la liberalización 

del comercio son insuficientes para garantizar la competencia. Dentro de las acciones 

que ejecuta esta ley reemplaza los controles directos (propiedad estatal, control de 

precios, concesiones otorgadas sin atención a los criterios de competitividad) con un 

enfoque regulatorio explícito y más transparente. Además de lo anterior, establece la 

Comisión Federal de la Competencia la cual evalúa las fusiones de empresas, investiga 

de oficio presuntas prácticas anticompetitivas y emite opiniones sobre los posibles 

efectos de los programas federales sobre la competencia. La comisión disfruta de total 

autonomía, sus cinco comisionados son nombrados por el presidente de la república 

quien nombra a uno de estos como el presidente de la comisión (OCDE, 1992). 

Bajo la misma línea durante el 2009, el gobierno chileno crea la reforma de la política de 

competencia de investigación de la Fiscalía Nacional Económica (Ley 20.361), la cual 

instaura un sistema de denuncia compensada e incrementa el nivel de sanciones para 

los delitos de colusión (OCDE, 2010). 
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De acuerdo con la OCDE la Ley de Competencia chilena aborda los temas respectivos 

de forma vaga y general; sin embargo, defiende una política y aplicación efectivas contra 

los acuerdos restrictivos y las acciones concertadas, contra el abuso unilateral de la 

posición dominante, la exclusión predatoria y las fusiones anticompetitivas. El contenido 

lo aporta la experiencia en la tramitación de los casos, que se basa cada vez más en la 

aplicación del análisis económico (OCDE, 2010). 

Colombia por su parte, no realiza cambios sustanciales durante su adhesión, ya que la 

Ley de la competencia en Colombia es una de las más antiguas en Latinoamérica, la Ley 

155 de 1959 que incluye las bases legales estándar aplicables a los casos de conducta 

desleal, además la Constitución establece la libre competencia como un derecho 

Constitucional. 

En el 2009 la ley sufre una reforma bajo la Ley 1340 en donde se atribuye a la 

Superintendencia de Industria y Comercio bajo el Ministerio de Comercio Industria y 

Turismo como la autoridad encargada de reformar las reglas de la competencia en todos 

los sectores; también se aumentaron substancialmente los niveles de multas por 

prácticas de incumplimiento de la ley de competencia  (OCDE, 2012). 

Entre las prerrogativas del SIC se encuentran la sanción a empresas nacionales y 

extranjeras, públicas o privadas; también se encarga aprobar los procesos de integración 

empresarial que impliquen una fusión de empresas. 

2.3.3.7 Cuestiones tributarias 

En materia tributaria no sé encontraron modificaciones para la adhesión de México, caso 

contrario a lo sucedido en Chile y Colombia. Debido a la crisis que estaba atravesando 

el país en el 2009, el Banco Central Chileno disminuye radicalmente la tasa política 

monetaria del 8.25 % al 0,05 %, además adopta medidas como la reducción de la emisión 

de deuda a corto plazo y el establecimiento de un mecanismo de liquidez a plazo (OCDE, 

2010). 
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Por otro lado, en el 2009 el gobierno dirige el programa de estímulo fiscal, en el cual se 

adquieren medidas temporales como permanentes. Las temporales se enfocan a favor 

de la inversión pública, un subsidio monetario para los hogares con ingresos más bajos, 

reducciones tributarias y un incremento temporal de las subvenciones para los 

programas de formación, mientras que las permanentes se enfatizaron en la ampliación 

de las subvenciones por desempleo para los trabajadores con contratos de plazo fijo y 

un subsidio salarial para los trabajadores jóvenes con salarios bajos (OCDE, 2010). 

Cabe destacar que a pesar de los graves vacíos que tiene Chile previo a su adhesión, 

siempre presenta un bajo índice de endeudamiento y de unos activos financieros netos 

positivos.  

Otra labor que desarrollada por el gobierno chileno durante su crisis y el año anterior a 

su adhesión fue mantener el flujo de crédito. Según el OCDE, dentro del Estudio 

Económico de Chile 2010, menciona que el gobierno aumenta las garantías crediticias a 

través de agencias estatales, recapitaliza BancoEstado (Banco del Estado de Chile) 

controlada por el Estado, permite que compañías de seguros y otras instituciones 

financieras no bancarias ofrezcan créditos, de esta forma se incrementa el límite máximo 

de financiamiento hipotecario de viviendas subsidiadas al mismo tiempo que baja el 

requerimiento de capital para el crédito bancario con garantías de fondos públicos 

(OCDE, 2010). 

Es importante mencionar que las autoridades de Chile conocen que al momento de la 

adhesión el facilitar este acceso a los créditos, necesita de tener un control estricto y 

normas prudenciales para evitar el mal uso de estos. 

Aún y cuando Chile en el 2010 presenta una regla fiscal estructural, un sistema de metas 

de la inflación y un tipo de cambio flexible, una de las recomendaciones de la OCDE, 

debido gran aumento del precio del cobre, es considerar las experiencias de los países 

miembros que complementan su regla fiscal con un límite máximo para el crecimiento 

del gasto, ya que estos límites ayudan a acumular fondos adicionales, que se utilizan 

como medida anticíclica en caso de fuertes descensos en otros países. 
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Por su parte en Colombia durante los años de su adhesión se realizan varias 

modificaciones importantes en el ámbito fiscal, mediante la Ley 1473 del 2011 se emite 

la “Regla Fiscal”, en la que se establece que “el gasto estructural no podrá superar al 

ingreso estructural. El déficit del Gobierno Nacional Central no será mayor a 1 % del PIB 

a partir del año 2022.” (Ley 1473,2011). 

Según la OCDE la regla de balance presupuestario estructural del gobierno central ayuda 

a evitar el uso inadecuado de los recursos de productos básicos volátiles y mejora la 

disciplina fiscal mediante el establecimiento de objetivos claros hasta 2022. Asimismo, 

busca proteger la economía de las fluctuaciones en los precios de los productos básicos 

y el ciclo económico, mitigando así el sesgo procíclico de la política fiscal observado en 

el pasado (OCDE, 2013). 

También la misma legislación establece un Fondo de Ahorro y Estabilización (FAE), 

administrado por el Banco Central, y constituido por los ingresos extraordinarios para 

financiar políticas fiscales contra cíclicas durante las crisis y los costos relacionados con 

los desastres naturales (OCDE, 2013). 

Una segunda ola de reforma fiscal sucede en el año 2012, mediante la Ley 1607 del 2012 

la cual introdujo una serie de modificaciones en renta y en el Impuesto Al Valor Agregado 

(IVA) entre las que podemos citar la creación del Impuesto sobre la Renta para la 

Equidad (CREE) que sustituye las contribuciones parafiscales que actualmente realizan 

todas la empresas que contratan trabajadores y se utiliza como un aporte al 

financiamiento de programas de inversión social a cargo del Servicio Nacional de 

Aprendizaje (SENA) y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), del sistema 

de seguridad social en salud y transitoriamente la financiación de universidades públicas, 

la creación de dos sistemas de determinación de la base gravable para empleados y 

trabajadores por cuenta propia: Impuesto Mínimo Alternativo (IMAN) y el Impuesto 

Mínimo Alternativo Simple (IMAS), se excluyen algunos bienes del pago del IVA, se crea 

un impuesto al consumo a algunos bienes y servicios como telefonía (cuatro por ciento), 

restaurantes (ocho por ciento), se simplifica el IVA a tarifa general del dieciséis por ciento 

eliminando las tarifas diferidas de diez, veinte, veinticinco y treinta y cinco por ciento, 



97 
 

estable una única tarifa diferente del cinco por ciento para algunos bienes y servicios y 

cero por ciento para exenciones (García & García, 2018). 

Pese a las anteriores reformas, la OCDE continúa siendo enfática en los estudios 

económicos realizados sobre la importancia de transformaciones en el campo fiscal, 

siendo que durante los estudios realizados entre el 2013 y 2019 las recomendaciones de 

reforma se presentan de forma recurrente, inclusive llegando a ser consideradas como 

prioridad fundamental en el año 2015.  

En el año 2013 la evaluación realizada no calificaba la situación como prospera, ya que 

según la Organización “el sistema fiscal recauda pocos ingresos. Es un sistema que 

obstaculiza el crecimiento y crean numerosas distorsiones, debido a que prevé tasas 

marginales relativamente altas, exenciones fiscales excesivas y regímenes especiales” 

(OCDE, 2013). 

Pese a que la OCDE ve con buenos ojos la aplicación de la regla fiscal determinada en 

el 2012, como principal recomendación en el año 2013 se plantea “iniciar una reforma 

fiscal que modifique la estructura impositiva con miras a que los impuestos sean más 

favorables al crecimiento y que aumenten los ingresos a mediano plazo. La reforma 

también debe mejorar la equidad y reducir la evasión fiscal” (OCDE, 2013). 

La tercera reforma que se realiza siguiendo las recomendaciones se da el año 2014 con 

Ley 1739, a través de esta se crean mecanismos de lucha contra la evasión y se dictan 

otras disposiciones entre las cuales se citan la creación del impuesto a la riqueza a cargo 

de las personas jurídicas, naturales y sociedades de hecho contribuyentes del impuesto 

sobre la renta y complementarios, la modificación del IMAS para empleados, permitiendo 

su cálculo solamente a los empleados que obtengan ingresos inferiores a 2.800 

Unidades de Valor Tributario (UVT) y la creación de una sobretasa al CREE cuando la 

base gravable del impuesto supere los $800 millones, el pago de la sobretasa se debe 

hacer por anticipado en dos cuotas anuales con base en la base gravable del período 

inmediatamente anterior (García & García, 2018). 
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En el año 2015 la Organización emite un nuevo estudio económico en el cual clasifica la 

reforma fiscal en Colombia como prioridad fundamental pues se considera necesaria una 

reforma integral que aumentara equidad, crecimiento económico y recaudación. De dicho 

informe surgen una serie de recomendaciones en materia fiscal entre las que se pueden 

citar: reducir la evasión de impuestos mediante fortalecimiento de la administración 

tributaria y el incremento de las sanciones; reducir la carga impositiva sobre la inversión 

disminuyendo el impuesto de renta de sociedades y eliminando el IVA a la inversión; 

aumentar la progresividad del impuesto a la renta de la personas gravando los dividendos 

y eliminando las exenciones regresivas; unificar el impuesto sobre la renta de las 

sociedades y la sobretasa CREE (OCDE, 2017). 

El 2016 se emiten nuevas de reformas concretadas mediante la Ley 1819, en dicho 

marco normativo se toman varias recomendaciones de la OCDE como: la integración del 

CREE y de la sobretasa dentro del Impuesto Sobre Renta de Sociedades (CIT); la no 

prolongación del impuesto al patrimonio neto sobre las empresas; reforma del régimen 

especial para organizaciones sin fines de lucro; la introducción de nuevos impuestos 

como el impuesto sobre dividendos para accionistas, impuesto al carbono e impuesto a 

las bolsas plásticas (OCDE, 2017). 

Otras modificaciones realizadas en ese momento son las siguientes:  

1) Penalización de la evasión de impuestos Colombia por ser uno de los pocos países 

del mundo que no contempla el delito específico para quienes evadan impuestos. La 

reforma crea un tipo penal para la evasión del IVA y uno para el impuesto de renta, que 

pueden dar hasta 9 años de cárcel. 

2) Beneficios tributarios para las empresas nuevas que se establezcan en las zonas más 

afectadas por el conflicto los cuales se irán incrementando paulatinamente. 

3) La reforma le apuesta a la educación: 0,5 puntos del IVA, equivalentes a $1,3 billones 

de pesos destinados a la financiación de la educación. El 40 % de este recaudo se 

destina a la financiación de la Educación Superior Pública y a programas de becas y 
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créditos educativos a través del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 

Técnicos en el Exterior (ICETEX). 

Se establece para ese momento una tarifa general del IVA del diecinueve por ciento; 

quedando los alimentos básicos de la canasta familiar sin IVA, así como la leche, los 

huevos, el queso, las carnes, los cereales, las frutas y las verduras, la educación, los 

servicios médicos y medicamentos, ni el transporte público (Ministerio de Hacienda, 

2018). 

Para la OCDE, pese a que Colombia realiza cuatro reformas fiscales entre 2010 y 2016, 

su alcance se considera como limitado pues se considera que estaba “sujeto al apoyo 

político y los grupos de presión informales, el Gobierno limitó el alcance de las propuestas 

de reforma fiscal antes de presentarlas al Congreso” (Hernández, 2018). 

Otro punto que resalta la Organización en el Estudio Económico del año 2017 es que 

“algunas de las recomendaciones clave de la OCDE no prosperaron, por ejemplo, 

eliminar el IVA sobre activos fijos, ampliar la base del impuesto a la renta de las personas 

y bajar el alto impuesto a la renta de las sociedades” (OCDE, 2017). 

En el 2018 se realiza una quinta reforma tributaria bajo la Ley 1943 de diciembre del 

2018, cuyos puntos más importantes se señalan a continuación: reducción gradual de la 

tasa de impuestos corporativos al 32 % en 2020, 31 % en 2021,y 30% en 2022; 

introducción de créditos fiscales de IVA sobre bienes de capital y gradual eliminación del 

Impuesto del Sector Industrial (ICA); creación de 3 tasas de impuesto sobre la renta 

personal para personas de altos ingresos (35 %, 37 % y 39 %) y unificación de la renta 

laboral de pensiones y de capital; introducción de un impuesto sobre el patrimonio para 

las personas de altos ingresos y aumentos en los impuestos sobre dividendos; 

introducción de exenciones tributarias y regímenes especiales para la economía naranja, 

sector agricultor y mega inversiones; medidas para fortalecer la administración tributaria 

y su oficina de impuestos, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 

(OCDE, 2019).  
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2.4 Principales resultados de Chile, Colombia y México en materia de comercio 

e inversión 

Gracias a una integración cada vez mayor con la economía mundial, América Latina 

incluyendo a los países en estudio, ha demostrado un auge significativo en la actividad 

comercial y una transformación en sus esquemas de inversión e intercambio comercial. 

A lo largo del capítulo, se tratan los cambios aplicados por México, Chile y Colombia, en 

materia de comercio e inversión; sin embargo, en este apartado a modo de conclusión 

capitular se destacaran los cambios más relevantes, esfuerzos y resultados realizados 

por los tres países para llegar a adherirse a la OCDE; siendo necesario recalcar que, 

tanto México, como Chile y Colombia aplicaron parámetros de referencia y normas de la 

OCDE para cumplir su programa de políticas nacionales con el fin de favorecer los 

intereses locales de cada Estado. 

2.4.1 Principales resultados de México. 

Hablar de la forma de adhesión de México a la OCDE debe verse desde la perspectiva 

de uno de los ingresos considerados de forma histórica como más complejas, puesto 

que representa el premio por haber convertido al país en una economía de mercado 

abierta. De ahí que “los flujos mexicanos de comercio y la IED han aumentado 

considerablemente en las últimas décadas y hoy representan una gran proporción del 

PIB en México” (OCDE, 2012). 

La lista de compromisos adquiridos por México aún y cuando no se dan con la rigurosidad 

acostumbrada por parte de la OCDE, es congruente en temas de comercio con los 

esfuerzos de la reducción de aranceles y la liberalización emprendida por el gobierno, 

así también en relación con el registro farmacéutico, se defiende la práctica de permitir 

genéricos, siempre y cuando siguieran los estándares de la Organización Mundial de la 

Salud (OMS). 
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En temas de inversión se encuentra el compromiso más significativo, relativo a la 

apertura del mercado de capitales, dada la necesidad de suscribir los códigos de 

liberalización de movimientos de capitales y operaciones corrientes invisibles, además 

de las líneas directrices para las empresas multinacionales.  

Por el momento histórico del proceso de adhesión de México, debe comprenderse que 

la libertad de cambios se realiza a lo largo de un extenso período de su historia debido a 

la ronda de Uruguay, el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), entre 

otros. 

El país para esa época pasa por un proceso de abrir aún más sus mercados de capitales, 

especialmente la inversión extranjera, por otra parte comprende la apertura en el sector 

financiero, negociada en el TLCAN, extendida a los demás países miembros de la OCDE; 

sin embargo, México se reserva los límites de dicha apertura en los mismos sectores en 

que lo hiciera en el TLCAN, principalmente en el energético, financiero, transporte, radio 

y televisión, y en los derechos de propiedad a lo largo de la costa y las fronteras. 

Otro de los resultados importantes se da con el establecimiento de ciertas reservas a la 

operación del mercado bursátil por parte de extranjeros y en materia de seguros, en ese 

sentido México estaba liberalizando ambos mercados, pero conserva el derecho de 

hacerlo a su ritmo (OCDE, 2006).  

Es importante resaltar que México sirve como puente de comunicación entre los países 

industrializados y los países en vías de desarrollo, especialmente la región 

latinoamericana, y su ingreso a la OCDE, y el TLCAN, marca el fin de una etapa, 

cambiando el paradigma de un país subdesarrollado para iniciar a reconocerse como 

una economía emergente. 

Al ingresar como miembro pleno, entre resultados positivos que obtuvo la nación está el 

contrarrestar las políticas públicas en los distintos ámbitos con la experiencia de las 

mejores prácticas en el ámbito internacional, el fortalecimiento de la Administración 

Pública, hacer uso de análisis de información en distintos sectores (OCDE, 2009). 
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2.4.2 Principales resultados de Chile 

Como primer factor relevante debe considerarse que Chile se convierte oficialmente en 

el miembro número treinta y uno de la OCDE y el primero de América del Sur de esta 

organización en el año 2010, tomando tan solo dieciséis años para que otro país de 

América Latina pudiera adherirse a la Organización (OCDE, 2010).  

A pesar de la gran brecha temporal, como se pudo apreciar, Chile al momento de su 

proceso de adhesión consolida grandes méritos para ser parte de la Organización. Ahora 

bien, deben remontarse los cambios a dos décadas antes de su adhesión, cuando el país 

inició con una serie de políticas enfocadas a la consolidación de la democracia y el 

crecimiento económico. La determinación de sentar las bases de la prosperidad dirige al 

país en su aspiración de cumplir los estándares requeridos para formar parte de la 

OCDE. 

No obstante, a pesar de la multiplicidad de cambios puede concluirse que para Chile ser 

parte de la Organización se vislumbran como fundamentales las cuatro reformas o 

cambios legislativos en respuesta a los requerimientos de los Comités de la OCDE.  

Estas cuatro reformas tenían relación con la responsabilidad legal de las personas 

jurídicas (empresas) por actos de soborno de empleados públicos, la posibilidad 

de que el Servicio de Impuestos Internos pudiese intercambiar información sobre 

las cuentas corrientes bancarias con las administraciones tributarias de países 

miembros de la OCDE, la modificación del gobierno corporativo de la Corporación 

Nacional del Cobre de Chile (CODELCO) y la reforma de los gobiernos 

corporativos privados. (Saenz, 2010) 

Un punto para destacar de Chile es que desde el 2007 acoge importantes medidas para 

luchar contra la corrupción, mejora la gobernanza empresarial y fortalece la 

transparencia fiscal, todos estos cambios son grandes pilares de la OCDE. De igual 

forma, trabaja para flexibilizar el secreto bancario e introdujo un intercambio de 

información tributaria. También establece la responsabilidad de las personas jurídicas 
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por el soborno y mejora el gobierno corporativo de las empresas públicas y privadas por 

igual. Todo ello acompañado de una reforma posterior, ya que siete meses después de 

su adhesión, el 05 de diciembre de 2009, establece la nueva Ley 20406 que permitió el 

acceso a la información bancaria por parte de la autoridad tributaria y se les permitía a 

los fiscales perseguir a las empresas que fueran sospechosas de ser culpables de 

soborno y corrupción. 

Dentro de los importantes cambios legislativos, Chile refuerza durante el proceso de 

adhesión y hasta la fecha, las leyes que regulan la libre competencia y los acuerdos para 

la protección del consumidor. Además del esfuerzo legislativo, el gobierno sigue las 

mejores prácticas para gobiernos corporativos de la OCDE y promulga la Ley de 

Gobierno Corporativo de CODELCO que establece la separación entre el Estado y el 

directorio de CODELCO, ampliando el número de directores independientes. 

Para estar en cumplimiento con lo anterior, el parlamento chileno modifica el estatuto 

orgánico de CODELCO por medio de la Ley 20392, así como las normas sobre 

disposición de sus pertenencias mineras que no forman parte de yacimientos en actual 

explotación. Una de las principales reformas es la prohibición de que haya ministros del 

Estado dentro del directorio. También otorga a los directores mayor independencia, con 

el fin de que no exista ningún tipo de presión. Además, se crea la figura del Gerente 

General y se establece un fondo de 1000 millones de dólares para que CODELCO pueda 

realizar sus inversiones a largo plazo. 

Como parte de los esfuerzos especialmente en el sector privado, uno de los resultados 

aplaudidos corresponde al aumento en la transparencia, ya que se obliga a proporcionar 

más información a los mercados financieros, se combate el mal uso de información 

privilegiada y se refuerza los requerimientos para los auditores externos. 

Finalmente, uno de los resultados positivos atañe al crecimiento de la economía chilena 

en los años posteriores a la adhesión, así como la reducción de la pobreza. No obstante, 

a lo anterior, tomando en cuenta los parámetros de la OCDE y otras organizaciones 

internacionales, Chile queda debiendo en materia de corrupción. 
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2.4.3 Principales resultados de Colombia 

Colombia es el país de más reciente adhesión a la Organización, pues recientemente se 

convirtió en miembro del “club de buenas prácticas”, luego de siete años de estudios, 

trámites, leyes y compromisos firmados, y cerca de diez años de la incorporación de 

Chile y prácticamente veintiséis años después de la incorporación de México. 

Considerando su proceso debe hacerse referencia de primera entrada a uno de los 

proyectos más exitosos durante el proceso de adhesión, siendo ese, el intercambio de 

información en materia tributaria con otros miembros; desde 2015, se adhieren a 

acuerdos para evitar la doble tributación y comparar los reportes que entregan otras 

naciones, esto ayuda a evitar la evasión fiscal e identificar activos de colombianos que 

no hubieran sido declarados ante la DIAN. 

En temas de comercio e inversión durante el proceso de adhesión un tema de inquietud 

se presenta por las empresas internacionales de países miembros, quienes manifestaron 

preocupación por una posible implementación de licencias para ciertos fármacos, lo que 

ocasionaría una suspensión de las patentes y admitiría la producción de medicinas 

genéricas, y por esta razón exigían regulación farmacéutica; ante ese panorama, y como 

resultado al ingresar a la Organización, se da la emisión de un decreto en el que aclaró 

que la política de precios no iba a interferir con el registro de los medicamentos. 

Otra parte fundamental de los cambios y avances de Colombia se dio como resultado de 

la salida de los ministros de las juntas directivas de las empresas estatales, consecuencia 

de la adhesión, ya que, en materia de Gobierno Corporativo, se efectúa una reforma que 

impulsa al país a fortalecer dichas juntas. Como beneficio de ello, se obtuvo una mayor 

independencia y protección legal a las Superintendencias Financiera, Sociedades, y de 

Industria y Comercio.  

El tema de charratización, también fue de gran relevancia durante todo el proceso, ya 

que se vislumbra como uno de los puntos débiles de Colombia para ingresar como 

miembro pleno. El país realiza durante esa época esfuerzos con sus reformas y en marzo 
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del 2018, presenta un documento extraordinario donde se compromete a mejorar el 

esquema de chatarrización de su país y renovaciones en el parque automotor. Debe 

mencionarse que el país tuvo el apoyo del National Security Council en el Comité 

Comercial, por ser de gran interés de la erradicación de cultivos ilícitos a través de los 

Programas de Glifosato (herbicida de amplio espectro).  

En resumen, un resultado común de los tres países latinoamericanos al ingresar 

responde a la credibilidad y transparencia de la información estadística económica y 

social que la Organización siempre analiza y brinda. Las comparaciones homogéneas 

que se efectúan con otros miembros de los organismos que forman parte del grupo les 

ha ayudado a fortalecer sus mercados a pesar de su heterogeneidad.  

A pesar de la diferencia temporal en su ingreso, así como de sus componentes históricos 

políticos, y económicos, los tres países de conformidad con las condiciones aplicables 

realizan grandes esfuerzos para incrementar la equidad y transformar sus economías en 

una más plural, fuerte, limpia, abierta e incluyente, dispuesta a desempeñar una 

importante función en la construcción de la económica mundial; donde ha primado la 

apertura en materia de comercio e inversión.   
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Capítulo 3.  Acciones de Chile, Colombia y México en comercio e inversión 

y el proceso de adhesión de Costa Ria a la OCDE 

3.1 Obstáculos en materia de comercio en Chile, Colombia y México y la situación de 

Costa Rica. 

En el capítulo anterior, se mencionan los cambios implementados por los diferentes 

países con el fin único de lograr la aceptación por parte del Comité Comercial de la 

OCDE; todos ellos orientados a buscar mejorar el sistema de comercio multilateral, bajo 

los principios y lineamientos de la OMC, buscando la aplicación de medidas que 

contribuyan a frenar el proteccionismo y a su vez liberalizar el intercambio comercial de 

bienes y de servicios.  

El proceso de ingreso se caracteriza en la mayoría de los casos por ser largo y complejo, 

ya que al ser una organización que promueve el intercambio de buenas prácticas y 

políticas públicas, implica la revisión y el ajuste de las políticas de los países interesados 

en ingresar con base en las observaciones y recomendaciones de la OCDE. 

El nivel de complejidad no es el mismo para todos los países que buscan lograr su 

adhesión, este depende de una serie de factores. Un aspecto que se debe entender 

antes de analizar los obstáculos específicos enfrentados por cada uno de los países en 

estudio radica en que la realidad era muy diferente para cada uno de ellos, no solo por 

la condición socioeconómica del país, sino también por la época en la que se lleva a 

cabo el proceso de adhesión. Para el caso de México, por ejemplo, se deben considerar 

los obstáculos y deficiencias de hace veintiséis años. 

En la tabla 5 se muestran de seguido los principales obstáculos para los países bajo 

estudio. 
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Tabla 5 Principales obstáculos enfrentados por México, Chile y Colombia en materia de 

comercio durante el proceso de adhesión 

Fuente: Elaboración Propia. 
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México -Falta de acuerdos y poca actividad comercial en el ámbito 

internacional. 

-Gran cantidad de obstáculos no comerciales. 

-Elevado nivel de aranceles.  

Chile No se encuentran obstáculos significativos en esta área para Chile. 

Colombia -Problemas generados en el desarrollo del esquema como 

consecuencia de la corrupción. 

-Aspectos de índole económica como alzas en la divisa.  

-Presión por parte de Estados Unidos para eliminar el esquema. 
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México  No se encuentran obstáculos significativos en esta área para México. 

Chile  No se encuentran obstáculos significativos en esta área para Chile. 

Colombia No se encuentran obstáculos significativos en esta área para Colombia. 
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México No se encuentran obstáculos significativos en esta área para México. 

Chile  

 

-Minería principal actividad económica del país. 

-Poca diversificación de mano de obra.  

-Dependencia de mercados internacionales. 

-Poco apoyo a la I+D, así como a sectores emergentes.   

Colombia -Acceso desigual a los medicamentos. 

-Establecimiento de precios para los medicamentos. 

-Poca o nula disponibilidad de medicamentos novedosos en el mercado.  

-Presión por parte de Estados Unidos.  
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3.1.1 Obstáculos de México en materia de comercio.  

Este caso llama mucho la atención ya que es el primer país en vías de desarrollo que 

acepta la Organización, adicional a eso es hasta veinte años después del ingreso de 

Nueva Zelanda que se permite el ingreso de un nuevo miembro.  

Uno de los temas que representa mayor obstáculo en el proceso es el hecho que durante 

muchos años el país estuvo caracterizado por tener una economía cerrada, poco 

diversificada y altamente dependiente de Estados Unidos. Un reflejo de ello es que antes 

de los años noventa, México no contaba con ningún Tratado de Libre Comercio (TLC) ni 

acuerdo preferencial.   

El primer Tratado de Libre Comercio firmado por México entra en vigencia a partir del 1 

de enero de 1994 y es el TLCAN firmado por Estados Unidos, Canadá y México. A través 

de esta firma, se obtienen una serie de beneficios para el país como la promoción de las 

exportaciones, la revitalización del sector automotriz y, por último, México pasa a 

convertirse en un aliado comercial estratégico. Según indicó José Luis 

Cruz Guízar, presidente de la Asociación de Egresados de Relaciones Internacionales 

de la Universidad Iberoamericana (AERI), a la revista Forbes “Este Tratado dio pie a que 

México empezara a abrir su economía al mundo y comenzara a expandir sus horizontes 

comerciales, para finalmente convertirse en un potencial socio a nivel internacional” 

(Meza Orozco, 2014). 

La firma de este tratado se convierte en un hito histórico que da paso a un cambio en la 

economía del país, ya que a partir de esta fecha se comienza a suscribir nuevos tratados 

y se ejecutan una serie de reformas económicas que buscan acabar con el 

proteccionismo por completo y sustituirlo por una económica de mercado adaptada a la 

creciente competencia económica de la época. 

Una vez que se alcanza la apertura económica, los papeles cambian considerablemente 

y tanto este cambio como la globalización constituyen un importante reto para México. 

Zomosa indica citando a Carlos Hurtado, primer representante de México en la OCDE, 

https://es.wikipedia.org/wiki/1_de_enero
https://es.wikipedia.org/wiki/1_de_enero
https://es.wikipedia.org/wiki/1994
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que el reto se convierte en “Cómo hacer para aprovechar los beneficios de un mundo 

globalizado disminuyendo sus costos, de tal manera que sus poblaciones asimilaran 

positivamente aspectos como el avance tecnológico, la apertura comercial y la 

internacionalización de la mano de obra y la educación, sin ver afectadas sus economías”  

(Zomosa Signoret, 1997). 

Para el país los cambios obtenidos como consecuencia de la apertura comercial son 

bastante favorables y se puede evidenciar una tendencia hacia el crecimiento de las 

exportaciones realizadas por México al resto del mundo. En la tabla 6 se observa cómo 

desde el año 1990 las exportaciones se han mantenido en constante crecimiento de 

conformidad con información del World Integrated Trade Solutions  (Banco Mundial, 

2020). 

Tabla 6 Valor FOB de las exportaciones totales realizadas por México en el periodo 

comprendido entre 1990 y el 2015 

Año 
Valor total de las exportaciones en 

millones de Dólares Americanos (FOB) 

1990  $                   26,345.00  

1991  $                   26,957.00  

1992  $                   46,195.00  

1993  $                   51,886.00  

1994  $                   60,619.00  

1995  $                   79,541.00  

Fuente: Elaboración propia  

Derivado de la falta de acuerdos comerciales, se despliegan una serie de aspectos que 

afectan la situación del país causando un impacto negativo en el comercio internacional, 

dentro de los cuales resaltan la gran cantidad de obstáculos no comerciales impuestos 

por México, así como el elevado nivel de aranceles que se mantenían. En cuanto a estos 
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temas, es necesario llevar a cabo una ardua labor para buscar una solución que permita 

reunir las condiciones necesarias para favorecer el posicionamiento a nivel internacional 

y con ello el crecimiento de la economía mexicana.   

Retrocediendo en la historia económica de México, desde finales de los años setenta el 

modelo basado en la sustitución de las importaciones empieza a sufrir cambios de 

carácter estructural, los cuales años más tarde favorecen la situación del país y su deseo 

por formar parte de la Organización, lo cual, sumado a la apertura comercial y la atracción 

de inversiones, permite que México se convierta en la primera economía exportadora de 

América Latina en los años noventa. De acuerdo con Pérez-Jácome, “el ingreso de 

México en la OCDE fue un reconocimiento a una serie de decisiones y cambios 

fundamentales en nuestra economía que se dieron en años previos a nuestra entrada” 

(NOTIMEX, 2014). 

Para el caso específico de México, se puede ver que la mayoría de sus obstáculos son 

consecuencia de contar una economía cerrada, la cual necesita realizar modificaciones 

urgentemente que le permitan tener una mayor participación e involucramiento en los 

mercados internacionales, propiciando así su crecimiento. En este sentido, los 

obstáculos técnicos al comercio no representaron ningún reto para el país.   

3.1.2 Obstáculos de Chile en materia de comercio  

Chile a través de las prácticas económicas internacionales es un participante activo en 

las políticas de la OCDE incluso antes de su incorporación lo cual permite que el proceso 

de aceptación por parte del Comité Comercial sea mucho más rápido y sencillo, muchas 

de sus políticas en materia comercial ya cumplen con los estándares de la Organización.   

La OCDE en su estudio “Mejores políticas para el desarrollo: perspectivas OCDE sobre 

Chile”, destaca que el ingreso de Chile a la Organización tiene pocos obstáculos, 

especialmente gracias a los avances que tienen el país previo a estudiar su ingreso a la 

misma:  
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Chile, que era un país relativamente pobre, se transformó de manera espectacular 

en las últimas décadas. El avance continuo en políticas macroeconómicas, 

reformas estructurales, comercio e inversión y regulación trajo prosperidad al país. 

Una rica dotación de reservas de cobre y otros minerales se empleó 

adecuadamente para promover la resistencia frente a sucesos inesperados. 

Además, se estableció una democracia estable con un eficaz estado de derecho. 

Varios indicadores tanto políticos como económicos revelan que Chile alcanzó ya, 

e incluso superó en algunos aspectos, los promedios de la OCDE (OCDE, 2011).  

En materia comercial, pese a que la economía de Chile se ha caracterizado por ser una 

economía estable y abierta al comercio internacional lo que le ha permitido tener un 

crecimiento económico mayor en comparación al resto de los países de la región; el 

principal obstáculo a través de la historia es que ha existido una notoria deficiencia en 

cuanto a la diversidad de la economía chilena y este es uno de los temas que ha llamado 

más la atención a la OCDE.  

La mayor parte de las exportaciones chilenas son producto de la minería, ocasionando 

un alto grado de dependencia entre el crecimiento económico y los recursos naturales; 

así mismo, esta representa el eje de la economía chilena. Producto de esta relación antes 

mencionada, se relaciona el hecho de que la baja productividad represente un freno para 

el potencial de crecimiento de Chile a futuro. 

Otro de los obstáculos que existen es que en la actualidad China, Estados Unidos y 

Japón son los principales mercados de exportación para Chile, recibiendo el cincuenta 

por ciento de las exportaciones que se realizan, supeditando la economía chilena a la 

situación económica y comercial de estos países, siendo así que una disminución de la 

demanda por parte de cualquiera de estos puede tener grandes repercusiones sobre la 

economía del país. En relación con este tema se debe hacer referencia a que no existe 

un control directo sobre la economía.  

Debido a ciertos factores, como por ejemplo que contiene más de un tercio de las 

reservas mundiales de cobre y que se encuentra entre los tres principales productores 
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de litio, yodo y renio, es fácil decir que la minería continuara siendo una actividad 

económica importante en Chile; sin embargo, el país debe abrir su economía y para ellos 

es necesario encontrar mano de obra que propicie la diversificación. El secretario general 

de la OCDE se ha referido al tema indicando que "Chile goza de una buena salud 

económica, pero el triple desafío que representa aumentar la productividad, mejorar la 

competitividad global y reducir la desigualdad, sigue presente" (Portafolio, 2018). 

En la actualidad la diversificación de la economía es un tema que aún se encuentra sobre 

la mesa y se ha planteado la necesidad de realizar reformas con la finalidad de dar ese 

impulso a la economía chilena. Al hablar de diversificación productiva en Chile, no se 

hace referencia específicamente a ampliar la gama de productos sino más bien a sacar 

provecho de lo que ya se tiene a través del uso de tecnologías digitales y la energía solar 

como uno de los principales aliados de la minería. 

En el 2018, la OCDE entrega un informe para Chile denominado “Revisiones de Políticas 

de Transformación de la Producción” en el cual se tocan estos temas y se realiza una 

comparación de las experiencias de Chile con países como por ejemplo Suecia, 

Alemania e Italia en temas de minería, energía solar y alimentos y se explica la forma en 

la que los cambios globales y tecnológicos ofrecen oportunidad de realizar un cambio en 

cuanto a diversificación de la economía (OCDE, Organización de las Naciones Unidas, 

2018). 

Los resultados arrojados por esta investigación permiten obtener datos importantes como 

lo es la poca inversión del sector público y privado en materia de innovación, siendo que 

Chile es uno de los países (junto con Colombia) que tiene uno de los niveles más bajos 

en I+D de los países miembros de la OCDE, mientras que Corea e Israel, son los países 

que lideran los primeros puestos. 

Chile enfoca sus esfuerzos en proponer acciones que permitan poner una solución a este 

tema y es por ello por lo que en el 2014 el Gobierno Chileno publica la Agenda de 

Productividad, Innovación y Crecimiento, conformada por una serie de iniciativas que 

buscan mejorar la productividad, diversificar la economía e impulsar el desarrollo 
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tecnológico. El principal cambio que propone esta iniciativa es pasar de una economía 

basada en recursos naturales a una en la que a través de las actividades económicas 

permita crear nuevos bienes y servicios, de la mano del desarrollo industrial y la 

innovación.  

Un tema muy importante al que se refieren los especialistas consiste en el apoyo de la 

innovación por parte del gobierno, permitiendo a las empresas más jóvenes innovar, 

crecer y competir, para lo cual se requiere realizar un cambio en las regulaciones que se 

tienen actualmente: trabas tributarias, regulaciones ineficientes y burocracia excesiva. A 

pesar de los grandes esfuerzos realizados, como la creación del SICEX, la burocracia y 

el exceso de trámites en Chile, causa mucho descontento e inconformidad entre la 

población a lo largo de los años e inclusive se le atribuye a esto el freno de las iniciativas 

que apuntan al desarrollo del país.  

Si bien es cierto en el país se han logrado identificar diversidad de actividades 

económicas con un alto potencial de crecimiento, siendo algunas de ellas la industria de 

alimentos, la construcción, el turismo, la acuicultura y la pesca, la economía creativa, la 

logística, la energía solar y la transformación digital, aún hoy en día sigue siendo 

necesario un mayor impulso e incentivos para favorecer la diversificación de la economía 

chilena. 

3.1.3 Obstáculos de Colombia en materia de comercio  

De los casos estudiados, el de Colombia es el más reciente y además en el que el tema 

comercial tiene mayor impacto para recibir el visto bueno por parte del Comité Comercial 

de la OCDE; donde pese a la identificación de diez compromisos aproximadamente por 

parte de Colombia en materia comercial, tres son los temas que han causado mayor 

retraso en el proceso de aprobación: chatarrización, farmacéuticos y propiedad 

intelectual (Portafolio, 2018). 

Sin duda alguna, el esquema de chatarrización consiste en el más complejo que ha 

enfrentado el país debido a todas las irregularidades que se vive producto de la 
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corrupción y la falta de transparencia durante su implementación; el entorno fraudulento 

en el cual se desarrolla este esquema, caracterizado por acciones como la falsificación 

de matrículas y falsos reportes de pérdida total de los vehículos, representa una serie de 

trabas afectando principalmente a los pequeños transportistas (Portafolio, 2016). 

Por si fuera poco, aunado al tema de corrupción los transportistas identifican una serie 

de aspectos en su contra que dificultan proceder con la aplicación del esquema de 

chatarrización según lo planteado, razón por la cual existe oposición por parte del sector 

con dicho esquema. Es importante mencionar que son muchos los aspectos que causan 

esta oposición; sin embargo, dentro de los principales se pueden mencionar el alza de la 

divisa, la falta de incentivos por parte de los bancos para la obtención de créditos y el 

aumento del combustible que ocasiona un flujo de caja bajo, todos estos aspectos 

responsables de dificultar el poder llevar a cabo el cambio de la flota vehicular en busca 

de renovarla.  

En este sentido, una de las principales objeciones por parte del sector es que, si bien es 

cierto, al implementar el esquema de chatarrización el dueño del auto recibe un pago por 

el mismo, este no responde al monto en el cual está valorado en el mercado y el monto 

recibido no es suficiente para comprar un nuevo vehículo (González Bell, José , 2019). 

Un claro ejemplo de estas irregularidades y problemas es que el cumplimiento del 

esquema no es el más apropiado, lo cual se justifica con el hecho de que en el 2016 solo 

se cumple el 75 % de la meta (chatarrizar veinticinco mil vehículos al año 2022), mientras 

que en el 2017 solo se puede cumplir con aproximadamente el 56 % (La República, 

2018). 

En la misma línea del esquema de chatarrización otro de los problemas que durante su 

desarrollo enfrenta es la oposición de las empresas automovilísticas de países terceros; 

a nivel internacional la crítica se centra en que esta medida violenta los principios de libre 

comercio plasmados en los tratados de libre comercio dificultando el intercambio 

comercial.   
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Cabe destacar que Estados Unidos es uno de los principales opositores, ya que 

considera esta medida como un obstáculo al comercio entre ambos países y una medida 

desventajosa para sus fábricas productoras de automóviles. La presión que ejerce el 

gobierno estadounidense llega a condicionar el apoyo por parte de Estados Unidos para 

el ingreso de Colombia a la OCDE, con la finalización del programa de chatarrización 

antes del 31 de diciembre de 2018, siendo que reciben una prórroga por seis meses más 

y el plazo se extiende hasta el 30 de junio del 2019 (Clavijo, 2019). 

Es necesario mencionar que, pese a que finalmente se obtiene la aprobación por parte 

del Comité derivada de la implementación de algunos cambios, hoy en día es un tema 

que continua sobre la mesa ya que Colombia no ha logrado eliminar o sustituir al 100 % 

el esquema de chatarrización, el cual se considera incongruente con los niveles de 

competitividad que busca promover la Organización entre sus miembros.  

El segundo tema que representa serios obstáculos para el país está caracterizado por el 

acceso desigual a los medicamentos, así como la deficiente calidad de la atención 

médica derivada de la implementación de prácticas inadecuadas en la prescripción y el 

uso de medicamentos. Así mismo juega un papel importante la falta de documentación 

disponible relacionada con precios, uso y calidad de los medicamentos, en temas de 

limitación para la toma de decisiones y monitoreo. 

En este sentido son muchos los esfuerzos realizados con el afán de regular el sector, 

buscando la definición de límites para el establecimiento de precios, de manera que se 

permita a la industria continuar produciendo los fármacos y garantizar a los consumidores 

el acceso a los mismos; sin embargo, el problema toral es que durante muchos años se 

han presentado diferencias de precios significativos entre los diferentes miembros del 

sector y precios elevados en algunos productos para tratar enfermedades importantes 

(Consejo Nacional de Política Económica y Social de Colombia, 2012). 

En el 2016, IMS Health con el apoyo de la Federación Latinoamericana de la Industria 

Farmacéutica (FIFARMA), realiza una comparación entre Colombia y veinte países 

miembros de la OCDE, obteniendo como resultado que Colombia es el país que tarda 
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más tiempo en registrar productos farmacéuticos nuevos, retardando su disponibilidad 

en el mercado y afectando directamente el acceso por parte de la población a los mismos, 

es decir, Colombia, en comparación con países OCDE, se encuentra relegado en el 

acceso de nuevas medicinas (FIFARMA, 2016).  

En términos generales, Estados Unidos es uno de los actores principales en los 

obstáculos enfrentados por Colombia en materia comercial, ya que no solo tiene 

participación en el tema del esquema de chatarrización, sino que también se ve 

involucrado en los temas relacionados con el sector farmacéutico (la reglamentación de 

medicamentos biológicos y biosimilares).   

Debido a la situación previamente mencionada y al ser un problema arrastrado por años, 

entre el año 2012 y 2018 se da un aumento considerable de productos farmacéuticos 

importados, dando paso a la desnacionalización de la industria farmacéutica, lo cual se 

explica con que muchas de las empresas colombianas productoras de medicamentos 

genéricos son compradas por multinacionales, como resultado del Tratado de Libre 

Comercio entre Estados Unidos y Colombia, y con el apoyo del gobierno; la industria; sin 

embargo espera apoyo por parte del gobierno para poder propiciar su desarrollo a través 

de la implementación de diferentes medidas.   

El país en sus intentos por formar parte de la Organización enfrenta mucha presión por 

parte de poderosos grupos de interés y del propio gobierno de Estados Unidos en esta 

materia especialmente para que cedan a los intereses de las compañías farmacéuticas 

que quieren dominar el mercado colombiano. (Misión Salud Fundación, 2018) 

Los obstáculos que tienen cada uno de los países son muy diferentes y dependen en 

gran medida de la resiliencia con la que son tomados por parte de los gobiernos; un 

aspecto fundamental a considerar es la preparación y revisión previa llevada a cabo por 

parte de los gobiernos en la etapa inicial de exploración para formar parte de la 

Organización.  
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En el caso de Colombia, la presión que ejerce Estados Unidos como miembro de la 

OCDE para dar o negar su aprobación juega mucha importancia en la dificultad que tiene 

el país para obtener la aprobación por parte del Comité Comercial, ya que la misma se 

encuentra condicionada a cambios que deban aplicarse en diferentes medidas 

implementadas por el gobierno colombiano, buscando obtener beneficios tanto en la 

industria estadounidense automovilística, como farmacéutica. Esta presión ejercida por 

el país norteamericano es un tema que llama la atención, ya que en ninguno de los otros 

países en estudio existe algo similar por parte de alguno de los países miembros de la 

OCDE. 

Para el caso de México la economía es uno de los elementos determinantes en materia 

de obstáculos, es fundamental tomar en cuenta que para la época de los noventa México 

forma parte de los países en vías de desarrollo, poniendo al país en una situación de 

desventaja con respecto a los países desarrollados miembros de la Organización.  

En este sentido, en lo que respecta a Chile, Colombia y Costa Rica su proceso de 

adhesión se da en una época más reciente, en la que la globalización en aras de eliminar 

barreras ha obligado a una mayor apertura comercial, respaldada en gran medida por la 

firma de acuerdos comerciales entre los diferentes países. Y es aquí, donde aparece uno 

de los mayores obstáculos que enfrenta Costa Rica en materia comercial durante el 

proceso, ya que pese a contar con quince tratados vigentes, aún existen muchas lagunas 

en la administración y el aprovechamiento de estos. 

Para el proceso de Costa Rica, a diferencia de Chile, Colombia y México, el Comité 

Comercial es el primero en dar su aprobación en enero del 2017 evaluando temas 

relacionados con el impacto de las políticas en el sistema multilateral de comercio, 

transparencia en la toma de decisiones y acceso a los mercados. Desde la solicitud 

formal, el país empieza a trabajar arduamente en identificar las acciones que deben 

tomarse y que les permitiera formar parte de la Organización. En el capítulo cuatro se 

ahondará más sobre los obstáculos enfrentados por Costa Rica en materia de comercio.   
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3.2 Obstáculos en materia de inversión en Chile, Colombia y México y la 

situación de Costa Rica 

Previo a realizar un desarrollo sucinto sobre los obstáculos en materia de inversión debe 

considerarse la disparidad de condiciones bajo las cuales los tres países 

latinoamericanos ingresan a las filas de la Organización, siendo que desde el ingreso de 

México a la fecha han transcurrido más de veinticinco años, y sumado a ello el paradigma 

de la región cambia de forma considerable, todo ello se refleja de forma particular en 

materia de inversión.  

Y es que, a pesar de los acercamientos, quedan las brechas, con el resto de los 

miembros de la OCDE, pues el promedio de la región se encuentra por debajo de los 

principales centros económicos mundiales. Por lo que se torna necesario analizar cuáles 

son los obstáculos que enfrentan los países latinoamericanos que ya consolidaron su 

adhesión a la OCDE. 

Mediante la tabla 7 se muestran los principales obstáculos que presentan los países 

objeto del presente estudio para ingresar a la Organización. 

Tabla 7 Principales obstáculos que han enfrentado México, Chile y Colombia en materia 

de inversión durante el proceso de adhesión 

Directriz País Obstáculos presentados 

T
ra

to
 N

a
c

io
n

a
l 

México  -Se objeta la reforma al artículo 27 de la Constitución en 1992.  

-Oposición a la inversión extranjera directa por considerarla 

especulativa. 

Chile  No se encuentran obstáculos en esta materia. 

Colombia -Oposición a la aprobación de la Ley 1341 sobre la propiedad 

en Telecomunicaciones. 
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D
iv

u
lg

a
c

ió
n

 
d

e
 

In
fo

rm
a

c
ió

n
 

México  No se encuentran obstáculos en esta materia. 

Chile  -Obstáculos por la Ley20382 sobre Gobiernos Corporativos. 

Colombia -Resistencia a la aprobación de la Ley1480 sobre protección 

al consumidor. 

E
m

p
le

o
 

y
 

re
la

c
io

n
e
s
 

L
a

b
o

ra
le

s
 

México  -Surgen dificultades respecto al nuevo modelo económico por 

la repercusión en el nivel de empleo.  

Chile  -La baja calidad del capital humano es una de las trabas 

importantes para la adhesión a la OCDE. 

Colombia -La Ley de Formalización y Generación de Empleo tiene 

amplias críticas en el plano legislativo. 

L
u

c
h

a
 

c
o

n
tr

a
 

la
 

c
o

rr
u

p
c

ió
n

, 
s

o
b

o
rn

o
 

y
 

o
tr

a
s

 
fo

rm
a

s
 

d
e
 

e
x

to
rs

ió
n

. 

México  No se encuentran obstáculos en esta materia. 

Chile  -Ley20205 del Estatuto Administrativo es de las estrategias 

más criticadas para suscribir el ingreso a la OCDE. 

Colombia -Falta de credibilidad ante la implementación del estatuto 

anticorrupción. 

In
te

re
s

e
s

 
d

e
 

lo
s
 

c
o

n
s
u

m
id

o
re

s
 

México  No se encuentran obstáculos en esta materia. 

Chile  -No existen impedimentos sustanciales durante el proceso de 

adhesión. 

Colombia -No existen oposiciones directamente en esta materia, 

solamente resistencia a la aprobación de la Ley1480. 

C
ie

n
c

ia
 

y
 

te
c

n
o

lo
g

ía
 México  -No se encuentran obstáculos en esta materia. 

Chile  -Necesidad de ampliar las labores realizadas por CONICYT. 

Colombia No se encuentran obstáculos en esta materia. 

C
u

e
s

ti
o

n
e
s

 

tr
ib

u
ta

ri
a

s
 

México  -Eliminación de exenciones fiscales y subsidios a empresas. 

Chile  -No existen trabas sustanciales durante el proceso de 

adhesión en este aspecto. 
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Colombia -Se increpan las diferentes reformas tributarias, consideradas 

insuficientes. 
C

o
m

p
e

te
n

c
ia

 

México  -Se registra oposición a la Ley Federal de Competencia 

Económica. 

Chile  -Se considera insuficiente la Ley 20.361 que reforma la 

política de competencia. 

Colombia -Insuficiencia de la Ley1340. 

Fuente: Elaboración propia. 

3.2.1 Obstáculos de México en materia de inversión.  

Las modificaciones realizadas por México en materia de inversión se dan entre 1980 y 

1996. Durante estos años, el gobierno mexicano implementa una profunda reorientación 

de su estrategia de desarrollo, buscando en el sector exportador un motor de crecimiento 

y como consecuencia de ellos se dan cambios en materia de inversión extrajera directa. 

Puede indicarse lo siguiente: 

En términos de ingresos netos de inversión extranjera directa, exportaciones, 

competitividad internacional, generación de empleos, etc. la evolución entre 1980 y 1996 

marca claramente un cambio de trayectoria, donde también destaca la creación de 

activos nuevos, la sofisticación de la industria y una mayor demanda para recursos 

humanos (Mortimore, Buitelaar, & Bonifaz, 2000). 

Durante el proceso de adhesión a la OCDE, en el campo de la inversión extranjera 

México evidencia grandes éxitos, pero también ciertas debilidades; uno de sus 

obstáculos más grandes es la diversificación pues por un lado los éxitos se dan en un 

sólo mercado, el de Norte América, y se registran en relativamente pocas industrias 

(Mortimore, Buitelaar, & Bonifaz, 2000).  
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No obstante, en ese sentido, el análisis de la materia es somero, especialmente por el 

contexto de ingreso de México a la Organización, ya que a nivel de competitividad se 

deja de lado factores que definen la misma, especialmente en el ámbito de apertura; que 

mide si un país es abierto o cerrado al intercambio y la inversión extranjera, y, por lo 

tanto, qué tan integrado está a la economía mundial. (Mortimore, Buitelaar, & Bonifaz, 

2000). 

Sobre el cambio en el artículo No.27 constitucional en 1992 se da algunas obstrucciones, 

pues la reforma es pensada con el fin de modernizar el campo mexicano y hacerlo más 

productivo con base en el otorgamiento de certidumbre jurídica a la tenencia de la tierra 

y en la posibilidad de asociaciones entre todo tipo de productores, lo que a su vez incide 

en una mayor inversión privada y en la capitalización del campo. 

En Palabras de Lucy Maya, citada por Nancy Colin “se enfrentaron a múltiples obstáculos 

de parte de los ejidatarios que consideraban que las sociedades representaban mayores 

dificultades y prefirieron la adopción del dominio pleno y la venta posterior de las tierras” 

(Colin, 2005). 

Como parte de las oposiciones se menciona que al cambiar el estatus de la tierra de 

propiedad colectiva a individual le confiere al campesino una condición de sujeto activo 

en relación a la urbanización, diferente al que solía tener, lo cual provoca una serie de 

temores sobre sus efectos posibles en el crecimiento urbano; todo el temor proviene de 

la posibilidad de “una venta y urbanización masiva de las parcelas ejidales con amplia 

participación de inversionistas privados, lo que necesariamente llevaría a un crecimiento 

irregular todavía mayor al que ocurrió con anterioridad a la reforma” (Olivera Lozano, 

2005).  

En ese sentido, parte de los obstáculos que surgen al reducir las restricciones de la 

inversión externa y del mercado financiero, consisten en la posición de considerar la 

inversión extranjera directa como especulativa, la cual se afirma que constituye un 

complemento del financiamiento nacional y por lo tanto del modelo económico. 
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Estos obstáculos generados por algunos sectores se mitigan mediante la opinión de 

economistas gubernamentales quienes argumentan que “la puesta en vigor del TLCAN 

y la futura adhesión de México a la OCDE reducirían el riesgo país y aumentaría el flujo 

de inversión extranjera directa” (Morera Camacho, 1998). Además, otro de los puntos 

para continuar con estos cambios es el análisis de los aspectos estructurales de la nueva 

tendencia de los grupos, quienes aprecian la unión con el Estado sólo desde el punto de 

vista regulatorio más que como inversionista, lo que indica que así se logra sostener una 

base real de acumulación de capital. 

El sector de relaciones laborales es uno de los mayores opositores a los cambios, donde 

Méndez indica al diario “El Financiero” que el esquema empleado durante el proceso de 

adhesión arroja en el reporte anual del Banco de México de 1993, que muchas empresas 

han quebrado o están en vías de hacerlo. Sumado a ello, se reporta que entre 1990 y 

1992 alrededor de “10 % de las 90 000 pequeñas y medianas empresas mexicanas 

habían salido del mercado, con un costo estimado de 100 000 empleos (más de una 

sexta parte de los nuevos empleos creados en 1988-1992)” (Méndez, 2000).  

Parte de las críticas de la sociedad mexicana, son los cambios en las relaciones laborales 

del modelo que se utiliza para la firma del TLCAN y el ingreso a la OCDE, el cual no 

refleja un modelo sostenible para la economía mexicana: 

Si la economía mexicana no aumenta la inversión en I+D, no ofrece incentivos y 

elimina obstáculos para el crecimiento de las empresas, y no se enfoca en las 

industrias de tecnología avanzada y en actividades de mayor valor agregado, 

seguirá siendo un proveedor importante de bienes intermedios y ensamblador del 

sector manufacturero de Estados Unidos, exportando productos de bajo valor 

agregado…En este escenario, el mercado laboral mexicano no será capaz de 

absorber el cada vez más alto número de egresados de educación superior, 

quienes podrían enfrentar mayor inactividad, desempleo, informalidad, sobre 

calificación y salarios más bajos. (OCDE, 2019) 



123 
 

Y por último al estudiar los inconvenientes en materia de eliminación de exenciones 

fiscales y subsidios a empresas realizada en el sexenio, como bien lo señala Méndez 

citando a la OCDE (Méndez, 2000), corresponde a la posible racionalización de los 

subsidios que repercute en la disminución o el fin del proteccionismo, “del que dependía 

buena parte de la subsistencia de las fracciones más nacionales del capital mexicano, 

colocando a esos capitalistas nacionales en una situación de clara desventaja” (García-

Bedoy, 1992). 

Uno de los obstáculos provocados por la Ley Federal de Competencia Económica, es la 

regulación de monopolios, lo cual ocasiona oposición liderada por el sector de seguros 

quienes expresan que “fusionarse dos o más empresas aumenta la proporción del 

mercado controlada por éstas, lo cual incrementa la concentración del mercado. Si bien 

el tamaño de una empresa por sí misma no implica que ésta actúe monopólicamente” 

(García-Bedoy, 1992). 

Al momento de adherirse a la OCDE, México a pesar de sus limitaciones muestra un 

gran potencial para continuar construyendo todos los cambios generados a nivel de 

inversión. El país está enfocado en contribuir a reducir las desigualdades mexicanas, 

que representa uno de los obstáculos más grandes para su desarrollo. Según la OCDE 

“entre los obstáculos para impulsar el potencial de innovación del país se encuentra una 

base muy deficiente de investigación nacional y un ambiente poco desarrollado para el 

emprendimiento basado en el conocimiento, además de diversos desafíos 

institucionales” (OCDE, 2015). 

3.2.2 Obstáculos de Chile en materia de inversión  

Dentro de la carrera latinoamericana para ingresar al club de las buenas prácticas 

corresponde a Chile tomar el segundo lugar, incorporándose con tan solo dieciséis años 

de diferencia, esa expresión es relevante, en tanto deja en evidencia las disparidades de 

la región, y además sopesa el que a nivel internacional la entrada de México a la OCDE 

no toma el camino esperado; sin embargo este pequeño acápite es la muestra de una 
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mayor rigurosidad en la evaluación sobre la inversión para el primer país suramericano 

en consolidar su adhesión a la Organización. 

Parte de los obstáculos en materia de divulgación de información se da por la sociedad 

chilena, principalmente los consumidores, organizaciones civiles, trabajadores e 

inversionistas, los cuales exigen un mejor proceso de información de las empresas 

chilenas debido a que no se cuentan con fuentes de información estándar, confiable y 

comprensible para evaluar la calidad de los gobiernos corporativos y la eficacia de los 

datos expuestos por las compañías, afectando en primera instancia a los accionistas 

minoritarios.  

La opinión se genera debido a que a pesar de los esfuerzos que realiza el país para su 

adhesión a la OCDE, los ciudadanos chilenos manifiestan que los datos no son 

óptimamente accesibles, ya que están dispersos entre la bolsa de valores, la prensa, 

reguladores, evaluadores del mercado y los informes que publican las compañías, lo que 

dificulta su recopilación y análisis (Deloitte Chile, 2010).  

El principal obstáculo en esa materia se refiere a la imposibilidad para “asegurar una 

adecuada y oportuna divulgación de información, evitando las asimetrías que generan 

distorsiones y permitiendo, a su vez, que los accionistas puedan adoptar las mejores 

decisiones para cada caso, en atención a la realidad de la empresa” (Salas J. , 2010).  

Ante la realidad latinoamericana, Chile presenta grandes estándares en materia laboral; 

sin embargo, esto no quiere decir que sea un tema libre de obstáculos, pues a pesar de 

sus esfuerzos, acorde con el informe "Revisión económica: Chile 2010", establece que 

aunque la economía nacional ha dado grandes pasos en esta materia, aún existe un 

déficit alto respecto a los estándares que exige la OCDE sugiriendo: "mejorar la calidad 

del capital humano es importante para Chile para aumentar su productividad, aumentar 

el empleo y los ingresos y junto con ello disminuir las desigualdades de ingresos entre 

los ciudadanos" (OCDE, 2010). 
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Referente al tema, el diario “El País” indica que el papel de la OCDE en cuanto al empleo 

chileno consiste en “ofrecer a nuestros ciudadanos las mejores oportunidades de 

educación, de salud y de empleo, así como ayudar a que otros países puedan hacer lo 

mismo…Propone estrategias que permitan al mayor número de personas posible 

encontrar un empleo dignamente remunerado (Gurría, 2010)”.  

Estas declaraciones se dan especialmente porque la OCDE sugiere a Chile contar con 

personas mejor calificadas para desempeñar la profesión e impulsar iniciativas para 

mejorar la formación inicial del profesorado. Señala que "los profesores son el insumo 

más importante en la educación. Incluso está demostrado que nivel de los docentes está 

íntimamente ligado con el desempeño de los estudiantes”. (OCDE, 2010). Es importante 

destacar que a la fecha Chile sigue con un vacío grande en el tema de educación cuyas 

repercusiones están estrechamente relacionadas al tema de empleabilidad y siguiendo 

por debajo de los niveles de la OCDE (Superintendencia de Pensiones, 2008).  

Dentro de los obstáculos de mayor dimensión en materia de inversión para Chile se 

presenta a nivel de lucha contra la corrupción, pues bien, el trayecto sociopolítico de 

Chile es convulso. Según el Informe de Transparencia Internacional de Chile, la Ley 

20.205, la cual modifica el Estatuto Administrativo de los Funcionarios de la 

Administración del Estado y el de los Funcionarios Municipales, estableciendo garantías 

de protección para los funcionarios que denuncien irregularidades y faltas al principio de 

probidad, cuenta con ciertas lagunas, dado que las protecciones se dan solamente por 

un plazo perentorio, y por esta razón, no se cubre a personas que no sean empleados 

públicos a pesar de que realizan sus labores para la Administración Pública. 

Las contrariedades de la sociedad chilena quedan expuestas dentro de la historia de la 

Ley 20.205, pues parte de sus fundamentos, es parte de la crítica que realizan sus 

opositores, el congreso indica: 

Si este proyecto es confrontado con lo que piensan los dirigentes de la Agrupación 

Nacional de Empleados Fiscales (ANEF) o de otras instituciones representativas 

de los trabajadores del sector público, no cabe duda de que se llegará a la 
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conclusión de que varias de sus normas precisamente han sido un obstáculo para 

reemplazar, muchas veces, a funcionarios que no cumplen su rol. Por lo general, 

pasan los años y siguen sin desempeñar las funciones para las cuales fueron 

contratados. (Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, 2007) 

El texto citado supra, demuestra por sí mismo cuál es el problema de corrupción de la 

sociedad chilena, y parte de ello se sigue viendo reflejado, siendo que el año 2015 Chile 

obtiene una calificación negativa según el Informe el Gobierno Chileno, señalando que 

“el país ha fallado en investigar o juzgar casos de soborno extranjero durante los últimos 

cuatro años, y el cumplimiento de sus obligaciones de combatir el ese delito a nivel 

internacional” (Chile Transparente, 2015). 

Dentro de los aspectos a evaluar en materia de inversión se contempla el apartado de 

ciencia y tecnología, y este en aspecto Chile como parte de los obstáculos desarrollados 

es el refuerzo de sus programas de innovación mediante una evaluación integral de los 

mismos a pesar de la labor que realiza la Comisión Nacional de Investigación Científica 

y Tecnológica (CONICYT) (OCDE, 2013). 

Para el año 2010 el sector tecnológico en Chile se ha presentado muy limitado, ya que 

este se desarrolla solamente mediante estudios realizados por instituciones públicas y 

académicas. El sector privado no es tomado en cuenta para este análisis.  

Como último aspecto que obstaculiza el proceso de adhesión de Chile a la OCDE se 

presenta el área de competencia, donde, aún y cuando se realizan esfuerzos durante el 

proceso de adhesión, la competencia de los mercados de productos, medida por los 

márgenes precio-costo, siguen débiles en comparación con la de otros países de la 

OCDE, donde las sanciones se presentan como leves para retraer a las empresas más 

poderosas corriendo el riesgo de debilitar la eficacia del programa de delación 

compensada (OCDE, 2010). 

Para el período de adhesión e incluso en este momento, si se compara Chile con otros 

miembros de la OCDE, este presenta carencias en cuanto a regulación para insolvencia 
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de personas y solo trata la quiebra de sociedades mercantiles, afectando de esta manera 

los índices de competencia. Es allí donde se presenta obstáculos para adherirse, pues 

dentro del tema de quiebra, la única ley vigente data de 1982, Ley18.175, lo cual hace 

del proceso de quiebra un trámite ineficiente, lento y de alto costo para las partes, lo que 

provoca la demora en la salida de empresas que problemas de liquidez y dificulta el 

acceso al crédito de estas, obstaculizando de esta forma el ingreso a esta Organización. 

En esta materia, es importante rescatar la opinión de México al ingreso de Chile a la 

OCDE, quienes en su carta de aceptación indican: 

El acceso de Chile también fortalece el recién introducido Proyecto Regional de la 

OCDE con América Latina y el Caribe, iniciativa que contribuirá a mejorar la 

estructura del trabajo que la OCDE ya realiza en la región en renglones como el 

acceso a los servicios públicos para reducir la pobreza y la desigualdad; el 

fomento de la inversión; las estrategias y los enfoques sobre las políticas de 

innovación (Saenz, 2010). 

3.2.3 Obstáculos de Colombia en materia de inversión.  

Para Colombia, el Comité de Inversión es una de las aprobaciones más rápidas para la 

nación sudamericana. Esta situación allana su camino de adhesión a la OCDE; sin 

embargo, al igual que sus predecesores en la región, algunos de los cambios que se 

realizan durante este lapso no son acogidos de la mejor manera e incluso levantan 

disgusto entre la población. 

En materia de Trato Nacional, existe una oposición a la aprobación de la Ley 1341 sobre 

la Propiedad en Telecomunicaciones, por intereses propios especialmente por 

empresarios del sector de telecomunicaciones, así como por la superintendente de 

Servicios Públicos Domiciliarios quienes opinan que la ley posee una redacción confusa, 

que conlleva a problemas de interpretación. (Redacción Negocios, 2009). 
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Anteriormente se ha presentado ante el Congreso cinco proyectos; sin embargo, no se 

logra avanzar pese al esfuerzo conjunto de Senadores, Representantes a la Cámara y 

funcionarios del Gobierno, por la fuerte polémica que desata este tema (Dinero, 2009), 

no obstante lo anterior, la promulgación resulta inminente y colabora con el camino de 

adhesión. 

En materia de divulgación de información, Colombia al impulsar la Ley 1480 en el año 

2011 encuentra un obstáculo menor, si bien es cierto esta ley es vista con buenos ojos 

por la OCDE, se constituye en novedad jurídica, que no está libre de trabas, ya que 

incluye disposiciones que protegen a los intervinientes en las relaciones de consumo 

entre consumidores, proveedores, productores y prestadores de servicios. Así mismo, 

introduce un apartado de derechos y deberes, establece un régimen de protección 

contractual como de responsabilidad por productos defectuosos y comercio electrónico, 

entre otros aspectos jurídicos no contemplados en el régimen anterior o Decreto 3366 de 

1982.  

Parte de esta oposición radica en el papel de las personas, pues citando a Tique “este 

Estatuto plantea diversas novedades, tanto a nivel procesal administrativo como judicial, 

que para la actualidad del Derecho de Consumo contemporáneo” (Tique Guevara, 2015) 

trata de lograr una regulación acerca de las consecuencias de la introducción de bienes 

y servicios en el tráfico comercial y el papel que desempeñan las personas que han 

facilitado su presencia en el mercado. A pesar de ello, en la práctica resulta importante 

para dirimir las dificultades resultantes de la práctica jurídica con la aplicación del Decreto 

3466 de 1982, en el resarcimiento de perjuicios. 

Dentro de las directrices, como sus dos anteriores pares latinoamericanos, Colombia y 

la Ley de Formalización y Generación de Empleo tienen amplias críticas en el plano 

legislativo, especialmente por sus intereses políticos; sin embargo, se menciona que el 

texto presenta intereses de todo orden: 

Todo mundo tiene sus intereses en su mayoría legítimos. Los trabajadores 

defienden lo suyo a través de los sindicatos. Los empleadores defienden también 
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sus intereses. Ahora, creo que lo grave es que los desempleados e informales no 

son escuchados dentro de estos debates y esa es la labor que tiene que hacer el 

Gobierno: velar porque los desempleados dejen de serlo y porque haya más 

trabajo formal. (García Segura, 2011) 

Parte del obstruccionismo proviene de la Confederación General de Trabajadores (CGT), 

señalando en el período de adhesión que la propuesta tiene una falla de origen: “no haber 

sido consultada con la Comisión Permanente de Concertación…uno de los riesgos es 

que “a quien sea contratado como aprendiz, se le va a pagar el 75 % del salario mínimo”, 

lo cual viola la normatividad internacional” (Molano Jimeno, 2010). Sin embargo, a pesar 

de estas obstrucciones, es más la fuerza del poder obrero colombiano. 

La lucha anticorrupción de la sociedad colombiana es muy marcada, se centra previo al 

presidente Santos en la guerrilla; sin embargo, esta situación tiene un punto de inflexión 

ante la propuesta del estatuto anticorrupción, ya que el ojo público ve casi imposible el 

fortalecimiento institucional por vía del reformismo y del respeto democrático por no ser 

considerado suficiente para enfrentar a los principales enemigos del Estado. Incluso los 

diarios hacen sentir esta disyuntiva en la población, por ejemplo, el diario “El Espectador” 

publica la siguiente opinión: 

Las reformas políticas no consiguen desarticular la corrupción política, ni los 

intentos por depurar la policía logran golpear efectivamente al narcotráfico, ni los 

códigos a los sobornadores. Esos enemigos se enfrentan fundamentalmente con 

acciones ejecutivas apoyadas en fenómenos de opinión pública como las de Uribe 

contra a las Farc y Mockus contra el clientelismo en Bogotá. Mientras los 

enemigos del Estado estén por dentro con la politiquería, quedará en manos de 

los populistas y los antipolíticos hacer la defensa del Estado que más les interesa 

a los ciudadanos. Pero esas acciones carecerán de marco institucional y por lo 

tanto de continuidad y de profundidad. (Forero Tascón, 2011) 

Particularmente al momento de la entrada en vigor del Estatuto Anticorrupción, la prensa 

señala que la prioridad del gobierno Santos es erradicar la corrupción en el sector público 
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como en el privado, insistiendo que “han sido puestos de presente por el propio Jefe de 

Estado, quien además ha liderado y coordinado investigaciones exitosas, con la 

cooperación de su equipo y el apoyo de todos los organismos de control” (Hernández 

Galindo, 2011). Sin embargo, a pesar de esta cita la expectativa era nula, ya que indican 

la cantidad de normas previas sobre este tema, sin pronosticar diferencia alguna. 

Puede decirse, que uno de los ejes transversales de las complicaciones, especialmente 

en la región, pasa por la parte tributaria; sin embargo, a pesar de haber destacado en el 

capítulo anterior todas las reformas en esta línea este pequeño apartado se centra en la 

obstaculización primaria en la base del resto de transformaciones fiscales, y esa es la 

reforma fiscal a partir de la Ley1430.  

Una de las críticas más fuertes se centra en la línea de empleo, pues se insiste en que 

un aspecto importante de analizar es la tributación de los ingresos laborales y de 

sociedades, a partir de los cálculos de las tarifas efectivas “en el debate público se 

menciona que los impuestos a la nómina son elevados y que son un obstáculo a la 

generación de empleo” (Hamann, Lozano, & Mejía, 2013).  

Aunado a lo anterior, se trata la reforma como poco integral, considerada un esfuerzo 

aislado; no en vano se suman múltiples esfuerzos, siendo el último de ellos la Ley de 

Financiamiento del 2018. Para el 2010, año que la reforma tributaria desarrolla una 

propuesta de política pública en que resumen ciertos aspectos que la sociedad civil 

manifiesta, repercutiendo en un obstáculo para el ingreso a la Organización. Parte de 

esos apuntes son:  

El régimen tributario colombiano no cumple bien con ninguno de los objetivos que 

prescribe la teoría de las finanzas públicas y que ordena la Constitución, a saber: 

eficiencia, equidad y progresividad. Es ineficiente tanto en materia de recaudo… 

grava en exceso algunas inversiones, distorsiona la asignación de recursos entre 

actividades, promueve la informalidad y causa desempleo y desintermediación 

financiera. Es también inequitativo… Finalmente, es poco progresivo. (Perry, y 

otros, 2010) 
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Como último punto a tratar a pesar de no existir una fuerte oposición a la Ley 1340, ni de 

representar un gran obstáculo en el camino de adhesión de Colombia a la Organización, 

debe hacerse mención de dos grandes retos; el primero de ellos su implementación y el 

segundo meramente político, el cual consiste en  apoyar a la Superintendencia de 

Industria y Comercio en su consolidación de Autoridad Nacional de Protección de la 

Competencia parte de las necesidades colaterales al proyecto que requieren los 

técnicos, corresponden a la participación en la elaboración de la matriz regulatoria para 

implementar la Ley 1340 de 2009 “en donde se priorizó la necesidad de expedir los 

decretos regulatorios que se basaron en las buenas prácticas de competencia que tiene 

Europa en materia de promoción de la competencia y del programa de beneficios por 

colaboración” (Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2012). 

A manera de resumen, como puede verse a través de los años concurren una serie de 

dificultades a las cuales deben enfrentarse la mayoría de países que buscan la adhesión 

a la OCDE, y esos problemas zanjan brechas difíciles de solventar, especialmente en 

América Latina, en temas de luchas que afectan el crecimiento económico y la inversión 

extrajera directa; sin embargo, la región no se rinde y logra consolidar tres países en la 

Organización, mientras se está a la espera de la incorporación del cuarto que es Costa 

Rica.  

Comparar en este apartado los obstáculos de los antecesores de Costa Rica que han 

logrado entrar a la OCDE es osado, pues ese contraste como se observa en materia de 

inversión radica no solo en los lineamientos propios de la OCDE, sino en el corazón del 

país, en el caso de México y Chile no data la fecha exacta en la cual son aceptados por 

el Comité de Inversión; sin embargo, de data más reciente existe una brecha amplia entre 

Colombia y Costa Rica, pues el país andino logra aprobar este Comité en segundo lugar, 

mientras que Costa Rica requiere de un período de tiempo prolongado, aprobando este 

tema hasta la revisión diecisiete.  

Parte de los obstáculos propios de Costa Rica; sin embargo, no ajeno a sus pares, versan 

sobre temas de política pública en materia de inversión, lo que abarca áreas como 

estadísticas, conducta empresarial responsable, transparencia y seguridad jurídica; 
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especialmente un obstáculo representativo se da en materia de regulación donde la labor 

de la Asamblea Legislativa es fundamental al aprobar “nuevos instrumentos financieros 

como los derivados (incluida en la Ley 9746) y la autorización para que sucursales de 

bancos extranjeros puedan operar en el país (Ley 9724)” (Comex, 2019). 

Parte de los obstáculos más fuertes son desarrollados en el área financiera, por lo que 

Alberto Dent6, uno de los grande propulsores en la materia, manifiesta que el logro 

corresponde “con el arduo trabajo para actualizar el marco regulatorio, facilitar y aclarar 

los requisitos para los actores económicos y de esta forma generar nuevas posibilidades 

para los inversionistas en los distintos sectores, modernizando la normativa financiera, 

conforme a las mejores prácticas para los inversionistas, nacionales y extranjeros” 

(Comex, 2019). 

3.3 Principales resultados en comercio e inversión para Chile, Colombia, México 

y la situación de Costa Rica 

A lo largo de este apartado se pretende vislumbrar de manera gráfica la variación en 

cuanto a comercio e inversión de los países investigados, considerando las variables de 

datos desde el inicio de cada proceso de adhesión hasta la actualidad (Naciones Unidas, 

2012); con el fin de apreciar la transformación sufrida a partir, tanto de su proceso formal, 

como de la adhesión a la Organización y por último la situación de Costa Rica con 

respecto a estos elementos.  

3.3.1 Estadísticas en materia de comercio internacional  

Los datos estadísticos considerados dentro de esta sección responden a la estructura de 

segregación del Banco Mundial; al analizar el comercio de forma conjunta, pero 

desagregando para su estudio específico, las variables de comercio de mercancías y 

 
6 Alberto Dent Zeledón fue nombrado miembro del Consejo Nacional de Supervisión del Sistema 
Financiero (CONASSIF), por un periodo de cinco años a partir de este 16 de octubre de 2019. Conocido 
por ser una “figura pionera” en el sector financiero de la banca en Costa Rica (Jenkins, Alberto Dent 
nombrado miembro de Conassif a partir de este 16 de octubre, 2019) 
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comercio de servicios, lo cual es de gran utilidad para la investigación, a fin de determinar 

las fortalezas de los países investigados.  

A manera de definición debe indicarse que el comercio total de mercancías “abarca toda 

clase de movimientos de entrada y de salida de mercancías por las fronteras de un país 

o territorio, incluidos los movimientos a través de depósitos de aduana y zonas francas” 

(OMC, 2020). Por su parte el comercio de servicios “incluye datos sobre las 

importaciones y las exportaciones de servicios comerciales desglosados por sector y 

país asociado, cuando se encuentran disponibles (OMC, 2020)”. De seguido se enuncian 

los aspectos principales de comercio, tanto en materia de mercancías como se servicios 

según el país en estudio. 

3.3.1.1 Datos estadísticos de comercio internacional en México 

La incorporación de México a la OCDE tiene aspectos sociopolíticos de gran 

trascendencia, como parte del eje temático en materia de comercio. Debe remarcarse 

que durante el proceso de adhesión del primer país latinoamericano a la Organización 

se da la firma del TLCAN, impactando la balanza comercial mexicana junto a su ingreso 

a la OCDE. 

Como se aprecia en el gráfico 1, el comercio mexicano presenta un índice porcentual 

más bajo durante y al momento de su adhesión, considerando la crisis económica de ese 

momento; sin embargo, a partir de 1995 y hasta la actualidad, la relación del comercio 

internacional con el porcentaje respecto del PIB es fluctuante con una tendencia al alza, 

pasando de un 30,7 % al momento de su adhesión a un 80,3 % en el 2018 (dato más 

reciente del Banco Mundial)  
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Gráfico 1 Comercio: Porcentaje de participación en el PIB, Mercancías y Servicios 

México - 1993 a 2018 

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco Mundial. 

Ahora bien, al momento de comparar la información presentada en cuanto a comercio 

de mercancías puede verse al igual que en la de comercio general una fluctuación al 

alza, entendiendo así que la categoría de comercio de mercancías muestra un 

incremento en el comercio de bienes. Cabe resaltar que hay bajas durante la crisis del 

tequila y la repercusión de la crisis financiera del 2008 en su rendimiento económico. Aún 

y cuando la mayor parte de esos bienes tienen como mercado meta el estadounidense, 

la perspectiva se mantiene esperanzadora. 

Uno de los puntos de mejora que México debe trabajar como miembro de la OCDE, tal y 

como lo muestra la categoría de comercio de servicios, es el bajo porcentaje que 

mantiene a lo largo de los años en esta materia, siendo que para 1994 el porcentaje es 

de 5,5 % y a lo largo de los años oscila la misma cifra, cerrando en el 2018 con 5,4 %, 

porcentaje insuficiente respecto a otros países miembro.  
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A manera de resumen, México se ha insertado en la economía internacional; sin 

embargo, dicho posicionamiento “también lo hace vulnerable frente a una crisis cambiaria 

o movimientos no anticipados de cierre de desviación del comercio o el hecho que su 

principal mercado coloque medidas arancelarias y pararancelarias” (Contreras Tacilla, 

2018). 

3.3.1.2 Datos estadísticos de comercio internacional en Chile 

Chile es un ejemplo de economía a nivel latinoamericano, mostrado fortaleza desde la 

década de 1990, donde prevalece el establecimiento de una trayectoria de alto 

crecimiento económico e inversión, dando un aumento del ingreso, entre otras buenas 

características a nivel macroeconómico. 

En cuanto a comercio, Chile posee una ventaja sobre gran parte de la región. Esto se 

debe a la diversificación de sus destinos de exportación, donde el nivel de dependencia 

respecto de los receptores de sus exportaciones es bajo. No obstante, la dependencia 

de sectores intensivos en recursos naturales se ve limitada desde el ingreso a la OCDE 

la diversificación de las exportaciones tanto en productos, como empresas y destinos de 

exportación (OCDE, 2018). 

Durante la crisis financiera internacional de 2008, originada en Estados Unidos7, las 

exportaciones son gravemente afectadas tanto en volumen como en precio. A su vez, la 

tasa de crecimiento del PIB es contraída, la cual provoca que en el 2009 la producción 

disminuya y la desocupación laboral aumente (CEPAL, 2009). 

Algunas de causas por las que Chile frena su crecimiento se deben al fin del ciclo de las 

materias primas y la ralentización del comercio mundial, así como la ausencia de 

confianza del sector empresarial después de la crisis (OCDE, 2018).  

 
7 El 15 de septiembre de 2008 inició una de las crisis financieras más graves de la historia con la quiebra 
del banco de inversiones Lehman Brothers, afectando de manera irreversible la economía mundial 
(González & Durán, 2019).  
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En el gráfico 2 se muestra el comercio respecto del porcentaje de participación en el PIB, 

así como las líneas de comercio de mercancías y servicios 

Gráfico 2 Comercio: Porcentaje de participación en el PIB, Mercancías y Servicios Chile 

- 2007 a 2018 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco Mundial. 

En el gráfico supra se aprecia la disparidad porcentual entre el porcentaje del PIB en 

comercio de mercancías, donde en contraposición al comercio de servicios obtiene 

mejores porcentajes, que incluso lo triplica. 

Al analizar Chile en cuanto al comercio de mercancías; desde su entrada a la OCDE 

realiza esfuerzos por permanecer en una tendencia positiva. A pesar de ello, la nación 

atraviesa por algunas crisis, y como puede notarse, en el 2009 se ve gravemente 

afectada en temas comerciales. Esto corresponde a que, como economía pequeña y 

abierta, dependiente de las exportaciones especialmente cobre, tiene efectos negativos 

en la demanda interna y la actividad (Riveros Cornejo & Báez Castillo, 2014). 
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A pesar de lo anterior, en el 2018 se aprecia un leve crecimiento con respecto a los 

resultados de 2016 y 2017. Según uno de los informes más recientes de la OCDE se 

debe a “los sólidos fundamentos económicos, la mejora de las perspectivas 

internacionales para el comercio y las exportaciones de materias primas, y una política 

fiscal y monetaria expansivas están ayudando a conseguir una gradual recuperación” 

(OCDE, 2018). 

Aun y cuando el crecimiento en materia de comercio de mercancías no es el panorama 

deseado por Chile, es ciertamente mejor que el desarrollado en cuanto a comercio de 

servicios, donde según la gráfica, desde su ingreso a la Organización no tiene 

incrementos, rondando el 10 % desde ese momento. Tanto el gobierno chileno como la 

OCDE conocen de esta dificultad pues, la participación de los servicios en las 

exportaciones es menor que la media de la Organización. 

3.3.1.3 Datos estadísticos de comercio internacional en Colombia 

Las particularidades de Colombia son abordadas desde varios aspectos. Entre ellos debe 

destacarse que, sumado al boom de las exportaciones del sector del petróleo y la 

minería, este país se abre progresivamente al comercio, beneficiando así la línea de 

comercio de la demanda interna.  

Colombia se caracteriza por integrarse a los mercados mundiales a través del comercio 

exterior como herramienta para potenciar el crecimiento económico. De los tres países, 

es el que posee el mejor nivel estadístico, pues como se refleja en la categoría de 

comercio de mercancías de la gráfica infra desde el inicio del proceso de adhesión, el 

país procura respetar los niveles de las estadísticas comerciales respecto al PIB, 

oscilando entre un 34,3 % y un 38,5 % incluyendo el comercio de servicios y mercancías. 

A continuación, en el gráfico 3 se presentan los datos de Colombia desde el año 2010, 

cuando comienza los acercamientos con la OCDE.  
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Gráfico 3 Comercio: Porcentaje de participación en el PIB, Mercancías y Servicios 

Colombia - 2010 a 2018 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco Mundial. 

El gráfico supra muestra el compromiso colombiano por mantener sus niveles en materia 

de comercio; sin embargo, al segmentar estos datos en comercio de servicios y de 

mercancías puede observarse que a pesar de procurar mantener sus estadísticas tiene 

una leve baja, pasando de 30,7 % en el año 2015 a 28,2 % como último dato del Banco 

Mundial en el 2018.  

Según un documento publicado por la Oficina Económica y Comercial de España en 

Colombia, el 98,6 % del universo arancelario está sujeto al régimen de libre importación 

y el resto al de licencia previa o prohibición (Oficina Económica y Comercial de España 

en Bogotá, 2018). Es por esta razón que el porcentaje del Producto Interno Bruto que se 

genera como consecuencia de las transacciones comerciales representa un nivel 

importante dentro de la totalidad de este.   
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En particular, las barreras al comercio colombiano siguen elevadas. La disminución de 

estas barreras incrementa la productividad y el crecimiento, siendo que la productividad 

se ve frenada por la falta de competencia en mercados de productos tales como los 

alimentos y el comercio minorista (OCDE, 2015). 

Una característica relevante de esta serie de datos es el porcentaje que aporta el 

comercio de servicios con respecto al comercio de mercancías, ya que este representa 

solamente una cuarta parte de lo que aporta el comercio de mercancías. Lo anterior 

obedece a varios factores como, por ejemplo, la dificultad para obtener información de 

las transacciones de servicios, así como la tradición manufacturera de América Latina de 

la cual Colombia no es la excepción.  

Pese a lo anterior, puede notarse un aumento en la participación del sector servicios 

desde el año 2016 con respecto a la participación total del comercio porcentualmente del 

PIB. Entre las participaciones más destacadas se tiene:  

Servicios de manufactura sobre insumos físicos pertenecientes a otros, 

mantenimiento y reparaciones, transporte, viajes, construcción, servicios de 

seguros y pensiones, servicios financieros, cargos por el uso de la propiedad 

intelectual, servicios de telecomunicaciones, informática e información, otros 

servicios empresariales, servicios personales, culturales y recreativos y bienes y 

servicios del gobierno. (Dirección de inversión Extranjera y Servicios, 2020) 

3.3.1.4 Comparativo de Comercio de mercancías entre México, Chile, Colombia y 

Costa Rica  

Mediante el gráfico 4 se muestra una perspectiva resumida de los aspectos del comercio 

de mercancías, sumando a los países en estudio el caso de Costa Rica. Según Oficina 

de Información Diplomática del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 

Cooperación de España, la economía costarricense se encuentra muy abierta al 

comercio; sin embargo, a pesar de ello, obtiene una baja en sus estadísticas. 
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Gráfico 4 Comparativo de Comercio de mercancías en relación con el porcentaje de 

participación en el PIB entre México, Chile, Colombia y Costa Rica 1993-2018. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco Mundial. 

Como puede apreciarse en el gráfico supra, hasta el año 2012 el comercio de mercancías 

de Costa Rica supera al resto de países en estudio, a pesar de que en el 2009 da inicio 

una baja, ya que, los principales socios comerciales del área tienen dificultades 

económicas. Esto se traduce en una merma en el dinamismo de los flujos de intercambio 

de mercancías hacia esas latitudes (Govaere Vicarioli, 2011). Aunado a lo anterior, debe 

rescatarse que en los datos de los últimos dos años se muestra un incremento en el 

porcentaje de comercio de mercancías, alineándose con las tendencias de Chile, y 

superando las estadísticas de Colombia. 
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3.3.1.5 Comparativo de Comercio de servicios entre México, Chile, Colombia y 

Costa Rica  

En este apartado cabe destacar el empeño que tiene el gobierno costarricense con la 

exportación de servicios. Para el año 2014, la Coalición Costarricense de Iniciativas de 

Desarrollo (CINDE) trabaja en las exportaciones de servicios desde Costa Rica, lo cual 

representa la tasa más alta de América Latina con el equivalente al 44 % de las 

exportaciones del país (Oficina de Información Diplomática del Ministerio de Asuntos 

Exteriores, Unión Europea y Cooperación, 2018). 

Gráfico 5 Comparativo de Comercio de servicios en relación con el porcentaje de 

participación en el PIB entre México, Chile, Colombia y Costa Rica 1993-2018. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco Mundial. 

Acorde con la experiencia costarricense, mediante el gráfico 5 se aprecia que el sector 

servicios se potencia a partir del talento humano altamente capacitado y bilingüe, así 

como por su conveniente ubicación, huso horario, y la diversificación de su mercado “En 
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Costa Rica ofrecemos una interesante oferta de servicios en el área de animación digital, 

videojuegos, outsourcing y otros” (Procomer, 2020). 

Cabe destacar la gran labor costarricense en materia de comercio de servicios como 

porcentaje del PIB, ya que como se evidencia en el gráfico supra, supera en 13,3 % a 

Chile, su competidor más cercano, para el año 2018. Además, se encuentra 14,51 % por 

encima de Colombia y 16,1 % de México. Todo esto es un factor relevante para la pronta 

aprobación del Comité de Comercio en la ruta de adhesión de Costa Rica a la OCDE. 

3.3.2 Estadísticas en materia de inversión 

En el caso de la inversión extrajera directa, se hace necesario su estudio estadístico 

pues, el análisis periódico de las tendencias y de la evolución de la inversión es parte 

integral de la mayoría de los análisis financieros, no solo a nivel de los países, sino a 

nivel de organismos internacionales influyentes, como la OMC, la OCDE y el Banco 

Mundial.  

¿Para qué medir la IED? 

La desregulación de los mercados, las innovaciones tecnológicas y el 

abaratamiento de las herramientas de comunicación han permitido a los 

inversores aumentar la diversificación de su participación en los mercados 

competitivos extranjeros. En consecuencia, el notable incremento en los 

movimientos de capital transfronterizos se ha convertido en un factor clave de la 

integración económica internacional a la que se hace referencia de manera más 

general con el término de globalización (OCDE, 2011).  

Ahora bien, al medir la IED los datos del Banco Mundial emplean el término Entrada Neta 

de Capital, mismo que es usado en los gráficos subsiguientes, siendo necesario indicar 

su definición estadística 
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La inversión extranjera directa constituye la entrada neta de inversiones para 

obtener un control de gestión duradero (por lo general, un 10% o más de las 

acciones que confieren derecho de voto) de una empresa que funciona en un país 

que no es el del inversionista. Es la suma del capital accionario, la reinversión de 

las ganancias, otras formas de capital a largo plazo y capital a corto plazo, tal como 

se describe en la balanza de pagos. Esta serie refleja el neto total, es decir, la IED 

neta en la economía informante proveniente de fuentes extranjeras menos la IED 

neta de la economía informante hacia el resto del mundo. Esta serie refleja las 

entradas netas en la economía informante y se divide por el PIB. (IndexMundi , 

2018) 

A continuación, se analiza el comportamiento de cada país estudiado en relación con la 

inversión extranjera (Entrada Neta de Capital), así como sus efectos.  

3.3.2.1 Datos estadísticos de inversión para México 

La economía mexicana presenta un panorama reservado sobre el tema de inversión 

extranjera directa. Ahora bien, a pesar de ser uno de los ejes trascendentales de la 

OCDE, sigue siendo un aspecto deficitario del país, como puede verse de seguido.  
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Gráfico 6 IED Entrada Neta de Capital en Miles de millones de Dólares Americanos y porcentaje del PIB México - 1993 a 

2018 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco Mundial. 
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Como puede apreciarse en el gráfico 6, la constante en materia de Inversión Extranjera 

Directa en México es la irregularidad. A pesar de ello, tal y como lo indica Contreras, una 

característica es que de forma general se observa un crecimiento de la IED en los 

periodos de gobierno que cubren el proceso de adhesión de México a la OCDE. Puede 

apreciarse aun y cuando el crecimiento no es el esperado que, al ingreso a la OCDE la 

línea de porcentaje en inversión extranjera directa tan solo representa un 2,08 %, 

mientras que el promedio de la entrada neta de capital durante el periodo observado es 

de 2,66 % del PIB del país. Aunque en principio se puede creer que dicha cifra es baja, 

según la categoría de IED en el gráfico supra realmente representa una gran cantidad 

de miles de millones de Dólares Americanos, debido a que México es una de las 

economías más grandes de Latinoamérica.  

Considerar la inversión no solo porcentualmente, sino mediante la IED en términos 

monetarios permite corroborar que la inversión sufre un proceso de recuperación a partir 

del 2010, donde la IED aumenta en alrededor de un 1,03 % del PIB. Esto representa una 

diferencia de alrededor de dieciséis mil millones de Dólares Americanos. No obstante, 

los niveles de ingreso por concepto de IED no alcanzan el promedio de los años 2001 y 

2013 cuando llega al 3,91 % y 3,71 % del PIB, respectivamente.  

3.3.2.2 Datos estadísticos de inversión para Chile 

Chile es considerado uno de los países más abiertos a la IED en Latinoamérica. Por su 

modelo de desarrollo enfocado hacia afuera, es que esta inversión tradicionalmente 

representa un alto porcentaje del Producto Interno Bruto como se muestra en el gráfico 

7. 
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Gráfico 7 IED Entrada Neta de Capital en Miles de millones de Dólares Americanos y 

porcentaje del PIB Chile - 2007 a 2018 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco Mundial. 

Como puede apreciarse durante todo el periodo en que Chile forma parte de la OCDE, 

tiene un grado de inversión medio superior (Contreras Tacilla, 2018), a pesar de la 

existencia de una ligera fluctuación en el período comprendido entre el año 2011 al 2017. 

Sin embargo, existe una baja reciente, puesto que la IED en Chile, es afectada en los 

últimos años especialmente por la caída de los precios del cobre. Lo anterior reduce la 

rentabilidad de la industria minera, y con esto la captación de IED. Para el año 2018 se 

obtiene seis mil ochenta y tres millones de Dólares Americanos, lo que representa un 

2,04 % del PIB, en contraposición con el año 2012, en el cual la IED alcanza un 11,34 % 

del PIB con un importe de treinta mil doscientos noventa y tres millones de Dólares.  

Sumado a esto, las expectativas de crecimiento, empleo, ingreso y gasto privado se ven 

reducidas significantemente, generando grandes porcentajes de desempleo, lo que 
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causa un incremento del empleo informal y empleo a tiempo parcial involuntario, 

panorama que torna negativa la atracción de IED. 

Acorde con los obstáculos en materia de inversión propios de este capítulo, también debe 

considerarse que otra razón del descenso del porcentaje del PIB en materia de IED se 

debe a que gran parte de la fuerza laboral del país no es calificada, sumado a las grandes 

brechas en infraestructura y bajos niveles de inversión en innovación e I+D, así como 

una dependencia en las exportaciones (OCDE, 2018).  

En relación con el empleo, ingresos, balance vida-trabajo, salud y bienestar subjetivo, la 

calidad de vida en Chile se acerca al promedio de la Organización. De acuerdo con el 

Estudio Económico de la OCDE del 2015 “la convergencia en términos de PIB per cápita 

y la reducción de las desigualdades se ha situado entre las más rápidas de la OCDE en 

las últimas décadas” (OCDE, 2015).  

A pesar de las circunstancias adversas hoy en día la situación económica es distinta, 

debido al respaldo de la estabilidad macroeconómica, así como la liberalización del 

comercio e inversión y el crecimiento del sector de recursos naturales. A partir del 2018, 

diez años después de la crisis, la economía viene en crecimiento; sin embargo, no logra 

recuperarse en su totalidad. 

3.3.2.3 Datos estadísticos de inversión para Colombia 

De seguido, se presentan flujos de IED especialmente en el componente de entrada neta 

de capital desde los primeros acercamientos de Colombia a la Organización hasta los 

datos más reciente, con el fin de describir el comportamiento que tiene este indicador 

para los indicadores macroeconómicos.  
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Gráfico 8 IED Entrada Neta de Capital en Miles de millones de Dólares Americanos y 

porcentaje del PIB Colombia - 2010 a 2018 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco Mundial. 

Las estadísticas colombianas ponen de manifiesto que la entrada neta por concepto de 

IED que representa en el gráfico supra no es relevante al mismo nivel de México. 

Mientras que el porcentaje que representa esa inversión como parte del PIB sí es 

considerablemente mayor al que presenta México, ya que su media supera 4 % del PIB.  

Como se aprecia en el gráfico 8, al igual que la economía mexicana, el 2010 no es un 

año fructífero en cuanto a captación de IED, ya que representa solamente un 2,25 % del 

PIB. No obstante, recientemente sufre una desaceleración notoria para el año 2018 al 

contraerse en 0,98 %.  

A pesar de los resultados positivos, es necesario realizar reformas para reducir las 

barreras al comercio y la competencia, trabajar en fortalecer la gobernanza pública, 
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reducir las brechas en infraestructuras de transporte, incrementar el acceso a la 

financiación y dotar a los mercados laborales de mayor eficiencia e inclusión, lo que 

genera una recuperación a nivel de IED (OCDE, 2015) . 

3.3.2.4 Comparativo de IED entre México, Chile, Colombia y Costa Rica  

Para establecer un comparativo sobre la IED, debe tomarse como punto de partida la 

colaboración de parte de México y Chile para con Colombia y Costa Rica, dando apoyo 

a las candidaturas de países latinoamericanos que buscan entrar en la OCDE. Sin 

embargo, como se detalla en el gráfico 9, Chile al igual que en materia de IED toma el 

liderazgo en materia de colaboración en la región (Contreras Tacilla, 2018).  

Gráfico 9 IED Entrada Neta de Capital en porcentaje del PIB - 1990 a 2018 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco Mundial. 
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3.3.2.5 Índice de Restrictividad Regulatoria en Inversión Extranjera Directa de la 

OCDE   

El Índice de Restrictividad Regulatoria en Inversión Extranjera Directa, es un indicador 

desarrollado por la OCDE para medir la apertura con la que cuentan los países hacia 

este tipo de inversión. Este índice toma en cuenta veintidós sectores entre los que se 

incluyen: agricultura, minería, eléctrico, manufactura y servicios principales como el 

transporte, la construcción, telecomunicaciones, bienes raíces, y financieros. El puntaje 

oscila entre cero y uno en donde cero se interpreta que el país es sumamente abierto y 

uno que es totalmente cerrado. Dicho puntaje es obtenido con base en los siguientes 

cuatro elementos: el nivel de propiedad permitida al capital extranjero; procedimientos 

de aprobación y selección aplicados a IED entrante; las restricciones aplicadas al 

personal extranjero clave y directores y otras restricciones al funcionamiento de 

empresas extranjeras.  

En el gráfico 10 se aprecia los valores que obtienen los países en estudio en contraste 

con el promedio de la OCDE. Todos estos países presentan un gran nivel de apertura, 

no obstante México es el que aún sostiene mayores obstáculos a la IED, ya que se 

encuentra sustancialmente por encima del promedio de la OCDE en dicho índice.  
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Gráfico 10 Índice de restrictividad regulatoria en inversión extranjera directa OCDE 

- 1997 a 2018 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco Mundial.  

A pesar de ser el primer país latinoamericano en adherirse a la OCDE, México 

presenta el mayor nivel en el índice de Restrictividad de los países en estudio. Cabe 

destacar que la televisión abierta, la aviación civil y las telecomunicaciones son los 

principales sectores en los cuales aún se presenta un nivel importante de restricción. 

En el caso de las telecomunicaciones se restringe la propiedad en redes de telefonía 

fija y comunicaciones satelitales hasta el 49 % de propiedad extranjera, según lo 

que estipula en la Ley de Inversión Extranjera Directa, pero permite hasta el 100 % 

en telefonía móvil, previa autorización de la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras (OCDE, 2012). 

Los demás países en estudio se encuentran por debajo del promedio de los países 

miembros de la OCDE. Considerando lo anterior, el siguiente país en análisis es 

Chile, quien por su parte presenta restricciones en el transporte marítimo, 
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específicamente en el cabotaje8, pues la legislación vigente limita la oferta de 

servicios de cabotaje a buques con bandera chilena. Es decir, se prohíbe el 

movimiento de carga entre dos puntos dentro del territorio chileno a los buques 

Internacionales (Hoffmann, 2001). 

A pesar de que todavía no forma parte de la OCDE, Costa Rica es medido con el 

Índice de Restrictividad que se analiza en este apartado, donde, aun cuando el país 

tiene buenos flujos de IED, siguen estando presentes dificultades, especialmente, 

las elevadas restricciones existentes en forma de controles estatales y barreras a la 

iniciativa empresarial (OCDE, 2016). 

El caso colombiano es el más abierto de los cuatro. A pesar de ello, el sector 

televisivo es uno de los sectores restrictivos, al igual que México, puesto que se 

limita la propiedad extranjera en transmisión televisiva hasta un 40 %  (OCDE, 

2012). 

A partir de la información gráfica supra, no solo se puede constatar el panorama 

que tienen los países en estudio durante y después de su proceso de adhesión, sino 

una perspectiva que deje ver algún panorama de lo que espera Costa Rica en este 

camino de adhesión a la OCDE. 

3.4 Principales acciones de Chile, Colombia y México en comercio e 

inversión y las propuestas de Costa Rica 

Al finalizar el segundo capítulo, se hace referencia a los principales resultados de 

Chile, Colombia y México en materia de comercio e inversión, por lo cual no se 

profundiza nuevamente en estos temas, sino más bien, se procede a realizar un 

 
8 Según la Ley Fomento a la Marina Mercante y su Reglamento, el Cabotaje es "el transporte 
marítimo, fluvial o lacustre de pasajeros y de carga entre puntos del territorio nacional y entre éstos 
y artefactos navales instalados en el mar territorial o en la Zona Económica Exclusiva" (Waghorn 
Jarpa, 1994). 
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análisis de las propuestas y cambios implementados por Costa Rica con base en 

las recomendaciones que realizan ambos comités. 

Desde que Costa Rica manifiesta sus deseos por formar parte de la OCDE, el 

gobierno costarricense empieza a realizar una ardua labor para alcanzar la 

aprobación por parte de los respectivos comités. Dentro del proceso, uno de los 

avances quizás más importantes es que el 08 de julio del 2015, se aprueba la hoja 

de ruta en la cual se establecen los términos, condiciones y proceso para la 

adhesión de Costa Rica a la Organización (OCDE, 2015). 

Un aspecto importante por mencionar es que tal y como se indica en el Estudio 

Económico que realiza por la OCDE para Costa Rica en el 2016 “el proceso de 

apertura al comercio internacional y la atracción de IED, que se inició a principios 

de la década de 1980, ha diversificado la estructura productiva del país, impulsando 

las exportaciones y la utilización de la fuerza laboral” (OCDE, 2016). Esto destaca 

la importancia tanto del comercio como la inversión en el camino que recorre el país 

en sus anhelos por formar parte de la Organización y el aporte significativo que 

ambos ámbitos tienen para el país.  

3.4.1 Principales acciones que ejecutan Chile, Colombia y México en materia de 

comercio y la situación de Costa Rica.  

En el Apéndice llamado “lista de principios básicos para las revisiones técnicas de 

la OCDE”, contenido en la hoja de ruta para la adhesión de Costa Rica a la 

Convención de la OCDE, se establecen los principios básicos que se toman como 

punto de referencia para la revisión que se realiza por cada comité específico. Para 

el caso de Costa Rica se establece qué principales puntos a revisar por parte del 

Comité de Comercio poseen conexión con el impacto de las políticas y prácticas 

comerciales en el marco del sistema multilateral de comercio, enfocándose 

específicamente en temas de transparencia y apertura de la toma de decisiones 

sobre políticas y prácticas comerciales, el acceso a mercados para bienes y 

servicios, los derechos de propiedad intelectual en materia de protección y 
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observancia, así como las políticas y prácticas relacionadas con los créditos a las 

exportaciones (OCDE, 2015). 

Como parte del proceso que inicia en noviembre del 2015 y responde a un largo 

periodo de evaluación de las políticas y prácticas implementadas por el país en 

materia de comercio, finalmente se obtiene el visto bueno para ingresar a la OCDE 

por parte del Comité de Comercio en enero del 2017, siendo el primer comité en dar 

su visto bueno. Durante el proceso de evaluación de conformidad con la Hoja de 

Ruta se comprueban temas relacionados con transparencia y apertura en la toma 

de decisiones, la aplicación del principio de no discriminación, el uso de medidas 

armonizadas a nivel internacional, medidas para evitar restricciones innecesarias al 

comercio, la aplicación de principios de competencia, la protección de los derechos 

de propiedad intelectual, por mencionar algunos. Un aspecto favorable que se 

obtiene de la revisión es que se comprueba que las políticas implementadas son 

compatibles con la OCDE por parte de Costa Rica por más de veinte años, lo cual 

favorece la consecución de dicha aprobación (Madrigal L. M., OCDE da primer visto 

bueno a la incorporación de Costa Rica, 2017). 

Un aspecto que se debe resaltar es que a diferencia de Chile, Colombia y México 

quienes realizan cambios significativos en materia comercial para obtener la 

aprobación, Costa Rica tiene en una posición privilegiada en estos temas, lo cual 

se puede evidenciar a través del Estudio de Apertura a Mercados de Costa Rica de 

la OCDE en el 2016 con el objetivo de identificar oportunidad de mejora en el área 

de comercio; es tan solo dos meses después de emitir este estudio que se recibe la 

aprobación. El Ministro de Comercio en ese momento, Alexander Mora, hace 

énfasis en la importancia de este estudio indicando: 

La apertura de mercados es de vital importancia para un país pequeño como 

Costa Rica, dado el peso del comercio exterior y la inversión extranjera en 

las metas de desarrollo del país. Este estudio de la OCDE nos brinda una 

excelente fotografía de nuestras políticas, prácticas y regulaciones en 

materia comercial y resalta tanto los logros como las áreas de mejora. En ese 
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sentido, constituye una excelente herramienta de evaluación y guía para las 

acciones que debemos emprender en materia de comercio exterior, que 

permita mejorar la competitividad del país, de nuestras empresas y dinamizar 

la economía en general. (OCDE, 2016) 

Se identifican varias áreas específicas en las cuales se recomienda al país trabajar 

con el fin de acercarse cada vez más a los estándares de la OCDE, pese a no 

constituir medidas de acatamiento obligatorio para su ingreso a la Organización.  

Tal y como se cita en el estudio titulado Ingreso de Costa Rica a la OCDE. 

Consecuencias teóricas del caso del comercio: 

Los requisitos de entrada dependen del avance del país en los temas que 

aborda cada Comité y en los temas que el Comité ha identificado y anuncia 

como obligatorios. En este aspecto es clave diferenciar entre las 

recomendaciones que hace la OCDE en sus documentos de revisión entre 

pares y lo que efectivamente anuncia cada Comité como requisitos de 

entrada. Esto implica que no todas las recomendaciones son obligatorias, 

sino que, en muchos casos, son aspectos deseables o buenas prácticas que 

el país puede considerar. (Arce Portuguez & Mora Martínez, Consecuencias 

teóricas del ingreso de Costa Rica a la OCDE: caso del comercio, 2018) 

Un claro ejemplo de esto es la situación de Costa Rica, que pese a contar con el 

visto bueno se propone un plan a seguir para solventar algunos temas en los cuales 

se logra encontrar cierto grado de deficiencia con respecto a los estándares 

esperados.  

Como parte de las mejoras que se sugieren en este estudio, uno de los temas que 

se identifica es la necesidad de contar con algún mecanismo que permita reducir 

demoras y retrasos en el proceso de obtención de los permisos fitosanitarios que 

se requiere para la importación de ciertos artículos. En este sentido y de manera 

similar a la implementación de Chile en el 2010 con el sistema SICEX, en Costa 
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Rica entra en funcionamiento para la tramitación de las notas técnicas 50, 54 y 57 

la Ventanilla Única del Comercio Exterior (VUCE) 2.0 en mayo del 2019 (Ministerio 

de Comercio Exterior de Costa Rica, 2017). 

El beneficio para el país por esta implementación es muy favorable, ya que permite 

reducir el tiempo de espera para obtener un permiso a tan solo segundos; y es a 

través de esta herramienta que el país puede centralizar, agilizar, simplificar y 

automatizar algunos de los trámites de comercio exterior de manera que el 

procedimiento no cuente con restricciones innecesarias permitiendo mayor fluidez 

en el proceso (En la mira, 2019).  

A través del acuerdo de facilitación de la OCDE se puede notar la importancia que 

representa para esta Organización las medidas que se relacionan con la 

armonización y simplificación de los documentos comerciales, la automatización de 

los procesos fronterizos, la optimización de los procedimientos y formalidades 

comerciales y la disponibilidad de información sobre aspectos prácticos del 

comercio (OCDE, 2018). Reflejo de esto, se pueden mencionar algunos de los 

cambios que sugiere la OCDE al resto de países, como en el caso de Chile se 

flexibilizan restricciones en servicios para mejorar su participación en Cadenas 

Globales de Valor o se crea el registro RUNIS TAC en Colombia mediante el cual 

se consolida la información relacionada con la desintegración física vehicular. Para 

el caso de Costa Rica, pese a que se dan algunas implementaciones en materia de 

simplificación, automatización y optimización de procedimientos y documentación, 

aún existen muchas áreas de oportunidad en las cuales se puede mejorar a través 

de la implementación de plataformas digitales que permitan agilizar trámites.  

La segunda recomendación derivada del estudio en materia comercial está 

relacionada con el tema del arroz, el cual está muy presente en los estudios que 

realiza la OCDE, debido principalmente a que constituye uno de los productos de la 

canasta básica de los costarricenses y este mantiene un precio elevado, así como 

existe poca producción a nivel nacional del grano. En este sentido se debe hacer la 
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aclaración de que al igual que el punto anterior, este no constituye un elemento que 

se haya condicionado como un requisito de entrada (OCDE, 2017). 

Uno de los aspectos que genera mayor controversia con respecto al arroz, es que 

debido a la falta de producción nacional se tiene un alto nivel de importaciones de 

este producto, lo cual según el sector arrocero pone en riesgo su existencia y aboga 

por mecanismos de ayuda interna, una salvaguardia en este caso. Es aquí donde 

la OCDE ejerce presión en su estudio como paso a seguir para lograr que estas 

ayudas se encuentren dentro del marco normativo del Acuerdo sobre Agricultura de 

la OMC y no se conviertan en elementos detractores del comercio internacional. 

Cabe destacar que hoy en día en la mayoría de los acuerdos comerciales con Costa 

Rica, este es un tema que se encuentra protegido y actualmente tiene un arancel 

del 35 %. En este momento la Corporación Arrocera Nacional (CONARROZ) es la 

única que puede importar sin pagar aranceles y es quien se encarga de fijar los 

precios de este producto en el mercado (AM Prensa, 2018).  

Un caso similar a este se evidencia en Colombia con el etanol, donde después de 

varias resoluciones se logra levantar la restricción a la importación de este producto, 

como aspecto fundamental en función de los cambios que solicita la OCDE. Esto 

lleva a pensar que en algún momento de la historia va a convertirse en una 

necesidad el realizar modificaciones a la ley vigente de manera que permita dar una 

solución al caso que se plantea; un reflejo de ello es que ya existen proyectos de 

ley en busca de que se permita el libre comercio de este producto y con ello poder 

reducir los precios en el país. 

Siguiendo sobre la línea de las recomendaciones en el ámbito comercial, la OCDE 

en el Estudio Económico del 2016, hace énfasis en la necesidad de disminuir 

algunos aranceles en Costa Rica, pues hace alusión a que en algunos productos 

agrícolas como la carne, los lácteos, el azúcar y el arroz se mantienen tasas muy 

altas poniendo al país en situación de desventaja con respecto al resto de los 

miembros. (OCDE, 2016). En este sentido, puede tomarse la experiencia de México 

como ejemplo, en donde la reducción de aranceles le permite al país convertirse en 
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un importante aliado comercial de grandes economías como Estados Unidos 

favoreciendo su crecimiento económico. 

Así mismo, no se debe dejar de lado uno de los hitos más importantes en el ámbito 

del comercio internacional para Costa Rica, donde se crea el Consejo Nacional de 

Facilitación del Comercio mediante la Ley 9430 del 20 de abril de 2017, el cual 

busca fomentar la competitividad del país, sobre la base de una coordinación 

interinstitucional público-privada siendo el responsable de la implementación de 

acuerdos de libre comercio (Ley 9430 (Costa Rica), 2017). Dicho Consejo se crea 

en el marco normativo del Acuerdo sobre Facilitación del Comercio de la OMC y el 

Ministerio de Comercio Exterior en sus deseos por formar parte de la OCDE 

expresando directamente su compromiso en brindar apoyo a la facilitación de 

comercio (Casa Presidencial, 2018). 

Resulta necesario enfatizar que gracias a la participación activa de Costa Rica en 

los mercados internacionales como resultado de la apertura comercial desde inicios 

de los años noventa, y al cumplimiento de lineamientos en materia de comercio 

establecidos por instituciones de alto nivel como la OMC, Costa Rica se beneficia 

de la implementación de buenas prácticas en materia de comercio; sin embargo, 

como ya se menciona previamente y con el único fin de mejorar los estándares del 

país aún queda mucho trabajo por realizar y buenas prácticas que adoptar. 

3.4.2 Principales acciones que ejecutan Chile, Colombia y México en materia de 

inversión y la situación de Costa Rica.  

Para el caso de Costa Rica, el Comité de Inversión es el décimo séptimo comité en 

dar su aprobación en el mes de noviembre del 2019; a diferencia del Comité de 

Comercio es necesario llevar a cabo gran cantidad de reformas y cambios previo a 

obtener la aprobación. Este logro es visto con muy buenos ojos en el país, ya que 

según indica la actual Ministra de Comercio, Dyalá Jiménez, “los primeros pasos de 

acercamiento de Costa Rica a esta Organización fueron justamente en el Comité de 

Inversión. Su evaluación es una de las más complejas y rigurosas, por lo que 



159 
 

concluirla positivamente es un resultado muy importante para el país” (COMEX, 

2019). 

Previo a analizar los cambios implementados y la estrategia por parte de Costa Rica 

como parte del proceso, es necesario conocer cuáles son los principales temas que 

establece la hoja de ruta con el fin que el Comité de Inversión de su aprobación final 

a Costa Rica, en la tabla 8 se enlistan los once temas principales entorno a los 

cuales gira la revisión. 

Tabla 8 Principios básicos para la revisión de la adhesión técnica del comité de 

inversión de la OCDE para el caso de Costa Rica. 

 Principios básicos en materia de inversión 

1 Cumplimiento de los principios de no discriminación y transparencia de 

conformidad con los Códigos de Liberalización de la OCDE y el Instrumento 

de Tratamiento Nacional de la OCDE. 

2 Declaración sobre la inversión internacional y las empresas multinacionales. 

3 Régimen abierto y transparente para la IED. 

4 Liberalización de movimientos de capital a largo plazo. 

5 Restricciones en los pagos o transferencias en relación con transacciones 

internacionales de cuenta corriente, los países candidatos deben cumplir 

con todos los requisitos del Artículo VIII del FMI9. 

6 Restricciones al comercio transfronterizo de servicios, en particular banca, 

seguros y otros servicios financieros. 

7 Implementación de prácticas justas y transparentes. 

8 Aplicación efectiva de los derechos de propiedad intelectual. 

 
9 El artículo VIII corresponde a las Obligaciones generales de los países miembros y comprende: 
Obligación de evitar restricciones a los pagos corrientes, obligación de evitar prácticas monetarias 
discriminatorias, convertibilidad de saldos en poder de otros países miembros, información que habrá 
de facilitarse, consultas entre los países miembros respecto a convenios internacionales vigentes y 
la obligación de colaborar en cuanto a las políticas relativas a activos de reserva (Fondo Monetario 
Internacional, 2011)  
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 Principios básicos en materia de inversión 

9 Compromisos clave bajo la protección de la inversión y otros acuerdos 

internacionales. 

10 Evidencia de un compromiso para implementar las Directrices para 

Empresas Multinacionales. 

11 Finalización de la Encuesta de la OCDE sobre la implementación de normas 

metodológicas para la inversión directa. 

Fuente: Elaboración propia con información de la Hoja de Ruta para la adhesión de Costa Rica a la 

Convención de la OCDE (OCDE, 2015). 

Es fundamental entender que a través de estos lineamientos que se mencionan, lo 

que se busca es comprobar que las políticas aplicadas en Costa Rica se ajustan a 

las promovidas por la OCDE; caso contrario se proponen los cambios que debe 

implementar el país a nivel político y legal.  

En materia de inversión, en los cuatro países en estudio es necesario llevar a cabo 

cambios y reformas que ajusten sus políticas a las de la OCDE, uno de los casos 

más representativos es el caso de Chile, donde la decisión final es determinada por 

el cumplimiento de cuatro reformas principales relacionadas con la responsabilidad 

de las personas jurídicas por cohecho a servidores públicos extranjeros, el 

intercambio automático de información bancaria y la mejora del gobierno corporativo 

de empresas públicas y privadas; para lo cual tal y como explica en el capítulo 

anterior, en el año 2009 se emiten varias leyes relacionadas con estos puntos 

(Castro Gamboa & Villegas Cruz, 2015). 

Para el caso de Costa Rica, debe destacarse que para llevar a cabo las reformas 

necesarias es indispensable el involucramiento de muchas instituciones 

costarricenses, a ser algunas de ellas el Ministerio de Hacienda, el Ministerio de 

Obras Públicas y Transporte (MOPT), el Ministerio del Ambiente y Energía (MINAE), 

el Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC), el Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social de Costa Rica (MTSS), la Contraloría General de la República, y 
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varias de las entidades del sector financiero como por ejemplo el Banco Central de 

Costa Rica (BCCR), el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero 

(CONASSIF) y las Superintendencias. El sector financiero por su parte es el que 

implementa la mayor cantidad de reformas, a nivel administrativo y legislativo 

(Umaña, 2019).  

En materia de inversión, específicamente en lo relacionado con la lucha contra la 

corrupción y el soborno, uno de los puntos torales es la adhesión por parte de los 

diferentes países a la Convención Anti-cohecho, la cual, para el caso de Costa Rica 

es aprobada mediante la Ley 9450 del 11 de mayo de 2017, de manera similar al 

caso de Colombia y Chile. La importancia de este documento radica en que define 

las normas para tipificar, prevenir, detectar, investigar y sancionar el cohecho de 

funcionarios públicos extranjeros en transacciones comerciales, con la finalidad de 

adecuar el ordenamiento jurídico costarricense a los estándares internacionales de 

prevención, investigación y sanción efectiva de este delito (COMEX, 2017).  

La adhesión a esta convención permite al país dotarse de mejores herramientas y 

mecanismos que le permiten combatir la corrupción y el soborno, y a su vez 

reafirmar los esfuerzos y compromisos del país en pro de la transparencia y 

responsabilidad.  

Un segundo tema, sobre el cual la OCDE ejerce una de las mayores presiones sobre 

los países es en amparo al principio de transparencia fiscal y está relacionada con 

la eliminación del secreto bancario para el intercambio de información fiscal con 

otros países, similar al caso de Chile.  

Es importante resaltar que en la actualidad el país suscribe veinte acuerdos 

bilaterales de intercambio de información, los cuales buscan promover la 

cooperación internacional en materia tributaria. Cabe recalcar que en este sentido 

tanto Chile como Colombia firman también acuerdos e implementaron cambios. De 

igual forma, en el 2013, el país ratifica el Acuerdo Multilateral llamado Convención 



162 
 

Multilateral sobre Asistencia Mutua Administrativa en Materia Fiscal10 (Ley 9118), 

del cual los tres países en estudio también son parte. Con este avance, se 

demuestra un compromiso más que adquiere Costa Rica con la OCDE en asuntos 

fiscales. 

En tema de transparencia, Costa Rica gracias al trabajo su previo, en el 2012 emite 

la Ley para el Cumplimiento del Estándar de Transparencia Fiscal, Ley 9068, a 

través de la cual se realizan reformas a la Ley 4755, Código de Normas y 

Procedimientos Tributarios y a la Ley3284, Código de Comercio (Pacheco, 2012). 

Estas reformas facultan a las entidades financieras para brindar información 

bancaria de sus clientes a la Administración Tributaria, así como el intercambio con 

otros estados; en un inicio estable que para que se pueda llevar a cabo este 

requerimiento es necesaria la orden de un juez, pero posteriormente con la 

aprobación de la Ley 9296 con la que se adiciona el artículo 106 quáter a la Ley 

4755, Código de Normas y Procedimientos Tributarios se obliga a todas aquellas 

entidades financieras y las no financieras que efectúan algún tipo de actividad 

financiera a brindar información bancaria a la Administración Tributaria sobre 

residentes fiscales de terceros países, sin necesidad la autorización por un juez 

(Actualidad Tributaria, 2012). 

En este sentido, Grace Pérez, directora adjunta del Centro de Política y 

Administración Tributaria de la OCDE, hace énfasis en los avances positivos para 

el país que representan estos cambios, pues según expresa ella con respecto al 

secreto bancario, “es uno de los mayores indicadores del “buen camino” que lleva 

el país, ya que este tema ha sido uno de los más difíciles de tratar para otros países 

que ya han entrado en la OCDE, como es el caso de Chile” (Jiménez, 2015). 

 
10 Costa Rica es el primer país de América Central en ratificar la Convención sobre Asistencia 
Administrativa Mutua en Materia Fiscal (Ministerio de Hacienda, 2013) 
 

http://www.masterlex.com/descargas/PuntoJuridico/2012/Setiembre/9068.doc
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Con la Ley 9068, se emite la Ley de Fortalecimiento de la Gestión Tributaria, Ley 

9069, la cual se crea con el objetivo de favorecer la recolección de impuestos y 

fortalecer los mecanismos en la lucha contra la evasión fiscal (Actualidad Tributaria, 

2012). En materia de evasión fiscal, otro de los cambios importantes es la 

aprobación de la Ley para Mejorar la Lucha contra el Fraude Fiscal, Ley 9416, que 

brinda una serie de lineamientos para hacer frente a la evasión (Punto juridico, 

2016). 

Los temas fiscales son los que representan los mayores cambios para Costa Rica, 

ya que ante la presencia de problemas como la de restaurar la sostenibilidad fiscal, 

los problemas presupuestarios, la obligación del reforzamiento del control sobre las 

finanzas públicas por parte del gobierno, la necesidad de ejercer control limitado por 

parte del Ministerio de Hacienda al gasto público, los múltiples salarios mínimos, el 

empleo informal, la desigualdad de género en el mercado laboral, la calidad de la 

educación en relación con el gasto en este ámbito, la baja competencia bancaria, la 

interdependencia del banco central; la OCDE plantea la necesidad de llevar a cabo 

una reforma fiscal en el país que permita brindar una solución a dichos temas tanto 

en términos de impuestos como de gastos para prevenir una crisis fiscal. (Flores B. 

, 2018). 

En este sentido, la OCDE brinda recomendaciones específicas al país por medio 

del Estudio Económico del 2016; en la tabla 9 se establecen las principales 

recomendaciones. 
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Tabla 9 Recomendaciones brindadas por la OCDE a Costa Rica en el estudio 

económico del 2016 

Desafíos Recomendaciones 

Ingresos fiscales bajos y 

aumento considerable 

del gasto 

Reducir el déficit del Gobierno Central en 2 % del PIB 

durante 2016-17 y en un 1.5 % adicional 

posteriormente, aprobando e implementando la 

reforma fiscal propuesta, combatiendo la evasión 

fiscal, eliminando las exoneraciones fiscales que no 

tengan una justificación económica o social, y 

conteniendo el crecimiento de los gastos.  

 Introducir un marco fiscal a mediano plazo con una 

regla de gastos clara y verificable.  

Poco control por parte 

del Ministerio de 

Hacienda sobre el gasto 

público.  

Mejorar la eficiencia en el gasto público reforzando la 

autoridad del Ministerio de Hacienda para controlar el 

gasto. 

Fuente: Elaboración propia con datos del Estudio Económico de la OCDE del 2016 (OCDE, 2016). 

El tema de las reformas fiscales es un tema al cual tienen que hacer frente los países 

en estudio, pues en Chile presenta tres olas de reformas fiscales, las cuales apuntan 

a atacar diferentes temas prioritarios para el país. Así mismo, en el caso de 

Colombia es necesaria una reforma, previo a contar con la aprobación del Comité 

de Inversión de la OCDE.  

Derivado de esta necesidad nace la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas 

Públicas, Ley 9635, la cual plantea cuatro objetivos fundamentales, que buscan 

reformas a la ley de Impuesto sobre la Renta, la creación el Impuesto al Valor 
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Agregado (IVA) en sustitución del Impuesto de Ventas, el ajuste de salarios y 

beneficios de los funcionarios públicos y por último, la creación de una regla de 

responsabilidad fiscal; muchas de estas medidas se enfocan en reducir la evasión 

fiscal (Coghi, 2019). 

Sin duda alguna, la mayor transformación para el país es la implementación del 

Impuesto de Valor Agregado, el cual el Ministerio de Hacienda define como: 

Un impuesto indirecto que recae sobre el consumo, lo que significa que 

cuando una persona (cliente) realiza la compra de un bien o servicio, está 

pagando este impuesto a una tarifa general del 13 % o en alguna de las tarifas 

reducidas del 4 %, 2 % o 1 %. (Ministerio de Hacienda, 2020)  

La creación de este impuesto se crea en sustitución del Impuesto General sobre las 

Ventas manteniendo la tasa del 13 % y lo que busca es gravar tanto los bienes como 

la prestación de servicios (existiendo excepciones), el cual a pesar de ser un sector 

con gran dinamismo en el país ha quedado por fuera durante años. 

El IVA es un impuesto que se aplica en la mayoría de los países desarrollados y en 

vías de desarrollo, siendo que según menciona la Ministra de Hacienda, Rocío 

Aguilar, constituye un tema de bastante rezago para el país, al cual se logra dar 

solución después de veinte años. Para el caso de Chile, Colombia y México su 

implementación se da incluso muchos años antes de su adhesión, y únicamente en 

algunos casos son emitidas reformas para realizar pequeños ajustes (Alfaro, 2019). 

En lo referente a las reformas que se realizan a la Ley de Impuesto sobre la Renta, 

Ley 7092, dentro de los principales cambios se encuentran el establecimiento de un 

15 % de impuesto sobre las ganancias provenientes de un bien y sobre las 

ganancias de capital, es decir, las cuales se generan producto de una inversión; 

además, aparecen nuevos rangos para los salarios superiores a los dos millones 

cien mil colones y a los cuatro millones doscientos mil colones, y nuevas escalas 

para tasar las utilidades de las pequeñas y medianas empresas. Otro punto 
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importante es que se establece un nuevo periodo fiscal, basado en el año natural el 

cual inicia el 1 de enero y finaliza el 31 de diciembre de cada año (Alfaro, 2019). 

Con respecto al tema del ajuste de salarios y beneficios de los funcionarios públicos, 

a través de la publicación del Decreto 41564, se comienzan a aplicar una serie de 

medidas a los servidores públicos con el objetivo de mejorar las finanzas públicas. 

Tal y como se indica en el Estudio Económico de la OCDE del 2018, los salarios del 

sector público representan una gran parte del gasto público y este gasto en salarios 

del sector público de Costa Rica como porcentaje de los ingresos tributarios es más 

alto que en la mayoría de los países de la OCDE (OCDE, 2018). 

Dentro de las medidas se incluyen limitar el pago de incentivos y bonos para los 

empleados en el sector público, el establecimiento de un tope máximo de ocho años 

de salario para el pago de indemnizaciones en casos de despido sin causa, se 

eliminan los aumentos anuales y se pasa al esquema de aumentos por desempeño 

alcanzando la calificación “muy buena” o “excelente”, el tope de salario máximo para 

cualquier contratación nueva no puede exceder los veinte salarios mínimos y la 

prohibición de los pagos bisemanales. Derivados de todos estos cambios surge una 

nueva necesidad del gobierno por proponer mejorar los salarios base y reducir la 

necesidad de bonos para tener salarios competitivos (Delfino, 2019).  

El cuarto tema que se contempla en esta reforma es el de la regla de 

responsabilidad fiscal, la cual busca limitar el crecimiento del gasto en las entidades 

gubernamentales no financieras. A lo anterior, la exministra Rocío Aguilar se refiere 

indicando que lo siguiente: 

Una de las estrategias para lograr la sostenibilidad fiscal del país fue la 

aprobación y promulgación de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas 

Públicas, que le otorga al Ministerio de Hacienda una serie de herramientas, 

entre ellas la regla fiscal, para que el Estado costarricense mantenga en un 

rango prudencial la deuda total del Gobierno Central con respecto al PIB, de 
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manera tal, que no se comprometa la sostenibilidad fiscal ni macroeconómica 

del país. (CR Hoy, 2019)  

Estas medidas lo que buscan es convertir a Costa Rica en un territorio más atractivo 

para los inversionistas nacionales e internacionales 

Básicamente esta regla lo que propone son las regulaciones aplicables al gasto 

público, incluyendo los presupuestos de las empresas públicas y algunas de las 

medidas que contienen son la necesidad de contar con una fuente de financiamiento 

a largo plazo para todos los proyectos de ley que se aprueben, la obligación de 

incluir un plan de sostenibilidad financiera y medidas compensatorias para todos 

aquellos proyectos que incluyan exoneraciones, prohibición al Poder Ejecutivo para 

realizar rescates financieros u otorgar subsidios, entre otros (Villalobos, 2018). 

Otro de los logros importantes es la Ley de Eficiencia en la Administración de los 

Recursos Públicos, mejor conocida como Caja Única (CU) o Cuenta Única del 

Tesoro (CUT), que siguiendo en la misma línea busca un mejor aprovechamiento 

de los recursos financieros y básicamente lo que plantea es la concentración de 

estos recursos en una única cuenta bancaria, permitiendo al Ministerio de Hacienda 

un mayor y mejor control de los recursos (Contraloría General de la República, 

2019).  

En materia laboral, son mucho los esfuerzos por propiciar un mayor ambiente de 

inclusión, dentro de los principales cambios que se llevan a cabo se puede 

mencionar la reducción de quinientos veinte salarios mínimos a catorce en la 

actualidad con fundamento en el Decreto No. 42104-MTS; así mismo son muchos 

los esfuerzos por tratar de eliminar los empleos informales, ante lo cual aún queda 

mucho trabajo por hacer (OCDE, 2018). 

Otro de los temas criticados por la OCDE es en materia de educación, ya que se 

hace alusión a que es uno de los aspectos que mayor gasto representa y aun así 

no se obtienen los mejores resultados. Es por ello por lo que se proponen 
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estrategias que permitan una mayor accesibilidad y permanencia dentro del sistema 

educativo, de manera que se puedan mejorar los resultados y disminuir las 

desigualdades que existen en este ámbito.  

Como parte de los compromisos con la OCDE, se lleva a cabo una modificación 

sobre la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional, autorizando para que bancos 

extranjeros puedan abrir en el país sucursales y operar bajo ese modelo siempre 

bajo la autorización del CONASSIF y aplicando un trato igualitario al de la banca 

privada costarricense, esto como medida para incentivar la inversión (CR Hoy, 

2019). 

El compromiso de Costa Rica es claro desde un principio y reflejo de ello son todos 

los cambios y reformas que se realizan en pro de mejorar las condiciones del país 

y los estándares de acuerdo con las políticas de la OCDE.  

Tal y como se indica en el Estudio Económico del 2018 los indicadores de bienestar 

de Costa Rica, son comparables o incluso superiores en varios ámbitos en relación 

con los de los países de la OCDE; la diversificación productiva, la apertura comercial 

y los importantes flujos de IED son favorables; sin embargo, es importante ser 

realistas y conscientes de que aún queda mucho trabajo por hacer y áreas de 

oportunidad en las cuales el país puede mejorar (OCDE, 2018). 

En síntesis, México, Chile y Colombia durante sus procesos desarrollan sus propias 

políticas y reformas a lo interno para lograr alcanzar los estándares de la OCDE y 

así obtener su posición dentro de esta Organización.  

En el siguiente capítulo se desarrolla con mayor detalle la hoja de ruta de Costa 

Rica en comercio e inversión para su adhesión a la OCDE donde se detalla aspectos 

como la mejora continua en fortalecer las cadenas globales de valor, en el 

desarrollar las competencias laborales, mejorar la investigación, desarrollo e 

innovación aplicada, modernizar los procesos logísticos e infraestructura, entre 

otros, con el fin de que el país logre entrar a la Organización.   
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Capítulo 4.  Fortalecimiento de la hoja de ruta de Costa Rica en 

comercio e inversión para su adhesión a la OCDE 

4.1 Obstáculos en materia de comercio e inversión en Costa Rica.  

Pese a que el crecimiento económico en Costa Rica es evidente en los últimos años, 

el proceso no es nada fácil y en el camino han aparecido diversos obstáculos a los 

cuales a nivel país se tiene que hacer frente, teniendo siempre claro el cometido de 

formar parte de la OCDE. 

La apertura comercial y la inversión extranjera son dos de los elementos clave en el 

modelo de crecimiento de Costa Rica, los mismos le permiten mejorar los niveles 

de satisfacción en los habitantes y además posicionarse en muchos países 

alrededor del mundo (OCDE, 2018).  

4.1.1 Obstáculos en materia de comercio en Costa Rica.  

Para un país como Costa Rica las exportaciones e importaciones tienen un peso 

muy importante, pues representan un alto porcentaje del producto interno bruto, por 

lo que la internacionalización de la economía y el ingreso a nuevos mercados 

internacionales se convierten en ejes fundamentales para el desarrollo del país. 

Costa Rica es un país relativamente exitoso en promover el crecimiento y 

diversificación de las exportaciones, es considerada como pionera en materia de 

política comercial. Desde los años ochenta, se emprenden procesos de promoción 

y diversificación de las exportaciones en el país y se inicia con el proceso de 

creación de instituciones como el Ministerio de Comercio Exterior y la Promotora del 

Comercio Exterior, centrando su desarrollo en la apertura comercial (Banco 

Interamericano de Desarrollo, 2007).  

Desde hace algunos años, la política comercial del país tiene como uno de sus 

pilares la negociación de Tratados de Libre Comercio, con el fin de ampliar y 
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consolidar el acceso para los productos costarricenses en los mercados 

internacionales; es por ello, que con la finalidad de incrementar las exportaciones y 

fomentar una mayor inversión en el territorio nacional, se firma un convenio entre el 

Ministerio de Comercio Exterior, la Promotora de Comercio Exterior y CINDE 

(Govaere, 2020).  

Uno de los retos en los que concentra mayoritariamente sus esfuerzos Costa Rica, 

consiste en aprovechar los nuevos mercados y los Tratados de Libre Comercio, así 

como mejorar la estrategia para fortalecer el acceso a Asia y Europa.  

Un aspecto relevante es que, en la mayoría de los casos, tras la firma y entrada en 

vigor de los Tratados de Libre Comercio suscritos por Costa Rica, se incrementa el 

comercio con el socio comercial respectivo en ambas vías, revirtiendo tendencias 

negativas presentadas en los años previos a la entrada en vigor de los diferentes 

acuerdos. Es importante anotar que un aumento o disminución en los flujos 

comerciales no debe atribuirse únicamente a los tratados, pues hay muchos otros 

factores que son relevantes y guardan relación como el transporte, la 

competitividad, la competencia en el mercado de destino, la economía mundial, 

entre muchos otros factores (Gamboa Soto, 2017).  

Como consecuencia de la apertura comercial, aparece uno de los principales 

obstáculos que enfrenta el país, ya que algunos sectores que durante muchos años 

se han visto beneficiados de un régimen proteccionista y condiciones de monopolio, 

dentro de los cuales se puede mencionar a las empresas de telecomunicaciones y 

seguros en el país se oponen a la apertura. Esta oposición se debe a que estos 

sectores han vivido más de cerca las afectaciones derivadas de la entrada al país 

de empresas privadas como Claro o Movistar en el área de las telecomunicaciones, 

y empresas de seguros como Qualitas que se convierten en competencia directa 

para dichos sectores (Banco Interamericano de Desarrollo, 2007). 

De la mano de la implementación de acuerdos comerciales, surge como uno de los 

principales obstáculos la necesidad del fortalecimiento institucional con el objetivo 
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de poder atacar temas sensibles como la gestión y el control sanitario y fitosanitario, 

la protección de la propiedad intelectual, las políticas sociales y ambientales, la 

fiscalización aduanera y análisis de riesgo, entre otros. Se hace referencia a la 

necesidad de una mayor interrelación entre los principales ministerios dentro de los 

cuales destacan el de Agricultura, el de Salud, el de Economía y el de Hacienda, 

para trabajar en los temas mencionados previamente (Banco Interamericano de 

Desarrollo, 2007). 

En el país se llevan a cabo varias iniciativas que buscan incentivar y generar 

acuerdos entre autoridades, entre ellas la unión de la Cámara de Exportadores de 

Costa Rica (CADEXCO), el Ministerio de Comercio Exterior (COMEX), el Ministerio 

de Agricultura y Ganadería (MAG) y la Promotora de Comercio Exterior 

(PROCOMER) para continuar trabajando a nivel país, sin embargo, aún queda 

mucho trabajo por hacer en este sentido (Revisa Summa, 2018). 

Otro de los temas que surgen derivado de esto desde hace varios años es la 

necesidad de abrir en el país una oficina enfocada en la administración de Tratados 

de Libre Comercio, pese a la labor que actualmente ejecuta COMEX. Este 

planteamiento nace ante la necesidad de contar con un equipo competente que 

atienda todos los temas relacionados con las cláusulas de comercio de servicios, 

comercio electrónico, contratación pública, disposiciones medioambientales, entre 

otras que se incluyen recientemente en los acuerdos comerciales. El objetivo 

fundamental de este planteamiento es poder aprovechar de mejor manera los 

aspectos que se negocian a través de los TLC.  

Aunado a la mala administración de los acuerdos comerciales, se tiene también la 

burocracia institucional, que impide aprovechar las oportunidades comerciales. 

Algunos temas a los cuales se les debe prestar mayor atención son la política 

cambiaria, infraestructura, acceso a financiamiento, mano de obra calificada, apoyo 

al sector agrícola, agilización de trámites, entre otros. Una reducción en la cantidad 

de tramites, así como mejores prácticas de facilitación de comercio en los 
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procedimientos aduaneros son aspectos necesarios para mejorar el comercio 

internacional en el país (Elpaís.Cr, 2018).  

En el documento titulado “Evolución de los flujos de comercio internacional de Costa 

Rica tras los tratados de libre comercio” se realiza un análisis de varios de los TLC 

firmados por Costa Rica y se logran identificar varios aspectos que se consideran 

como obstáculos en temas comerciales, que no permiten un correcto 

aprovechamiento de estos; la necesidad de mejorar en temas de competitividad y 

clima de negocios, haciendo alusión en áreas como recurso humano, energía, 

regulaciones e infraestructura, así como buscar una mayor innovación para la 

internacionalización tanto en procesos como en productos o servicios y la necesidad 

de realizar esfuerzos en inteligencia comercial que permitan al país contar con una 

plataforma de inteligencia comercial oportuna, con buenas fuentes de información y 

canales de divulgación, son algunos de los obstáculos que resaltan (Gamboa Soto, 

2017).  

Resulta realmente necesario el desarrollo de políticas exitosas en áreas 

estrechamente relacionadas con políticas públicas, que promuevan el bienestar y 

aborden los efectos distributivos de las políticas comerciales. Actualmente, estas 

políticas públicas son insuficientes, lo que dificulta la estrategia de desarrollo 

focalizada en esfuerzos que permitan la apertura económica y la atracción de 

inversión, por lo que es necesario promover un desarrollo económico integral 

(Banco Interamericano de Desarrollo, 2007). 

4.1.2 Obstáculos en materia de inversión en Costa Rica.  

Uno de los temas en los que se generan mayores obstáculos en el país tanto en 

materia de comercio como de inversión se encuentra relacionado con la 

infraestructura ya que es uno de los más relevantes y con mayor afectación; una 

realidad latente es el deterioro de las facilidades portuarias y aeroportuarias, así 

como el deplorable estado de las carreteras en el país. 
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De conformidad con la publicación titulada “Costa Rica: Una propuesta para superar 

la crisis de movilidad actual (2018-2022)”, un eje fundamental a desarrollar por parte 

del país consiste en una red de carreteras que permita una comunicación más 

eficiente entre las principales fronteras y puertos del país, de manera que logren 

satisfacer las necesidades de logística internacional. Aunado a lo anterior, se le 

adjudica la lentitud del transporte de carga a lo interno del país, pese a ser un país 

tan pequeño (Grupo de Análisis sobre Sistemas de Transporte y Movilidad, 2018).  

Resulta primordial el desarrollo de infraestructura portuaria de calidad mundial, que 

permita aprovechar las ventajas de la utilización del transporte marítimo al ser Costa 

Rica un país que cuenta con salida tanto al Caribe como al Pacífico; así mismo una 

prioridad es aumentar la capacidad aeroportuaria para hacer frente a la creciente 

demanda tanto en transporte de personas como de mercancías.  

En el reporte de Competitividad 2018-2019 elaborado por Deloitte, en el cual se 

realiza una comparativa entre 140 economías a nivel mundial, se posiciona a Costa 

Rica en el puesto 98 en lo que corresponde a la calidad de la infraestructura de 

transporte. Es importante destacar que esto no es un tema nuevo, pues en años 

anteriores, se han realizado diferentes estudios que dejan en entredicho la calidad 

de la infraestructura costarricense, catalogándola como una de las peores a nivel 

mundial (Deloitte Consulting CR, 2018).  

A través de los años Costa Rica se ha caracterizado por la lentitud e ineficiencia con 

la que se llevan a cabo la planificación, ejecución y administración de los proyectos 

de infraestructura, y es en este punto en el cual resulta necesario replantear el 

modelo que se ha seguido hasta el momento. Dentro de los problemas que se 

enfrentan y obstaculizan el proceso, se pueden mencionar la inadecuada 

priorización y preparación de proyectos, la toma de decisiones con base a criterios 

políticos y no técnicos, el iniciar construcción de proyectos sin tener las 

expropiaciones listas, el pago de altos costos de construcción de proyectos y temas 

de corrupción, que al final dificultan una adecuada optimización de los recursos 

(E&Y Central America Inc, 2018).  
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En un estudio elaborado por una de las firmas más importantes de servicios 

profesionales del mundo, Ernst & Young, titulado “la encrucijada de la infraestructura 

en Costa Rica”, se menciona que en el país se invierte en infraestructura en 

promedio el 4 % del PIB, sin embargo, para mejorar la brecha es necesario que la 

inversión ronde entre un 4 % y un 8 % del PIB. El bajo porcentaje destinado a este 

rubro es la consecuencia de un alto déficit fiscal y endeudamiento del Estado. Pese 

a que la inversión realizada en este ámbito por parte del gobierno tiene un 

importante efecto en el crecimiento económico, lo que genera a su vez mayor 

actividad económica, mayor empleo y más generación de ingresos para el Estado 

por medio de una mayor recaudación de impuestos, no se le da la importancia que 

merece (E&Y Central America Inc, 2018).  

Existen una serie de problemas que se asocian a esta ineficiencia de la 

infraestructura en el país, dentro de los cuales se puede mencionar los altos tiempos 

de tránsito, el costo del combustible siendo uno de los más altos de la región 

centroamericana y el alto costo de mantenimiento de los vehículos, lo que a su vez 

se deriva de los problemas de congestión y el mal estado de conservación de las 

carreteras, así como el crecimiento de la flota vehicular.  

En un país que posee problemas de infraestructura, tarde o temprano la 

competitividad económica también sufre consecuencias, esto emana del hecho que 

la infraestructura sustenta el transporte eficiente de personas y carga, haciendo 

posible el comercio. Así mismo, el tema de la infraestructura tiene un peso 

importante para aquellas empresas extranjeras que buscan establecer oficinas en 

la región, lo cual afecta directamente al ser un país cuya economía depende en gran 

parte de la inversión extranjera (E&Y Central America Inc, 2018).  

La informalidad11 y el contrabando son dos de los grandes desafíos que golpean el 

país en términos de comercio y que se han enfrentado por muchos años; esta 

 
11 El empleo informal alcanza el 46 % del total del empleo (1.000.418 personas), implicando un costo 
para la seguridad social (por no recolección) de al menos 216 mil millones de colones… Para el 
periodo (I 2018 – III 2019) el empleo informal del sector comercio incrementó en un 24 % y el empleo 
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informalidad por su parte es un tema que crece cada día más como consecuencia 

de la falta de fuentes de empleo. Por su parte, la principal afectación que se 

experimenta a consecuencia del contrabando es que el gobierno deja de percibir 

ingresos por concepto del no pago de impuestos. 

Tal y como se refleja en el Estudio Económico realizado por la OCDE para Costa 

Rica en el 2018 existe una mejoría notoria en muchos ámbitos, producto de todos 

los cambios y reformas que se han implementado como parte de una ardua labor 

de las diferentes instituciones costarricenses, sin embargo, aún hay muchos temas 

pendientes y mucho trabajo por realizar en pro de mejorar las condiciones del país 

y sus habitantes de conformidad con los lineamientos de la OCDE. Resulta 

primordial trabajar en todos aquellos temas que representan un obstáculo para el 

país en términos de lograr cerrar la brecha existente. 

4.2 Buenas prácticas de Chile, Colombia y México en comercio e inversión 

a partir de su proceso de adhesión a la OCDE 

En el presente apartado se pretende realizar una descripción de la experiencia de 

los países miembros de la OCDE en el área geográfica de Latinoamérica, a saber, 

México, Chile y Colombia en su proceso hacia la adhesión, puntualizando las 

buenas prácticas que surgen de su experiencia conjunta.  

Una buena práctica en el contexto de este trabajo investigativo se puede definir 

como “valorar experiencias exitosas de otros países, regiones o bien instituciones, 

registrados en la literatura científica, y a partir de ello determinar su eficiencia y 

eficacia” (Ferreiro, 2012) 

 
formal del sector disminuyó en un 22 % Lo que demuestra un traslado de comerciantes del sector 
formal al informal. En el siguiente gráfico se evidencia el comportamiento opuesto entre el empleo 
formal e informal en el comercio. (En la mira, 2019) 
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Esta eficiencia y eficacia12 debe ser suministrada dentro de un contexto concreto 

donde se prueba su funcionalidad y el cual puede servir de modelo para su 

aplicación, como lo es en esta investigación el proceso de adhesión a la OCDE por 

parte de países latinoamericanos.  

La presentación de estas buenas prácticas se realizará en su mayoría de manera 

generalizada, pues aun cuando la revisión de los cambios y recomendaciones 

realizados por los países se encuentran centrados en dos áreas prioritarias como 

son comercio e inversión, las buenas prácticas identificadas poseen carácter 

interdisciplinario, lo que las convierte en aplicables en ambas esferas de estudio. 

No obstante, para el área de comercio en específico se puede resaltar como una 

buena práctica el alejamiento de esquemas de control de precios. En el caso de 

México se presentó con productos como el agua, electricidad, cocoa y tabaco. Lo 

anterior siempre y cuando no se justifique por razones de seguridad o salubridad 

nacional como lo es el caso colombiano con la regulación de precios en los 

medicamentos, en el que por diversas razones estos controles se convierten en 

primordiales para garantizar el acceso a la salud de la población. Esto a su vez 

constituye un derecho de primera generación. 

Adicionalmente, en pro de la eliminación de las distintas barreras comerciales, se 

puede realizar hincapié en el levantamiento de restricciones a la importación como 

es el caso del etanol en Colombia, lo cual permite que el país pueda generar 

combustible a un precio más bajo y sostenible ambientalmente. 

Dentro del cúmulo de buenas prácticas encontradas durante el desarrollo de esta 

investigación, a manera general, se señala el papel que fungen las instituciones 

 
12 El examen al ejercicio del poder administrativo debe enfocarse en los métodos y resultados, o 
mejor señalado, entre procedimientos y logros, cuya misión abstracta reconduce al más alto nivel de 
satisfacción con el más bajo costo social y económico. Eso es eficiencia y eficacia, único destino de 
los esfuerzos estatales para satisfacer necesidades públicas, sin limitarse a la legalidad puritana de 
la norma habilitante de la competencia, sino en un proceso de complementación con incorporación 
de otros elementos, en franca armonía conductiva entre la competencia administrativa y la necesidad 
general (Hines Céspedes, 2006). 
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como herramientas para la aplicación de las leyes decretadas. En este sentido, es 

posible observar dentro de los procesos de adhesión como con la creación de 

algunas leyes en los distintos temas abarcados, se establece también una 

institución para su correcta aplicación, pues en la práctica con la emisión de una ley 

se deben instituir los medios suficientes para su instrumentalización mediante el 

mecanismo más apropiado.  

Son ejemplos directos de esta práctica lo ejecutado por México con la Ley de 

Inversión Extranjera Directa, mediante la cual se establece un Registro Nacional de 

la Inversión Extranjera y con la Ley de Puertos se crean las Administraciones 

Portuarias Integrales para su administración. Por otro lado, en Colombia, el Decreto 

1517 del 2016 sobre el Esquema de Chatarrización crea un registro denominado 

RUNIS-TAC para llevar el balance de la desintegración física vehicular. Por su parte, 

en relación con la protección al consumidor, la Ley 1480 que constituye la Red 

Nacional de Protección al Consumidor. 

En la misma línea que el punto anterior sobre la adopción de mecanismos para la 

aplicación de lo legislado, se puede resaltar que además de la creación de 

instituciones de corte administrativo como las previamente mencionadas, también 

se crearon Entidades Fiscalizadoras Superiores (EFS). La función de estos entes 

es primordialmente velar por la correcta aplicación de las normas que se encuentran 

dentro de su jurisdicción; sin embargo, también poseen elementos que las hacen 

importantes a efectos de auditoría interna de la administración o para el control 

ciudadano.  

En los países en desarrollo, estas entidades juegan un papel importante en el 

fortalecimiento de las entidades del sector público, al reafirmar que los controles 

están operando de manera segura, así como identificando gastos innecesarios y 

sugiriendo formas en las que las entidades gubernamentales pueden funcionar de 

manera más eficiente (OCDE, 2015). 
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Chile es un ejemplo de esta buena práctica, ya que con Ley 20529 del 2011 se 

establece la Agencia de Calidad de la Educación y la Superintendencia de 

Educación para medir la calidad educativa. Además, en temas de cohecho y 

corrupción con la reforma al Código Orgánico de Tribunales se les permite a estos 

pronunciarse sobre cohecho de funcionarios públicos extranjeros cometido fuera del 

país por chilenos o por extranjeros con residencia habitual en Chile.  

Por otro lado, el Sistema Nacional de Inversiones (SIN) de Chile crea un sistema de 

evaluación ex-post13 de sus leyes. Estas evaluaciones tienen como función 

“modificar y perfeccionar las metodologías de evaluación, y afinar los parámetros y 

supuestos utilizados en las evaluaciones ex-ante que se realizan en el futuro” 

(Gómez-Lobo & Belmar, 2011). Es decir, esto garantiza que las leyes y las 

regulaciones se analicen de manera sistemática para introducir enmiendas y 

cambios que disminuyan los riesgos y las fallas con el fin de asegurar la eficacia del 

enfoque. Esto demuestra el progreso de la calidad de las regulaciones en el país. 

Es importante mencionar que muy pocos miembros de la Organización cuentan con 

un establecimiento de un sistema autónomo de gestión regulatoria. 

En Colombia, en materia de protección al consumidor se le otorga a la 

Superintendencia de Industria y Comercio Facultades Jurisdiccionales, con lo que 

se convierte en juez especializado para la resolución de controversias entre 

productores y proveedores. Lo anterior adquiere relevancia desde la fiscalización ya 

que las instituciones se dotan de competencias que hacen sus criterios vinculantes 

cuando estos se emiten.  

 

13 Existen dos tipos de análisis: 1) Simplificado: Se revisa los costos, plazos de ejecución y 

cumplimiento de las normativas técnicas, justo después del término de la ejecución del proyecto en 

cuestión; 2) En profundidad: Se revisa todas las variables del simplificado, así como el logro de los 

beneficios y costos esperados después de un período razonable en que el proyecto ha estado en 

operación. 
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Este entramado administrativo institucional al aumentar la transparencia permite 

que los resultados derivados de los procesos legislativos de cambio puedan ser 

medibles al tener entes que se encarguen de la administración y fiscalización de la 

aplicación, lo que a su vez contribuye a que los procesos de rendición de cuentas 

sean más transparentes y fiables. Esto adquiere relevancia el ámbito de la inversión 

en el entendido de que la situación política del país, así como la calidad de sus 

instituciones y la aplicación de sus leyes son aspectos por evaluar durante la 

elección de estos como destinos para la colocación de la IED.  

Otra buena práctica ejecutada durante los procesos de adhesión y que es necesario 

resaltar es la dotación de recursos y asignación de presupuestos a ciertos 

programas que se consideran prioritarios. Lo anterior en el entendimiento de la 

importancia que adquiere la asignación presupuestaria en la ejecución de las 

políticas públicas diseñadas por el gobierno:  

Se enuncia el presupuesto como un plan de acción de gran importancia 

porque refleja una parte fundamental de la política económica… y muestra 

las prioridades y los objetivos del gobierno a través de los montos destinados 

a sus ingresos y sus gastos. El presupuesto muestra la forma de cómo el 

gobierno extrae recursos a la sociedad, y cómo los redistribuye. (Flores, 

Flores, & Vazquez, 2013) 

Es así como durante los procesos de adhesión, los gobiernos motivados por las 

recomendaciones de la OCDE ubican sus esfuerzos hacia áreas que se consideran 

primordiales en lo que respecta a la asignación del presupuesto.  En México se le 

asigna a PROCAMPO un presupuesto de 3.5 billones de Dólares Americanos con 

el objetivo de eliminar los subsidios previamente otorgados a ciertos sectores 

productivos. Por su parte, Colombia y Chile han diseñado estrategias dirigidas hacia 

la I+D, ya que ambos deciden dotar de financiamiento a políticas ejecutadas en este 

sector. Chile establece un beneficio fiscal para aquellas inversiones privadas 

enfocadas en el desarrollo y la investigación que funciona como un crédito del 35 % 

contra el impuesto de primera categoría que se calcula sobre pagos relacionados 
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con contratos de investigación y desarrollo mientras Colombia mediante reforma 

constitucional asigna 10 % de los royalties de la minería y el petróleo a un fondo de 

ciencia, tecnología y desarrollo para financiar proyectos de investigación en I+D en 

áreas seleccionadas a través de acuerdos nacionales. Además, en la reforma fiscal 

del 2018 se otorga 0,5 puntos del IVA, equivalentes a unos 1.3 billones de pesos 

colombianos anualmente a la financiación de la educación. 

Estas políticas públicas direccionadas al área de I+D permiten aprovechar de mejor 

manera los beneficios que se derivan de la IED, ya que facilita a los países superar 

lo que se denomina la “trampa del ingreso medio”14 en donde la competitividad de 

estos países se ve estancada entre competidores que representan las maquilas 

industriales y aquellos que ofrecen industrias orientadas hacia el sector tecnológico 

por la imposibilidad de competir en ambos mercados, pues quedan atrapados entre 

los países de ingresos reducidos en donde la mano de obra posee salarios mínimos 

más bajos y a su vez son insuficientes para generar encadenamientos productivos 

e innovación tecnológica para alinearse con las industrias del sector tecnológico. 

Otro punto que se destaca es el uso de herramientas digitales para lograr los 

objetivos trazados en las políticas públicas. Con la revolución tecnológica que se ha 

desatado en los últimos años, es de suma importancia que las administraciones 

incorporen las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). En esta 

dirección es que el Gobierno Electrónico (GE)15 se convierte en una herramienta 

muy poderosa para generar valor público y optimizar el alcance de la política pública 

y el potenciamiento de sus resultados: 

El GE basa y fundamenta su aplicación en la Administración Pública, 

teniendo como objetivo contribuir al uso de las TIC para mejorar los servicios 

 
14  Se trata de un fenómeno económico definido por las organizaciones multilaterales como la 
situación resultante de la imposibilidad para las economías de ingresos medio-altos de hacerse 
competitivas frente a las de ingresos altos, a causa de la ausencia de tecnologías de punta, recursos 
humanos e instituciones útiles al logro de mayores niveles de productividad (Vargas, 2018). 
15 Se habla del GE como el uso de las tecnologías de la información y comunicación para proveer 
servicios gubernamentales independientes del tiempo, distancia y complejidad organizacional 
(Concha & Naser, 2011). 
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e información ofrecida a los ciudadanos y organizaciones, mejorar y 

simplificar los procesos de soporte institucional y facilitar la creación de 

canales que permitan aumentar la transparencia y la participación ciudadana. 

(Concha & Naser, 2011) 

Es por medio del uso de estos canales instaurados que el gobierno electrónico 

propicia un acercamiento del Estado con los ciudadanos, lo que a su vez permite un 

acceso más cómodo, sencillo y eficiente a los servicios prestados. Desde esta 

perspectiva, durante los procesos de adhesión de los países en estudio se efectúan 

varias reformas: en materia comercial con el objetivo de la simplificación de trámites 

y la eliminación de obstáculos a la exportación, el gobierno chileno habilita el 

sistema de ventanilla única SICEX, pues antes de su existencia se estimaba que los 

trámites se extendían hasta por 21 días. 

En el caso de Colombia, en el tema de protección al consumidor, se habilita la 

plataforma tecnológica SIC Facilita para aumentar la cobertura del área que fiscaliza 

la Superintendencia de Industria y Comercio, pues su rango de acción anterior a 

este cambio se encontraba centrado en la capital por lo que se dificultaba el acceso 

universal al servicio.  

Otra buena práctica que es preciso resaltar, es la adopción de medidas enfocadas 

a la solución de problemas que aparte de ser medidas deseables encomendadas 

por la OCDE, son en sí demandas, que normalmente se encuentran relacionadas 

con la cuestión social, que se originan desde la sociedad civil, lo que a su vez 

permite que se mejore la legitimidad de los gobiernos. México ha realizado cambios 

con la reforma educativa para mejorar la calidad de la educación, así como Chile 

con la Ley de Gobierno Corporativo en donde existía una demanda de mayor 

transparencia por parte de la sociedad sobre la información divulgada por los 

directorios de las empresas, se crea el Sistema de Pensiones Solidarias Básicas 

(PBS), así como los Aportes Previsionales Solidarios (APS) de Vejez e Invalidez 

con financiamiento estatal. 
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En síntesis, se concluye que las buenas prácticas de los países en estudio llegaron 

a contribuir al desarrollo de una mejor sociedad, más justa y con buen 

funcionamiento de sus mercados al ingresar a la Organización. Esto se debe al 

aumento en los niveles de transparencia gubernamental y empresarial, 

evidenciando así un verdadero impacto social.  

4.3 Benchmarking en comercio e inversión para Costa Rica  

Los tres países en estudio cuentan con características similares a las de Costa Rica, 

debido a que son países en vías de desarrollo, con sistemas democráticos y 

economías similares. No obstante, durante el desarrollo del presente apartado se 

determina que existe una dificultad para utilizar los años del proceso de adhesión 

en México, ya que los datos recopilados por el Banco Mundial en los indicadores de 

estudio se empiezan a construir con posterioridad a su adhesión. Por esta razón se 

analizará este país durante los años para los cuales se cuenta con datos.  

Para este apartado se analizarán ocho indicadores, cuatro de comercio y cuatro de 

inversión, con el fin de comparar los países en estudio y otros miembros de la 

OCDE. De esta forma se podrá determinar su comportamiento de acuerdo con los 

diferentes indicadores del Banco Mundial y Doing Business16. 

4.3.1 Índice de desempeño logístico 

El Banco Mundial desde el 2007 cuenta con una herramienta con la que busca 

reflejar el nivel de eficiencia y rendimiento de los países en el traslado de los bienes 

en el comercio internacional. El Índice de desempeño logístico se enfoca en 

examinar aspectos de aduanas, infraestructura, envíos internacionales, 

competencia de servicios logísticos, seguimiento y rastreo y puntualidad. De igual 

 
16 “El informe Doing Business es una publicación insignia del Grupo del Banco Mundial. Desde 2003, 
ha publicado una medición anual objetiva sobre las principales restricciones regulatorias que afectan 
a las pequeñas y medianas empresas locales a lo largo de su ciclo de vida en 189 economías” (Croci 
& Saldarriaga, 2016) 
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manera determina los desafíos y oportunidades que mejoran el desempeño logístico 

de un país (Consejo Nacional de Competitividad, 2018). 

Por medio de la información contenida en el gráfico 11 se analiza el comportamiento 

de los países de acuerdo con la evaluación de este Índice. Este indicador se mide 

en un rango del 1 al 5, siendo 5 la mayor puntuación. 

Gráfico 11 Índice de desempeño logístico 2007-2018 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco Mundial. 

México desde el 2007 ha avanzado en el índice de desempeño logístico gracias a 

su estrategia de inversión en infraestructura y modernización. Un ejemplo de ello es 

su proyecto de ampliación del puerto de Veracruz. 

Por su parte, Chile durante su proceso de adhesión, entre 2007 y 2010, presenta 

una disminución en su escala, de 3 a 2,8 (en escala de 5). Esta reducción está 

ligada con la crisis financiera del 2008, ya que el sector logístico se ve afectado por 

la caída de la demanda y niveles de precios, y es donde el gobierno chileno se ve 
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en la obligación de hacer reajustes urgentes y suspender proyectos que se 

realizaban en este sector. Un aspecto de resaltar para Chile es que, a pesar de esta 

situación, el país se encontraba mejor posicionado que Colombia y Costa Rica, los 

cuales tienen los índices más bajos dentro de los países en estudio.  

Colombia por otro lado se ha deteriorado en los últimos años. De acuerdo con el 

índice, el país disminuye su puntuación para 2014 y 2016 con un puntaje de 2,4 

para ambos años. Frente a México y Chile, Colombia ocupa el último lugar en 2016, 

y está muy alejado del promedio de la OCDE para esos años. 

Según el Consejo Privado de Competitividad de Colombia, este comportamiento del 

indicador se debe al atraso en infraestructura, a las deficiencias en las aduanas, las 

dificultades para contratar envíos a precios competitivos, la falta de seguimiento y 

localización de las mercancías, y la limitada calidad de los servicios logísticos 

(Consejo Privado de Competitividad, 2018).  

En el 2018, año de su adhesión, la situación mejora para Colombia gracias a la 

recuperación en la calidad de infraestructura; sin embargo, sigue siendo baja. Esto 

es provocado por la ausencia de transporte multimodal y la prioridad que tiene el 

modo carretero para el gobierno colombiano al cual se le dedica un porcentaje por 

encima del 1 % del PIB (Consejo Privado de Competitividad, 2018). 

Costa Rica no se queda atrás al caso colombiano ya que, aunque el país cuenta 

con una diversificación en los productos que comercializa a nivel internacional, su 

infraestructura y condiciones logísticas no se desarrollan al mismo ritmo que los 

bienes. La OCDE afirma que las deficiencias en infraestructura y transporte limitan 

el desempeño logístico de Costa Rica frente a otros países de Latinoamérica. Esto 

se puede evidenciar en la gráfica supra, llegando a su punto más bajo en el 2016 

con una puntuación de 2,3.  

Estos hallazgos hacen notar la necesidad de implementar los medios adecuados 

para agilizar y hacer más eficiente la comercialización de los bienes y servicios 
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producidos en el país. Los puntos de mejora para solucionar lo anterior están en su 

mayoría en la infraestructura vial, lo cual provoca inconvenientes para el transporte.  

Uno de los trabajos que está realizando Costa Rica para mejorar este desempeño, 

es el Programa de Integración Fronteriza (PIF). Esta herramienta sin duda 

contribuirá no solo en tiempos en frontera sino también en infraestructura para el 

comercio terrestre del país para atender los flujos de personas, mercancías y 

vehículos. 

El programa se dará a través de un diseño y construcción de los puestos fronterizos 

de Peñas Blancas, Las Tablillas, Paso Canoas, Sixaola y Sabalito, la modernización 

de los procesos fronterizos con una mejora de los sistemas informáticos de apoyo 

al comercio (Sistema de Gestión de Riesgo, Sistema de Control de Gestión, 

Tecnología de Información para Control Aduanero (TICA)  y la Ventanilla Única de 

Comercio Exterior (VUCE)), así como el perfeccionamiento de los procedimientos 

de las instituciones de control fronterizo. Para ello, se financiará mediante el 

Contrato de Préstamo 3488/OC-CR por $100 millones, firmado con el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID) (Banco Interamericano de Desarrollo, 2015). 

En el tema comercial además se decide usar dos variables de corte general, que 

permiten completar el índice de desempeño logístico, como lo son los plazos de 

entrega en días para las importaciones y exportaciones.  

Estos indicadores adquieren relevancia en el tanto que forman parte de los costos 

logísticos con los que tienen que contar las empresas al realizar transacciones 

comerciales. Según el informe de la OMC sobre el comercio mundial en 2018 “Los 

costos en la frontera debidos a demoras suponen entre el 5 % y el 6 % del total de 

los costos del comercio.” (OMC, 2018) 
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4.3.2 El plazo de entrega para las exportaciones caso de la mediana en días. 

Este indicador mide el plazo de entrega para las exportaciones, es la mediana del 

tiempo (el valor para el 50 % de los embarques) desde el punto de embarque hasta 

el puerto de carga. (Banco Mundial, 2020) 

Gráfico 12 Plazo de entrega para las exportaciones caso de la mediana en días 

2007-2018 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco Mundial. 

Como se puede apreciar en la información del gráfico 12, el tiempo de entrega para 

las exportaciones se mantiene en México, Chile y Costa Rica por debajo de la media 

de América Latina en términos generales después del 2012 año en que Colombia 

logra disminuir dicha medida. 

Para el caso específico de México no existe data para realizar la comparación 

durante su proceso de adhesión, ya que el indicador seleccionado, empieza su 

registro en el año 2007, 13 años después de que este país se adhiriera a la OCDE.  
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Chile por otro lado, presenta una mejoría notable en el año 2010 luego de 

implementar su sistema de Ventanilla SICEX para las exportaciones avanza, de 3.4 

días en el 2010 a tan solo 1 en el 2011.  

Colombia por su parte al inicio de su proceso de adhesión en el 2013 tardaba 4 días, 

plazo que al 2018 se redujo en 2 días, como parte de las estrategias logísticas que 

fueron implementadas en el país para intentar subsanar sus carencias logísticas, se 

puede apuntar hacia el programa “Eficiencia Logística Integral” dentro del Plan 

Maestro de Transporte Intermodal (PMTI) el cual:  

Busca consolidar una estrategia nacional que acogiendo los resultados del 

primer módulo del PMTI (infraestructura) pueda optimizar la eficiencia de los 

corredores logísticos del país… consolidar una propuesta de acciones 

logísticas de alto impacto que permita, entre otras, articular las vías 

nacionales y departamentales con los principales centros urbanos y de 

producción. (Jimenez, 2016) 

En el caso de Costa Rica se tienen datos hasta el año 2016; sin embargo, es preciso 

señalar que para los dos años que cubren el proceso de adhesión se presenta un 

incremento en la cantidad de tiempo que se requiere para entregar una exportación 

en puerto, esto en gran medida puede responder a que los puntos más débiles de 

la infraestructura costarricense son la red vial y sus puertos. Lo cual repercute 

directamente en su desempeño:  

La logística de todos los puertos es escasa debido a carencias de 

equipamiento moderno para la manipulación de contenedores, así como 

restricciones de espacio que limitan la plataforma portuaria y aumenta las 

operaciones directas buque -camión, generando todo esto una situación de 

gran ineficiencia en el transbordo de las mercancías. (Beverinotti, Chang, 

Corrales, & Vargas, 2014) 
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4.3.3 El plazo de entrega para las importaciones caso de la mediana en días. 

Así como el tiempo utilizado para la exportación de mercancías es apremiante, de 

igual manera el tiempo dedicado a la importación de mercancías resulta imperioso 

es por lo que también se selecciona para este estudio el indicador “plazo de entrega 

de importaciones caso de la mediana en días” El plazo de entrega para las 

importaciones es la mediana del tiempo (el valor para el 50 % de los embarques) 

desde el puerto de descarga hasta que llega al consignatario (Banco Mundial, 2020). 

Gráfico 13 Plazo de entrega de importaciones caso de la mediana en días 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco Mundial. 

Con respecto al plazo de entrega de las importaciones, en general en el gráfico 13 

se observa una tendencia al aumento para algunos países posterior al año 2014. 

Colombia aumenta de dos días en el 2014 a cinco días en 2018, Chile aumenta de 

un día en el 2014 a tres días en el 2018, Costa Rica pasa de dos días a cuatro días. 

Lo que además es un espejo de lo sucedido con las exportaciones, ya que, después 

del 2014 también se observa un incremento en la cantidad de días que toma 
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embarcar la carga en Chile, Costa Rica y Colombia, lo cual se explica en los 

problemas de logística e infraestructura.  

En el caso de los países en estudio, con excepción de Colombia se observa que 

Chile, Costa Rica y México se mantienen por debajo del promedio de América Latina 

para la mayoría de los años; sin embargo, el único país que logra mantener mejores 

plazos con respecto al promedio de la OCDE es Chile.  

Durante su proceso de adhesión (2007-2010) Chile se mantiene en un promedio de 

tres días en la entrega de importaciones del puerto de embarque hasta la entrega 

al consignatario, tal como se menciona anteriormente esto es un efecto que tuvo en 

el país la crisis financiera a finales del 2008 e inicios del 2009 al estancar los 

procesos de modernización de infraestructura logística. No obstante, hay que 

apuntar que el hecho de que Chile se ubique para el año 2007 en una posición 

privilegiada con respecto a América Latina, deviene de las inversiones realizadas 

en esta materia en la década anterior. Así en el periodo (1998-2007) mediante una 

modernización portuaria promovida por el sector estatal al impulsar las concesiones 

de terminales portuarias, la instalación de tres puertos nuevos y 27 terminales 

portuarias y por último, la expansión de las concesiones en infraestructura vial del 

país y el aumento del stock de camiones son determinantes para este logro 

(Consejo Nacional de innovación para el Desarrollo , 2015). 

Colombia, por otro lado, indica un proceso de mejora justo antes y durante el inicio 

de su proceso de adhesión, desde el año 2011 al año 2014 logra reducir el tiempo 

de entrega de ocho a dos días, no obstante, esta tendencia favorable se revierte y 

al finalizar el proceso tomaba cinco días la entrega, como se menciona con 

anterioridad aún existen rezagos importantes en materia de logística en Colombia, 

según el informe 2016-2017 del Consejo Privado de Competitividad: 

En términos de transporte multimodal, el escaso desarrollo de los modos 

conlleva a que el 72 % de la carga sea transportada por carretera y solo el 

27 % (del que más del 98 % corresponde a carbón) por vía férrea. La baja 
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competitividad del sector transporte también influye negativamente en el 

desempeño logístico del país. En 2014 el sector transporte requería más de 

ocho trabajadores para producir lo que produce un trabajador de ese sector 

en Estados Unidos. En parte como resultado de este fenómeno, los costos 

de transporte interno de Colombia son muy elevados si se compara con los 

del promedio de los países de la OCDE y de América Latina. (Consejo 

Privado de Competitividad, 2017) 

En materia de entrega de Importaciones Costa Rica al igual que Colombia presenta 

un aumento en los días para la entrega de las exportaciones en el 2014 pasando de 

dos a cuatro días en el 2016, lo que se es atribuible como se menciona con 

anterioridad a la calidad de la infraestructura logística y portuaria en el país.  

4.3.4  Exportaciones de productos de alta tecnología como porcentaje de las 

exportaciones de productos manufacturados. 

Por productos de alta tecnología se entiende los “productos altamente intensivos en 

investigación y desarrollo, como son los productos de las industrias aeroespacial, 

informática, farmacéutica, de instrumentos científicos y de maquinaria eléctrica” 

(IndexMundi, 2018).  

La adquisición de productos de alta tecnología es un trabajo complejo y costoso que 

requiere de un acercamiento integral de varias partes del gobierno, siendo esto 

fundamental para darle un mayor valor agregado al país por medio del desarrollo de 

competencias laborales. Por ello, es importante que los Estados atiendan este tema 

con el fin de lograr un crecimiento económico alto, inclusivo y sostenible. 

Por medio del gráfico 14 se presentan los porcentajes de las exportaciones de 

productos de alta tecnología en los países objeto del presente estudio, con la 

finalidad de comparar el comportamiento que tiene este indicador a lo largo de cada 

proceso de afiliación de los países estudiados. En el caso de México se aportan los 

datos a partir del 2007. 
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Gráfico 14 Exportaciones de productos de alta tecnología como Porcentaje de las 

exportaciones de productos manufacturados 2007-2018. 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del Banco Mundial. 

Como se observa en el gráfico supra, Chile y Colombia a pesar de los esfuerzos 

realizados por tener una mayor sofisticación en su ámbito productivo y exportador, 

se encuentran entre los porcentajes más bajos para las exportaciones de alta 

tecnología en sus años de adhesión a la OCDE. Caso contrario pasa con México y 

Costa Rica, los cuales tienen una posición privilegiada dentro del promedio de la 

Organización y América Latina. 

Según los datos del Banco Mundial, Chile a pesar de ser uno de los países más 

abiertos del mundo, entre el 2007-2010, cuenta con un promedio de sus 

exportaciones de alta tecnología de 6,8 %, por lo que se cataloga como el país de 

estudio con el porcentaje más bajo. Colombia presenta un porcentaje de 9,11 % 

entre 2015-2018 y Costa Rica obtiene un 18,10 % entre 2015-2018. México por su 

parte, al no contar con datos de su proceso de adhesión, se analiza el promedio de 

los primeros años encontrados en la base de datos con un 21.66 % entre los años 

2008-2010.  
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México es un modelo por seguir en el ámbito tecnológico, ya que da un salto en sus 

exportaciones durante las últimas décadas. Mientras entre 1980 y 1994 este rubro 

solo representa el 3,5 % del PIB manufacturero, entre el 2007 y el 2011, participa 

con un 21,6 % del total. (Pérez Souza, 2017). A partir de este gran avance, México 

es considerado como el primer país latinoamericano en exportación de productos 

de alta tecnología. Sus productos más reconocidos son los aeronáuticos y 

aeroespaciales, materiales avanzados, equipos de cómputo, de comunicación, 

aparatos médicos, de óptica y precisión17. 

Con la entrada en vigor en 1994 es claro el impacto que tuvo el TLCAN en el 

comportamiento de las exportaciones, ya que después de la firma del Tratado estas 

tuvieron un salto significativo, convirtiendo a Estados Unido en el principal 

comprador de este mercado. El periódico El Economista afirma que, con esta 

negociación, “las empresas de tecnología de los Estados Unidos se beneficiaron de 

reducciones arancelarias, fuertes derechos de propiedad intelectual, normas de 

concesión de licencias, protecciones de patentes y normas preferenciales de origen” 

(Sánchez Onofre, 2017). 

Contrario a este panorama, la estructura exportadora de Chile en el ámbito 

tecnológico no presenta cambios significativos en los últimos diez años, por lo que 

se puede afirmar que no existe en su caso ninguna relación entre la entrada del país 

a la Organización y las políticas aplicadas con respecto a tecnología. Una de estas 

causas se debe a que Chile es un país minero y se centra en la explotación de 

recursos naturales.  

Aunado a lo anterior, el Periódico El Mostrador, en su artículo: Chile sin presencia 

mundial en tecnología, confirma que “Chile no tiene presencia mundial en tecnología 

 

17 México es el principal exportador de productos optoelectrónicos, es decir aquellos electrónicos que 

emiten o detectan luz como escáneres, celdas solares o conductores fotosensibles (Pérez Souza, 

2017). 
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ni en servicios mineros. Sin duda un largo camino queda por recorrer en Chile a las 

empresas y las políticas públicas que puedan apoyar la innovación tecnológica” 

(Guardia, 2019). 

Tanto Colombia como Chile se encuentran por debajo de la media de la OCDE. 

Colombia presenta un gran avance a través de los años, sin embargo, se mantiene 

estable durante su adhesión a la Organización por medio de la exportación de 

transformadores eléctricos, motores, máquinas sofisticadas, turbinas y aparatos 

eléctricos. Por su parte, las exportaciones chilenas se enfocaron en equipos de 

telecomunicaciones y productos médicos y farmacéuticos. 

Para el caso de Costa Rica, la importancia del comercio exterior ha aumentado a 

través de los años. La principal razón de esta expansión es la manufactura de 

productos de alta tecnología, reforzada por compañías transnacionales que han 

emigrado algunas de sus operaciones al país. No obstante, este crecimiento se ve 

afectado un año antes del inicio de su proceso de adhesión a la OCDE, en el 2014, 

cuando la compañía Intel cerró su planta para trasladarla a Asia18. El impacto de 

este cierre se refleja en los datos económicos del 2015, ya que antes de su cierre, 

las ventas de Intel representaban una quinta parte de las exportaciones de Costa 

Rica (Ministerio de Hacienda, 2018). 

Esta caída en las exportaciones provocada por la salida de Intel pone en evidencia 

la necesidad que tiene el país de diversificar sus exportaciones de alta tecnología 

con el fin de no depender de la producción de una sola empresa. Esto abre la 

ventana para que Costa Rica promueva el ingreso de nuevas empresas de alta 

tecnología al país con el fin de ampliar su gama de productos tecnológicos para 

exportación.  

El estado de industrialización de las economías es una rama de gran interés para 

los gobiernos de los países miembro de la Organización. Las economías 

 
18 Importante recalcar que Intel Components Costa Rica mantiene su centro de servicio e 
investigación en el país. 
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industrializadas dan evidencia de producción con mayor valor añadido y otros 

aspectos que propician un mejor estilo de vida para sus sociedades, tal como lo es 

salarios más competitivos. Por esta razón, los países en vías de desarrollo tienen la 

responsabilidad de generar mayor valor en su producción, esto se puede dar 

mediante la explotación de recursos naturales y la especialización de la fuerza 

laboral, pero también es de suma importancia el desarrollo y adquisición de 

tecnologías más avanzadas. 

4.3.5 Gasto en investigación y desarrollo como Porcentaje del PIB 

Los gastos en investigación y desarrollo son “gastos corrientes y de capital (público 

y privado) en trabajo creativo que se realiza sistemáticamente para incrementar los 

conocimientos, incluso los conocimientos sobre la humanidad, la cultura y la 

sociedad, y el uso de los conocimientos para nuevas aplicaciones. El área de 

investigación y desarrollo abarca la investigación básica, la investigación aplicada y 

el desarrollo experimental” (IndexMundi, 2018). 

En el gráfico 15 que se presenta a continuación se muestran los porcentajes con 

respecto al PIB del gasto en investigación y desarrollo para los países objeto del 

presente estudio, con el fin de comprarlos entre sí y analizar su posición respecto a 

la OCDE.   
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Gráfico 15 Gasto en investigación y desarrollo como Porcentaje del PIB: 1996-2018 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco Mundial.       

Como se puede evidenciar en el gráfico 15, las empresas de los tres países 

latinoamericanos ya adheridos a la OCDE y Costa Rica no están aportando a la 

investigación y desarrollo. 

En el caso de México, aunque lleva más de 20 años adherido a la OCDE, no muestra 

una mejoría en el tema. Esto se debe a que la demanda de ciencia y tecnología de 

las actividades productivas en el país, son de fuentes extranjeras. Stezano en su 

libro Redes ciencia-industria para la transferencia en México, Estados Unidos y 

Canadá: regímenes institucionales y tecnológicos y mecanismos de intermediación, 

da un ejemplo de esto:  

Las operaciones de las maquiladoras de dominan la producción de 

componentes científicos permiten pocos vínculos con proveedores locales. 

La difusión de este tipo de industria introduce débiles conexiones con 

empresas e instituciones nacionales, y desarrolla un sistema de innovación 
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basado en redes con empresas extranjeras, reforzando el conocimiento y 

ventajas económicas de las economías desarrolladas. (Stezano Pérez, 2012) 

Para el 2010, Chile ha invertido un 0,32 % del PIB en Investigación y Desarrollo, 

siendo uno de los más bajos comparado con el resto de América Latina y la OCDE. 

Es importante recalcar que la composición de los datos del gasto de Investigación 

y Desarrollo no se encuentra disponible en las bases de datos consultadas para 

Chile antes del 2007, sin embargo, para ese periodo, el gobierno solo invertía una 

pequeña parte del PIB en este campo, en comparación con otros miembros de la 

OCDE. Este gasto se ha financiado en su mayoría por el gobierno, y gran parte de 

su inversión se utiliza en universidades y organizaciones de investigación pública 

(OCDE, 2011). 

Una de las causas que provoca un PIB inferior de los países latinoamericanos en 

comparación con los miembros de la OCDE es la falta de inversión del sector 

privado. Esto se debe a que existe un bajo nivel de coordinación entre las 

universidades, las empresas investigadoras públicas y este sector. Además de lo 

anterior, la falta de conocimiento y difusión en la población de las políticas públicas, 

incentivos y programas disponibles, así como las trabas regulatorias y la burocracia 

afectan el crecimiento de este indicador (Libertad y Desarrollo, 2019). 

Durante su proceso de adhesión, en 2008, Chile busca promover relaciones entre 

las entidades públicas de investigación, las universidades y el sector privado. En el 

reporte Chile: Prioridades de políticas para un crecimiento más fuerte y equitativo 

de la OCDE se menciona el crédito fiscal  instaurado por el gobierno chileno para 

promover la participación privada en la inversión: “las empresas reclaman un crédito 

fiscal de 35 % de los pagos a un instituto de investigación pública al que hayan 

contratado para efectuar I+D y deducen 65 % del monto restante del ingreso 

gravable“ (OCDE, 2015). Además del crédito fiscal el gobierno chileno incentivó las 

becas públicas con fondos privados. 
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Colombia por su parte, es el país que menos invierte en este campo, con un 0,23 % 

del PIB para el 2018, equivalente a 2,2 billones de pesos colombianos, es decir, una 

décima parte del promedio de los países de la OCDE. Esta cifra es una tendencia a 

la baja que se ha mantiene en los últimos años. 

Unos años antes de su adhesión, en el 2013, hubo un pequeño repunte debido a la 

apertura del Fondo de Ciencia Tecnología e Innovación del Sistema General de 

Regalías, el cual destina el 10 % de este impuesto a proyectos de ciencia 

designados por las gobernaciones y entes territoriales. (Bustamante Hernández, 

2018) Sin embargo, a pesar de este avance, la cifra se mantiene baja. 

Según la directora ejecutiva del Observatorio Colombiano en Ciencia y Tecnología 

(OCyT), Clara Inés Pardo, una de las razones por las que existe este bajo indicador 

que afecta a la inversión país es que, en ciencia, se requieren inversiones a largo 

plazo, y no existe una voluntad política para esperar los resultados (Bustamante 

Hernández, 2018). 

Por otro lado, la inversión en investigación y desarrollo es uno de los retos de Costa 

Rica, ante la falta de inversión pública y privada, así como la divulgación y 

promoción de fondos. 

En el 2018, esta cifra alcanza un 0,39 % del PIB (equivalentes a 231,8 millones de 

dólares) mostrando una caída en comparación al 2017 cuando fue de 0,42 % y en 

2016 cuando reportó 0,43 %. En el país la mayor parte de la inversión está destinada 

a las ciencias sociales, agrícolas, exactas y naturales, ingeniería y tecnología, 

ciencias médicas, entre otras. 

Los cuatro países deben diversificar hacia actividades con mayor contenido de 

conocimiento como estrategia para un aumento en la productividad, de lo contrario, 

quedarían estancados en los niveles intermedios de ingreso, un fenómeno en el 

cual América Latina es uno de los mejores ejemplos. Una recomendación general 

de la OCDE a los cuatro países es que los gobiernos deben invertir más en 
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incentivos y mecanismos de apropiación para generar mayores cantidades de 

inversión privada y haya un mayor acceso a la información por parte de la sociedad. 

4.3.6 Índice del grado de divulgación de información de las empresas 

El índice de divulgación de información tiene como función “medir el grado en que 

los inversionistas están protegidos mediante la divulgación de información 

financiera y de propiedad” (IndexMundi, 2018). 

En el gráfico 16 siguiente, se presenta este índice, en donde abarca rangos de 0 a 

10, donde 0 indica menor divulgación y 10 mayor divulgación.  

Gráfico 16 Índice del grado de divulgación de información de las empresas 2005-

2019 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco Mundial. 

En el gráfico supra se aprecia que en general, los países de América Latina son 

restrictivos con el tema de divulgación de información, incluyendo a Costa Rica. Sin 
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embargo, México, Chile y Colombia están muy lejos de este panorama, ya que 

superan al país centroamericano, e incluso al promedio de la OCDE.  

México tiene una tendencia alta en divulgación de información desde el 2005, mismo 

nivel que logra Chile desde el año 2010, año de su adhesión, con un puntaje de 8. 

Como se observa en el gráfico supra, Chile sube un grado del 2009 al 2010. Esto 

es gracias a la creación de la Ley sobre Gobiernos Corporativos de las Empresas, 

donde uno de sus pilares consiste en la responsabilidad de establecer medidas de 

control para la divulgación de información, lo que destaca así la transparencia 

informativa adquirida por el país. 

Colombia por su parte encabeza este indicador con un grado de 9, lo que evidencia 

que el país se preocupa por tener un buen estándar incluso antes de su 

acercamiento a la Organización.  

Costa Rica, por el contrario, tiene una calificación bastante baja debido a que cuenta 

con un alto nivel de secreto bancario, hay sociedades anónimas y poco acceso a la 

información financiera y legal de las empresas.  

Una evidencia del alto nivel de secretismo con el que cuentan las empresas 

costarricenses, es en el Índice de Secreto Financiero (FSI por las siglas en inglés 

de Financial Secrecy Index), donde el país se ubica en la posición 83 de 133 

jurisdicciones, alcanzando una calificación de 62.33, en una escala donde cero 

representa transparencia completa y 100 secretismo completo (Delfino, 2020). 

Aunado a esto, el periódico digital Delfino, indica que Costa Rica obtuvo un cero en 

nueve indicadores19 de transparencia de este índice. 

 
19 Estos indicadores son: Transparencia de sociedad limitada, Publicidad de propiedad de 
empresas, Publicidad de contabilidad de las empresas, Reporte país-país, Divulgación de impuestos 
corporativo, Identificador de entidad legal, Impuesto sobre la renta personal consistente, Evita 
promover la evasión fiscal y Secretismo de los tribunales fiscales (Delfino, 2020). 
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A pesar de este panorama, el país en 2017 aumenta su grado a 5, según el gráfico 

supra. Esto se debe a que, en diciembre de 2016, se publica la Ley 9416 para 

Mejorar la Lucha contra el Fraude Fiscal, la cual en su Capítulo II establece el 

Registro de Accionistas y Beneficiarios Finales. 

4.3.7 Puntuación apertura de un negocio 

Dentro de los indicadores seleccionados en materia de inversión se decide en esta 

investigación utilizar la “Puntuación apertura de un negocio” obtenida por los países 

según la evaluación que realiza el Doing Business pues representa un indicador en 

el cual se condensa a nivel general la tramitología necesaria para inscribir una 

nueva empresa. Esta puntación se calcula con el promedio simple de los puntajes 

que se obtienen en los siguientes componentes: procedimientos, tiempo y costo 

para iniciar un negocio y requisito de capital mínimo pagado (Banco Mundial, 2019). 

Esta medición adquiere relevancia si se entiende que las restricciones y obstáculos 

para la apertura de los negocios limitan la competencia y favorecen la informalidad 

laboral, al propiciar que empresas operen al margen de las legislaciones del mismo 

modo que privan a estas de los beneficios estatales que pueden obtener al estar 

registradas. En el gráfico 17 infra se detalla la puntuación obtenida por los países 

en estudio en detalle: 
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Gráfico 17 Puntuación obtenida apertura de un negocio facilidad de negocios 2004 

al 2020. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Doing Business.org.  

Para el caso de México, es conveniente apuntar como salvedad que para el 

momento de su adhesión no se contabilizan datos, pues la creación de la puntuación 

en apertura de un negocio se da en 2004, 10 años después de la finalización de su 

proceso de adhesión, no obstante resulta un ejercicio enriquecedor la comparación 

respecto a sus pares OCDE ya que es el país que mantuvo el liderazgo en la 

puntuación mientras fue el primer país de América Latina incorporado a la 

Organización, es así como desde el año 2007 al 2011 su desempeño estuvo por 

encima de 80 puntos, alcanzando una puntuación de 84 en 2011. 

Es notable en Chile que durante su proceso de adhesión iniciado en el año 2007 se 

mantiene una tendencia a la alza en apertura de un negocio, pues se presenta una 

mejora sostenida año con año cuyo repunte se da después de su ingreso a la 

Organización, ya que en el año 2012 avanza ocho puntos con respecto al año 2011, 

y se convierte en la economía de América Latina considerada en este estudio con 

el mejor desempeño en este indicador, título que ostenta hasta la actualidad.  
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Esta distinción se da debido a una serie de mejoras realizadas en pro de la 

simplificación de gestiones para el registro de empresas en dicho país, algunos de 

los cambios adoptados son: 

En 2010 se aprobó una ley (Estatuto Pyme) que reduce estos trámites para 

la pequeña y mediana empresa. En enero de 2010 se aprobó un proyecto de 

ley que reduce las barreras regulatorias para apertura de negocios… El 

ministerio de Economía Fomento y turismo además lanzo un proyecto piloto 

para integrar los diversos procedimientos administrativos para empresas en 

una sola plataforma electrónica (Plataforma Integrada de servicios 

Electrónicos del Estado, PISEE). En el mediano plazo, esta plataforma podría 

actuar como ventanilla única para la apertura de negocios (OCDE, 2011) 

Por otro lado, Colombia también muestra una mejora en su puntuación, esta 

tendencia se agudiza durante el proceso de adhesión, en el 2013 su puntuación era 

de 84.13 y para el 2019 año en el que este se finaliza su puntuación era de 85.30.  

Es preciso señalar además que Colombia ha realizado progresos significativos en 

los últimos 15 años, pues logra una mejoría notable con respecto a los primeros 

años en que se inicia la medición pasando de una puntación de 60.6 en el 2004 a 

81,60 en el año 2018.  En el año 2016 se realiza una reforma a nivel nacional en 

este tema: 

En apertura de una empresa, la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN) eliminó en 2016 la certificación bancaria como 

prerrequisito para la inscripción de las nuevas empresas en el Registro Único 

Tributario (RUT). Esto habilitó la unificación de los trámites de registro 

mercantil y de impuestos en las Cámaras de Comercio. (Banco Mundial, 

2017) 

No obstante, pese a los esfuerzos y avances alcanzados por el país, aun se 

presenta como obstáculo asociado las brechas existentes a nivel de trámites entre 

las grandes ciudades y las ciudades más pequeñas, pues en su mayoría están en 
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desventaja en lo que a simplificación de trámites, cobertura y actualización de 

catastro se refiere. Se han realizado importantes avances que no han permeado a 

todas las ciudades como es el caso de “la puesta en marcha de Centros de Atención 

Empresarial en algunas Cámaras de Comercio. En estas ciudades, la Cámara de 

Comercio desempeña el rol de ventanilla única, centralizando hasta 7 trámites 

diferentes a todas las ciudades” (Banco Mundial, 2017). 

Todos los países que se encuentran ya adheridos a la OCDE muestran un 

incremento en la puntuación obtenida durante e inclusive después de su adhesión, 

el caso de Costa Rica se observa un avance sostenido, sin embargo aún se 

encuentra muy por debajo de Chile, Colombia y México en lo que a apertura de 

empresas se refiere, además es el único país que presenta un reproceso durante 

su proceso de adhesión pues en 2018 y 2019 cae la puntuación otorgada por  el 

Banco Mundial en este rubro de 81.60 a 79.90. 

Es posible observar como en el 2014 se obtiene una mejora sustancial ya que la 

calificación subió de 67.50 a 81.50 como resultado de la aplicación de 2 reformas 

importantes durante el 2012 y el 2013. En febrero 2012, Costa Rica inaugura el 

portal en línea “Crear Empresa” que permite el envío electrónico de los documentos 

al registro mercantil (Minsterio de Economía Industria y Comercio, 2018) y en 2013 

se simplifica el proceso de obtención de un permiso sanitario para actividades de 

bajo riesgo (Chacón, 2013). 

4.3.8 Tiempo necesario para abrir un negocio en días.  

En la misma línea del indicador sobre la puntuación en apertura de un negocio, se 

decide utilizar el indicador de “tiempo necesario para abrir un negocio en días”20 el 

cual corresponde a uno de los subindicadores que se encuentra contenido en este. 

Infra, mediante el gráfico 18 se puede apreciar de manera lineal el avance de los 3 

 
20 El tiempo necesario para iniciar un negocio es la cantidad de días calendario que se necesitan 
para completar los procedimientos que implica la operación legal de una empresa. Si es posible 
acelerar un proceso a un costo adicional, se toma en cuenta el procedimiento más rápido, 
independientemente del costo. (Banco Mundial, 2019) 
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países estudiados, así como su desempeño con respecto a América Latina y los 

países OCDE. 

Gráfico 18 Tiempo Necesario para Abrir un Negocio en días 2003 al 2019 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del Banco Mundial. 

Como observación general es posible observar en el gráfico infra que Chile, 

Colombia y México se encuentran alineados con el promedio de los países 

miembros de la OCDE a partir de sus procesos de adhesión, y se encuentran 

significativamente por debajo del promedio de América Latina y el Caribe.  

Chile, por ejemplo, muestra una mejora sustancial entre los años 2007 al 2010, al 

pasar de 40 días en 2007 a solo 11 en 2010, como reformas positivas  realizadas 

durante estos años, se puede hacer mención a que en enero del 2010 se aprueba 

un proyecto de ley que reduce las barreras regulatorias para la apertura de negocios 

lo que contribuyó a reducir el tiempo para operar un negocio de 36.5 días en 2010 

a tan solo 9.5 en 2011 (OCDE, 2011). 
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Pese a esto en los últimos años se han ejecutado pasos adicionales que permiten 

mejorar aún más esta calificación, por ejemplo en el 2018 se introduce un sistema 

electrónico como reemplazo al requisito de enviar los registros contables cerrados 

y las facturas al Servicio de Impuestos Internos en Chile, lo que se puede apreciar 

en la gráfica; pues en el 2018 el tiempo para iniciar un negocio en Chile es de 6 

días, comparado con 7.5 días en el 2017. (Banco Mundial, 2018) 

Colombia por otro lado, también logra posicionarse como una economía en donde 

el tiempo que se toma el abrir un negocio se reduce, no obstante, los principales 

avances se dan con anterioridad a su proceso de adhesión pues entre los años 2007 

y 2010 se pasa de 41 días a solamente 11 respectivamente. Dentro de los cambios 

que contribuyen a lograr este objetivo se encuentra la simplificación en los requisitos 

de presentación de libros contables (Banco Mundial, 2009). 

Además de lo anterior recientemente en el año 2018 empieza a operar la Ventanilla 

Única Empresarial (VUE), esto permite mejorar el tiempo de apertura de las 

empresas en un día ya que en 2018 se estimaba que el tiempo para la apertura era 

de 11 días con respecto a 10 días en el 2019. “La Ventanilla Única Empresarial 

contará con una plataforma tecnológica que permitirá integrar la información 

empresarial de los registros mercantil, tributario y de seguridad social. El Registro 

Único Empresarial y Social (RUES) será la puerta de entrada de la información 

empresarial” (Camara de Comercio de Bogotá, 2018). 

Costa Rica por otro lado aún requiere de 23 días según la medición del 2019 para 

abrir una empresa, una cantidad de días considerablemente mayor a Chile (4), 

México (8,4) y Colombia (10), como puntos de inflexión en la evolución del país se 

pueden marcar dos momentos, primero entre 2007 y 2009 ya que se logra pasar de 

90 a 73.5 días respectivamente como resultado de la digitalización del trámite ante 

la autoridad tributaria (Banco Mundial, 2009). 

Un segundo punto se puede marcar entre los años 2011 y 2012 pues durante este 

tiempo se logra mejorar el tiempo en 50.5 días pasando de 73.5 a 23 días 
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respectivamente. Este cambio se da por la creación del portal Mi Empresa, tal y 

como se detalla anteriormente.  

A manera de conclusión es preciso indicar que la puntuación, así como el tiempo en 

abrir una empresa, son variables susceptibles al uso de sistemas electrónicos, pues 

como se constata anteriormente con las mejoras de este tipo se logra acortar los 

tiempos considerablemente. 

4.4 Hoja de ruta fortalecida de Costa Rica en comercio e inversión para su 

adhesión a la OCDE 

En este apartado se procede a realizar una propuesta de hoja de ruta fortalecida en 

comercio e inversión para que Costa Rica mejore sus prácticas en estas materias 

de cara a su inminente adhesión a la OCDE, y como parámetro se utilizan los tres 

países latinoamericanos que ya están incorporados a ese ente, a saber: México, 

Chile y Colombia  

4.4.1 Análisis FODA de Costa Rica en materia de comercio e inversión 

Previo a esbozar una posible hoja de ruta para las siguientes etapas de Costa Rica 

en su proceso de adhesión, debe rescatarse los hallazgos que durante esta 

investigación se han podido vislumbrar. 

En la siguiente ilustración se realiza un análisis de las fortalezas, oportunidades 

debilidades y amenazas encontradas para Costa Rica en materia de comercio e 

inversión, que son transversales a los ejes de la investigación   
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Figura 3 Análisis FODA en materia de comercio e inversión de Costa Rica 

Fuente: elaboración propia. 

FORTALEZAS

• Estabilidad política.
• Seguridad jurídica.
• Disponibilidad de mano de obra 

calificada en tecnología e inglés.
• Contar con un Régimen de Zonas 

Francas.
• Alta capacidad exportadora.
• Institucionalidad que conforman COMEX 

PROCOMER y CINDE.

OPORTUNIDADES

• Tasa exportadora en crecimiento.
• Reducción del costo de la energía.
• Desarrollo de infraestructura.
• Eliminación de la tramitología.
• Facilitar el acceso al crédito.
• Mayor inversión en investigación y 

desarrollo.

DEBILIDADES

• Infraestructura deteriorada e 
insuficiente.

• Exceso de trámites.
• Lograr mejores encadenamientos.
• Limitaciones presupuestarias en 

materia de comercio e inversión.

AMENAZAS

• Competidores más agresivos en 
atracción de inversiones.

• Economía sensible a cambios 
internacionales.

• Altas tasas de endeudamiento.
• Desarrollo acelerado de economías 

emergentes asiaticas.
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A partir de ese análisis, se considerarán una serie de buenas prácticas que Costa 

Rica podría implementar no solo de cara a la adhesión, puesto que recientemente 

en la OCDE se ha decidido invitar formalmente a Costa Rica a convertirse en el 

miembro número 38 del organismo y el cuarto de América Latina;  esto se constituye 

en el penúltimo paso para la inclusión formal de Costa Rica a la OCDE, pues ahora 

corresponde que el país y la Organización firmen el Tratado de Incorporación y el 

mismo sea sometido a ratificación de la Asamblea Legislativa. 

4.4.2 Buenas prácticas para implementar por Costa Rica en torno a su adhesión a 

la OCDE 

Una de las buenas prácticas implementadas por todos los países analizados en esta 

investigación, siendo quizás la más repetitiva, consiste en la implementación o 

reforma de nuevas leyes en los distintos temas identificados por parte de la 

Organización.  

Para el caso de Costa Rica, la ley que tiene un mayor impacto es la Ley de 

Fortalecimiento de las Finanzas Públicas que da paso a la reforma fiscal, la cual 

significa un tema pendiente desde hace varios años para avanzar en el proceso de 

sostenibilidad fiscal. Una serie de déficits que incrementaron en forma significativa 

la deuda pública de Costa Rica, obligaron a plantear la necesidad de una reforma 

fiscal que permita recuperar la sostenibilidad financiera. 

De cara a esta situación, el Ministerio de Hacienda ha trabajado en la 

implementación de un programa de consolidación fiscal que tiene como finalidad 

alcanzar la reducción de la evasión fiscal, la reducción del gasto público, el 

reemplazo de deuda cara y hacer pagos extraordinarios a la deuda. Pese a los 

avances que ha tenido el país, aún queda mucho por hacer en esta materia (Forbes 

Staff, 2020).  

De acuerdo con datos del Ministerio de Hacienda, uno de los principales problemas 

que enfrenta el país consiste en el pago de intereses por concepto de la deuda 
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pública, lo que afecta directamente la sostenibilidad de las finanzas públicas; a 

febrero del 2019 el 0,94 % del PIB corresponde al déficit financiero, el 0,69 % 

pertenece al gasto por pagar intereses; de los cuales el 0,60 % del PIB corresponde 

al pago de intereses de la deuda interna. Realizando la comparación del gasto en 

pago de intereses se puede ver un crecimiento de un 116,13 % entre febrero del 

2019 y febrero del 2020 (Madrigal L. M., Déficit fiscal de febrero 2020 fue el más 

bajo registrado en una década, 2010).  

Como mecanismo para reducir el gasto en intereses de la deuda, se plantea la 

necesidad de reemplazar el pasivo caro por uno que le cueste menos al país, a 

través de medidas como la venta de eurobonos y préstamos con organizaciones 

internacionales como el Banco Mundial. En este sentido, otra de las medidas 

consiste en utilizar los excedentes de ciertas instituciones autónomas como lo son 

la Junta de Protección Social, el Instituto Nacional de Aprendizaje y el Instituto 

Costarricense de Turismo para realizar pagos extraordinarios a la deuda que 

contribuyan a reducir el monto de esta (Jenkins, Nuevo ministro de Hacienda: “Los 

intereses de la deuda se han reducido, pero se puede hacer más”, 2019).  

Como parte de las medidas necesarias para el fortalecimiento de tributación, es 

necesario trabajar en mecanismos que permitan minimizar al máximo la elusión y la 

evasión fiscal, son estos dos temas principales en los cuales debe trabajar el 

gobierno costarricense con la finalidad de poder mejorar la recaudación fiscal; 

consiste en una prioridad para el país la implementación de tecnología que permita 

realizar controles cruzados para enfrentar esta problemática nacional, así como el 

contrabando el cual guarda una estrecha relación (Gutiérrez, 2019).  

Existe una iniciativa en curso derivada de la necesidad identificada por el Ministerio 

de Hacienda de invertir en la renovación de los sistemas informáticos utilizados, la 

cual consiste en el desarrollo e implementación de una plataforma tecnológica que 

busca facilitar la interacción de los contribuyentes con el Ministerio de Hacienda, 

con el propósito de reducir en un alto porcentaje la evasión fiscal. Esta plataforma 

se espera que entre en funcionamiento a partir del 2021. De la mano de la 
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tecnología, otra de las tareas pendientes consiste en el desarrollo de trabajo 

articulado entre Hacienda y otras instituciones públicas que permitan frenar el 

problema (Díaz Zeledón, 2020). 

La venta del Banco Internacional de Costa Rica (BICSA) es otro de los temas que 

se han puesto sobre la mesa con el objetivo de reducir el déficit fiscal; BICSA 

consiste en una entidad domiciliada en Panamá conformada por acciones del Banco 

Nacional y el Banco de Costa Rica que no cuenta con empleados ni operaciones en 

Costa Rica; su venta se estima en un ahorro del 0,04 % del PIB del país. Así mismo, 

la venta o concesión de la Fábrica Nacional de Licores (FANAL) implicaría un ahorro 

de 0,03 % del PIB, y en la actualidad representa pérdidas para el Estado (Valverde, 

2020).   

El tema del gasto público es otro de los temas que aún tiene muchas áreas en las 

cuales el país puede trabajar; las pensiones de lujo, por ejemplo, es un tema que 

han dado mucho de qué hablar en este sentido y han sido muchas las propuestas 

presentadas con la finalidad de acabar con las mismas. Con esto se busca cerrar 

todas las ventanas que permiten salarios y pensiones abusivas que consumen los 

recursos del Estado.  

En materia de reducción del gasto público, la fusión de las cuatro Superintendencias 

del país: Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF), 

Superintendencia General de Valores (SUGEVAL), Superintendencia de Pensiones 

(SUPEN) y Superintendencia General de Seguros (SUGESE), es un proyecto que 

después de algunos años vuelve a tomar importancia y que busca optimizar los 

recursos del Estado. Básicamente el objetivo de este proyecto es la creación de una 

única superintendencia adscrita al Banco Central de Costa Rica (BCCR) y a su vez 

la eliminación de la figura de los intendentes, que en la actualidad tienen un salario 

muy alto (Martínez Roque, 2018).   

Así mismo, existen proyectos que buscan establecer la Ley del Empleo Público que 

tiene como fin modernizar el servicio público para que sea más ágil, transparente y 
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eficiente de forma que represente un ahorro sobre el PIB para el país. Dentro de las 

medidas que se proponen, se incluye la eliminación de los incentivos monetarios, 

salarios iguales para mismos cargos y el tope en cantidad de vacaciones por 

funcionario (Madrigal L. , 2020).   

Aunado a los puntos mencionados previamente, es evidentemente necesaria una 

mejora en la calidad del gasto público, a través de la cual se evidencie una mayor y 

mejor inversión en temas de infraestructura. De la mano de esto, se deriva a su vez 

mayor inversión en el país e IED que contribuyen a acelerar el crecimiento 

económico a través de la generación de empleos.  

Con el objetivo de mejorar la competitividad, fortalecer el clima de negocios y 

fomentar la inversión en el país, y derivado de la importancia que el Régimen de 

Zonas Francas representa para este objetivo, se lleva a cabo la Reforma al 

Reglamento de Zonas Francas, la cual es vista como una oportunidad para que más 

empresas busquen invertir en el país.  

Dentro de los cambios implementados se encuentran la posibilidad de comercializar 

la totalidad de sus bienes en el país y la probabilidad de aplicar la exoneración del 

impuesto sobre la renta sin tomar en cuenta el destino de sus ventas. Cabe resaltar 

que esta reforma surge como parte de una de las recomendaciones realizadas por 

la OCDE al país en pro del funcionamiento del régimen.  

Pese a estos beneficios, una necesidad aun latente es la de reducir los costos 

operativos en el país con la finalidad de que más empresas transnacionales pueden 

establecerse en suelo nacional al obtener dicho incentivo. Uno de los temas que 

afecta mucho en este sentido es el alto costo del combustible y las tarifas eléctricas, 

siendo una de las más altas de la región. Así mismo, la burocracia y cantidad de 

trámites es otro de los temas que deben estar sujetos a simplificación (Delgado G. 

, 2020).   
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Un aspecto fundamental consiste en el desarrollo de nuevas estrategias de 

reactivación económica que contribuyan con la generación de empleo, de manera 

que permita percibir mayores ingresos para las familias, teniendo un impacto directo 

en el aumento de la producción y la recuperación económica del país. 

Ahora bien, en el siguiente apartado se desarrollará de forma más extensa las dos 

oportunidades de mejora que impulsarán a Costa Rica en su paso por la OCDE, 

visualizando a las ventanillas como la mejor oportunidad que tiene nuestro país en 

la materia y que podrían marcar una gran diferencia tanto en materia de comercio 

como de inversión. 

Y es que desde la apuesta internacional los grandes éxitos en materia de comercio 

e inversión lo tienen ventanillas con características fuertes de clase mundial, como 

lo son la ventanilla de Corea en materia de comercio y la de Dubái en materia de 

inversión.  

De hecho parte de la razón de profundizar en este tema nace de una recomendación 

que la OCDE le realiza a México en el año 2010 en la que se indica refiriéndose a 

las ventanillas que “ resulta evidente que mientras estos “básicos” no se cubran, 

será difícil evolucionar al uso de herramientas más sofisticadas, como las basadas 

en gobierno electrónico” (OCDE, 2010) siendo este el siguiente paso para nuestro 

país. 

4.4.3 Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE) de Costa Rica: la apuesta en 

materia de comercio exterior costarricense  

Parte de los grandes beneficios de las ventanillas es contener gran porcentaje del 

impacto que tiene en los procesos de comercio exterior. Distintos organismos 

multilaterales trabajan y apoyan el desarrollo de la VUCE en Latinoamérica, su éxito 

en materia de reducción de tiempos y costos es innegable, no solo en Costa Rica, 

sino que se extiende en el continente e incluso en el mundo.  
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La VUCE en general permite a los operadores que participan en el comercio y el 

transporte presentar información y documentos estandarizados, fundamentalmente 

en formato electrónico. Asimismo, la OMA añade el término “inteligente” puesto que 

la Ventanilla Única no es simplemente una herramienta para intercambiar datos o 

una puerta de entrada a sistemas pertenecientes a agencias regulatorias 

transfronterizas o un punto de acceso a información centralizada mediante un portal 

web, la Ventanilla Única también es una herramienta para la prestación de servicios 

compartidos a los usuarios (Thorrens, 2020).  

4.4.4 Trayectoria de Ventanilla Única de Comercio Exterior de Costa Rica: avance 

a la VUCE 2.0 

La Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE) de Costa Rica surge como parte 

de los esfuerzos de simplificación administrativa, donde PROCOMER administra 

VUCE. Esta facilidad fue creada en 1996 para centralizar y agilizar los 

procedimientos administrativos de importación y exportación, y hasta la fecha ha 

sumado cada vez más trámites, con el fin último de buscar la facilitación del 

comercio exterior, este como se ha visto de previo fue un factor relevante para 

conseguir la aprobación del Comité de Comercio en el proceso de adhesión a la 

OCDE. 

Desde su implementación tiene ubicación en zonas geográficas estratégicas del 

país y el apoyo público-privado, todo ello con el fin de promover las exportaciones 

facilitando la coordinación interinstitucional, la certificación de origen para 

exportación y la asistencia al sector comercio exterior, todo amparado a la Ley 7638. 

Adentrándose en el análisis costarricense, se debe apreciar que la variedad de 

fuentes de información ayuda a los actores económicos a prever los costos y 

beneficios de sus actividades y a planificar las inversiones consecuentemente. Esto 

incluye plataformas electrónicas de información sobre un amplio rango de 

actividades relacionadas con el mercado y comercio, como SINALEVI sobre la 

legislación vigente, el Catálogo Nacional de Trámites y el sitio web de la Promotora 
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de Comercio Exterior, incluyendo la Ventanilla Única de Comercio Exterior (OCDE, 

2016). 

En su proceso de modernización del 2014, Fernando Ocampo propone la  

necesidad de realizar trámites de exportación e importación en línea, con 

disponibilidad 24/7/365, 100 % sin papel, con la seguridad de la firma digital y 

trazabilidad de las gestiones en diferentes instituciones públicas, y parte del orgullo 

de la VUCE 2.0 como bien lo expresa su director Marvin Salas, es que se ha 

cumplido con la meta propuesta y en este momento se encuentra realizando 

procesos de mejora continua a través de la facilitación del comercio, con el fin de 

convertirse en una ventanilla de clase mundial que permita al país mejorar su 

posición en los diferentes instrumentos que miden la competitividad, contribuyendo 

así al desarrollo económico y social de Costa Rica (Salas M. , 2020) tal y como se 

mostrará de seguido. 

Para el 2014 se lanza una versión mejorada de VUCE (VUCE 2.0), con el objetivo 

de reducir en un 90 % los costos de transacción y el tiempo necesario para 

completar todos los procedimientos permitiendo la interoperabilidad entre las 16 

instituciones involucradas en el comercio exterior, 238 responsables de 45 procesos 

diferentes (23 permisos de importación y 22 permisos de exportación), y pagos 

electrónicos de las diversas transacciones. Se incluye también un registro único de 

exportadores, a través de su interconectividad con TICA, que desde su lanzamiento 

tiene como objetivo alcanzar el "papel cero" en el 2016, lo cual ya a este momento 

es una etapa superada para la VUCE 2.0. 

A nivel de operación tienen un papel relevante el Consejo de Consulta para el 

Comercio Exterior, el Consejo Ejecutivo de la Ventanilla Única de Comercio Exterior, 

y desde el 2015 se trabaja en la creación del Comité Nacional de Facilitación del 

Comercio (CONAFAC), el cual ya se encuentran en operación; en ellos se incluyen 

representantes de los sectores productivo, comercial y exportador puesto que ese 

aporte es un factor central para realizar revisiones de la relevancia continua de las 

formalidades y requisitos (OCDE, 2015). 
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A este momento la VUCE opera las veinticuatro horas del día, los siete días de la 

semana y permite el procesamiento electrónico de autorizaciones, permisos y 

certificados requeridos por las autoridades estatales para participar en operaciones 

de comercio exterior, incluidos certificados de origen, así como declaraciones de 

exportación, a través de una conexión con TICA, también permite inspecciones 

simultáneas para exportaciones. 

Es fundamental poner en evidencia que en este momento parte de la amplia 

satisfacción del sector privado, se debe a que la Ventanilla Única de Comercio 

Exterior (VUCE 2.0) logra centralizar, agilizar y simplificar los trámites de comercio 

exterior, mediante la colaboración de las dieciséis instituciones públicas que 

intervienen en ciento cuarenta y tres procesos que genera el comercio exterior, 

según estimación del COMEX, y eso representa una gran victoria tangible.  

Con el fin de iniciar los procesos de mejora, es que a pesar de que el informe de 

acceso a mercados emitido por la OCDE externa que aunque la VUCE 2.0 “permite 

la interoperabilidad con las ventanas únicas de los socios comerciales, algunos 

permisos y certificados, como los certificados de origen o los permisos fitosanitarios, 

no se pueden desmaterializar, ya que algunos países no aceptan versiones 

electrónicas” (OCDE, 2015) ,esto está en proceso de superarse, puesto que se  

trabaja en complementar la VUCE con un “HUB” internacional en esta materia tal y 

como lo señala en su entrevista el señor Salas. 

4.4.5 VUCE 2.0 y su hoja de ruta a mediano plazo 

Debe partirse este apartado del concepto que define a la VUCE 2.0 desde su 

dirección puesto que “la ventanillas no son sinónimo de agilidad, la importancia es 

el modelo que apliquen, el fin no es la ventanilla electrónica, que si bien es cierto 

ayuda a la facilitación, es la efectividad, y en ese sentido la efectividad no puede 

depender de los funcionarios públicos” (Salas M. , 2020). 
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Es necesario partir del concepto anterior, pues esta es la hoja de ruta que merece 

la VUCE, puesto que se alcanza en cuestión de cinco años de forma consolidada la 

aprobación automática, disponibilidad 24/7, el uso de la firma digital, pagos 

electrónicos, política cero papeles, trazabilidad de procesos, reducción de costos y 

tiempos al sector empresarial hasta en un 90 %, interoperabilidad nacional e 

internacional, implementación de la Declaración Única Centroamericana (DUCA) y 

contribución con el Plan de Mejora Regulatoria y la Ley 8220, entre otros. Este 

conjunto de mejoras permitiría impactar positivamente el indicador de evaluación 

del Doing Business (Amcham, 2019).  

Todo lo anterior es parte de lo que la OCDE considera necesario implementar en la 

ventanilla mediante su recomendación 33, y es a partir de ahí que tanto para 

PROCOMER como para el director de la VUCE la meta a mediano plazo es dar el 

salto a ser una ventanilla de clase mundial donde prive un alto valor empresarial, se 

valore aún más el valor del ahorro de recursos al sector público y al sector privado, 

incorporando la totalidad de agencias y trámites del comercio exterior donde los que 

prive en el componente electrónico sea un modelo de negocio que se adapte de 

forma ágil a la volatilidad del comercio en general  

Dentro de las fortalezas de la VUCE, es que Costa Rica cuenta con un marco de 

legalidad fuerte, materia que fue criticada por la OCDE al resto de países 

previamente estudiados. Sumado a ello, el funcionamiento 24/7/365 ha sido 

reforzado no solo con ese tipo de operación, sino que su crecimiento va hacia la 

aprobación sin intervención humana, donde a este momento se cuenta con un 72 

% del proceso trabajando de esta forma (Salas M. , 2020). 

Su director señala que la Ventanilla Única no solo debe hacerse para procesar 

información, pues repercute en la calidad del procesamiento de datos, ya que si el 

usuario es el encargado de completar los datos y formularios u otros, puede existir 

errores, lo que se elimina en este momento por el consumo de las bases de datos 

con buenas reglas de negocio donde se minimiza el error humano, y es ahí donde 

la VUCE busca un crecimiento en la exigencia de inteligencia artificial de consumo 
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de datos desarrollado de forma tal que facilite la experiencia de usuario y del 

funcionario.  

La VUCE frena la posibilidad de corrupción, materia criticada por la OCDE a Chile, 

puesto que el comercio al carecer de papel e incluso por transformarse a ser más 

que una simple digitalización, no permite al funcionario recibir dádivas, procurando 

la transparencia, aspecto fundamental evaluado no solo por el Comité de Comercio, 

sino por el Comité de Simplificación de Trámites e incluso valorado por el Comité 

de Inversión y el marcador del Doing Business. En ese sentido se da vida a la 

importancia de la “efectividad de lo automático” que mencionó en la entrevista el 

señor Salas.  

Ya para el 2019 se dio inicio a la implementación de la Declaración Única 

Centroamericana (DUCA) con firma digital de avanzada, implementación de 

procesos adicionales en notas técnicas, origen, registro de exportador y 

proceso de solicitud de fumigación para exportación  de productos agrícolas; 

todo a través de una aplicación institucional que permita trazabilidad de los 

trámites, consulta de registro de exportador; todo dentro de la plataforma 

digital de  comercio centroamericana y el proyecto de interoperabilidad 

internacional IO-Pack. (Amcham, 2019) 

Como parte de los pasos a seguir, el director de la VUCE indica que se trabaja en 

este momento en desarrollar una hoja de ruta para los siguientes cinco o diez años; 

sin embargo, existen cuestiones fundamentales ya observadas entre las cuales se 

encuentra: la creación de HUB para crear el e-fito esto con el fin de alivianar los 

costos que representa para la empresas el envío de las certificaciones fitosanitarias 

en el comercio, la PSC donde se unirán las plataformas de comercio exterior de 

Centroamérica, la posibilidad de incorporarse al software de la Alianza del Pacífico 

desarrollado por el BID, así mismo en la parte tecnológica se reforzará la plataforma 

con el fin de poder ser empleada desde más navegadores, y con operación en 

dispositivos móviles, entre otras que serán evaluadas durante este año, con 

especial atención por la inminente adhesión a la OCDE.  
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La visión a diez años para la VUCE es clara para su director y se resumen en 

“alcanzar a las ventanillas de clase mundial como Singapur y Corea, siempre 

respetando las reglas de negocio propias de Costa Rica, vigilando el cumplimiento 

de la legislación, así como implementando reglas claras al comercio en iteración 

con otros miembros del  comercio como lo son los transportistas internaciones entre 

otros” (Salas M. , 2020) 

La agrupación de información relacionada con la exportación o importación en el 

portal de VUCE aclara considerablemente el proceso para los usuarios interesados. 

Al igual que el comercio, la ventanilla no se detiene, por consiguiente, aún queda 

mucho trabajo por hacer para aprovechar el potencial que ofrece la VUCE. Lo 

anterior, con el objetivo de transformarse en un “Hub” para el comercio internacional 

(Salas M. , 2020), que funcione como una plataforma tecnológica para fortalecer y 

apoyar otras iniciativas que ayuden a la internacionalización de las empresas con el 

fin de fortalecer el comercio costarricense. 

4.4.6 Ventanilla Única de Inversión (VUI): la apuesta en simplificación de trámites 

de Costa Rica 

Como parte de los factores influyentes en las economías de mercado, la inversión 

está ligada a diferentes estándares relacionados con la apertura de una empresa. 

Diversos indicadores mencionados de previo tratan de estudiar varias de las 

problemáticas referentes, con el fin ayudar a los países a alivianar la complejidad 

de los trámites gubernamentales, que se deben en buena parte no sólo a las 

dificultades en los procesos internos de las instituciones, sino también a todos los 

factores que inciden para que el emprendedor conozca exactamente qué trámites 

tiene que realizar y toda la información relacionada con los mismos. Debe 

comprenderse que: 

La complejidad se traduce en la necesidad de realizar varias visitas a una 

dependencia (porque faltan documentos o no cumplen con las exigencias), 

requisitos difíciles o costosos de cumplir (por ejemplo, copias certificadas) y 
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falta de claridad de dichos requisitos (por ejemplo, falta de claridad entre la 

obligación de presentar copias u originales de los documentos los 

documentos). (OCDE, 2010) 

4.4.7  ¿En que beneficia la Ventanilla Única de Inversión a Costa Rica? 

Acorde a los postulados de la OCDE, los gobiernos deben adoptar mejores prácticas 

y políticas específicas, que resultan básicas para mejorar la transparencia 

regulatoria, y de esa forma, facilitar al emprendedor la gestión de sus trámites, esta 

será entonces, una de las claves para mejorar la inversión.  

Considerando esta visión y por los acercamientos que tiene con diversos temas en 

materia OCDE, es que PROCOMER inicia en el 2016 con la iniciativa de la 

Ventanilla Única de Inversión. Visto el potencial de esta iniciativa de mejora para su 

funcionamiento, el gobierno central le otorga a la Promotora competencia legal 

mediante el Artículo 4 L de la ley 7210 en el que se indica: 

Administrar un sistema de ventanilla única de inversión que centralice los 

trámites y permisos que deben cumplir las empresas que deseen 

establecerse y. operar en el territorio nacional. Para ello, las instituciones 

públicas que intervengan en tales trámites estarán obligadas a prestar su 

colaboración a la Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica y a 

acreditar a representantes con suficientes facultades de decisión. En lo 

pertinente, estas entidades podrán delegar sus atribuciones en forma 

temporal o permanente, en los funcionarios de la ventanilla.  

Desde ese momento se vislumbran los posibles beneficios, y es que la VUI, aparte 

de ser un ambicioso proyecto que pretende cambiar la tramitología del país en 

temas de inversión e instalación de empresas; a la fecha ha contribuido para que 

las instituciones involucradas tengan más comunicación y fluidez en sus procesos. 

Es por ello por lo que la ventanilla “es un sistema que simplifica, agiliza y automatiza 
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los procesos y trámites requeridos a una empresa nacional o extranjera para operar 

en el país” (Bernad, 2020). 

En este momento, los beneficios que está generando la VUI provienen de sus ejes, 

que se enfocan en simplificar, automatizar y centralizar los procesos y trámites 

requeridos para invertir en el país, inscribir una empresa tanto nacional como 

internacional, dentro y fuera del régimen de Zona Franca (ZF); donde si bien es 

cierto el fin último es la plataforma, el sistema representa una iteración constante de 

instituciones, funcionarios, trámites, tecnología, normativa y gobernanza y son todas 

las etapas que se desarrollan (Bernad, 2020).  

Como parte de los beneficios del proyecto se declara de interés público y nacional 

mediante el Decreto Ejecutivo N°40035-MP-COMEX: 

Se declaran de interés público y nacional todas las acciones, actividades e 

iniciativas desarrolladas en el marco de la planificación, financiamiento, 

regulación implementación y funcionamiento del Sistema de Ventanilla Única 

de Inversión a cargo de los órganos y entes públicos que lo llegaren a 

conformar. Esta declaratoria comprende todas las actividades preparatorias 

relacionadas con la organización, promoción, impulso y apoyo de dicho 

proyecto país. 

Hasta el momento, los beneficios tangibles que deja la VUI a Costa Rica son el 

empleo de herramientas de mejora continua capacitando a más de trescientos 

sesenta funcionarios en Herramientas Lean, Six Sigma, Yellow Belt y Business 

Process Management, se ha contado con capacitación de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo en temas como política y gobernanza regulatoria y 

simplificación administrativa ex post, de acuerdo con los estándares de la 

Organización, esto porque la simplificación administrativa sigue en la lista de 

prioridades en la mayoría de los países miembro (y aspirantes) de la OCDE (Bernad, 

2020).  
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En materia de simplificación de trámites que benefician los indicadores de inversión, 

la VUI se ha consolidado, siendo su logro más tangible la disminución en los tiempos 

de ciclo del Permiso Sanitario de Funcionamiento (PSF) clase A y B, donde la 

modificación permitirá que los negocios inicien o continúen operaciones sin la 

inspección realizada- Esto se da con la presentación de una declaración jurada, 

donde sus representantes indiquen que cumplen con los requisitos establecidos. 

La iniciativa nació en uno de los Talleres de Sensibilización de la Ventanilla 

Única de Inversión (VUI), un proyecto que comprende la creación de una 

plataforma integrada y centralizada que simplifica los procesos y trámites 

requeridos por una empresa para invertir/instalarse en el país. 

Este logro de la VUI nos permitirá apoyar más a los sectores y facilitarles su 

gestión para que inicien sus negocios. Además, felicitamos al Ministerio de 

Salud por su visión y arduo trabajo en este proceso, comentó la ministra 

Dyalá Jiménez. (Pérez González, 2019) 

Basado en el esfuerzo que ha conllevado la VUI hasta el momento, es que el año 

anterior la ventanilla fue galardona con la categoría oro en el Premio Nacional a la 

Calidad por parte del Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica 

(MIDEPLAN) y la Dirección General de Servicio Civil (DGSC). Este galardón es el 

máximo reconocimiento que entrega el Estado a las organizaciones del sector 

público costarricense, que demuestren la implementación de modelos de gestión 

exitosos. 

En Palabras de Pedro Beirute, Gerente General de PROCOMER, “es un proyecto 

que promueve y mejora la eficiencia del sector público; además, brinda 

transparencia a los procesos a través de una adecuada coordinación. Nos sentimos 

muy orgullosos por este reconocimiento, el cual también nos reta a seguir innovando 

y mejorando procesos que faciliten los trámites de instalación y operación de 

empresas en el país” (Cubero, 2019). 
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4.4.8 ¿Qué le espera a la VUI con la adhesión a la OCDE? 

Los dos grandes ejes que comprenden la VUI son la simplificación y la digitalización, 

donde tienen un proceso de implementación gradual en el cual los trámites 

simplificados, pasan a digitalización y luego operación. A la fecha se tienen sesenta 

y nueve trámites y diez bloques, donde el quinto bloque se maneja no solo a nivel 

de Comité de Inversión de la OCDE sino a nivel del Comité Ambiental, pues Costa 

Rica necesita contar con un sistema integral de prevención de la contaminación, al 

que se le denomina Permiso Integral Ambiental (PIA), el cual reúne las instancias 

ambientales que buscan cumplir con los procesos necesarios para que el país forme 

parte de la Organización. 

La siguiente imagen presenta la hoja de ruta en materia tramitológica que abarca la 

VUI. 
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Figura 4 Estructura por Bloques de la VUI 

Fuente de elaboración: Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica. 
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Considerando la programación anterior es que, desde la perspectiva de los líderes del 

proyecto, el país ha realizado un proceso de simplificación de trámites dentro de los más 

reconocidos la VUI, pues se diferencia de los anteriores en que el esfuerzo de 

simplificación termina en la automatización de los trámites, ya que una observación de 

la OCDE es la multiplicidad de sistemas, por lo que el componente de integración es 

fundamental para la evaluación; sin embargo tienen una larga hoja de ruta por cumplir. 

Ahora bien con la reciente invitación de la OCDE a Costa Rica a formar parte de la 

Organización, a la VUI le resta seguir el proceso desde la perspectiva tecnológica, puesto 

que como bien lo indica la OCDE las ventanillas únicas constituyen un mecanismo 

efectivo para elevar la productividad y la competitividad de un país en términos de 

comercio exterior, e inversión por lo que la implementación exitosa contribuye de manera 

significativa a la reducción de tiempos y costos de transacción asociados con el inicio de 

operaciones de las empresas que deseen instalarse en el país, promueve y mejora la 

coordinación interinstitucional de la administración pública, y conlleva importantes 

mejoras en la transparencia de los procesos (OCDE, 2010).   
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Conclusiones y recomendaciones  

Al iniciar esta investigación se esbozó como problemática que, actualmente, producto de 

la globalización y de la apertura de mercados, existe un proceso de competitividad 

mundial que es cada vez más agresivo; escenario ante el cual surgen organizaciones 

internacionales como la OMC, el BM, el FMI y la OCDE. 

En vista de lo anterior, se considera a la OCDE, no solo dentro de la teoría globalista de 

las Relaciones Internacionales, sino en la realidad como un organismo, donde su 

constitución se deriva de la necesidad de que sus integrantes reconozcan la 

interdependencia de sus economías propiciando la generación de un foro de cooperación 

que ve más allá, y busca promover sus estándares políticos y facilitar la resolución de 

conflictos.  

Bajo esta premisa se emprende una investigación segmentada en tres estadios: uno de 

carácter dogmático, otro descriptivo y finalmente de naturaleza propositiva. Así, se 

trabaja arduamente en las cuatro etapas del proceso dialéctico, sean estas conocer, 

aceptar, examinar y proponer para generar un resultado que le permita a la 

Administración Pública, a la Administración Aduanera y al Comercio Exterior e 

Internacional en Costa Rica contar con una base comparativa del proceso de adhesión 

de los cuatro países latinoamericanos que se han sometido a las pruebas de las OCDE 

para adherirse a ella. 

Este apartado debe considerar dos aristas, primero, el planteamiento de conclusiones, 

donde se sintetizarán los principales hallazgos del seminario y segundo, se esbozan las 

principales recomendaciones que pueden incluirse en la hoja de ruta ampliada de Costa 

Rica, como futuro miembro de la OCDE.   
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Conclusiones 

El marco conceptual de la investigación permite concluir que, la OCDE provee un foro en 

donde los países intercambian información, comparan experiencias de políticas públicas, 

buscan respuestas a problemas comunes, identifican buenas prácticas y procuran 

armonizar sus políticas públicas con el objetivo de mejorar el bienestar de las personas.  

A nivel de percepción se le ha dejado de llamar “el club de los países ricos” para llamarlo 

“el club de las buenas prácticas”, siendo así que los interesados en formar parte de los 

altos estándares de la Organización buscan o pretenden incorporar mejores políticas, 

mismas que son el objetivo central de la OCDE, todo con el fin de mejorar el bienestar 

económico y social de las personas a través de políticas públicas eficaces, transparentes 

y eficientes.  

A lo largo de la investigación se refuerza el planteamiento de la propuesta inicial, donde 

se da la selección de los Comités de Comercio e Inversión para realizar el análisis, 

justificándose en que son áreas no solo descriptivas, sino tangibles, presentado 

características particulares en cada uno, lo que permite llegar a buenas prácticas en el 

capítulo cuatro.  

En términos generales, el desarrollo económico de los países no se puede apreciar de 

manera aislada, para alcanzarlo es necesario avanzar en las distintas áreas ligadas al 

crecimiento económico, por ejemplo, lo social, lo político y lo ambiental, es ahí donde la 

OCDE busca no solo el desarrollo económico de sus miembros, sino un desarrollo 

integral generalizado. 

Sumado a lo anterior, la investigación permite concluir que ningún proceso de adhesión 

a la OCDE es igual, ya que, depende de factores como el espacio temporal, la dinámica 

social, sus procesos económicos y políticos además de una serie de condicionante 

culturales; por ejemplo mediante esta investigación se puede apreciar la disparidad del 

proceso de adhesión mexicano respecto al resto de países, puesto que la situación 

temporal, social e incluso política se mostraba sumamente diferente en los años noventa, 
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e inclusive transcurrieron dieciséis años para la adhesión del siguiente país 

latinoamericano. 

Tratándose en la investigación el tema fiscal, se pone en evidencia que en términos 

generales, la disciplina fiscal generada por la regla fiscal es uno de los mayores 

beneficios obtenidos por las economías con un bajo nivel de confianza por parte de los 

agentes económicos, donde el compromiso adquirido reduce la incertidumbre y 

proporciona un entorno despolitizado, incrementando el grado de percepción positiva en 

los diferentes indicadores tanto de comercio como de inversión; sin embargo, los países 

latinoamericanos en estudio han visto entorpecido su proceso de adhesión a la 

Organización por falta de cultura fiscal en cada uno de los casos, siendo incluso objeto 

de recomendaciones de mejora posterior en los países que ya son miembros, lo que 

evidencia que para Costa Rica el tema fiscal no es un asunto concluido aún.  

Al poseer la investigación una representación gráfica de diversos indicadores empleados 

no solo por la OCDE, sino por otros organismos internacionales como la OMC, el FMI y 

el BM, permite realizar diversos aportes que manifiestan no solo el poder de crecimiento 

de los países en estudio, sino la realidad que acompaña el proceso de nuestro camino.  

Mediante este proceso se deja en evidencia la disparidad de la entrada de México a la 

Organización, pues sus indicadores en la mayoría de aspectos, están no solo por debajo 

del promedio de los países miembros de la OCDE, sino que, por debajo de los países en 

estudio durante su etapa de candidatos a la adhesión y es que, como se indica de previo, 

el proceso mexicano estuvo rodeado de argumentaciones políticas, acompañado de la 

influencia del TLCAN y posteriormente acompañado de forma lamentable con una crisis 

económica y política.  

En el caso de Chile se muestra el razonamiento para ser el segundo país latinoamericano 

en ingresar a la OCDE, puesto que, a pesar de los altos niveles de corrupción que 

frenaron su proceso de adhesión, Chile es un ejemplo en materia de comercio e inversión 

para la región, donde incluso es el país que acuerpa tanto el ingreso de Colombia como 

el proceso de Costa Rica, es sin duda alguna, el país latinoamericano que desarrolla 

mejores índices desde su incorporación a la OCDE a pesar de haber sufrido la crisis 
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inmobiliaria y la crisis del cobre, se puede destacar por ejemplo, su desempeño en 

logística y la infraestructura de sus puertos. 

El caso colombiano refleja la perseverancia de una nación que, realiza cambios 

sustanciales en varios ámbitos y que lleva a cabo un proceso bastante retador, pues 

varias de sus reformas no fueron bien recibidas por la sociedad civil, tal es el caso de las 

reformas relativas a los precios de los medicamentos, el cambio en su sistema de 

comercialización de licores y la eliminación de restricciones a la importación de Etanol. 

Sin embargo, su inclusión en la OCDE no debe verse como el fin de un proceso, ya que, 

aún existen compromisos pendientes como lo es la modernización de su infraestructura 

logística y la diversificación de su transporte la cual sigue siendo un reto, así como la 

eliminación de su esquema de chatarrización cuyo plazo para la eliminación se encuentra 

vencido, a pesar de su voluntad política para cumplir por lo estipulado por la 

Organización.  

Por otro lado, también a manera general, fue posible identificar como buenas prácticas 

de los países estudiados la creación de Instituciones de administración y fiscalización 

que funcionan como instrumentos de aplicación para las leyes y mecanismos adoptados 

y el uso del gobierno digital y la implementación de medios electrónicos apoyándose en 

las TIC para el logro de sus objetivos. 

A pesar de las reformas de leyes laborales que flexibilizan las políticas de empleo en 

países como México, Chile, Colombia y Costa Rica, el tema de informalidad laboral sigue 

siendo un obstáculo para los países en estudio, pues presentan tasas de informalidad 

elevadas en comparación a la OCDE. Estos trabajos se realizan sin contrato y sin que el 

empleador cumpla con las obligaciones respectivas, al mismo tiempo que ocasionan una 

crisis en los sistemas de seguros. Por ello, los países deben seguir luchando para 

combatirlo y lograr así, mejores condiciones laborales para su población.  

También a modo de conclusión vale recalcar que, la investigación enumera una serie de 

iniciativas y buenas prácticas legales que toma nuestro país como ejemplo a seguir de 

quienes llevan un recorrido más amplio en la OCDE, donde el fin último es hacer llegar 
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a Costa Rica a un balance positivo en términos de ingresos y egresos de sus instituciones 

y la caja única del estado, sin embargo  

El Fondo Monetario Internacional (FMI) aconseja al país aumentar más los 

impuestos para continuar con la reforma fiscal, y dentro de ello, algunas 

posibilidades son; un aumento en la tasa del IVA; en la del selectivo de consumo; 

un cambio en el umbral del impuesto a la renta de personas jurídicas y; 

posibilidades de aumentar el impuesto a la propiedad”. (Arce Portuguez & Mora 

Martínez, Análisis exploratorio de los estudios de incorporación de Costa Rica a 

la OCDE: medidas y consecuencias para la Administración Pública, 2019) 

Debe destacarse dentro del proceso de adhesión costarricense la importancia del 

seguimiento de proyectos entre gobiernos, puesto que tres gobernantes se han 

encargado del proceso iniciando con un gobierno del Partido Liberación Nacional y dando 

continuidad por dos gobiernos del Partido Acción Ciudadana. 

Otra de las conclusiones radica en que el proceso para incorporarse a la Organización 

desde ya deja aprendizajes muy valiosos, entre los que se realza un cambio de visión 

compartida donde priva la importancia de buscar estándares altos21 que impulsen al país 

en su proceso de desarrollo, en el fortalecimiento de la capacidad institucional, y la 

adopción de valiosas reformas en materia de comercio, inversión, y otras áreas. 

Por su parte se rescatan los dos soportes que vienen a ser el elemento clave de Costa 

Rica, no solo en materia de comercio e inversión para el ingreso a la OCDE, sino, para 

la superación favorable que afronta el país en este momento; donde la nueva normalidad 

radica en lo electrónico, apostando a la clase mundial, es por ello que dentro de esos 

 
21 En 2017, Costa Rica ratifica la Convención de las Naciones Unidas sobre los contratos de compraventa 
internacional de mercancías, que alinea las normas contractuales nacionales para la transacción 
transfronteriza con normas internacionalmente estandarizadas (Arce Portuguez & Mora Martínez, Análisis 
exploratorio de los estudios de incorporación de Costa Rica a la OCDE: medidas y consecuencias para la 
Administración Pública, 2019). 
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apartados se hace referencia a las dos ventanillas que ya posee nuestro país, una de 

ellas (VUCE 2.0) más fortalecida que la otra (VUI).  

Y es que desde la perspectiva de comercio exterior la VUCE es la herramienta para la 

modernización y la eficacia, que permite al país avanzar a pasos agigantados a lo que 

su director indica que, debe ser su rumbo y es una ventanilla de clase mundial, y es ahí 

que sobre este tema no puede dejarse a al VUCE sin el apoyo que requiere del Ejecutivo, 

no solo en materia de recursos sino en el acompañamientos, para la mejora regulatoria, 

la infraestructura tecnológica y la facilitación de comercio.  

Por su parte a manera de conclusión sobre la VUI es menester dejar claro que, el país 

debe apostar no solo al proceso de simplificación de trámites, sino a la unificación de 

soluciones tecnológicas, pues al momento de la entrevista del señor Hanzel Bernad 

indicó que durante las reuniones sostenidas con personeros del Banco Mundial en 

materia de Doing Bussiness Costa Rica ha bajado su posición respecto a años 

anteriores, por la sistematización de diferentes trámites pre existentes en multiplicidad 

de plataformas, siendo la solución más viable darle el tratamiento de una sola plataforma 

como busca la VUI. 

Todo lo anterior, toma como máxima que “la hoja de ruta establece términos, condiciones 

y procesos de adhesión, mismos que pueden variar en tanto las circunstancias cambien, 

es decir, que existan cambios en el contexto que el Consejo determine y apruebe” (Arce 

P & Mora M, 2017) esto es un punto clave a este momento para la adhesión del país y 

su futura incorporación, pues nadie vislumbraba el momento histórico de una pandemia 

como la cumbre del momento de adhesión de Costa Rica a la OCDE.  

A manera de conclusión general, la hoja de ruta en materia de comercio e inversión 

costarricense para los siguientes años no puede dejar de lado a la OCDE, puesto que es 

el motor del proceso de modernización aduanera, que lleva años gestándose desde la 

Administración Pública costarricense, sumado a ello, es un pilar de la estandarización de 

los procesos en materia de comercio e inversión de Costa Rica, tales como la facilitación 

del comercio, la simplificación de trámites aduaneros y la modernización de los puestos 
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fronterizos, entre otros. Así mismo; los esfuerzos realizados por insertarse a los 

mercados internacionales mediante la negociación e implementación de tratados de 

comercio bilaterales y multilaterales con sus principales socios comerciales que serán 

ahora acuerpados por el peso de la OCDE. 
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Recomendaciones 

Al tener esta investigación como fin último dar una recomendación sobre los pasos a 

seguir para Costa Rica en lo que resta del proceso de adhesión como a mediano plazo, 

deben plasmarse en este apartado una serie de hallazgos que, se deben presentar para 

que la OCDE represente para Costa Rica el punto de apoyo que la nación requiere.  

Una de las francas recomendaciones vistas desde los indicadores en materia de 

inversión es que Costa Rica, no solo debe generar una contención en materia de 

brechas, por ejemplo, en infraestructura, sino acortar esos parámetros en materia de 

construcción, especialmente de puertos, aeropuertos, carreteras y fronteras, esto con el 

fin de mejor los principales indicadores que visibilizan la competitividad país, 

posicionando al país como un mejor territorio de inversión, esto debe realizarse de forma 

tal que  exista sostenibilidad fiscal, pero acompañada de inversión para el desarrollo. 

En materia de comercio a pesar de existir avances contundentes en un lustro, desde la 

VUCE 2.0 es necesario ver más allá, y dejar de comparar nuestra ventanilla y apuntar a 

ser una ventanilla de clase mundial como Corea, sin descuidar nuestro modelo de 

negocio, para que tanto el sector importador como el exportador perciban la facilitación 

del comercio en términos de reducción de costos, mejora en los tiempos y mayor 

interconexión con otros países entre otros indicadores de efectividad, se debe instaurar 

desde el Ejecutivo, normativa que geste acciones para colaborar con la VUCE y no 

entorpecerla, ya que, la automatización y el cambio siempre vienen acompañados de 

reticencia de los funcionarios y para Costa Rica, especial en tiempos de crisis debe privar 

el interés nacional.  

El comercio debe abrirse al desarrollo tecnológico, pues no puede competir Costa Rica 

en la carrera de la facilitación, si no se cuentan con aplicaciones que funcionen en todos 

los exploradores, o bien donde no puedan adaptarse a dispositivos móviles; pues bien, 

la labor más ardua ya está superada, al contar con todas las instituciones y trámites en 

procesos efectivos deben seguir trabajando en la automatización, la interconexión con 

otros sistemas y engranarse de mejor forma a al sector privado, visto que es 
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indispensable obtener una mejoría en los indicadores, no solo en materia de comercio, 

sino en materia de inversión, permitiendo escalar a Costa Rica en los diversos 

indicadores estudiados, ello debe realizarse a través de la dotación de recursos a la 

Ventanilla Única de Comercio Exterior que, estén destinados directamente al ámbito de 

tecnología.  

En materia de inversión Costa Rica tiene mucho por delante, con intentos fallidos por 

falta de voluntad política o por dejar de lado el interés de los inversionistas, es por lo que 

una de las recomendaciones fundamentales es la adopción de la plataforma VUI, para 

que con la vasta experiencia de PROCOMER en materia de ventanillas, cumpla no solo 

con los requerimientos de los organismos internacionales como la OCDE, sino con los 

que requiera el cliente, ya  que los indicadores de apertura de empresa son totalmente 

desfavorables, la forma más efectiva de implementar esta recomendación es que el 

Gobierno Central utilice la VUI como único mecanismo de gestión de trámites, siendo 

que esto consolidaría a su vez una mejor posición a nivel internacional, considerando 

que el proceso de adhesión de Costa Rica culmina en medio de una crisis como lo 

representa la pandemia COVID-19, donde la nueva normalidad apunta al uso intensivo 

de la tecnología. 

En este sentido la VUI con la pandemia de COVID-19 es la herramienta que se vislumbra 

como prometedora, no solo en este estudio, sino que se denota, como una herramienta 

que seguirá siendo el fuerte en materia de simplificación de trámites con la hoja de ruta 

trazada por el Ministerio de Economía Industria y Comercio desde la directriz 085-

MIDEPLAN-MEIC-2020 que indica en su numeral 1 “La presente Directriz tiene por 

objetivo acelerar bajo los principios de eficiencia y eficacia en la Administración Pública, 

la puesta en práctica de la declaración jurada, la Ventanilla Única de Inversión y los 

planes de mejora regulatoria institucionales, con la finalidad de mejorar el desempeño de 

la Administración Pública, contribuir con la recuperación económica y a la generación de 

empleo”, con el fin último de incentivar la competitividad del país mediante al 

simplificación y automatización de trámites empleando tecnología de punta, siendo estos 

ejes trasversales de la VUI. Para ello debe contarse con el apoyo de las autoridades 
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gubernamentales acompañado de una estrategia sólida de reactivación económica y 

atracción de inversión.  

Como bien lo mencionó el coordinador de la VUI, la ventanilla va más allá del simple 

componente tecnológico, pues el propósito de su creación es la simplificación para su 

posterior automatización, sin dejar de lado la efectividad que es una lección aprendida 

herencia de la VUCE. 

Finalmente, estas recomendaciones merecen ser tomadas como hoja de ruta crítica para 

el futuro de Costa Rica, no solo por contemplar la información pertinente del desarrollo 

de países miembros de la OCDE en la región, sino que estas conclusiones y 

recomendaciones permiten ver que es lo que echa de menos la sociedad costarricense 

en cuanto a políticas públicas en materia de comercio e inversión, donde la crisis que 

apremia al país es un factor determinante. 

A este momento, el maniobrar de Costa Rica va enfocado en la mejora en la percepción 

de sus posibles clientes, de la mano de la mejora continua, por eso a lo largo de esta 

investigación se traza un análisis dogmático y pragmático con el fin de poner de 

manifiesto la mejores prácticas y lecciones que Costa Rica deba seguir no solo ahora, 

sino con posterioridad a su adhesión al Club de las buenas prácticas, siendo un factor 

que va más allá de marcar no solo el ingreso de la República de Costa Rica a la OCDE, 

sino el nuevo normal después de la crisis del COVID-19.  
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